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§ 1

Nota de autor

El presente código compendia de manera sistemática las normas procesales que regulan 
los recursos y remedios de carácter extraordinario contra las sentencias y otras resoluciones 
de Jueces y Tribunales.

El recurso de casación, el recurso extraordinario por infracción procesal, el recurso de 
revisión, el recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, las demandas ante el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos… tienen de común ese carácter extraordinario que los dota 
de un alto contenido de exigencia técnica y de un formalismo mucho más acusado que el 
que, en comparación, se plantea en los recursos ordinarios. Tanto la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional como la del Tribunal Europeo de Derechos Humanos han confirmado 
que el mayor rigor formal y exigencia técnica de esos recursos es conforme con el derecho a 
la tutela judicial efectiva y el derecho a un juicio equitativo que consagran los artículos 24 de 
la Constitución Española y 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales.

Ese mayor rigor formal y exigencia técnica no sólo resulta de una regulación legal cada 
vez más extensa y de la jurisprudencia que lo interpreta, sino que además se acompaña de 
acuerdos e instrucciones generados por lo Altos Tribunales y otras instituciones, cuya 
importancia para comprender los criterios de admisión de estos recursos y remedios resulta 
determinante, dado que han de tenerse en consideración por tratarse de recomendaciones 
que son tomadas como referentes específicos en resoluciones judiciales en estas materias.

Añadido a ello, la normativa nacional o de producción interna debe complementarse con 
la de los convenios internacionales suscritos por España. Entre ellos destaca el Convenio 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, hecho en 
Roma el 4 de noviembre de 1950, así como sus Protocolos, que resulta relevante por dos 
razones. La primera, es que ha de ser considerado por nuestro Tribunal Constitucional en la 
interpretación de los derechos fundamentales consagrados en nuestra Constitución (artículo 
10.2 de la Constitución Española). Y la segunda, porque se inserta, además, en el sistema 
procesal de protección de derechos fundamentales a través del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, tanto mediante las demandas ante ese Tribunal, como asegurando la 
relevancia de sus sentencias por vía del recurso de revisión (artículos 954.3 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 510.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Este conjunto de razones nos ha llevado a considerar útil y necesario recopilar toda la 
normativa que afecta a los recursos y remedios extraordinarios en un código que sirva a los 
profesionales del Derecho para orientarse en esta materia de alta complejidad técnica.

El código incluye el texto de la normativa estatal y autonómica relevante en materia de 
recursos y remedios procesales extraordinarios, bajo el criterio de tratarse de normas 
nacionales de rango legal o reglamentario.

Añadido a la normativa estatal y autonómica, en esta nota de autor enumeramos el resto 
de aquella otra normativa, buenas prácticas y recomendaciones de interés integradas en 
acuerdos e instrucciones, así como textos internacionales que, dentro de la sistemática de la 
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obra, quedan fuera de su índice general pero cuyo conocimiento resulta relevante, con 
enlaces a los textos oficiales siempre que ha sido posible.

1. Instrumentos jurídicos estatales no incluidos en el código.
1.1. Jurisdicción constitucional 
1.2. Jurisdicción civil 
1.3. Jurisdicción penal 
1.4. Jurisdicción contencioso-administrativa
1.5. Jurisdicción social

2. Instrumentos jurídicos autonómicos no incluídos en el código
3. Instrumentos supranacionales o internacionales de interés no incluidos en el código

3.1. Instrumentos jurídicos del Consejo de Europa
3.2. Instrumentos jurídicos de la Unión Europea
 

1. Instrumentos jurídicos estatales no incluidos en el código

1.1. Jurisdicción constitucional
Acuerdo de 18 de junio de 1996, del Pleno del Tribunal Constitucional sobre asistencia 

jurídica gratuita en los procesos de amparo constitucional (BOE núm. 174, de 19 de julio).
(acceso).

Acuerdo de 20 de enero de 2000, del Pleno del Tribunal Constitucional, por el que se 
aprueban normas sobre tramitación de los recursos de amparo a que se refiere la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE núm. 21, de 25 de 
enero).(acceso).

1.2. Jurisdicción civil
Acuerdo de 4 de abril de 2006 sobre alegaciones como motivo de los recursos 

extraordinarios, cuestiones relativas a la integración del factum.(acceso).
Acuerdo adoptado por los Magistrados de la Sala Primera del Tribunal Supremo, en 

Junta General celebrada el día 4 de abril de 2006, sobre procedimientos de error judicial y 
revisión.(acceso).

Acuerdo adoptado por los Magistrados de la Sala Primera del Tribunal Supremo, en 
Junta General celebrada el día 4 de abril de 2006 sobre la cuantía como presupuesto para el 
acceso a los recursos extraordinarios: reducción que veda el acceso a los mismos.(acceso).

Acuerdo adoptado por los Magistrados de la Sala Primera del Tribunal Supremo, en 
Junta General celebrada el 18 de julio de 2016 sobre costas procesales en caso de 
desistimiento de los recursos extraordinarios.(acceso).

Sala primera del Tribunal Supremo. Acuerdo sobre criterios de admisión de los recursos 
de casación y extraordinario por infracción procesal. Pleno no jurisdiccional de 27 de enero 
de 2017.(acceso).

Acuerdo del Pleno no jurisdiccional de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo de 18 de 
diciembre de 2019, sobre el límite temporal de las partes para disponer del objeto del 
proceso en los recursos de casación y extraordinario por infracción procesal.(acceso).

Acuerdo del Pleno no Jurisdiccional de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 
26-01-2022, sobre destino del depósito constituido con la interposición de las demandas de 
revisión (art. 513 LEC) y de error judicial (art. 293.1.c LOPJ) (acceso).
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1.3. Jurisdicción penal
Acuerdo de 27 de abril de 2005, no jurisdiccional, de adhesión en el recurso de casación 

penal.(acceso).
Acuerdos de 26 de febrero de 2009 sobre el alcance del art. 370.1 del CP y recursos de 

revisión.(acceso).
Acuerdo del Pleno de la Sala Segunda de 19 de diciembre de 2012, sobre celebración 

de vista con citación del acusado.(acceso).
Acuerdos del Pleno de la Sala Segunda de 13 de marzo de 2013, sobre los efectos de la 

sentencia recaída en recurso de casación para unificación de doctrina en materia de 
menores, y criterio de interpretación del art. 59.1 de la LOTJ en relación a las mayorías 
necesarias para alcanzar un veredicto.(acceso).

Acuerdo del Pleno No Jurisdiccional de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 21 de 
octubre de 2014, sobre la viabilidad del Recurso de Revisión como vía procesal para dar 
cumplimiento a las resoluciones del TEDH en el que se haya declarado una vulneración de 
derechos fundamentales que afecten a la inocencia de la persona concernida.(acceso).

Acuerdo del Pleno No Jurisdiccional de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 9 de 
junio de 2016, sobre unificación de criterios sobre el alcance de la reforma de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal de 2015, en el ámbito del recurso de casación.(acceso).

Acuerdo del Pleno no jurisdiccional de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 24 de 
mayo de 2017, sobre el alcance que tienen las deficiencias en la documentación del juicio 
oral y su repercusión en el derecho de defensa en el ámbito del recurso de casación.
(acceso).

Acuerdo del Pleno no jurisdiccional de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 28 de 
febrero de 2018, sobre el recurso de casación contra autos que resuelven jurisdicción.
(acceso).

Circular nº 1/2018 de Fiscalía General del Estado, 1 de Junio de 2018, sobre algunas 
cuestiones que suscita la nueva regulación de la segunda instancia en materia penal. 
BOE(acceso).

Circular 1/2000, de 18 de diciembre, relativa a los criterios de aplicación de la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, por la que se regula la responsabilidad penal de los 
menores.(acceso).

1.4. Jurisdicción contencioso-administrativa
Acuerdo de 20 de abril de 2016, de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, sobre la 

extensión máxima y otras condiciones extrínsecas de los escritos procesales referidos al 
Recurso de Casación ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo.(acceso).

Criterios sobre la entrada en vigor de la nueva casación adoptados por acuerdo de 22 de 
julio de 2016 de la Sección de Admisión (Sección Primera) de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo.(acceso).

Acuerdo de la Presidencia de la Sala Tercera sobre la tramitación procesal de los 
recursos de casación interpuestos ante esa Sala por el cauce procedimental establecido en 
el artículo 87 ter de la Ley Jurisdiccional 29/1998, introducido por el Real Decreto-Ley 
8/2021, de 4 de mayo.(acceso).

Instrucción 1/2021, de 12 de mayo de 2021, de la Fiscalía General del Estado, sobre 
criterios de actuación en los recursos contencioso administrativo en relación con la entrada 
en vigor del RDL 8/2021.(acceso).

Acuerdo de 4 de julio de 2022 de la Presidencia de la Sala Tercera sobre la reasignación 
de ponencias de recursos de quejas en la Sección 1ª de la Sala Tercera.(acceso).

Acuerdo del Pleno No Jurisdiccional de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
03-11-2021, sobre recurso de casación.(acceso).
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1.5. Jurisdicción social.
Instrucción 4/2002, de 11 de noviembre, de la Fiscalía General del Estado, sobre 

actuación del Ministerio Fiscal en la preparación de recursos de casación para la unificación 
de doctrina en el orden jurisdiccional social.(acceso).

Acuerdo del Pleno No Jurisdiccional de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 5 de 
junio de 2013, sobre las tasas en el Orden Social.(acceso).

Acuerdo no jurisdiccional de 11 de febrero de 2015, del Pleno de la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo, sobre contradicción e infracciones procesales(acceso).

2. Instrumentos jurídicos autonómicos no incluidos en el código
Acuerdo adoptado por los magistrados de la Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de 

Justicia de Cataluña, en la junta general celebrada el 22 de marzo de 2012, después de la 
promulgación de la Ley 4/2012, reguladora del recurso de casación en Cataluña(acceso).

Acuerdo de 4 de julio de 2013, complementario al de 22 de marzo de 2012, de la Sala 
Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, sobre los criterios de admisión del 
recurso de casación en Cataluña.(acceso).

3. Instrumentos supranacionales o internacionales de interés no incluidos en el 
código

3.1. Instrumentos jurídicos del Consejo de Europa
Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales y Protocolos adicionales (el enlace remite a una traducción que no 
constituye versión oficial del Convenio).(acceso).

Reglamento de Procedimiento del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Versión de 1 
de agosto de 2018 (el enlace remite a una traducción que no constituye versión oficial del 
Reglamento).(acceso).

Guía práctica sobre la admisibilidad. Demanda Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 
Versión 1 de enero de 2014.(acceso).

3.2. Instrumentos jurídicos de la Unión Europea
Tribunal de Justicia. Estatuto del Tribunal de Justicia, Protocolo núm. 3 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea.(acceso).
Tribunal de Justicia. Reglamento de Procedimiento de 25 de septiembre, del Tribunal de 

Justicia. DOUE L núm. 265, de 29 de septiembre de 2012.(acceso).
Tribunal de Justicia. Reglamento adicional del Tribunal de Justicia de 14 de enero de 

2014. DOUE L 32/37, de 1 de febrero de 2014.(acceso).
Tribunal de Justicia. Instrucciones prácticas a las partes sobre los asuntos sometidos al 

Tribunal de Justicia, de 10 de diciembre de 2019. DOUE L 42 1/1, de 14 de febrero de 2020.
(acceso).

Tribunal de Justicia. Recomendaciones a los órganos jurisdiccionales, relativas al 
planteamiento de cuestiones prejudiciales. DOUE c 380/1, de 8 de noviembre de 2011.
(acceso).

Tribunal General de la Unión Europea. Reglamento de 4 de marzo de 2015, de 
Procedimiento del Tribunal General. DOUE L núm. 105 de 23 de abril de 2015(acceso).

Tribunal General de la Unión Europea. Normas prácticas de desarrollo del Reglamento 
de Procedimiento del Tribunal General.(acceso).

España. Fiscalía General del Estado. Instrucción 1/2016, sobre la intervención del Fiscal 
en las cuestiones prejudiciales europeas.(acceso).
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§ 2

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978
Última modificación: 27 de septiembre de 2011

Referencia: BOE-A-1978-31229

[ . . . ]
TÍTULO I

De los derechos y deberes fundamentales

[ . . . ]
CAPÍTULO CUARTO

De las garantías de las libertades y derechos fundamentales

Artículo 53.  
1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título 

vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su 
contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se 
tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a).

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos 
en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los Tribunales ordinarios por 
un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a 
través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será 
aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo 30.

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el 
Capítulo tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los 
poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo 
que dispongan las leyes que los desarrollen.

[ . . . ]
TÍTULO IX

Del Tribunal Constitucional

Artículo 159.  
1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de 

ellos, cuatro a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro 
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a propuesta del Senado, con idéntica mayoría; dos a propuesta del Gobierno, y dos a 
propuesta del Consejo General del Poder Judicial.

2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre Magistrados y 
Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos y Abogados, todos ellos juristas 
de reconocida competencia con más de quince años de ejercicio profesional.

3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un período de nueve 
años y se renovarán por terceras partes cada tres.

4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: con todo 
mandato representativo; con los cargos políticos o administrativos; con el desempeño de 
funciones directivas en un partido político o en un sindicato y con el empleo al servicio de los 
mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal, y con cualquier actividad profesional 
o mercantil.

En lo demás los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las incompatibilidades 
propias de los miembros del poder judicial.

5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovibles en el 
ejercicio de su mandato.

Artículo 160.  
El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miembros por el Rey, 

a propuesta del mismo Tribunal en pleno y por un período de tres años.

Artículo 161.  
1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es 

competente para conocer:
a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con fuerza 

de ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango de ley, 
interpretada por la jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o sentencias recaídas 
no perderán el valor de cosa juzgada.

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en el 
artículo 53, 2, de esta Constitución, en los casos y formas que la ley establezca.

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de 
los de éstas entre sí.

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas.
2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y 

resoluciones adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación 
producirá la suspensión de la disposición o resolución recurrida, pero el Tribunal, en su caso, 
deberá ratificarla o levantarla en un plazo no superior a cinco meses.

Artículo 162.  
1. Están legitimados:
a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del Gobierno, el 

Defensor del Pueblo, 50 Diputados, 50 Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de las 
Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de las mismas.

b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que invoque un 
interés legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.

2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y órganos legitimados.

Artículo 163.  
Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de ley, 

aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, 
planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en los supuestos, en la forma y con los 
efectos que establezca la ley, que en ningún caso serán suspensivos.
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Artículo 164.  
1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el boletín oficial del Estado 

con los votos particulares, si los hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a partir del día 
siguiente de su publicación y no cabe recurso alguno contra ellas. Las que declaren la 
inconstitucionalidad de una ley o de una norma con fuerza de ley y todas las que no se 
limiten a la estimación subjetiva de un derecho, tienen plenos efectos frente a todos.

2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley en la parte 
no afectada por la inconstitucionalidad.

Artículo 165.  
Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional, el estatuto de 

sus miembros, el procedimiento ante el mismo y las condiciones para el ejercicio de las 
acciones.

[ . . . ]
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§ 3

Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 239, de 5 de octubre de 1979
Última modificación: 17 de octubre de 2015

Referencia: BOE-A-1979-23709

[ . . . ]
TÍTULO III

Del recurso de amparo constitucional

CAPÍTULO I
De la procedencia e interposición del recurso de amparo constitucional

Artículo cuarenta y uno.  
Uno. Los derechos y libertades reconocidos en los artículos catorce a veintinueve de la 

Constitución serán susceptibles de amparo constitucional, en los casos y formas que esta 
Ley establece, sin perjuicio de su tutela general encomendada a los Tribunales de Justicia. 
Igual protección será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo treinta 
de la Constitución.

Dos. El recurso de amparo constitucional protege, en los términos que esta ley 
establece, frente a las violaciones de los derechos y libertades a que se refiere el apartado 
anterior, originadas por las disposiciones, actos jurídicos, omisiones o simple vía de hecho 
de los poderes públicos del Estado, las Comunidades Autónomas y demás entes públicos de 
carácter territorial, corporativo o institucional, así como de sus funcionarios o agentes.

Tres. En el amparo constitucional no pueden hacerse valer otras pretensiones que las 
dirigidas a restablecer o preservar los derechos o libertades por razón de los cuales se 
formuló el recurso.

Artículo cuarenta y dos.  
Las decisiones o actos sin valor de Ley, emanados de las Cortes o de cualquiera de sus 

órganos, o de las Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas, o de sus órganos, 
que violen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional, podrán ser 
recurridos dentro del plazo de tres meses desde que, con arreglo a las normas internas de 
las Cámaras o Asambleas, sean firmes.
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Artículo  cuarenta y tres.  
Uno. Las violaciones de los derechos y libertades antes referidos originadas por 

disposiciones, actos jurídicos, omisiones o simple vía de hecho del Gobierno o de sus 
autoridades o funcionarios, o de los órganos ejecutivos colegiados de las comunidades 
autónomas o de sus autoridades o funcionarios o agentes, podrán dar lugar al recurso de 
amparo una vez que se haya agotado la vía judicial procedente.

Dos. El plazo para interponer el recurso de amparo constitucional será el de los veinte 
días siguientes a la notificación de la resolución recaída en el previo proceso judicial.

Tres. El recurso sólo podrá fundarse en la infracción por una resolución firme de los 
preceptos constitucionales que reconocen los derechos o libertades susceptibles de amparo.

Artículo cuarenta y cuatro.  
1. Las violaciones de los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional, 

que tuvieran su origen inmediato y directo en un acto u omisión de un órgano judicial, podrán 
dar lugar a este recurso siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

a) Que se hayan agotado todos los medios de impugnación previstos por las normas 
procesales para el caso concreto dentro de la vía judicial.

b) Que la violación del derecho o libertad sea imputable de modo inmediato y directo a 
una acción u omisión del órgano judicial con independencia de los hechos que dieron lugar 
al proceso en que aquellas se produjeron, acerca de los que, en ningún caso, entrará a 
conocer el Tribunal Constitucional.

c) Que se haya denunciado formalmente en el proceso, si hubo oportunidad, la 
vulneración del derecho constitucional tan pronto como, una vez conocida, hubiera lugar 
para ello.

2. El plazo para interponer el recurso de amparo será de 30 días, a partir de la 
notificación de la resolución recaída en el proceso judicial.

Artículo cuarenta y cinco.  
(Derogado)

Artículo cuarenta y seis.  
Uno. Están legitimados para interponer el recurso de amparo constitucional:
a) En los casos de los artículos cuarenta y dos y cuarenta y cinco, la persona 

directamente afectada, el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.
b) En los casos de los artículos cuarenta y tres y cuarenta y cuatro, quienes hayan sido 

parte en el proceso judicial correspondiente, el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.
Dos. Si el recurso se promueve por el Defensor del Pueblo o el Ministerio Fiscal, la Sala 

competente para conocer del amparo constitucional lo comunicara a los posibles agraviados 
que fueran conocidos y ordenará anunciar la interposición del recurso en el «Boletín Oficial 
del Estado» a efectos de comparecencia de otros posibles interesados. Dicha publicación 
tendrá carácter preferente.

Artículo cuarenta y siete.  
Uno. Podrán comparecer en el proceso de amparo constitucional, con el carácter de 

demandado o con el de coadyuvante, las personas favorecidas por la decisión, acto o hecho 
en razón del cual se formule el recurso que ostenten un interés legítimo en el mismo.

Dos. El Ministerio Fiscal intervendrá en todos los procesos de amparo, en defensa de la 
legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la Ley.
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CAPÍTULO II
De la tramitación de los recursos de amparo constitucional

Artículo cuarenta y ocho.  
El conocimiento de los recursos de amparo constitucional corresponde a las Salas del 

Tribunal Constitucional y, en su caso, a las Secciones.

Artículo cuarenta y nueve.  
Uno. El recurso de amparo constitucional se iniciará mediante demanda en la que se 

expondrán con claridad y concisión los hechos que la fundamenten, se citarán los preceptos 
constitucionales que se estimen infringidos y se fijará con precisión el amparo que se solicita 
para preservar o restablecer el derecho o libertad que se considere vulnerado. En todo caso, 
la demanda justificará la especial trascendencia constitucional del recurso.

Dos. Con la demanda se acompañarán:
a) El documento que acredite la representación del solicitante del amparo.
b) En su caso, la copia, traslado o certificación de la resolución recaída en el 

procedimiento judicial o administrativo.
Tres. A la demanda se acompañarán también tantas copias literales de la misma y de los 

documentos presentados como partes en el previo proceso, si lo hubiere, y una más para el 
Ministerio Fiscal.

Cuatro. De incumplirse cualquiera de los requisitos establecidos en los apartados que 
anteceden, las Secretarías de Justicia lo pondrán de manifiesto al interesado en el plazo de 
10 días, con el apercibimiento de que, de no subsanarse el defecto, se acordará la 
inadmisión del recurso.

Artículo cincuenta.  
1. El recurso de amparo debe ser objeto de una decisión de admisión a trámite. La 

Sección, por unanimidad de sus miembros, acordará mediante providencia la admisión, en 
todo o en parte, del recurso solamente cuando concurran todos los siguientes requisitos:

a) Que la demanda cumpla con lo dispuesto en los artículos 41 a 46 y 49.
b) Que el contenido del recurso justifique una decisión sobre el fondo por parte del 

Tribunal Constitucional en razón de su especial trascendencia constitucional, que se 
apreciará atendiendo a su importancia para la interpretación de la Constitución, para su 
aplicación o para su general eficacia, y para la determinación del contenido y alcance de los 
derechos fundamentales.

2. Cuando la admisión a trámite, aun habiendo obtenido la mayoría, no alcance la 
unanimidad, la Sección trasladará la decisión a la Sala respectiva para su resolución.

3. Las providencias de inadmisión, adoptadas por las Secciones o las Salas, 
especificarán el requisito incumplido y se notificarán al demandante y al Ministerio Fiscal. 
Dichas providencias solamente podrán ser recurridas en súplica por el Ministerio Fiscal en el 
plazo de tres días. Este recurso se resolverá mediante auto, que no será susceptible de 
impugnación alguna.

4. Cuando en la demanda de amparo concurran uno o varios defectos de naturaleza 
subsanable, se procederá en la forma prevista en el artículo 49.4; de no producirse la 
subsanación dentro del plazo fijado en dicho precepto, la Sección acordará la inadmisión 
mediante providencia, contra la cual no cabrá recurso alguno

Artículo cincuenta y uno.  
Uno. Admitida la demanda de amparo, la Sala requerirá con carácter urgente al órgano o 

a la autoridad de que dimane la decisión, el acto o el hecho, o al Juez o Tribunal que conoció 
del procedimiento precedente para que, en plazo que no podrá exceder de diez días, remita 
las actuaciones o testimonio de ellas.
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Dos. El órgano, autoridad, Juez o Tribunal acusará inmediato recibo del requerimiento, 
cumplimentará el envío dentro del plazo señalado y emplazará a quienes fueron parte en el 
procedimiento antecedente para que puedan comparecer en el proceso constitucional en el 
plazo de diez días.

Artículo cincuenta y dos.  
Uno. Recibidas las actuaciones y transcurrido el tiempo de emplazamiento, la Sala dará 

vista de las mismas a quien promovió el amparo, a los personados en el proceso, al 
Abogado del Estado, si estuviera interesada la Administración Pública, y al Ministerio Fiscal. 
La vista será por plazo común que no podrá exceder de veinte días, y durante él podrán 
presentarse las alegaciones procedentes.

Dos. Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo otorgado para efectuarlas, la 
Sala podrá deferir la resolución del recurso, cuando para su resolución sea aplicable doctrina 
consolidada del Tribunal Constitucional, a una de sus Secciones o señalar día para la vista, 
en su caso, o deliberación y votación.

Tres. La Sala, o en su caso la Sección, pronunciará la sentencia que proceda en el plazo 
de 10 días a partir del día señalado para la vista o deliberación.

CAPÍTULO III
De la resolución de los recursos de amparo constitucional y sus efectos

Artículo cincuenta y tres.  
La Sala o, en su caso, la Sección, al conocer del fondo del asunto, pronunciará en su 

sentencia alguno de estos fallos:
a) Otorgamiento de amparo.
b) Denegación de amparo.

Artículo cincuenta y cuatro.  
Cuando la Sala o, en su caso, la Sección conozca del recurso de amparo respecto de 

decisiones de jueces y tribunales, limitará su función a concretar si se han violado derechos 
o libertades del demandante y a preservar o restablecer estos derechos o libertades, y se 
abstendrá de cualquier otra consideración sobre la actuación de los órganos jurisdiccionales.

Artículo cincuenta y cinco.  
Uno. La sentencia que otorgue el amparo contendrá alguno o algunos de los 

pronunciamientos siguientes:
a) Declaración de nulidad de la decisión, acto o resolución que hayan impedido el pleno 

ejercicio de los derechos o libertades protegidos, con determinación, en su caso, de la 
extensión de sus efectos.

b) Reconocimiento del derecho o libertad pública, de conformidad con su contenido 
constitucionalmente declarado.

c) Restablecimiento del recurrente en la integridad de su derecho o libertad con la 
adopción de las medidas apropiadas, en su caso, para su conservación.

Dos. En el supuesto de que el recurso de amparo debiera ser estimado porque, a juicio 
de la Sala o, en su caso, la Sección, la ley aplicada lesione derechos fundamentales o 
libertades públicas, se elevará la cuestión al Pleno con suspensión del plazo para dictar 
sentencia, de conformidad con lo prevenido en los artículos 35 y siguientes.

Artículo cincuenta y seis.  
1. La interposición del recurso de amparo no suspenderá los efectos del acto o sentencia 

impugnados.
2. Ello no obstante, cuando la ejecución del acto o sentencia impugnados produzca un 

perjuicio al recurrente que pudiera hacer perder al amparo su finalidad, la Sala, o la Sección 
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en el supuesto del artículo 52.2, de oficio o a instancia del recurrente, podrá disponer la 
suspensión, total o parcial, de sus efectos, siempre y cuando la suspensión no ocasione 
perturbación grave a un interés constitucionalmente protegido, ni a los derechos 
fundamentales o libertades de otra persona.

3. Asimismo, la Sala o la Sección podrá adoptar cualesquiera medidas cautelares y 
resoluciones provisionales previstas en el ordenamiento, que, por su naturaleza, puedan 
aplicarse en el proceso de amparo y tiendan a evitar que el recurso pierda su finalidad.

4. La suspensión u otra medida cautelar podrá pedirse en cualquier tiempo, antes de 
haberse pronunciado la sentencia o decidirse el amparo de otro modo. El incidente de 
suspensión se sustanciará con audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal, por un plazo 
común que no excederá de tres días y con el informe de las autoridades responsables de la 
ejecución, si la Sala o la Sección lo creyera necesario. La Sala o la Sección podrá 
condicionar la denegación de la suspensión en el caso de que pudiera seguirse perturbación 
grave de los derechos de un tercero, a la constitución de caución suficiente para responder 
de los daños o perjuicios que pudieran originarse.

5. La Sala o la Sección podrá condicionar la suspensión de la ejecución y la adopción de 
las medidas cautelares a la satisfacción por el interesado de la oportuna fianza suficiente 
para responder de los daños y perjuicios que pudieren originarse. Su fijación y determinación 
podrá delegarse en el órgano jurisdiccional de instancia.

6. En supuestos de urgencia excepcional, la adopción de la suspensión y de las medidas 
cautelares y provisionales podrá efectuarse en la resolución de la admisión a trámite. Dicha 
adopción podrá ser impugnada en el plazo de cinco días desde su notificación, por el 
Ministerio Fiscal y demás partes personadas. La Sala o la Sección resolverá el incidente 
mediante auto no susceptible de recurso alguno.

Artículo cincuenta y siete.  
La suspensión o su denegación puede ser modificada durante el curso del juicio de 

amparo constitucional, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias 
sobrevenidas o que no pudieron ser conocidas al tiempo de sustanciarse el incidente de 
suspensión.

Artículo cincuenta y ocho.  
Uno. Serán competentes para resolver sobre las peticiones de indemnización de los 

daños causados como consecuencia de la concesión o denegación de la suspensión los 
Jueces o Tribunales, a cuya disposición se pondrán las fianzas constituidas.

Dos. Las peticiones de indemnización, que se sustanciarán por el trámite de los 
incidentes, deberán presentarse dentro del plazo de un año a partir de la publicación de la 
sentencia del Tribunal Constitucional.

[ . . . ]
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§ 4

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 147, de 20 de junio de 1985
Última modificación: 9 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-1985-11672

[ . . . ]
TÍTULO PRIMERO

Disposiciones comunes para las elecciones por sufragio universal directo

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Procedimiento electoral

[ . . . ]
Sección III. Recurso contra la proclamación de candidaturas y candidatos

Artículo cuarenta y nueve.  
1. A partir de la proclamación, cualquier candidato excluido y los representantes de las 

candidaturas proclamadas o cuya proclamación hubiera sido denegada, disponen de un 
plazo de dos días para interponer recurso contra los acuerdos de proclamación de las Juntas 
Electorales, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. En el mismo acto de 
interposición debe presentar las alegaciones que estime pertinentes acompañadas de los 
elementos de prueba oportunos.

2. El plazo para interponer el recurso previsto en el párrafo anterior discurre a partir de la 
publicación de los candidatos proclamados, sin perjuicio de la preceptiva notificación al 
representante de aquel o aquellos que hubieran sido excluidos.

3. La resolución judicial, que habrá de dictarse en los dos días siguientes a la 
interposición del recurso, tiene carácter firme e inapelable, sin perjuicio del procedimiento de 
amparo ante el Tribunal Constitucional, a cuyo efecto, con el recurso regulado en el presente 
artículo, se entenderá cumplido el requisito establecido en el artículo 44.1, a), de la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional.

4. El amparo debe solicitarse en el plazo de dos días y el Tribunal Constitucional debe 
resolver sobre el mismo en los tres días siguientes.

5. Los recursos previstos en el presente artículo serán de aplicación a los supuestos de 
proclamación o exclusión de candidaturas presentadas por los partidos, federaciones, 
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coaliciones y agrupaciones de electores a los que se refiere el apartado 4 del artículo 44 de 
la presente Ley Orgánica, con las siguientes salvedades:

a) El recurso previsto en el apartado primero del presente artículo se interpondrá ante la 
Sala especial del Tribunal Supremo regulada en el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

b) Estarán también legitimados para la interposición del recurso los que lo estén para 
solicitar la declaración de ilegalidad de un partido político, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos, teniendo derecho de 
acceso a la documentación que obre en poder de las Juntas Electorales.

c) Si durante la campaña electoral las partes legitimadas para interponer el recurso 
tuvieran conocimiento de circunstancias que, con arreglo al artículo 44.4 de esta Ley, 
impiden la presentación de candidaturas, el recurso podrá interponerse hasta el 
cuadragésimo cuarto día posterior a la convocatoria, debiendo resolver la Sala especial del 
Tribunal Supremo dentro del tercer día a partir de la interposición.

En este supuesto, no resultará de aplicación la prohibición de fabricación de las 
papeletas de la candidatura afectada prevista en el artículo 71.2.

[ . . . ]
Sección XVI. Contencioso electoral

[ . . . ]
Artículo ciento catorce.  

1. La Sentencia se notifica a los interesados no mas tarde del día trigésimo séptimo 
posterior a las elecciones.

2. Contra la misma no procede recurso contencioso alguno, ordinario ni extraordinario, 
salvo el de aclaración, y sin perjuicio del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. 
El amparo debe solicitarse en el plazo de tres días y el Tribunal Constitucional debe resolver 
sobre el mismo en los quince días siguientes.

[ . . . ]
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§ 5

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 1985

Última modificación: 23 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1985-12666

[ . . . ]
LIBRO I

DE LA EXTENSIÓN Y LÍMITES DE LA JURISDICCIÓN Y DE LA PLANTA Y 
ORGANIZACIÓN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES

[ . . . ]
TÍTULO IV

De la composición y atribuciones de los órganos jurisdiccionales

CAPÍTULO I
Del Tribunal Supremo

Artículo 53.  
El Tribunal Supremo, con sede en la villa de Madrid, es el órgano jurisdiccional superior 

en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías Constitucionales. Tendrá 
jurisdicción en toda España y ningún otro podrá tener el título de Supremo.

Artículo 54.  
El Tribunal Supremo se compondrá de su Presidente, de los Presidentes de Sala y los 

Magistrados que determine la ley para cada una de las Salas y, en su caso, Secciones en 
que las mismas puedan articularse.

Artículo 55.  
El Tribunal Supremo estará integrado por las siguientes Salas:
Primera: De lo Civil.
Segunda: De lo Penal.
Tercera: De lo Contencioso-Administrativo.
Cuarta: De lo Social.
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Quinta: De lo Militar, que se regirá por su legislación específica y supletoriamente por la 
presente Ley y por el ordenamiento común a las demás Salas del Tribunal Supremo.

Artículo 55 bis.  
Además de las competencias atribuidas a las Salas de lo Civil y de lo Penal del Tribunal 

Supremo en los artículos 56 y 57, dichas Salas conocerán de la tramitación y enjuiciamiento 
de las acciones civiles y penales, respectivamente, dirigidas contra la Reina consorte o el 
consorte de la Reina, la Princesa o Príncipe de Asturias y su consorte, así como contra el 
Rey o Reina que hubiere abdicado y su consorte.

Artículo 56.  
La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo conocerá:
1.º De los recursos de casación, revisión y otros extraordinarios en materia civil que 

establezca la ley.
2.º De las demandas de responsabilidad civil por hechos realizados en el ejercicio de su 

cargo, dirigidas contra el Presidente del Gobierno, Presidentes del Congreso y del Senado, 
Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, Presidente del 
Tribunal Constitucional, miembros del Gobierno, Diputados y Senadores, Vocales del 
Consejo General del Poder Judicial, Magistrados del Tribunal Constitucional y del Tribunal 
Supremo, Presidentes de la Audiencia Nacional y de cualquiera de sus Salas y de los 
Tribunales Superiores de Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala del Tribunal 
Supremo, Presidente y Consejeros del Tribunal de Cuentas, Presidente y Consejeros del 
Consejo de Estado, Defensor del Pueblo y Presidente y Consejeros de una Comunidad 
Autónoma, cuando así lo determinen su Estatuto de Autonomía.

3.º De las demandas de responsabilidad civil dirigidas contra Magistrados de la 
Audiencia Nacional o de los Tribunales Superiores de Justicia por hechos realizados en el 
ejercicio de sus cargos.

Artículo 57.  
1. La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo conocerá:
1.º De los recursos de casación, revisión y otros extraordinarios en materia penal que 

establezca la ley.
2.º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra el Presidente del Gobierno, 

Presidentes del Congreso y del Senado, Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo 
General del Poder Judicial, Presidente del Tribunal Constitucional, miembros del Gobierno, 
Diputados y Senadores, Vocales del Consejo General del Poder Judicial, Magistrados del 
Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, Presidente de la Audiencia Nacional y de 
cualquiera de sus Salas y de los Tribunales Superiores de Justicia, Fiscal General del 
Estado, Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, Fiscal Europeo, Presidente y Consejeros del 
Tribunal de Cuentas, Presidente y Consejeros del Consejo de Estado y Defensor del Pueblo, 
así como de las causas que, en su caso, determinen los Estatutos de Autonomía.

3.º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra Magistrados de la Audiencia 
Nacional, de un Tribunal Superior de Justicia o de los Fiscales europeos delegados.

4.º De los demás asuntos que le atribuya esta Ley.
5.º De los procedimientos de decomiso autónomo por los delitos para cuyo conocimiento 

sean competentes.
2. En las causas a que se refieren los números segundo y tercero del párrafo anterior se 

designará de entre los miembros de la Sala, conforme a un turno preestablecido, un 
instructor, que no formará parte de la misma para enjuiciarlas.

3. En las causas por delitos atribuidos a la Fiscalía Europea, contra las personas a las 
que se refieren los números 2.º y 3.º del apartado 1, se designará de entre los miembros de 
la Sala, conforme a un turno preestablecido, un Juez de garantías, que no formará parte de 
la misma para enjuiciarlas.
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Artículo 58.  
La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo conocerá:
Primero. En única instancia, de los recursos contencioso-administrativos contra actos y 

disposiciones del Consejo de Ministros, de las Comisiones Delegadas del Gobierno y del 
Consejo General del Poder Judicial y contra los actos y disposiciones de los órganos 
competentes del Congreso de los Diputados y del Senado, del Tribunal Constitucional, del 
Tribunal de Cuentas y del Defensor del Pueblo en los términos y materias que la Ley 
establezca y de aquellos otros recursos que excepcionalmente le atribuya la ley.

Segundo. De los recursos de casación y revisión en los términos que establezca la ley.
Tercero. De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la disposición 

adicional quinta de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, cuando tal solicitud sea formulada por el 
Consejo General del Poder Judicial.

Cuarto. De la solicitud del Gobierno prevista en el artículo cuarto de la Ley 11/2022, de 
28 de junio, General de Telecomunicaciones, para la convalidación o revocación de los 
acuerdos de asunción o intervención de la gestión directa del servicio o los de intervención o 
explotación de redes.

Artículo 59.  
La Sala de lo Social del Tribunal Supremo conocerá de los recursos de casación y 

revisión y otros extraordinarios que establezca la ley en materias propias de este orden 
jurisdiccional.

Artículo 60.  
1. Conocerá además cada una de las Salas del Tribunal Supremo de las recusaciones 

que se interpusieren contra los Magistrados que las compongan, y de las cuestiones de 
competencia entre Juzgados o Tribunales del propio orden jurisdiccional que no tengan otro 
superior común.

2. A estos efectos, los Magistrados recusados no formarán parte de la Sala.

Artículo 61.  
1. Una Sala formada por el Presidente del Tribunal Supremo, los Presidentes de Sala y 

el Magistrado más antiguo y el más moderno de cada una de ellas conocerá:
1.º De los recursos de revisión contra las sentencias dictadas en única instancia por la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo de dicho Tribunal.
2.º De los incidentes de recusación del Presidente del Tribunal Supremo, o de los 

Presidentes de Sala, o de más de dos Magistrados de una Sala. En este caso, los afectados 
directamente por la recusación serán sustituidos por quienes corresponda.

3.º De las demandas de responsabilidad civil que se dirijan contra los Presidentes de 
Sala o contra todos o la mayor parte de los Magistrados de una Sala de dicho Tribunal por 
hechos realizados en el ejercicio de su cargo.

4.º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra los Presidentes de Sala o 
contra los Magistrados de una Sala, cuando sean Juzgados todos o la mayor parte de los 
que la constituyen.

5.º Del conocimiento de las pretensiones de declaración de error judicial cuando éste se 
impute a una Sala del Tribunal Supremo.

6.º De los procesos de declaración de ilegalidad y consecuente disolución de los partidos 
políticos, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos 
Políticos.

2. En las causas a que se refiere el número 4 del apartado anterior se designará de entre 
los miembros de la Sala, conforme a un turno preestablecido, un instructor que no formará 
parte de la misma para enjuiciarlos.
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En las causas por delitos atribuidos a la Fiscalía Europea, se designará de entre los 
miembros de la Sala, conforme a un turno preestablecido, un Juez de garantías que no 
formará parte de la misma para enjuiciarlas.

3. Una Sección, formada por el Presidente del Tribunal Supremo, el de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo y cinco Magistrados de esta misma Sala, que serán los dos más 
antiguos y los tres más modernos, conocerá del recurso de casación para la unificación de 
doctrina cuando la contradicción se produzca entre sentencias dictadas en única instancia 
por Secciones distintas de dicha Sala.

Artículo 61 bis.  
1. Al servicio del Tribunal Supremo existirá un Gabinete Técnico, que asistirá a la 

Presidencia y a sus diferentes Salas en los procesos de admisión de los asuntos de que 
conozcan y mediante la elaboración de estudios e informes que se le soliciten. También 
prestará apoyo a las Salas especiales en el despacho de asuntos que les estén atribuidos.

2. El Gabinete Técnico estará integrado por un Director y por miembros de la Carrera 
judicial y otros juristas que ostentarán la denominación de Letrados del Gabinete Técnico.

3. A los efectos anteriores, en el Gabinete Técnico existirán tantas áreas como órdenes 
jurisdiccionales. Dentro de cada área podrá existir una sección de Admisión y otra sección 
de Estudios e Informes. En la Sala Quinta de lo Militar podrá haber un Letrado del Gabinete 
Técnico.

Los Letrados prestarán sus servicios en las diferentes áreas atendiendo a su 
especialización profesional.

4. En cada una de las áreas habrá uno o varios Letrados del Gabinete Técnico que 
asuman funciones de coordinación de los miembros del Gabinete que formen parte de la 
misma. Serán designados por el Presidente del Tribunal Supremo, preferentemente de entre 
los Letrados que pertenezcan a la Carrera Judicial, y deberán tener una antigüedad mínima 
de diez años en el ejercicio de su respectiva profesión.

5. El Ministerio de Justicia, oída la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y previo 
informe del Consejo General del Poder Judicial e informe favorable del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, determinará la composición y plantilla del Gabinete 
Técnico.

Excepcionalmente, por razones coyunturales y debidamente justificadas, a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial y oída la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, podrá 
el Ministerio de Justicia adscribir temporalmente, con el límite máximo de un año, un número 
adicional de miembros al servicio del Gabinete Técnico.

Artículo 61 ter.  
La superior dirección del Gabinete Técnico será ejercida por el Presidente del Tribunal 

Supremo o, en caso de delegación de éste, por el Vicepresidente del Tribunal Supremo.

Artículo 61 quáter.  
1. El Pleno del Consejo General del Poder Judicial nombrará al Director del Gabinete 

Técnico, a propuesta vinculante del Presidente del Tribunal Supremo, debiendo acreditar los 
requisitos legalmente exigidos para poder acceder a la categoría de Magistrado del Tribunal 
Supremo, teniendo dicha consideración, a efectos representativos, mientras desempeñe el 
cargo.

2. Los Letrados que hayan de prestar servicio en el Gabinete Técnico serán 
seleccionados mediante concurso de méritos, estableciéndose en el anuncio de la 
convocatoria los criterios de selección.

Los Letrados que no pertenezcan a la Carrera Judicial o Fiscal deberán ser funcionarios 
del Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia o funcionarios de las 
Administraciones Públicas u órganos constitucionales, con titulación en Derecho, 
pertenecientes a Cuerpos del Subgrupo A1 o asimilados.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial realizará la 
convocatoria a propuesta del Presidente del Tribunal Supremo, quien oirá previamente, a los 
efectos de fijar los criterios de selección, a la Sala de Gobierno de dicho Tribunal.
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3. El Presidente del Tribunal Supremo, oídos los Presidentes de Sala y el Director del 
Gabinete Técnico, someterá a la Sala de Gobierno, para su aprobación, la propuesta de 
candidatos a cubrir las plazas de Letrado del Gabinete Técnico.

4. El Presidente del Tribunal Supremo elevará al Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial la propuesta de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, para que proceda al 
nombramiento de quienes vayan a ocupar las plazas de Letrado del Gabinete Técnico.

Artículo 61 quinquies.  
1. Los Letrados que fueren seleccionados serán nombrados por un año. Una vez 

cumplido ese plazo, el Presidente del Tribunal Supremo, oídos el Presidente de Sala 
respectivo y el Director del Gabinete Técnico, propondrá, en su caso, la prórroga en la plaza, 
de conformidad con el procedimiento establecido para el nombramiento inicial. Los Letrados 
podrán ser prorrogados por sucesivos periodos de tres años. Sin perjuicio de lo anterior, los 
Letrados podrán ser cesados por el Presidente del Tribunal Supremo por incumplimiento 
grave de los deberes de su función.

2. El Director del Gabinete Técnico y los Letrados serán declarados en situación 
administrativa de servicios especiales en la Carrera o Cuerpo de procedencia.

3. A los efectos del cómputo de la antigüedad en la Carrera Judicial, a los Jueces o 
Magistrados que ocupen plaza de Letrado en el Gabinete Técnico se les tendrán en cuenta 
los servicios prestados en el orden jurisdiccional correspondiente al área del Gabinete 
Técnico en que estuvieran adscritos.

Esta previsión será también de aplicación a los efectos del cómputo de la antigüedad en 
el Cuerpo a los Letrados de la Administración de Justicia que ocupen plaza de Letrado en el 
Gabinete Técnico.

Artículo 61 sexies.  
La Sala de Gobierno, a propuesta del Presidente del Tribunal Supremo, aprobará las 

normas de funcionamiento del Gabinete Técnico.

CAPÍTULO II
De la Audiencia Nacional

Artículo 62.  
La Audiencia Nacional, con sede en la villa de Madrid, tiene jurisdicción en toda España.

Artículo 63.  
1. La Audiencia Nacional se compondrá de su Presidente, los Presidentes de Sala y los 

magistrados que determine la ley para cada una de sus Salas y Secciones.
2. El Presidente de la Audiencia Nacional, que tendrá la consideración de Presidente de 

Sala del Tribunal Supremo, es el Presidente nato de todas sus Salas.

Artículo 64.  
1. La Audiencia Nacional estará integrada por las siguientes Salas:
De Apelación.
De lo Penal.
De lo Contencioso-Administrativo.
De lo Social.
2. En el caso de que el número de asuntos lo aconseje, podrán crearse dos o más 

Secciones dentro de una Sala.

Artículo 64 bis.  
1. La Sala de Apelación de la Audiencia Nacional conocerá de los recursos de esta clase 

que establezca la ley contra las resoluciones de la Sala de lo Penal.
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2. Cuando la sensible y continuada diferencia en el volumen de trabajo lo aconseje, los 
magistrados de esta Sala, con el acuerdo favorable de la Sala de Gobierno, previa propuesta 
del Presidente del Tribunal, podrán ser adscritos por el Consejo General del Poder Judicial, 
total o parcialmente, y sin que ello signifique incremento retributivo alguno, a otra Sala de 
diferente orden.

Para la adscripción se valorarán la antigüedad en el escalafón y la especialidad o 
experiencia de los magistrados afectados y, a ser posible, sus preferencias.

Artículo 65.  
La Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional conocerá:
1.º Del enjuiciamiento, salvo que corresponda en primera instancia a los Juzgados 

Centrales de lo Penal, de las causas por los siguientes delitos:
a) Delitos contra el titular de la Corona, su Consorte, su Sucesor, altos organismos de la 

Nación y forma de Gobierno.
b) Falsificación de moneda y fabricación de tarjetas de crédito y débito falsas y cheques 

de viajero falsos o cualquier otro instrumento de pago distinto del efectivo, siempre que sean 
cometidos por organizaciones o grupos criminales.

c) Defraudaciones y maquinaciones para alterar el precio de las cosas que produzcan o 
puedan producir grave repercusión en la seguridad del tráfico mercantil, en la economía 
nacional o perjuicio patrimonial en una generalidad de personas en el territorio de más de 
una Audiencia.

d) Tráfico de drogas o estupefacientes, fraudes alimentarios y de sustancias 
farmacéuticas o medicinales, siempre que sean cometidos por bandas o grupos organizados 
y produzcan efectos en lugares pertenecientes a distintas Audiencias.

e) Delitos cometidos fuera del territorio nacional, cuando conforme a las leyes o a los 
tratados corresponda su enjuiciamiento a los Tribunales españoles.

f) Delitos atribuidos a la Fiscalía Europea en los artículos 22 y 25 del Reglamento (UE) 
2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, cuando aquella hubiera decidido ejercer 
su competencia.

g) Delitos de contrabando de material de defensa, de otros materiales y de productos y 
tecnología de doble uso.

En todo caso, la Sala de lo penal de la Audiencia Nacional extenderá su competencia al 
conocimiento de los delitos conexos con todos los anteriormente reseñados.

2.° De los procedimientos penales iniciados en el extranjero, de la ejecución de las 
sentencias dictadas por Tribunales extranjeros o del cumplimiento de pena de prisión 
impuesta por Tribunales extranjeros, cuando en virtud de un tratado internacional 
corresponda a España la continuación de un procedimiento penal iniciado en el extranjero, la 
ejecución de una sentencia penal extranjera o el cumplimiento de una pena o medida de 
seguridad privativa de libertad, salvo en aquellos casos en que esta Ley atribuya alguna de 
estas competencias a otro órgano jurisdiccional penal.

3.º De las cuestiones de cesión de jurisdicción en materia penal derivadas del 
cumplimiento de tratados internacionales en los que España sea parte.

4.º De los recursos respecto a los instrumentos de reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley, y la resolución de los 
procedimientos judiciales de extradición pasiva, sea cual fuere el lugar de residencia o en 
que hubiese tenido lugar la detención del afectado por el procedimiento.

5.º De los recursos establecidos en la ley contra las sentencias y otras resoluciones de 
los Juzgados Centrales de lo Penal, de los Juzgados Centrales de Instrucción, incluidas sus 
funciones como Juzgados de garantías en los delitos de los que conozca la Fiscalía 
Europea, y del Juzgado Central de Menores.

6.º De los recursos contra las resoluciones dictadas por los Juzgados Centrales de 
Vigilancia Penitenciaria de conformidad con lo previsto en la disposición adicional quinta.

7.º De los procedimientos de decomiso autónomo por los delitos para cuyo conocimiento 
sean competentes.

8.º De cualquier otro asunto que le atribuyan las leyes.
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Artículo 66.  
La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional conocerá:
a) En única instancia, de los recursos contencioso-administrativos contra disposiciones y 

actos de los Ministros y Secretarios de Estado que la ley no atribuya a los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo.

b) En única instancia, de los recursos contencioso-administrativos contra los actos 
dictados por la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo. 
Conocerá, asimismo, de la posible prórroga de los plazos que le plantee dicha Comisión de 
Vigilancia respecto de las medidas previstas en los artículos 1 y 2 de la Ley 12/2003, de 
prevención y bloqueo de la financiación del terrorismo.

c) De los recursos devolutivos que la ley establezca contra las resoluciones de los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo.

d) De los recursos no atribuidos a los Tribunales Superiores de Justicia en relación a los 
convenios entre las Administraciones públicas y a las resoluciones del Tribunal Económico-
Administrativo Central.

e) De las cuestiones de competencia que se puedan plantear entre los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo y de aquellos otros recursos que 
excepcionalmente le atribuya la ley.

f) De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la disposición adicional 
quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales, cuando tal solicitud sea formulada por la Agencia Española de Protección de 
Datos.

Artículo 67.  
La Sala de lo Social de la Audiencia Nacional conocerá en única instancia:
1.º De los procesos especiales de impugnación de convenios colectivos cuyo ámbito 

territorial de aplicación sea superior al territorio de una Comunidad Autónoma.
2.º De los procesos sobre conflictos colectivos cuya resolución haya de surtir efecto en 

un ámbito territorial superior al de una Comunidad Autónoma.

Artículo 68.  
1. Conocerá además cada una de las Salas de la Audiencia Nacional de las 

recusaciones que se interpusieren contra los Magistrados que las compongan.
2. A estos efectos, los Magistrados recusados no formarán parte de la Sala.

Artículo 69.  
Una Sala formada por el Presidente de la Audiencia Nacional, los Presidentes de las 

Salas y el Magistrado más antiguo y el más moderno de cada una, o aquel que, 
respectivamente, le sustituya, conocerá de los incidentes de recusación del Presidente, de 
los Presidentes de Sala o de más de dos Magistrados de una Sala.

CAPÍTULO III
De los Tribunales Superiores de Justicia

Artículo 70.  
El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma culminará la organización 

judicial en el ámbito territorial de aquélla, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al 
Tribunal Supremo.

Artículo 71.  
El Tribunal Superior de Justicia tomará el nombre de la Comunidad Autónoma y 

extenderá su jurisdicción al ámbito territorial de ésta.
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Artículo 72.  
1. El Tribunal Superior de Justicia estará integrado por las siguientes Salas: de lo Civil y 

Penal, de lo Contencioso-Administrativo y de lo Social.
2. Se compondrá de un Presidente, que lo será también de su Sala de lo Civil y Penal, y 

tendrá la consideración de Magistrado del Tribunal Supremo mientras desempeñe el cargo; 
de los Presidentes de Sala y de los Magistrados que determine la ley para cada una de las 
Salas y, en su caso, de las Secciones que puedan dentro de ellas crearse.

Artículo 73.  
1. La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia conocerá, como Sala de lo 

Civil:
a) Del recurso de casación que establezca la ley contra resoluciones de órganos 

jurisdiccionales del orden civil con sede en la comunidad autónoma, siempre que el recurso 
se funde en infracción de normas del derecho civil, foral o especial, propio de la comunidad, 
y cuando el correspondiente Estatuto de Autonomía haya previsto esta atribución.

b) Del recurso extraordinario de revisión que establezca la ley contra sentencias dictadas 
por órganos jurisdiccionales del orden civil con sede en la comunidad autónoma, en materia 
de derecho civil, foral o especial, propio de la comunidad autónoma, si el correspondiente 
Estatuto de Autonomía ha previsto esta atribución.

c) De las funciones de apoyo y control del arbitraje que se establezcan en la ley, así 
como de las peticiones de exequátur de laudos o resoluciones arbitrales extranjeros, a no 
ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados o las normas de la Unión Europea, 
corresponda su conocimiento a otro Juzgado o Tribunal.

2. Esta Sala conocerá igualmente:
a) En única instancia, de las demandas de responsabilidad civil, por hechos cometidos 

en el ejercicio de sus respectivos cargos, dirigidas contra el Presidente y miembros del 
Consejo de Gobierno de la comunidad autónoma y contra los miembros de la Asamblea 
legislativa, cuando tal atribución no corresponda, según los Estatutos de Autonomía, al 
Tribunal Supremo.

b) En única instancia, de las demandas de responsabilidad civil, por hechos cometidos 
en el ejercicio de su cargo, contra todos o la mayor parte de los magistrados de una 
Audiencia Provincial o de cualesquiera de sus secciones.

c) De las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales del orden civil con 
sede en la comunidad autónoma que no tenga otro superior común.

3. Como Sala de lo Penal, corresponde a esta Sala:
a) El conocimiento de las causas penales que los Estatutos de Autonomía reservan al 

conocimiento de los Tribunales Superiores de Justicia.
b) La instrucción y el fallo de las causas penales contra jueces, magistrados y miembros 

del Ministerio Fiscal por delitos o faltas cometidos en el ejercicio de su cargo en la 
comunidad autónoma, siempre que esta atribución no corresponda al Tribunal Supremo.

c) El conocimiento de los recursos de apelación contra las resoluciones dictadas en 
primera instancia por las Audiencias Provinciales, así como el de todos aquellos previstos 
por las leyes.

d) La decisión de las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales del orden 
penal con sede en la comunidad autónoma que no tengan otro superior común.

e) De los procedimientos de decomiso autónomo por los delitos para cuyo conocimiento 
sean competentes.

4. Para la instrucción de las causas a que se refieren los párrafos a) y b) del apartado 
anterior se designará de entre los miembros de la Sala, conforme a un turno preestablecido, 
un instructor que no formará parte de la misma para enjuiciarlas.

En las causas por delitos atribuidos a la Fiscalía Europea, se designará de entre los 
miembros de la Sala, conforme a un turno preestablecido, un Juez de garantías que no 
formará parte de la misma para enjuiciarlas.
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5. Le corresponde, igualmente, la decisión de las cuestiones de competencia entre 
Juzgados de Menores de distintas provincias de la comunidad autónoma.

6. En el caso de que el número de asuntos lo aconseje, podrán crearse una o más 
Secciones e incluso Sala de lo Penal con su propia circunscripción territorial en aquellas 
capitales que ya sean sedes de otras Salas del Tribunal Superior, a los solos efectos de 
conocer los recursos de apelación a los que se refiere la letra c) del apartado 3 de este 
artículo y aquellas otras apelaciones atribuidas por las leyes al Tribunal Superior de Justicia.

Los nombramientos para Magistrados de estas Secciones o Salas, a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial, recaerán en aquellos Magistrados que, ostentando la 
condición de especialista en el orden penal obtenida mediante la superación de las pruebas 
selectivas que reglamentariamente determine el Consejo General del Poder Judicial, tengan 
mejor puesto en su escalafón. A falta de éstos, recaerá en aquellos Magistrados que 
habiendo prestado sus servicios en el orden jurisdiccional penal durante diez años dentro de 
los quince años inmediatamente anteriores a la fecha de la convocatoria, tengan mejor 
puesto en el escalafón. La antigüedad en órganos mixtos se computará de igual manera a 
estos efectos. En su defecto, se nombrará a quien ostente mejor puesto en el escalafón.

Artículo 74.  
1. Las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia 

conocerán, en única instancia, de los recursos que se deduzcan en relación con:
a) Los actos de las Entidades locales y de las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas, cuyo conocimiento no esté atribuido a los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo.

b) Las disposiciones generales emanadas de las Comunidades Autónomas y de las 
Entidades locales.

c) Los actos y disposiciones de los órganos de gobierno de las Asambleas legislativas de 
las Comunidades Autónomas y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de 
Cuentas y al Defensor del Pueblo, en materia de personal, administración y gestión 
patrimonial.

d) Los actos y resoluciones dictados por los Tribunales Económico-Administrativos 
Regionales y Locales que pongan fin a la vía económicoadministrativa.

e) Las resoluciones dictadas en alzada por el Tribunal Económico-Administrativo Central 
en materia de tributos cedidos.

f) Los actos y disposiciones de las Juntas Electorales Provinciales y de Comunidades 
Autónomas, así como los recursos contencioso-electorales contra acuerdos de las Juntas 
Electorales sobre proclamación de electos y elección y proclamación de Presidentes de 
Corporaciones locales en los términos de la legislación electoral.

g) Los convenios entre Administraciones públicas cuyas competencias se ejerzan en el 
ámbito territorial de la correspondiente Comunidad Autónoma.

h) La prohibición o la propuesta de modificación de reuniones previstas en la Ley 
Orgánica reguladora del Derecho de Reunión.

i) Los actos y resoluciones dictados por órganos de la Administración General del Estado 
cuya competencia se extienda a todo el territorio nacional y cuyo nivel orgánico sea inferior a 
Ministro o Secretario de Estado, en materias de personal, propiedades especiales y 
expropiación forzosa, a excepción de lo dispuesto en el artículo 82.2.3.º

j) Cualesquiera otras actuaciones administrativas no atribuidas expresamente a la 
competencia de otros órganos de este orden jurisdiccional.

k) De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la disposición adicional 
quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales, cuando tal solicitud sea formulada por la autoridad de protección de datos de la 
Comunidad Autónoma respectiva.

2. Conocerán, en segunda instancia, de las apelaciones promovidas contra sentencias y 
autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-administrativo y de los correspondientes 
recursos de queja.
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3. También les corresponde, con arreglo a lo establecido en esta Ley, el conocimiento de 
los recursos de revisión contra las sentencias firmes de los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo.

4. Conocerán de las cuestiones de competencia entre los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo con sede en la Comunidad Autónoma.

5. Conocerán del recurso de casación para la unificación de doctrina en los casos 
previstos en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

6. Conocerán del recurso de casación en interés de la Ley en los casos previstos en la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

7. Corresponde a las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia autorizar, mediante auto, el requerimiento de información por parte de 
autoridades autonómicas de protección de datos a los operadores que presten servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los prestadores de servicios de la 
sociedad de la información, cuando ello sea necesario de acuerdo con la legislación 
específica.

Artículo 75.  
La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia conocerá:
1.º En única instancia, de los procesos que la ley establezca sobre controversias que 

afecten a intereses de los trabajadores y empresarios en ámbito superior al de un Juzgado 
de lo Social y no superior al de la Comunidad Autónoma.

2.º De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los 
Juzgados de lo Social de la comunidad autónoma, así como de los recursos de suplicación y 
los demás que prevé la ley contra las resoluciones de los juzgados de lo mercantil de la 
comunidad autónoma en materia laboral, y las que resuelvan los incidentes concursales que 
versen sobre la misma materia.

3.º De las cuestiones de competencia que se susciten entre los Juzgados de lo Social de 
la Comunidad Autónoma.

Artículo 76.  
Cada una de las Salas del Tribunal Superior de Justicia conocerá de las recusaciones 

que se formulen contra sus Magistrados cuando la competencia no corresponda a la Sala a 
que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 77.  
1. Una Sala constituida por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, los 

Presidentes de Sala y el Magistrado más moderno de cada una de ellas conocerá de las 
recusaciones formuladas contra el Presidente, los Presidentes de Sala o de Audiencias 
Provinciales con sede en la Comunidad Autónoma o de dos o más Magistrados de una Sala 
o Sección o de una Audiencia Provincial.

2. El recusado no podrá formar parte de la Sala, produciéndose, en su caso, su 
sustitución con arreglo a lo previsto en esta ley.

Artículo 78.  
Cuando el número de asuntos procedentes de determinadas provincias u otras 

circunstancias lo requieran podrán crearse, con carácter excepcional, Salas de lo 
Contencioso-Administrativo o de lo Social con jurisdicción limitada a una o varias provincias 
de la misma Comunidad Autónoma, en cuya capital tendrán su sede. Dichas Salas estarán 
formadas, como mínimo, por su Presidente, y se completarán, en su caso, con Magistrados 
de la Audiencia Provincial de su sede.

Artículo 79.  
La Ley de planta podrá, en aquellos Tribunales Superiores de Justicia en que el número 

de asuntos lo justifique, reducir el de Magistrados, quedando compuestas las Salas por su 
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respectivo Presidente y por los Presidentes y Magistrados, en su caso, que aquélla 
determine.

CAPÍTULO IV
De las Audiencias Provinciales

Artículo 80.  
1. Las Audiencias Provinciales, que tendrán su sede en la capital de la provincia, de la 

que tomarán su nombre, extenderán su jurisdicción a toda ella, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 82.

2. Podrán crearse Secciones de la Audiencia Provincial fuera de la capital de la 
provincia, a las que quedarán adscritos uno o varios partidos judiciales.

3. En todo caso, y previo informe de la correspondiente Sala de Gobierno, el Consejo 
General del Poder Judicial podrá acordar que el conocimiento de determinadas clases de 
asuntos se atribuya en exclusiva a una sección de la Audiencia Provincial, que extenderá 
siempre su competencia a todo su ámbito territorial aun cuando existieren secciones 
desplazadas. Este acuerdo se publicará en el "Boletín Oficial del Estado".

Artículo 81.  
1. Las Audiencias Provinciales se compondrán de un Presidente y dos o más 

magistrados. También podrán estar integradas por dos o más Secciones de la misma 
composición, en cuyo caso el Presidente de la Audiencia presidirá una de las Secciones que 
determinará al principio de su mandato.

2. Cuando el escaso número de asuntos de que conozca una Audiencia Provincial lo 
aconseje, podrá constar su plantilla de uno a dos magistrados, incluido el Presidente. En 
este caso, la Audiencia Provincial se completará para el enjuiciamiento y fallo, y cuando la 
naturaleza de la resolución a dictar lo exija, con el número de magistrados que se precisen 
del Tribunal Superior de Justicia. A estos efectos, la Sala de Gobierno establecerá un turno 
para cada año judicial.

3. Del mismo modo, cuando así lo aconseje la mejor Administración de Justicia, las 
Secciones de la Audiencia podrán estar formadas por cuatro o más magistrados.

4. La adscripción de los magistrados a las distintas secciones tendrá carácter funcional 
cuando no estuvieren separadas por orden jurisdiccional o por especialidad. Si lo estuvieren, 
la adscripción será funcional exclusivamente dentro de las del mismo orden o especialidad.

Artículo 82.  
1. Las Audiencias Provinciales conocerán en el orden penal:
1.º De las causas por delito, a excepción de los que la Ley atribuye al conocimiento de 

los Juzgados de lo Penal o de otros Tribunales previstos en esta Ley.
2.º De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los 

Juzgados de Instrucción y de lo Penal de la provincia.
Para el conocimiento de los recursos contra resoluciones de los Juzgados de Instrucción 

en juicios por delitos leves la Audiencia se constituirá con un solo Magistrado, mediante un 
turno de reparto.

3.º De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones en materia penal 
dictadas por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia. A fin de facilitar el 
conocimiento de estos recursos, y atendiendo al número de asuntos existentes, deberán 
especializarse una o varias de sus secciones de conformidad con lo previsto en el artículo 98 
de la presente Ley Orgánica. Esta especialización se extenderá a aquellos supuestos en que 
corresponda a la Audiencia Provincial el enjuiciamiento en primera instancia de asuntos 
instruidos por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia.

4.º Las Audiencias Provinciales conocerán también de los recursos contra las 
resoluciones de los Juzgados de Menores con sede en la provincia y de las cuestiones de 
competencia entre los mismos.
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5.º De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones de los Juzgados de 
Vigilancia Penitenciaria, cuando la competencia no corresponda a la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional.

6.º De los procedimientos de decomiso autónomo por los delitos para cuyo conocimiento 
sean competentes.

2. Las Audiencias Provinciales conocerán en el orden civil:
1.º De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas en primera 

instancia por los Juzgados de Primera Instancia de la provincia.
Para el conocimiento de los recursos contra resoluciones de los Juzgados de Primera 

Instancia que se sigan por los trámites del juicio verbal por razón de la cuantía, la Audiencia 
se constituirá con un solo magistrado, mediante un turno de reparto.

2.º De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas en primera 
instancia en materia civil por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia. A fin 
de facilitar el conocimiento de estos recursos, y atendiendo al número de asuntos existentes, 
podrán especializarse una o varias de sus Secciones de conformidad con lo previsto en el 
artículo 82 bis de la presente ley orgánica.

3.º De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas en primera 
instancia por los Juzgados de lo Mercantil, salvo las que se dicten por estos juzgados en 
incidentes concursales en materia laboral. Asimismo, conocerán de los recursos contra 
aquellas resoluciones que agoten la vía administrativa dictadas en materia de propiedad 
industrial por la Oficina Española de Patentes y Marcas.

3. Asimismo, la Sección o Secciones de la Audiencia Provincial de Alicante 
especializadas en materia mercantil conocerán, además, en segunda instancia y de forma 
exclusiva, de todos aquellos recursos a los que se refiere el artículo 133 del Reglamento 
(UE) 2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de junio de 2017 sobre la 
marca de la Unión Europea y el Reglamento (CE) n.º 6/2002, del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2001, sobre los dibujos y modelos comunitarios. En el ejercicio de esta 
competencia extenderán su jurisdicción a todo el territorio nacional, y a estos solos efectos 
se denominarán Tribunales de Marca de la Unión Europea.

4. Corresponde igualmente a las Audiencias Provinciales el conocimiento:
1.º De las cuestiones de competencia en materia civil y penal que se susciten entre 

juzgados de la provincia que no tengan otro superior común.
2.º De las recusaciones de sus Magistrados, cuando la competencia no esté atribuida a 

la Sala especial existente a estos efectos en los Tribunales Superiores de Justicia.

Artículo 82 bis.  
1. El Consejo General del Poder Judicial, oída la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 

de Justicia, podrá acordar que una o varias secciones de la misma Audiencia Provincial 
asuman el conocimiento de los recursos que se interpongan contra las resoluciones dictadas 
por los Juzgados de Primera Instancia sobre determinadas materias.

2. El Consejo General del Poder Judicial, oída la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia, podrá acordar que una o varias secciones de la misma Audiencia Provincial 
asuman el conocimiento de los recursos que se interpongan contra las resoluciones dictadas 
en primera instancia por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia.

3. El Consejo General del Poder Judicial, oída la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia, podrá acordar que una o varias secciones de la misma Audiencia Provincial 
asuman el conocimiento de los recursos que se interpongan contra las resoluciones dictadas 
en primera instancia por los Juzgados de lo Mercantil y de los recursos contra aquellas 
resoluciones que agoten la vía administrativa dictadas en materia de propiedad industrial por 
la Oficina Española de Patentes y Marcas. El acuerdo de especialización deberá adoptarse 
necesariamente cuando el número de Juzgados de lo Mercantil existentes en la provincia 
fuera superior a cinco.

Si las secciones especializadas fueran más de una, el Consejo General del Poder 
Judicial deberá distribuir las materias competencia de los Juzgados de lo Mercantil entre 
cada una de esas secciones.
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En aquellas capitales de provincia donde existan Juzgados exclusivos de lo Mercantil, se 
especializará una sección de la Audiencia Provincial para resolver los recursos que en éstos 
se planteen. En función del número de asuntos a resolver dicha sección tendrá carácter 
exclusivo o bien exclusivo pero no excluyente.

4. Los acuerdos a que se refiere el presente artículo serán objeto de publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado” y producirán efectos desde el inicio del año siguiente a aquel en 
que se adopten, salvo que, por razones de urgencia, razonadamente se establezca otro 
momento anterior.

Artículo 83.  
1. El juicio del Jurado se celebrará en el ámbito de la Audiencia Provincial u otros 

Tribunales y en la forma que establezca la ley.
2. La composición y competencia del Jurado es la regulada en la Ley Orgánica del 

Tribunal del Jurado.

CAPÍTULO V
De los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Mercantil, de lo 
Penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo Contencioso-Administrativo, de lo 

Social, de Vigilancia Penitenciaria y de Menores

Artículo 84.  
En cada partido habrá uno o más Juzgados de Primera Instancia e Instrucción con sede 

en la capital de aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial. Tomarán su designación del 
municipio de su sede.

Artículo 85.  
Los Juzgados de Primera Instancia conocerán en el orden civil:
1. En primera instancia, de los juicios que no vengan atribuidos por esta ley a otros 

juzgados o tribunales.
2. De los actos de jurisdicción voluntaria en los términos que prevean las leyes.
3. De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones de los Juzgados de Paz 

del partido.
4. De las cuestiones de competencia en materia civil entre los Juzgados de Paz del 

partido.
5. De las solicitudes de reconocimiento y ejecución de sentencias y demás resoluciones 

judiciales extranjeras y de la ejecución de laudos o resoluciones arbitrales extranjeros, a no 
ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados y otras normas internacionales, 
corresponda su conocimiento a otro Juzgado o Tribunal.

Artículo 86.  
1. En la capital de cada provincia, con jurisdicción en toda ella, habrá uno o varios 

Juzgados de lo Mercantil.
2. Por excepción a lo establecido en el apartado anterior cuando una provincia tenga una 

población inferior a los 500.000 habitantes, el Gobierno por Real Decreto, a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial con informe favorable previo de la Comunidad Autónoma 
con competencias en materia de Justicia o a propuesta de la Comunidad Autónoma con 
competencias en materia de Justicia oído el Consejo General del Poder Judicial, podrá 
extender a esa provincia la jurisdicción del Juzgado de lo Mercantil de otra provincia limítrofe 
perteneciente a la misma Comunidad Autónoma.

3. Cuando un municipio de la provincia distinto de aquel en que radique la capital, que no 
sea limítrofe con éste, tenga más de 250.000 habitantes, el Gobierno por Real Decreto, a 
propuesta del Consejo General del Poder Judicial con informe favorable previo de la 
Comunidad Autónoma con competencias en materia de Justicia o a propuesta de la 
Comunidad Autónoma con competencias en materia de Justicia oído el Consejo General del 
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Poder Judicial, podrá establecer en el mismo un Juzgado de lo Mercantil, con jurisdicción en 
ese municipio y en aquellos otros limítrofes que se considere oportuno.

4. En aquellas capitales de provincia en las que exista más de un Juzgado de lo 
Mercantil y menos de cinco, las solicitudes de declaración de concurso de acreedores de 
persona natural se repartirán a uno solo de ellos. Si el número de juzgados especializados 
fuera más de cinco, esas solicitudes se repartirán a dos o más igualmente determinados, con 
exclusión de los demás.

Artículo 86 bis.  
1. Los Juzgados de lo Mercantil conocerán de cuantas cuestiones sean de la 

competencia del orden jurisdiccional civil en materia de propiedad intelectual e industrial; 
competencia desleal y publicidad; sociedades mercantiles, sociedades cooperativas, 
agrupaciones de interés económico; transporte terrestre, nacional o internacional; derecho 
marítimo, y derecho aéreo.

Por excepción a lo establecido en el párrafo anterior, los Juzgados de lo Mercantil no 
serán competentes para conocer de las cuestiones en materia de daños derivadas de la 
destrucción, pérdida o avería del equipaje facturado previstas en el Convenio para la 
unificación de ciertas reglas para el transporte aéreo internacional hecho en Montreal el 28 
de mayo de 1999; ni de las cuestiones previstas en el Reglamento (CE) n.º 261/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se establecen 
normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de 
denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos, y se deroga el 
Reglamento (CEE) n.º 295/91; en el Reglamento (CE) n.º 1371/2007 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los derechos y las obligaciones de 
los viajeros de ferrocarril; en el Reglamento (UE) n.º 181/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de febrero de 2011, sobre los derechos de los viajeros de autobús y autocar 
y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 2006/2004; y en el Reglamento (UE) n.º 
1177/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre los 
derechos de los pasajeros que viajan por mar y por vías navegables y por el que se modifica 
el Reglamento (CE) n.º 2006/2004.

2. Los Juzgados de lo Mercantil igualmente serán competentes para conocer de las 
acciones relativas a la aplicación de los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea y de los artículos 1 y 2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de 
la Competencia, así como de las pretensiones de resarcimiento del perjuicio ocasionado por 
la infracción del Derecho de la competencia.

3. Los Juzgados de lo Mercantil conocerán igualmente de los recursos directos contra las 
calificaciones negativas de los registradores mercantiles o, en su caso, contra las 
resoluciones expresas o presuntas de la Dirección General de Seguridad Jurídica y de Fe 
Pública relativas a esas calificaciones.

Artículo 86 ter.  
1. Los Juzgados de lo Mercantil conocerán de cuantas cuestiones sean de la 

competencia del orden jurisdiccional civil en materia de concurso de acreedores, cualquiera 
que sea la condición civil o mercantil del deudor, de los planes de reestructuración y del 
procedimiento especial para microempresas, en los términos establecidos por el texto 
refundido de la Ley Concursal, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/2020, de 5 de 
mayo.

2. En todo caso, la jurisdicción del juez del concurso será exclusiva y excluyente en las 
siguientes materias:

1.ª Las acciones civiles con trascendencia patrimonial que se dirijan contra el 
concursado, con excepción de las que se ejerciten en los procesos civiles sobre capacidad, 
filiación, matrimonio y menores.

2.ª Las ejecuciones relativas a créditos concursales o contra la masa sobre los bienes y 
derechos del concursado integrados o que se integren en la masa activa, cualquiera que sea 
el tribunal o la autoridad administrativa que la hubiera ordenado, sin más excepciones que 
las previstas en la legislación concursal.
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3.ª La determinación del carácter necesario de un bien o derecho para la continuidad de 
la actividad profesional o empresarial del deudor.

4.ª La declaración de la existencia de sucesión de empresa a efectos laborales y de 
seguridad social en los casos de transmisión de unidad o de unidades productivas y la 
determinación de los límites de esa declaración conforme a lo dispuesto en la legislación 
laboral y de seguridad social.

5.ª Las medidas cautelares que afecten o pudieran afectar a los bienes y derechos del 
concursado integrados o que se integren en la masa activa, cualquiera que sea el tribunal o 
la autoridad administrativa que la hubiera acordado, excepto las que se adopten en los 
procesos civiles sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores.

6.ª Las demás materias establecidas en la legislación concursal.
3. Cuando el deudor sea persona natural, la jurisdicción del juez del concurso será 

también exclusiva y excluyente en las siguientes materias:
1.ª Las que en el procedimiento concursal deba adoptar en relación con la asistencia 

jurídica gratuita.
2.ª La disolución y liquidación de la sociedad o comunidad conyugal del concursado.
4. Cuando el deudor sea persona jurídica, la jurisdicción del juez del concurso será 

también exclusiva y excluyente en las siguientes materias:
1.ª Las acciones de reclamación de deudas sociales que se ejerciten contra los socios de 

la sociedad concursada que sean subsidiariamente responsables del pago de esas deudas, 
cualquiera que sea la fecha en que se hubieran contraído, y las acciones para exigir a los 
socios de la sociedad concursada el desembolso de las aportaciones sociales diferidas o el 
cumplimiento de las prestaciones accesorias.

2.ª Las acciones de responsabilidad contra los administradores o liquidadores, de 
derecho o de hecho; contra la persona natural designada para el ejercicio permanente de las 
funciones propias del cargo de administrador persona jurídica y contra las personas, 
cualquiera que sea su denominación, que tengan atribuidas facultades de la más alta 
dirección de la sociedad cuando no exista delegación permanente de facultades del consejo 
de administración en uno o varios consejeros delegados o en una comisión ejecutiva, por los 
daños y perjuicios causados, antes o después de la declaración judicial de concurso, a la 
persona jurídica concursada.

3.ª Las acciones de responsabilidad contra los auditores por los daños y perjuicios 
causados, antes o después de la declaración judicial de concurso, a la persona jurídica 
concursada.

5. La jurisdicción del juez del concurso es exclusiva y excluyente para conocer de las 
acciones sociales que tengan por objeto la modificación sustancial de las condiciones de 
trabajo, el traslado, el despido, la suspensión de contratos y la reducción de jornada por 
causas económicas, técnicas, organizativas o de producción que, conforme a la legislación 
laboral y a lo establecido en la legislación concursal, tengan carácter colectivo, así como de 
las que versen sobre la suspensión o extinción de contratos de alta dirección.

La suspensión de contratos y la reducción de jornada tendrán carácter colectivo cuando 
afecten al número de trabajadores establecido en la legislación laboral para la modificación 
sustancial de las condiciones de trabajo con este carácter.

6. La jurisdicción del juez del concurso se extiende a todas las cuestiones prejudiciales 
civiles, sin más excepciones que las establecidas en la legislación concursal, las 
administrativas y las sociales directamente relacionadas con el concurso o cuya resolución 
sea necesaria para la adecuada tramitación del procedimiento concursal. La decisión sobre 
estas cuestiones no surtirá efecto fuera del concurso de acreedores en que se produzca.

Artículo 86 quater.  
Los Juzgados de lo Mercantil serán competentes para el reconocimiento y ejecución de 

sentencias y demás resoluciones judiciales extranjeras cuando éstas versen sobre 
cualquiera de las materias a que se refieren los dos artículos anteriores, salvo que, según los 
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tratados y otras normas internacionales, el conocimiento de esa materia corresponda a otro 
juzgado o tribunal.

Artículo 86 quinquies.  
1. Además de la competencia para conocer con jurisdicción en toda la provincia de las 

materias a que se refieren los dos artículos anteriores, los Juzgados de lo Mercantil con sede 
en la ciudad de Alicante tendrán competencia exclusiva para conocer en primera instancia 
con jurisdicción en todo el territorio nacional de aquellas acciones que se ejerciten al amparo 
de lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/1001, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2017, sobre la marca de la Unión Europea, y del Reglamento (CE) n.º 
6/2002 del Consejo, de 12 de diciembre de 2001, sobre los dibujos y modelos comunitarios.

2. A los solos efectos de la competencia específica a que se refiere el apartado anterior, 
esos juzgados se denominarán Juzgados de Marca de la Unión Europea.

3. Los Juzgados de Marca de la Unión Europea tendrán también competencia exclusiva 
para conocer de aquellas demandas civiles en las que se ejerciten acumuladas acciones 
relativas a marcas de la Unión y a marcas nacionales o internacionales idénticas o similares; 
y de aquellas en las que existiera cualquier otra conexión entre las acciones ejercitadas si al 
menos una de ellas estuviera basada en un registro o solicitud de marca de la Unión.

Artículo 87.  
1. Los Juzgados de Instrucción conocerán, en el orden penal:
a) De la instrucción de las causas por delito cuyo enjuiciamiento corresponda a las 

Audiencias Provinciales y a los Juzgados de lo Penal, excepto de aquellas causas que sean 
competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

b) Les corresponde asimismo dictar sentencia de conformidad con la acusación en los 
casos establecidos por la Ley y en los procesos por aceptación de decreto.

c) Del conocimiento y fallo de los juicios de faltas, salvo los que sean competencia de los 
Jueces de Paz, o de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

d) De los procedimientos de ''habeas corpus''.
e) De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los 

Juzgados de Paz del partido y de las cuestiones de competencia entre éstos.
f) De la adopción de la orden de protección a las víctimas de violencia sobre la mujer 

cuando esté desarrollando funciones de guardia, siempre que no pueda ser adoptada por el 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer.

g) De la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley.

h) De los procedimientos de decomiso autónomo por los delitos para cuyo conocimiento 
sean competentes.

2. Asimismo, los juzgados de instrucción conocerán de la autorización del internamiento 
de extranjeros en los centros de internamiento, así como del control de la estancia de éstos 
en los mismos y en las salas de inadmisión de fronteras. También conocerán de las 
peticiones y quejas que planteen los internos en cuanto afecten a sus derechos 
fundamentales.

3. Los procedimientos de revisión de medidas por modificación de circunstancias podrán 
ser tramitados por el juez o jueza inicialmente competente.

Artículo 87 bis.  
1. En cada partido habrá uno o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer, con sede en 

la capital de aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial. Tomarán su designación del 
municipio de su sede.

2. Sin perjuicio de lo previsto en la legislación vigente sobre demarcación y planta 
judicial, el Gobierno, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial y en su caso, con 
informe de la Comunidad Autónoma con competencias en materia de Justicia, podrá 
establecer mediante real decreto que los Juzgados de Violencia sobre la Mujer que se 
determinen extiendan su jurisdicción a dos o más partidos dentro de la misma provincia.
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3. El Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de las Salas de 
Gobierno, que, en aquellas circunscripciones donde sea conveniente en función de la carga 
de trabajo existente, el conocimiento de los asuntos referidos en el artículo 87 ter de la 
presente Ley Orgánica, corresponda a uno de los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, o de Instrucción en su caso, determinándose en esta situación que uno solo de 
estos Órganos conozca de todos estos asuntos dentro del partido judicial, ya sea de forma 
exclusiva o conociendo también de otras materias.

4. En los partidos judiciales en que exista un solo Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción será éste el que asuma el conocimiento de los asuntos a que se refiere el artículo 
87 ter de esta Ley.

Artículo 87 ter.  
1. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el orden penal, de 

conformidad en todo caso con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, de los siguientes supuestos:

a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos 
recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones al 
feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, contra la libertad e 
indemnidad sexuales, contra la intimidad y el derecho a la propia imagen, contra el honor o 
cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación, siempre que se hubiesen 
cometido contra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al 
autor por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, así como de los cometidos 
sobre los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o 
personas con la capacidad modificada judicialmente que con él convivan o que se hallen 
sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o 
conviviente, cuando también se haya producido un acto de violencia de género.

b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por cualquier delito 
contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea alguna de las personas 
señaladas como tales en la letra anterior.

c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia.

d) Del conocimiento y fallo de los delitos leves que les atribuya la ley cuando la víctima 
sea alguna de las personas señaladas como tales en la letra a) de este apartado.

e) Dictar sentencia de conformidad con la acusación en los casos establecidos por la ley.
f) De la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de 

resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley.
g) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por el delito de 

quebrantamiento previsto y penado en el artículo 468 del Código Penal cuando la persona 
ofendida por el delito cuya condena, medida cautelar o medida de seguridad se haya 
quebrantado sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor por 
una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, así como los descendientes, 
propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o personas con la capacidad 
modificada judicialmente que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, 
curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente.

2. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer podrán conocer en el orden civil, en todo 
caso de conformidad con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de los siguientes asuntos:

a) Los de filiación, maternidad y paternidad.
b) Los de nulidad del matrimonio, separación y divorcio.
c) Los que versen sobre relaciones paterno filiales.
d) Los que tengan por objeto la adopción o modificación de medidas de trascendencia 

familiar.
e) Los que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos e hijas menores o 

sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos e hijas 
menores.

f) Los que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción.
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g) Los que tengan por objeto la oposición a las resoluciones administrativas en materia 
de protección de menores.

h) Los que versen sobre los procedimientos de liquidación del régimen económico 
matrimonial instados por los herederos de la mujer víctima de violencia de género, así como 
los que se insten frente a estos herederos.

3. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer tendrán de forma exclusiva y excluyente 
competencia en el orden civil cuando concurran simultáneamente los siguientes requisitos:

a) Que se trate de un proceso civil que tenga por objeto alguna de las materias indicadas 
en el número 2 del presente artículo.

b) Que alguna de las partes del proceso civil sea víctima de los actos de violencia de 
género, en los términos a que hace referencia el apartado 1 a) del presente artículo.

c) Que alguna de las partes del proceso civil sea imputado como autor, inductor o 
cooperador necesario en la realización de actos de violencia de género.

d) Que se hayan iniciado ante el Juez de Violencia sobre la Mujer actuaciones penales 
por delito o falta a consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer, o se haya adoptado 
una orden de protección a una víctima de violencia de género.

4. Cuando el Juez apreciara que los actos puestos en su conocimiento, de forma notoria, 
no constituyen expresión de violencia de género, podrá inadmitir la pretensión, remitiéndola 
al órgano judicial competente.

5. En todos estos casos está vedada la mediación.
6. El Consejo General del Poder Judicial deberá estudiar, en el ámbito de sus 

competencias, la necesidad o carencia de dependencias que impidan la confrontación de la 
víctima y el agresor durante el proceso, así como impulsar, en su caso, la creación de las 
mismas, en colaboración con el Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas 
competentes. Se procurará que estas mismas dependencias sean utilizadas en los casos de 
agresiones sexuales y de trata de personas con fines de explotación sexual. En todo caso, 
estas dependencias deberán ser plenamente accesibles, condición de obligado cumplimiento 
de los entornos, productos y servicios con el fin de que sean comprensibles, utilizables y 
practicables por todas las mujeres y menores víctimas sin excepción.

Artículo 87 quáter.  
1. El Consejo General del Poder Judicial encomendará al Observatorio contra la 

Violencia Doméstica y de Género la evaluación de los datos provenientes de los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer, así como de aquellos asuntos relacionados con esta materia en 
juzgados no específicos.

2. Anualmente se elaborará un informe sobre los datos relativos a violencia de género y 
violencia sexual, que será publicado y remitido a la Comisión de Seguimiento y Evaluación 
de los acuerdos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género del Congreso de los 
Diputados, así como a la Comisión Especial de seguimiento y evaluación de los acuerdos del 
Informe del Senado sobre las estrategias contra la Violencia de Género aprobadas en el 
marco del Pacto de Estado.

3. La información mencionada en el apartado anterior se incorporará a la Memoria Anual 
del Consejo General del Poder Judicial.

4. La información estadística obtenida en aplicación de este artículo deberá poder 
desagregarse con un indicador de discapacidad de las víctimas.

Igualmente, permitirá establecer un registro estadístico de los menores víctimas de 
violencia de género, que permita también la desagregación con indicador de discapacidad.

Artículo 88.  
En la villa de Madrid podrá haber uno o más Juzgados Centrales de Instrucción, con 

jurisdicción en toda España, que instruirán las causas cuyo enjuiciamiento corresponda a la 
Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional o, en su caso, a los Juzgados Centrales de lo 
Penal y tramitarán los expedientes de ejecución de las órdenes europeas de detención y 
entrega, los procedimientos de extradición pasiva, los relativos a la emisión y la ejecución de 
otros instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea 
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que les atribuya la ley, así como las solicitudes de información entre los servicios de 
seguridad de los Estados miembros de la Unión Europea cuando requieran autorización 
judicial, en los términos previstos en la ley.

Los Juzgados Centrales de Instrucción conocerán, como Jueces de garantías, de las 
peticiones de la Fiscalía Europea, relativas a la adopción de medidas cautelares personales, 
la autorización de los actos que supongan limitación de los derechos fundamentales cuya 
adopción esté reservada a la autoridad judicial y demás supuestos que expresamente 
determine la ley.

Igualmente, conocerán de las impugnaciones que establezca la ley contra los decretos 
de los Fiscales europeos delegados.

Artículo 89.  
La Ley de planta y demarcación puede establecer, como órganos distintos, en aquellos 

partidos en que fuere conveniente, los Juzgados de Primera Instancia y los Juzgados de 
Instrucción.

Artículo 89 bis.  
1. En cada provincia, y con sede en su capital, habrá uno o varios Juzgados de lo Penal. 

Podrán establecerse Juzgados de lo Penal cuya jurisdicción se extienda a uno o varios 
partidos de la misma provincia, conforme a lo que disponga la legislación sobre demarcación 
y planta judicial, que fijará la ciudad donde tendrán su sede. Los Juzgados de lo Penal 
tomarán su denominación de la población donde tengan su sede.

2. Los Juzgados de lo Penal enjuiciarán las causas por delito que la ley determine.
A fin de facilitar el conocimiento de los asuntos instruidos por los Juzgados de Violencia 

sobre la Mujer, y atendiendo al número de asuntos existentes, deberán especializarse uno o 
varios Juzgados en cada provincia, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la 
presente Ley.

Corresponde asimismo a los Juzgados de lo Penal la ejecución de las sentencias 
dictadas en causas por delito grave o menos grave por los Juzgados de Instrucción, el 
reconocimiento y ejecución de las resoluciones que impongan sanciones pecuniarias 
transmitidas por las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, cuando las mismas deban cumplirse en territorio español, y los procedimientos de 
decomiso autónomo por los delitos para cuyo conocimiento sean competentes.

3. En la Villa de Madrid, con jurisdicción en toda España, habrá uno o varios Juzgados 
Centrales de lo Penal que conocerán, en los casos en que así lo establezcan las leyes 
procesales, de las causas por los delitos a que se refiere el artículo 65 y de los demás 
asuntos que señalen las leyes.

Corresponde asimismo a los Juzgados Centrales de lo Penal la ejecución de las 
sentencias dictadas en causas por delito grave o menos grave por los Juzgados Centrales 
de Instrucción, y los procedimientos de decomiso autónomo por los delitos para cuyo 
conocimiento sean competentes.

4. Corresponde a los Juzgados de lo Penal la emisión y la ejecución de los instrumentos 
de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la 
ley.

Artículo 90.  
1. En cada provincia, con jurisdicción en toda ella y sede en su capital, habrá uno o más 

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.
2. Cuando el volumen de asuntos lo requiera, se podrán establecer uno o mas Juzgados 

de lo Contencioso-Administrativo en las poblaciones que por ley se determine. Tomarán la 
denominación del municipio de su sede, y extenderán su jurisdicción al partido 
correspondiente.

3. También podrán crearse excepcionalmente Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo que extiendan su jurisdicción a más de una provincia dentro de la misma 
Comunidad Autónoma.
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4. En la villa de Madrid, con jurisdicción en toda España, habrá Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-administrativo que conocerán, en primera o única instancia, de los recursos 
contencioso-administrativos contra disposiciones y actos emanados de autoridades, 
organismos, órganos y entidades públicas con competencia en todo el territorio nacional, en 
los términos que la Ley establezca.

5. Corresponde también a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo 
autorizar, mediante auto, la cesión de los datos que permitan la identificación a que se refiere 
el artículo 8.2 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la 
Información y de Comercio Electrónico, así como la ejecución material de las resoluciones 
adoptadas por la Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual para que se 
interrumpa la prestación de servicios de la sociedad de la información o para que se retiren 
contenidos que vulneran la propiedad intelectual, en aplicación de la citada Ley 34/2002 y 
del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril.

6. Igualmente conocerán los Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrativo del 
procedimiento previsto en el artículo 12 bis de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de 
Partidos Políticos.

7. Corresponde a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo autorizar, 
mediante auto, el requerimiento de información por parte de la Agencia Española de 
Protección de Datos y otras autoridades administrativas independientes de ámbito estatal a 
los operadores que presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y 
de los prestadores de servicios de la sociedad de la información, cuando ello sea necesario 
de acuerdo con la legislación específica.

Artículo 91.  
1. Los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán, en primera o única 

instancia, de los recursos contencioso-administrativos contra actos que expresamente les 
atribuya la Ley.

2. Corresponde también a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo autorizar, 
mediante auto, la entrada en los domicilios y en los restantes edificios o lugares cuyo acceso 
requiera el consentimiento de su titular, cuando ello proceda para la ejecución forzosa de 
actos de la Administración, salvo que se trate de la ejecución de medidas de protección de 
menores acordadas por la Entidad Pública competente en la materia.

Artículo 92.  
1. En cada provincia, con jurisdicción en toda ella y sede en su capital, habrá uno o más 

Juzgados de lo Social, también podrán establecerse en poblaciones distintas de la capital de 
provincia cuando las necesidades del servicio o la proximidad a determinados núcleos de 
trabajo lo aconsejen, delimitándose, en tal caso, el ámbito de su jurisdicción.

2. Los Juzgados de lo Social podrán excepcionalmente extender su jurisdicción a dos o 
más provincias dentro de la misma Comunidad Autónoma.

Artículo 93.  
Los Juzgados de lo Social conocerán, en primera o única instancia, de los procesos 

sobre materias propias de este orden jurisdiccional que no estén atribuidos a otros órganos 
del mismo.

Artículo 94.  
1. En cada provincia, y dentro del orden jurisdiccional penal, habrá uno o varios 

Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, que tendrán las funciones jurisdiccionales previstas en 
la Ley General Penitenciaria en materia de ejecución de penas privativas de libertad y 
medidas de seguridad, emisión y ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley, control jurisdiccional de la 
potestad disciplinaria de las autoridades penitenciarias, amparo de los derechos y beneficios 
de los internos en los establecimientos penitenciarios y demás que señale la ley.
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2. Podrán establecerse Juzgados de Vigilancia Penitenciaria que extiendan su 
jurisdicción a dos o más provincias de la misma Comunidad Autónoma.

3. También podrán crearse Juzgados de Vigilancia Penitenciaria cuya jurisdicción no se 
extienda a toda la provincia.

4. En la villa de Madrid, con jurisdicción en toda España, habrá uno o varios Juzgados 
Centrales de Vigilancia Penitenciaria que tendrán las funciones jurisdiccionales previstas en 
la Ley General Penitenciaria, descritas en el apartado 1 de este artículo, la competencia para 
la emisión y ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales 
en la Unión Europea que les atribuya la ley y demás funciones que señale la ley, en relación 
con los delitos competencia de la Audiencia Nacional. En todo caso, la competencia de estos 
Juzgados Centrales será preferente y excluyente cuando el penado cumpla también otras 
condenas que no hubiesen sido impuestas por la Audiencia Nacional.

5. El cargo de Juez de Vigilancia Penitenciaria será compatible con el desempeño de un 
órgano del orden jurisdiccional penal.

Artículo 95.  
1. El número de Juzgados de Vigilancia Penitenciaria se determinará en la Ley de planta, 

atendiendo principalmente a los establecimientos penitenciarios existentes y a la clase de 
éstos.

2. El Gobierno establecerá la sede de estos Juzgados, previa audiencia de la Comunidad 
Autónoma afectada y del Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 96.  
1. En cada provincia, con jurisdicción en toda ella y sede en su capital, habrá uno o más 

Juzgados de Menores. No obstante, cuando el volumen de trabajo lo aconseje, podrán 
establecerse Juzgados de Menores cuya jurisdicción se extienda o bien a un partido 
determinado o agrupación de partidos, o bien a dos o más provincias de la misma 
Comunidad Autónoma. Tomarán su nombre de la población donde radique su sede.

2. En la villa de Madrid, con jurisdicción en toda España, habrá un Juzgado Central de 
Menores, que conocerá de las causas que le atribuya la legislación reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, así como de la emisión y la ejecución de los 
instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea que le 
atribuya la ley.

Artículo 97.  
Corresponde a los Jueces de Menores el ejercicio de las funciones que establezcan las 

leyes para con los menores que hubieren incurrido en conductas tipificadas por la ley como 
delito o falta y aquellas otras que, en relación con los menores de edad, les atribuyan las 
leyes así como de la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley.

Artículo 98.  
1. El Consejo General del Poder Judicial, previo informe de la Sala de Gobierno del 

Tribunal Superior de Justicia o previo informe bien del Ministerio de Justicia en las 
Comunidades donde el Estado tenga competencia en materia de Justicia o bien de la 
Comunidad Autónoma con competencias en materia de Justicia, podrá acordar que, en 
aquellas circunscripciones donde exista más de un juzgado de la misma clase, uno o varios 
de ellos asuman con carácter exclusivo el conocimiento de determinadas clases de asuntos, 
o de las ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que se trate, sin perjuicio de las 
labores de apoyo que puedan prestar los servicios comunes que al efecto se constituyan.

2. El Consejo General del Poder Judicial, oída la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia, podrá acordar que en aquellas provincias en que existan más de cinco Juzgados 
de lo Mercantil, uno o varios de ellos asuman con carácter exclusivo el conocimiento de 
determinados asuntos de entre los que sean competencia de estos Juzgados.

3. El Consejo General del Poder Judicial, con informe favorable del Ministerio de Justicia 
o, en su caso, de la Comunidad Autónoma con competencias en materia de Justicia, oída la 
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Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, podrá acordar que uno o varios Juzgados 
de Primera Instancia de la misma provincia y del mismo orden jurisdiccional, estén o no en el 
mismo partido judicial y, si no lo estuvieran, previa delimitación del ámbito de competencia 
territorial, asuman por tiempo determinado el conocimiento de determinadas materias o 
clases de asuntos y, en su caso, de las ejecuciones que de los mismos dimanen, sin 
perjuicio de las labores de apoyo que puedan prestar los servicios comunes constituidos o 
que al efecto se constituyan.

En estos casos, el órgano u órganos especializados asumirán la competencia para 
conocer de todos aquellos asuntos que sean objeto de tal especialización, aun cuando su 
conocimiento inicial estuviese atribuido a órganos radicados en distinto partido judicial. No 
podrá adoptarse este acuerdo para atribuir a los órganos así especializados asuntos que por 
disposición legal estuviesen atribuidos a otros de diferente clase. Tampoco podrán ser objeto 
de especialización por esta vía los Juzgados de Instrucción, sin perjuicio de cualesquiera 
otras medidas de exención de reparto o de refuerzo que fuese necesario adoptar por 
necesidades del servicio.

4. Los acuerdos del Consejo General del Poder Judicial a que se refieren los apartados 
anteriores se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y producirán efectos desde el 
inicio del año siguiente a aquel en que se adopten, salvo que, por razones de urgencia, 
razonadamente se establezca otro momento anterior.

5. Los juzgados afectados continuarán conociendo hasta su conclusión de todos los 
procesos que estuvieran pendientes ante los mismos.

CAPÍTULO VI
De los Juzgados de Paz

Artículo 99.  
1. En cada municipio donde no exista Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, y con 

jurisdicción en el término correspondiente, habrá un Juzgado de Paz.
2. Podrá existir una sola Oficina judicial para varios juzgados.

Artículo 100.  
1. Los Juzgados de Paz conocerán, en el orden civil, de la sustanciación en primera 

instancia, fallo y ejecución de los procesos que la ley determine y cumplirán también las 
demás funciones que la ley les atribuya.

2. En el orden penal, conocerán en primera instancia de los procesos por faltas que les 
atribuya la ley. Podrán intervenir, igualmente, en actuaciones penales de prevención, o por 
delegación, y en aquellas otras que señalen las leyes.

Artículo 101.  
1. Los Jueces de Paz y sus sustitutos serán nombrados para un periodo de cuatro años 

por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia correspondiente. El nombramiento 
recaerá en las personas elegidas por el respectivo Ayuntamiento.

2. Los Jueces de Paz y sus sustitutos serán elegidos por el Pleno del Ayuntamiento, con 
el voto favorable de la mayoría absoluta de sus miembros, entre las personas que, reuniendo 
las condiciones legales, así lo soliciten. Si no hubiere solicitante, el pleno elegirá libremente.

3. Aprobado el acuerdo correspondiente, será remitido al Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, quien lo elevará a la Sala de Gobierno.

4. Si en el plazo de tres meses, a contar desde que se produjera la vacante en un 
Juzgado de Paz, el Ayuntamiento correspondiente no efectuase la propuesta prevenida en 
los apartados anteriores, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia procederá a 
designar al Juez de Paz. Se actuará de igual modo cuando la persona propuesta por el 
Ayuntamiento no reuniera, a juicio de la misma Sala de Gobierno y oído el Ministerio Fiscal, 
las condiciones exigidas por esta ley.

5. Los Jueces de Paz prestarán juramento ante el Juez de Primera Instancia e 
Instrucción y tomarán posesión ante quien se hallara ejerciendo la jurisdicción.
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Artículo 102.  
Podrán ser nombrados Jueces de Paz, tanto titular como sustituto, quienes, aun no 

siendo licenciados en Derecho, reúnan los requisitos establecidos en esta ley para el ingreso 
en la Carrera Judicial, y no estén incursos en ninguna de las causas de incapacidad o de 
incompatibilidad previstas para el desempeño de las funciones judiciales, a excepción del 
ejercicio de actividades profesionales o mercantiles.

Artículo 103.  
1. Los Jueces de Paz serán retribuidos por el sistema y en la cuantía que legalmente se 

establezca, y tendrán, dentro de su circunscripción, el tratamiento y precedencia que se 
reconozcan en la suya a los Jueces de Primera Instancia e Instrucción.

2. Los Jueces de Paz y los sustitutos, en su caso, cesarán por el transcurso de su 
mandato y por las mismas causas que los Jueces de carrera en cuanto les sean de 
aplicación.

[ . . . ]
LIBRO III

DEL RÉGIMEN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES

[ . . . ]
TÍTULO III

De las actuaciones judiciales

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De la nulidad de los actos judiciales

[ . . . ]
Artículo 241.  

1. No se admitirán con carácter general incidentes de nulidad de actuaciones. Sin 
embargo, excepcionalmente, quienes sean parte legítima o hubieran debido serlo podrán 
pedir por escrito que se declare la nulidad de actuaciones fundada en cualquier vulneración 
de un derecho fundamental de los referidos en el artículo 53.2 de la Constitución, siempre 
que no haya podido denunciarse antes de recaer resolución que ponga fin al proceso y 
siempre que dicha resolución no sea susceptible de recurso ordinario ni extraordinario.

Será competente para conocer de este incidente el mismo juzgado o tribunal que dictó la 
resolución que hubiere adquirido firmeza. El plazo para pedir la nulidad será de 20 días, 
desde la notificación de la la resolución o, en todo caso, desde que se tuvo conocimiento del 
defecto causante de indefensión, sin que, en este último caso, pueda solicitarse la nulidad de 
actuaciones después de transcurridos cinco años desde la notificación de la resolución.

El juzgado o tribunal inadmitirá a trámite, mediante providencia sucintamente motivada, 
cualquier incidente en el que se pretenda suscitar otras cuestiones. Contra la resolución por 
la que se inadmita a trámite el incidente no cabrá recurso alguno.

2. Admitido a trámite el escrito en que se pida la nulidad fundada en los vicios a que se 
refiere el apartado anterior de este artículo, no quedará en suspenso la ejecución y eficacia 
de la sentencia o resolución irrecurribles, salvo que se acuerde de forma expresa la 
suspensión para evitar que el incidente pudiera perder su finalidad, y se dará traslado de 
dicho escrito, junto con copia de los documentos que se acompañasen, en su caso, para 
acreditar el vicio o defecto en que la petición se funde, a las demás partes, que en el plazo 
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común de cinco días podrán formular por escrito sus alegaciones, a las que acompañarán 
los documentos que se estimen pertinentes.

Si se estimara la nulidad, se repondrán las actuaciones al estado inmediatamente 
anterior al defecto que la haya originado y se seguirá el procedimiento legalmente 
establecido. Si se desestimara la solicitud de nulidad, se condenará, por medio de auto, al 
solicitante en todas las costas del incidente y, en caso de que el juzgado o tribunal entienda 
que se promovió con temeridad, le impondrá, además, una multa de 90 a 600 euros.

Contra la resolución que resuelva el incidente no cabrá recurso alguno.

[ . . . ]
DISPOSICIONES ADICIONALES

[ . . . ]
Quinta.  

1. El recurso de reforma podrá interponerse contra todos los autos del Juez de Vigilancia 
Penitenciaria.

2. Las resoluciones del Juez de Vigilancia Penitenciaria en materia de ejecución de 
penas serán recurribles en apelación y queja ante el tribunal sentenciador, excepto cuando 
se hayan dictado resolviendo un recurso de apelación contra resolución administrativa que 
no se refiera a la clasificación del penado.

En el caso de que el penado se halle cumpliendo varias penas, la competencia para 
resolver el recurso corresponderá al juzgado o tribunal que haya impuesto la pena privativa 
de libertad más grave, y en el supuesto de que coincida que varios juzgados o tribunales 
hubieran impuesto pena de igual gravedad, la competencia corresponderá al que de ellos la 
hubiera impuesto en último lugar.

3. Las resoluciones del Juez de Vigilancia Penitenciaria en lo referente al régimen 
penitenciario y demás materias no comprendidas en el apartado anterior serán recurribles en 
apelación o queja siempre que no se hayan dictado resolviendo un recurso de apelación 
contra resolución administrativa. Conocerá de la apelación o de la queja la Audiencia 
Provincial que corresponda, por estar situado dentro de su demarcación el establecimiento 
penitenciario.

4. El recurso de queja a que se refieren los apartados anteriores sólo podrá interponerse 
contra las resoluciones en que se deniegue la admisión de un recurso de apelación.

5. Cuando la resolución objeto del recurso de apelación se refiera a materia de 
clasificación de penados o concesión de la libertad condicional y pueda dar lugar a la 
excarcelación del interno, siempre y cuando se trate de condenados por delitos graves, el 
recurso tendrá efecto suspensivo que impedirá la puesta en libertad del condenado hasta la 
resolución del recurso o, en su caso, hasta que la Audiencia Provincial o la Audiencia 
Nacional se haya pronunciado sobre la suspensión.

Los recursos de apelación a que se refiere el párrafo anterior se tramitarán con carácter 
preferente y urgente.

6. Cuando quien haya dictado la resolución recurrida sea un Juzgado Central de 
Vigilancia Penitenciaria, tanto en materia de ejecución de penas como de régimen 
penitenciario y demás materias, la competencia para conocer del recurso de apelación y 
queja, siempre que no se haya dictado resolviendo un recurso de apelación contra 
resolución administrativa, corresponderá a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.

7. Contra el auto por el que se determine el máximo de cumplimiento o se deniegue su 
fijación, cabrá recurso de casación por infracción de ley ante la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo, que se sustanciará conforme a lo prevenido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

8. Contra los autos de las Audiencias Provinciales y, en su caso, de la Audiencia 
Nacional, resolviendo recursos de apelación, que no sean susceptibles de casación 
ordinaria, podrán interponer, el Ministerio Fiscal y el letrado del penado, recurso de casación 
para la unificación de doctrina ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, el cual se 
sustanciará conforme a lo prevenido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el recurso de 
casación ordinario, con las particularidades que de su finalidad se deriven. Los 
pronunciamientos del Tribunal Supremo al resolver los recursos de casación para la 
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unificación de doctrina en ningún caso afectarán a las situaciones jurídicas creadas por las 
sentencias precedentes a la impugnada.

9. El recurso de apelación a que se refiere esta disposición se tramitará conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el procedimiento abreviado. Estarán 
legitimados para interponerlo el Ministerio Fiscal y el interno o liberado condicional. En el 
recurso de apelación será necesaria la defensa de letrado y, si no se designa procurador, el 
abogado tendrá también habilitación legal para la representación de su defendido. En todo 
caso, debe quedar garantizado siempre el derecho a la defensa de los internos en sus 
reclamaciones judiciales.

10. En aquellas Audiencias donde haya más de una sección, mediante las normas de 
reparto, se atribuirá el conocimiento de los recursos que les correspondan según esta 
disposición, con carácter exclusivo, a una o dos secciones.

[ . . . ]
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§ 6

Real Decreto 1065/2015, de 27 de noviembre, sobre comunicaciones 
electrónicas en la Administración de Justicia en el ámbito territorial 

del Ministerio de Justicia y por el que se regula el sistema LexNET

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 287, de 1 de diciembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-12999

Desde que fue aprobada la Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, por la que se 
reformó la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y que introdujo por primera 
vez en nuestro ordenamiento jurídico la posibilidad de emplear medios técnicos, electrónicos 
e informáticos para el desarrollo de la actividad y el ejercicio de las funciones de Juzgados y 
Tribunales, se ha recorrido un largo camino jalonado por hitos normativos y por avances 
tecnológicos. Fue a mediados de los años noventa del pasado siglo cuando el uso de las 
nuevas tecnologías en la Administración de Justicia comenzó a extenderse de forma 
generalizada; desde entonces su avance no se ha detenido y han aumentado 
progresivamente los distintos sistemas y aplicaciones que se usan en Juzgados, Tribunales y 
Fiscalías para el desempeño de su actividad.

Entre los hitos normativos, se encuentra el Real Decreto 84/2007, de 26 de enero, sobre 
implantación en la Administración de Justicia del sistema informático de telecomunicaciones 
LexNET para la presentación de escritos y documentos, el traslado de copias y la realización 
de actos de comunicación procesal por medios telemáticos. El sistema LexNET ha cumplido 
de manera satisfactoria las necesidades de comunicación de la Administración de Justicia 
con los profesionales de la justicia, principalmente con los Procuradores de los Tribunales, y 
preferentemente para la realización de notificaciones enviadas desde los órganos y oficinas 
judiciales de todos los órdenes jurisdiccionales a estos profesionales.

Posteriormente, la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la Administración de Justicia, definió un marco general del 
uso de medios informáticos en la Administración de Justicia y dedicó el Capítulo III del Título 
IV al registro de escritos, las comunicaciones y las notificaciones electrónicas. Asimismo, 
creó el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, que actualmente 
ostenta las competencias en materia de interoperabilidad y compatibilidad de las distintas 
aplicaciones que se utilizan en la Administración de Justicia. En virtud del artículo 45 de la 
referida ley, este Comité ha fijado las bases de interoperabilidad y seguridad de la 
Administración de Justicia.

Además, a nivel europeo se ha publicado el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación 
electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado 
interior y por el que se deroga la Directiva 1999/93/CE para las transacciones electrónicas en 
el mercado interior. Este Reglamento define las condiciones para que los sistemas de 
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notificaciones electrónicas sean legalmente válidos en los países de la Unión Europea. Entre 
los objetivos de este Reglamento está reforzar la confianza en las transacciones electrónicas 
dentro del marco de la Unión Europea, proporcionando las herramientas jurídicas necesarias 
para crear un clima de seguridad entre ciudadanos, empresas y la Administración Pública, 
regulando el artículo 25 los efectos jurídicos de las firmas electrónicas, el 35 los del sello 
electrónico y los artículos 43 y 44 los efectos y requisitos de los servicios de entrega 
electrónica certificada.

Durante el tiempo transcurrido, en el ámbito de la Administración General del Estado, las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y las Entidades que integran la 
Administración Local y al amparo de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos, estas Administraciones han sido pioneras en el uso 
de las nuevas tecnologías en el ámbito de las Administraciones Públicas y se han definido 
en los últimos años diversos sistemas de notificaciones impulsados por varios órganos de la 
Administración General del Estado que, sin duda pueden ser adoptados como una 
posibilidad más, dentro de los límites y condiciones establecidos por las normas procesales y 
con sus especiales características, en el ámbito de la Administración de Justicia. Cabe 
destacar que en la redacción de las bases de interoperabilidad y seguridad de la 
Administración de Justicia se ha tomado en consideración lo establecido en los Esquemas 
Nacionales de Interoperabilidad y de Seguridad, así como las recomendaciones de la Unión 
Europea, la situación tecnológica de las diferentes Administraciones competentes en materia 
de justicia y los servicios electrónicos e infraestructuras ya existentes, de conformidad con el 
artículo 47.3 de la Ley reguladora del uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación en la Administración de Justicia.

Por último, han sido aprobadas recientemente la Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas 
de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil y 
la Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, y ambas, en sus respectivos textos, contienen disposiciones que 
abordan aspectos relativos a las comunicaciones telemáticas y electrónicas. En este sentido 
resulta de especial significado y trascendencia el contenido de la disposición adicional 
primera de esta última que, bajo el epígrafe «utilización de medios telemáticos», constituye 
singular y especifico fundamento normativo de este real decreto, regulándose en ella 
aspectos técnicos de especial trascendencia que afectan a ámbitos competenciales 
concretos y derivándose consecuencias sobre los procesos judiciales y, por tanto, sobre los 
derechos de los ciudadanos.

Asimismo, la fundamentación de esta norma reglamentaria se encuentra en la nueva 
redacción del artículo 230 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que establece la obligación 
de los Juzgados y Tribunales y también de las Fiscalías de utilizar cualesquiera medios 
técnicos electrónicos, informáticos y telemáticos puestos a su disposición para el desarrollo 
de su actividad y ejercicio de sus funciones, siempre con las limitaciones legales que 
resulten de aplicación.

Este real decreto también encuentra su base legal en los artículos 4 y 6 de la Ley 
18/2011, de 5 de julio, que establecen respectivamente el derecho de elección del ciudadano 
del canal a través del cual relacionarse con la Administración de Justicia y, en su caso, a 
elegir las aplicaciones y sistemas para hacerlo electrónicamente, y el derecho y deber de los 
profesionales de la justicia a relacionarse con ésta mediante canales electrónicos. No 
obstante, esta Ley ha sido modificada por la Ley de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, disponiendo la posibilidad de que legal o reglamentariamente se 
establezca la obligatoriedad de comunicarse con la Administración de Justicia solo por 
medios electrónicos cuando se trate de personas jurídicas o colectivos de personas físicas 
que por razón de su capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos 
acreditados tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos 
precisos.

Este real decreto se dicta haciendo uso de la habilitación contenida en el apartado 2 de 
la disposición adicional primera de la Ley Orgánica del Poder Judicial, así como de la que 
establece, respecto al ámbito competencial del Ministerio de Justicia, la disposición final 
segunda de la Ley 18/2011, de 5 de julio.
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Finalmente, en el proceso de elaboración de este real decreto han emitido informe, entre 
otros, el Consejo General del Poder Judicial, el Consejo Fiscal, el Comité Técnico Estatal de 
la Administración Judicial electrónica y la Agencia Española de Protección de Datos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de noviembre de 2015,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto tiene por objeto desarrollar la Ley 18/2011, de 5 de julio, 

reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
Administración de Justicia, en lo relativo a las comunicaciones y notificaciones electrónicas, 
así como a la presentación electrónica de escritos, documentos u otros medios o 
instrumentos y al traslado de copias, en el ámbito de la competencia del Ministerio de 
Justicia y sin perjuicio de las competencias asumidas por las Comunidades Autónomas.

2. Sus disposiciones serán de aplicación:
a) A todos los integrantes de los órganos y oficinas judiciales y fiscales.
b) A todos los profesionales que actúan en el ámbito de la Administración de Justicia.
c) A las relaciones entre los órganos y oficinas judiciales y fiscales y los órganos técnicos 

que les auxilian y el resto de Administraciones y organismos públicos y las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

d) A las personas que por ley o reglamento estén obligadas a intervenir a través de 
medios electrónicos con la Administración de Justicia.

e) A los ciudadanos que ejerzan el derecho a relacionarse con la Administración de 
Justicia a través de medios electrónicos.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto se entenderá por:
a) Integrantes de los órganos y oficinas judiciales y fiscales: los miembros de la Carrera 

Judicial y Fiscal y los funcionarios del Cuerpo Superior Jurídico de Letrados de la 
Administración de Justicia y de los Cuerpos de Médicos Forenses, de Facultativos del 
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, de Gestión Procesal y Administrativa, 
de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, de 
Tramitación Procesal y Administrativa, de Auxilio Judicial y de Ayudantes de Laboratorio del 
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, así como los equipos técnicos que 
presten soporte a la actividad judicial.

b) Profesionales de la justicia: profesionales que actúan en el ámbito de la 
Administración de Justicia. En concreto, Abogados, Procuradores, Graduados Sociales, 
Cuerpo de Abogados del Estado, Letrados de las Cortes Generales y de las Asambleas 
Legislativas y Letrados del Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social, de 
las demás Administraciones públicas, de las Comunidades Autónomas o de los Entes 
Locales, así como los Colegios de Procuradores.

También tendrán la consideración de profesionales de la justicia a estos efectos los 
administradores concursales.

c) Presentaciones electrónicas: la aportación, presentación o remisión a los órganos y 
oficinas judiciales y fiscales de toda clase de escritos, solicitudes, documentos, dictámenes, 
informes u otros medios, instrumentos o expedientes por parte de los ciudadanos, 
profesionales de la justicia, Administraciones y organismos públicos y Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad a través un canal electrónico. También las presentaciones realizadas por los 
órganos y oficinas judiciales y fiscales en los supuestos legalmente previstos.

d) Comunicaciones y notificaciones electrónicas: la realización mediante un canal 
electrónico de los actos de comunicación procesal emanados de los órganos y oficinas 
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judiciales, tales como notificaciones, citaciones, emplazamientos, requerimientos, 
mandamientos, oficios y exhortos. Asimismo, los actos de comunicación emanados de los 
órganos y oficinas fiscales, de los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses, del 
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses y de los equipos técnicos que presten 
soporte a la actividad judicial, en los supuestos legalmente previstos.

e) Información en soporte digital o electrónico: toda información digitalizada y 
almacenada en un medio electrónico de forma que permita su tramitación y transmisión de 
forma electrónica de acuerdo a la Ley 18/2011, de 5 de julio.

f) Transmisión electrónica de información: transmisión a distancia de datos incorporados 
en documentos o archivos de otro tipo que se realiza mediante el uso de un canal 
electrónico.

g) Canal electrónico: todo canal de transmisión de datos por medios electrónicos, ópticos 
o de radiofrecuencia.

Artículo 3.  Presentaciones, comunicaciones y notificaciones electrónicas.
1. Las presentaciones y las comunicaciones y notificaciones realizadas por canales 

electrónicos deberán ajustarse a las normas procesales.
2. Los sistemas electrónicos de información y comunicación deberán dejar constancia de 

la transmisión y recepción de las presentaciones y de las comunicaciones y notificaciones, 
de la fecha y hora en que se produzca su salida y de las de la puesta a disposición del 
interesado, de su contenido íntegro y del acceso al mismo, así como de la identificación del 
remitente y del destinatario de las mismas. Los sistemas de identificación y autentificación se 
ajustaran a lo previsto en la Ley 18/2011, de 5 de julio, en la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica, en el Reglamento UE n.º 910/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de julio de 2014, y en el presente real decreto.

3. Todos los sistemas electrónicos de información y comunicación deberán regirse por 
las Bases del Esquema judicial de interoperabilidad y seguridad. Para ello, todas las 
aplicaciones y sistemas que se utilicen para comunicarse con la Administración de Justicia 
deberán hacer uso de las guías de interoperabilidad y seguridad de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones elaboradas por el Comité técnico estatal de la 
Administración judicial electrónica, en especial de las guías de documento y expediente 
judicial electrónico, así como de la de política de firma.

Artículo 4.  Derecho de los ciudadanos a elegir y obligatoriedad de las presentaciones y de 
las comunicaciones y notificaciones electrónicas.

Los ciudadanos que no estén asistidos o representados por profesionales de la justicia 
podrán elegir, en todo momento, que la manera de comunicarse con la Administración de 
Justicia y la forma de recibir las comunicaciones y notificaciones de la misma sea o no por 
canales electrónicos.

No obstante, estarán obligados a comunicarse con la Administración de Justicia, en todo 
caso, a través de canales electrónicos, los siguientes sujetos:

a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 

obligatoria para los trámites y actuaciones que realicen con la Administración de Justicia en 
ejercicio de dicha actividad profesional.

d) Los Notarios y Registradores.
e) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse 

electrónicamente con la Administración de Justicia.
f) Los funcionarios de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que 

realicen por razón de su cargo.
g) Y los que legal o reglamentariamente se establezcan.
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Artículo 5.  Obligatoriedad para los profesionales de la justicia y los órganos y oficinas 
judiciales y fiscales.

1. Todos los Abogados, Procuradores, Graduados Sociales, Abogados del Estado, 
Letrados de las Cortes Generales, de las Asambleas Legislativas y del Servicio Jurídico de la 
Administración de la Seguridad Social, de las demás Administraciones Públicas, de las 
Comunidades Autónomas o de los Entes Locales, así como los Colegios de Procuradores y 
administradores concursales tienen la obligación de utilizar los sistemas electrónicos 
existentes en la Administración de Justicia para la presentación de escritos y documentos y 
para la recepción de actos de comunicación.

2. Asimismo, los sistemas electrónicos de información y comunicación, al igual que el 
resto de sistemas informáticos puestos al servicio de la Administración de Justicia, deben ser 
usados obligatoriamente para el desempeño de su actividad por todos los integrantes de los 
órganos y oficinas judiciales y fiscales.

Artículo 6.  Formas de identificación y autenticación.
1. Para el empleo de los sistemas electrónicos de información y comunicación que así lo 

requieran serán válidos los sistemas de identificación electrónica y de firma electrónica que 
sean conformes a lo establecido por la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 
electrónica, y el Reglamento UE n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga la Directiva 
1999/93/CE, y resulten adecuados para garantizar la identificación de los intervinientes y, en 
su caso, la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos.

2. La Administración de Justicia podrá utilizar para su identificación electrónica y para la 
autenticación de los documentos electrónicos que produzca sistemas de firma electrónica 
para la actuación judicial automatizada, sistemas basados en certificados electrónicos del 
personal al servicio de la Administración de Justicia y otros sistemas de firma que permitan 
atribuir la firma al firmante y comprobar la autenticidad de documentos en base a Códigos 
Seguros de Verificación.

Asimismo, podrán utilizarse, en su caso, sistemas de identificación, autenticación y firma 
electrónica mediante el uso de claves concertadas reutilizando las plataformas del sector 
público administrativo estatal.

3. Las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica podrán utilizar sistemas 
basados en certificados electrónicos de persona jurídica o de entidad sin personalidad 
jurídica, así como sellos electrónicos avanzados basados en certificados cualificados.

4. El uso de la firma electrónica no excluye la obligación de incluir en los documentos o 
en las comunicaciones electrónicas los datos de identificación del firmante y, en su caso, de 
la persona o entidad a la que represente y los que sean necesarios de acuerdo con la 
legislación aplicable.

Artículo 7.  Seguridad en las presentaciones, comunicaciones y notificaciones electrónicas.
1. Para asegurar el acceso, integridad, disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, 

trazabilidad y conservación de los datos, informaciones y servicios utilizados en las 
presentaciones y en las comunicaciones y notificaciones electrónicas en la Administración de 
Justicia se aplicará el Esquema judicial de interoperabilidad y seguridad.

2. Los sistemas electrónicos de información y comunicación deberán cumplir los 
requisitos mínimos de seguridad fijados en las Bases del Esquema judicial de 
interoperabilidad y seguridad. Estos requisitos, de conformidad con lo previsto en el artículo 
54 de la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y 
la comunicación en la Administración de Justicia, serán desarrollados mediante una guía 
técnica de seguridad, en línea con lo establecido en las Instrucciones Técnicas de Seguridad 
de la Administración General del Estado.

3. Lo dispuesto en este real decreto se aplicará observando y garantizando la seguridad 
y confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de la 
Administración de Justicia en los términos establecidos en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial.
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CAPITULO II
Presentaciones, traslado de copias, comunicaciones y notificaciones 

electrónicas

Artículo 8.  Canales electrónicos.
1. La presentación de escritos y documentos, el traslado de copias y la realización de 

comunicaciones y notificaciones por medios electrónicos se efectuaran a través del sistema 
LexNET o mediante la sede judicial electrónica correspondiente.

2. Los ciudadanos que no estando asistidos o representados por profesionales de la 
justicia opten por comunicarse con la Administración de Justicia por medios electrónicos o 
estén obligados a ello podrán usar el Servicio Compartido de Gestión de Notificaciones 
Electrónicas y la Carpeta Ciudadana provistos por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas siempre que los medios tecnológicos lo permitan.

3. Los Colegios de Procuradores habilitarán los medios necesarios para garantizar la 
presentación de escritos y documentos, el traslado de copias y la recepción de los actos de 
comunicación por medios electrónicos, por todos sus profesionales en cualquier parte del 
territorio nacional, independientemente del Colegio de Procuradores de adscripción al que 
pertenezcan.

Artículo 9.  Presentación de escritos y documentos por canales electrónicos.
1. Los órganos y las oficinas judiciales y fiscales, así como los profesionales de la 

justicia, remitirán sus escritos y documentos a través del sistema LexNET.
Las Administraciones y organismos públicos y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

también podrán usar los servicios de la sede judicial electrónica que se habiliten 
expresamente para ellas.

2. Cuando, de conformidad con lo dispuesto por las normas procesales, no sea 
preceptiva la asistencia letrada ni la representación por Procurador o, en su caso, Graduado 
Social, los ciudadanos que opten por relacionarse con la Administración de Justicia por 
medios electrónicos y las personas que vengan obligadas a ello conforme a las leyes o 
reglamentos utilizarán para la presentación de escritos y documentos la sede judicial 
electrónica. También podrán utilizar el Servicio Compartido de Gestión de Notificaciones 
Electrónicas y la Carpeta Ciudadana provistos por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas siempre que los medios tecnológicos lo permitan.

3. La presentación de toda clase de escritos, documentos, dictámenes, informes u otros 
medios o instrumentos deberá ir acompañada de un formulario normalizado con el detalle o 
índice comprensivo del número, orden y descripción somera del contenido de cada uno de 
los documentos, así como, en su caso, del órgano u oficina judicial o fiscal al que se dirige y 
el tipo y número de expediente y año al que se refiere el escrito. Este formulario normalizado 
se ajustará a las disposiciones del Reglamento 2/2010, sobre criterios generales de 
homogeneización de las actuaciones de los servicios comunes procesales, aprobado por 
Acuerdo, de 25 de febrero de 2010, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 10.  Traslado de copias electrónicas.
1. Cuando la presentación de escritos y documentos se realice por Procuradores y 

además deba efectuarse el traslado de copias en los términos previstos en el artículo 276 y 
siguientes de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, podrá llevarse a cabo a 
través de la plataforma del Consejo General de Procuradores de España aprobada 
técnicamente por el Ministerio de Justicia y conectada a LexNET.

En caso de que el traslado de copias entre Procuradores se realice a través de la 
plataforma del Consejo General de Procuradores de España, la presentación electrónica que 
se dirija al órgano u oficina judicial o fiscal deberá contener un justificante firmado 
electrónicamente que acredite de forma inequívoca que el traslado de copias se ha realizado 
observando las disposiciones procesales.

2. La obligación de realizar el traslado de copias de escritos y documentos cuando 
intervengan Procuradores será igualmente exigible, en los términos previstos en los artículos 
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276 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en los órdenes jurisdiccionales penal, 
contencioso-administrativo y social.

Artículo 11.  Comunicaciones y notificaciones por canales electrónicos.
1. Los órganos y oficinas judiciales y fiscales realizarán los actos de comunicación con 

las partes procesales y, en su caso, con los terceros intervinientes, mediante los siguientes 
canales electrónicos:

a) El sistema LexNET, si se trata, en su caso, de otros órganos y oficinas judiciales y 
fiscales, cuando las partes intervinientes en el proceso estén representadas por 
profesionales de la justicia y así lo permitan las normas procesales y cuando los 
destinatarios de los actos de comunicación sean las Administraciones y organismos públicos 
y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

b) La sede judicial electrónica.
c) El Servicio Compartido de Gestión de Notificaciones Electrónicas y la Carpeta 

Ciudadana provistos por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas siempre que 
los medios tecnológicos lo permitan.

d) Otros sistemas electrónicos de información y comunicación que puedan establecerse.
2. Será de aplicación a los actos de comunicación realizados a través de la sede judicial 

electrónica lo dispuesto en el artículo 162.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
3. Todos estos medios deberán cumplir los requisitos de autenticidad, integridad, 

temporalidad y resguardo acreditativo en los procesos de envío y recepción.

Artículo 12.  Disponibilidad de los sistemas electrónicos.
1. Los medios electrónicos relacionados en los artículos anteriores estarán en 

funcionamiento durante las veinticuatro horas del día, todos los días del año, sin perjuicio de 
lo previsto en el apartado siguiente de este artículo. En ningún caso la presentación 
electrónica de escritos y documentos o la recepción de actos de comunicación por medios 
electrónicos implicará la alteración de lo establecido en las leyes sobre el tiempo hábil para 
las actuaciones procesales, plazos y su cómputo, ni tampoco supondrá ningún trato 
discriminatorio en la tramitación y resolución de los procesos y actuaciones ante los órganos 
y oficinas judiciales y fiscales.

2. Cuando la presentación de escritos y documentos dentro de plazo por los medios 
electrónicos no sea posible por interrupción no planificada del servicio de comunicaciones 
electrónicas, siempre que sea factible se dispondrán las medidas para que el usuario resulte 
informado de esta circunstancia, así como de los efectos de la suspensión, con indicación 
expresa, en su caso, de la prórroga de los plazos de inminente vencimiento. El remitente 
podrá proceder, en este caso, a su presentación en el órgano u oficina judicial o fiscal el 
primer día hábil siguiente acompañando el justificante de dicha interrupción.

En los casos de interrupción planificada por la ineludible realización de trabajos de 
mantenimiento u otras razones técnicas lo requieran, podrán planificarse paradas de los 
sistemas informáticos que afecten o imposibiliten de forma temporal el servicio de 
comunicaciones electrónicas. Estas paradas serán avisadas por el propio sistema 
informático con una antelación mínima de veinte días, indicando el tiempo estimado de 
indisponibilidad del servicio. Este plazo podrá ser reducido en caso de aplicación de medidas 
de seguridad y otras necesidades de corrección urgente.

CAPITULO III
Sistema LexNET

Artículo 13.  Definición y características.
1. El sistema LexNET es un medio de transmisión seguro de información que mediante 

el uso de técnicas criptográficas garantiza la presentación de escritos y documentos y la 
recepción de actos de comunicación, sus fechas de emisión, puesta a disposición y 
recepción o acceso al contenido de los mismos.
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Asimismo, el sistema LexNET garantiza el contenido íntegro de las comunicaciones y la 
identificación del remitente y destinatario de las mismas mediante técnicas de autenticación 
adecuadas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 
electrónica, y en el Reglamento UE Nº 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para 
las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga la Directiva 
1999/93/CE.

2. El sistema LexNET tendrá la consideración de sistema de entrega electrónica 
certificada conforme al artículo 43 del Reglamento UE nº 910/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de julio de 2014.

3. Cuando el envío proceda de una Administración u organismo público y de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad podrá utilizarse el sistema de acceso mediante usuario y 
contraseña, siempre que la comunicación se realice a través de los Sistemas de 
Aplicaciones y Redes para las Administraciones.

Artículo 14.  Funcionalidades del sistema LexNET.
El sistema LexNET prestará las siguientes funcionalidades:
a) La presentación y transporte de escritos procesales y documentos que con los 

mismos se acompañen, así como su distribución y remisión al órgano u oficina judicial o 
fiscal encargada de su tramitación.

b) La gestión del traslado de copias, de modo que quede acreditado en las copias la 
fecha y hora en que se ha realizado efectivamente el traslado a los restantes Procuradores 
personados y la identidad de éstos, de conformidad con lo previsto en las leyes procesales.

c) La realización de actos de comunicación procesal conforme a los requisitos 
establecidos en las leyes procesales.

d) La expedición de resguardos electrónicos, integrables en las aplicaciones de gestión 
procesal, acreditativos de la correcta realización de la presentación de escritos y 
documentos anexos, de los traslados de copias y de la remisión y recepción de los actos de 
comunicación procesal y, en todo caso, de la fecha y hora de la efectiva realización.

e) La constancia de un asiento por cada una de las transacciones electrónicas a que se 
refieren los números anteriores, realizadas a través del sistema, identificando cada 
transacción los siguientes datos: identidad del remitente y del destinatario de cada mensaje, 
fecha y hora de su efectiva realización proporcionada por el sistema y, en su caso, proceso 
judicial al que se refiere, indicando tipo de procedimiento, número y año.

Artículo 15.  Administración del sistema.
1. El Ministerio de Justicia, encargado de administrar y mantener el entorno operativo y 

disponibilidad del sistema, podrá suscribir convenios de cooperación tecnológica con las 
Comunidades Autónomas que hayan recibido los traspasos de funciones y servicios en 
relación con los medios materiales de la Administración de Justicia, para la implantación del 
sistema electrónico denominado LexNET en sus ámbitos territoriales correspondientes. 
Dichos convenios se ajustarán a las características del sistema y respetarán las garantías 
establecidas en este real decreto.

El Ministerio de Justicia pondrá a disposición de todas las Comunidades Autónomas a 
las que se refiere el párrafo anterior el sistema de telecomunicaciones LexNET.

El Ministerio de Justicia tendrá la responsabilidad de garantizar el correcto 
funcionamiento, la custodia y la seguridad del sistema, sin perjuicio de las atribuciones 
correspondientes a las Comunidades Autónomas que hayan recibido los traspasos de 
funciones y servicios en relación con los medios materiales de la Administración de Justicia 
en los términos de los convenios de cooperación tecnológica suscritos con estas.

2. El Consejo General de la Abogacía Española y el Consejo General de Procuradores 
de España podrán conectar sus plataformas con el sistema LexNET siempre que esta 
conexión sea aprobada técnicamente por el Ministerio de Justicia y permita la 
interoperabilidad completa con dicho sistema. Estas interconexiones estarán dirigidas a 
facilitar a los profesionales de la justicia a ellos adscritos el cumplimiento de las obligaciones 
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establecidas en el artículo 162 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de los deberes 
contemplados en la Ley 18/2011, de 5 de julio.

Los Consejos Generales que se interconecten con LexNET deberán mantener sus 
plataformas y aplicaciones interoperables con el sistema LexNET.

La actualización e interoperabilidad de los sistemas de los Consejos Generales será 
competencia exclusiva de los mismos.

Artículo 16.  Disponibilidad del sistema LexNET.
1. Cuando por cualquier causa, el sistema LexNET o las plataformas del Consejo 

General de la Abogacía Española y del Consejo General de Procuradores de España 
aprobadas técnicamente por el Ministerio de Justicia y conectadas a LexNET no pudieran 
prestar el servicio en las condiciones establecidas, se informará a los usuarios a los efectos 
de la eventual presentación de escritos y documentos y traslado de copias, así como de la 
realización de los actos de comunicación en forma no electrónica y se expedirá, previa 
solicitud, justificante de la interrupción del servicio o certificado del Consejo General 
Profesional correspondiente expresivo de tal imposibilidad, el tiempo que permaneció 
inactivo y las causas. El justificante y los certificados que expidan los Consejos Generales 
Profesionales surtirán los efectos previstos en el párrafo segundo del artículo 162.2 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a fin de que el destinatario de las comunicaciones pueda justificar la 
falta de acceso al sistema por causas técnicas durante ese periodo.

2. Antes de acceder el destinatario al detalle del contenido del envío, el sistema LexNET 
mostrará, al menos, la información esencial relativa al remitente del envío, asunto, clase y 
número de procedimiento en su caso, así como fecha de envío. Para que aquel pueda 
acceder al contenido de la comunicación previamente deberá proceder a su aceptación.

3. Una vez depositados en los buzones virtuales de los usuarios los escritos, las 
comunicaciones y notificaciones, así como cualquier otro documento procesal transmitido 
por medios electrónicos, se encontrarán accesibles por un período de sesenta días. 
Transcurrido este plazo se procederá a la eliminación del buzón de estos documentos, salvo 
los resguardos electrónicos acreditativos de la transmisión.

4. Para conseguir una adecuada gestión y tratamiento por los destinatarios de las 
comunicaciones y notificaciones electrónicas, cuando se produzca una acumulación masiva 
de las mismas a enviar después de un periodo inhábil o por concurrir circunstancias 
excepcionales, el propio sistema impedirá que se supere en más de un cincuenta por ciento 
al día el volumen de salida ordinario de actos de comunicación y, si técnicamente no fuera 
posible, los responsables del envío adoptaran las medidas necesarias a tal fin, repartiendo 
de forma gradual el exceso acumulado en remisiones consecutivas durante los cinco días 
posteriores al periodo de inhabilidad o al cese de la circunstancia excepcional.

5. Los mecanismos técnicos que aseguren la confidencialidad de la información procesal 
transmitida garantizarán que el administrador del sistema no tenga acceso a su contenido.

6. No obstante, la custodia de la información acreditativa de las transacciones realizadas 
a través del sistema LexNET corresponde al administrador del sistema, en las condiciones 
establecidas en el Fichero 1 «Custodia de la información acreditativa de las transacciones 
realizadas», del Anexo I.

Artículo 17.  Operativa funcional del sistema en las presentaciones, traslado, 
comunicaciones y notificaciones electrónicas.

1. La presentación de escritos y documentos procesales iniciadores y de trámite, el 
traslado de copias cuando intervenga Procurador y la realización de actos de comunicación 
a través del sistema LexNET requerirá por parte de los usuarios del sistema la previa 
cumplimentación de todos los campos de datos obligatorios que aparecen relacionados en el 
Anexo III, y que deberán ser coincidentes con los del formulario previsto en los artículos 36.4 
y 38.1 de la Ley 18/2011, de 5 de julio.

2. El usuario podrá incorporar, además del documento electrónico principal, en el que se 
contenga el propio acto procesal objeto de transmisión, otros anexos, uno por cada uno de 
los documentos electrónicos que se deban acompañar. El usuario podrá visualizar los 
documentos electrónicos incorporados como anexos, a efectos de comprobación, antes de 
proceder a su envío.
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En su caso, se acompañarán también aquellos elementos que no sean susceptibles de 
conversión en formato electrónico y las copias en soporte papel para realizar el acto de 
comunicación o traslado de copias a las partes no personadas.

Los usuarios del sistema presentarán sus escritos utilizando firma electrónica cualificada. 
Los documentos electrónicos anexos también serán firmados electrónicamente mediante 
certificado electrónico reconocido o cualificado.

Cuando, por las singulares características de un documento, el sistema no permita su 
incorporación como anexo para su envío en forma electrónica, el usuario hará llegar dicha 
documentación al destinatario por otros medios, en la forma establecida en las normas 
procesales y en el artículo siguiente, y deberá hacer referencia a los datos identificativos del 
envío electrónico al que no pudo ser adjuntada.

3. Para la acreditación de la presentación de los escritos y documentos y la realización 
de los actos de comunicación, el sistema devolverá al usuario un resguardo electrónico 
acreditativo de la remisión y puesta a disposición de la documentación, de su recepción por 
el destinatario, de la descripción de cada uno de los documentos transmitidos, de la 
identificación del remitente o profesional que le sustituye y del destinatario, del tipo de 
procedimiento judicial, número y año, así como de la fecha y hora de su efectiva realización 
o de cualquier otra información que se estime relevante en orden a constatar la certeza de la 
presentación o realización de dicho acto de comunicación.

4. Para el traslado de copias entre Procuradores, los Colegios de Procuradores utilizarán 
medios electrónicos que cumplan las previsiones del artículo 276 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, permitan el envío y la recepción de copias de escritos y documentos de forma 
simultánea a la presentación de los escritos de trámite, de tal modo que esté garantizada la 
autenticidad de la comunicación y de su contenido, y quede constancia fehaciente de la 
remisión y recepción íntegras y del momento en que se hicieron, con el resguardo 
acreditativo de su recepción que proceda.

La plataforma del Consejo General de Procuradores de España aprobada técnicamente 
por el Ministerio de Justicia permitirá la realización del traslado de copias de escritos y 
documentos por cualquier Procurador en cualquier parte del territorio nacional y con 
independencia del Colegio de Procuradores de adscripción.

5. El sistema confirmará al usuario la recepción del mensaje por el destinatario. La falta 
de confirmación no implicará que no se haya producido la recepción. En aquellos casos en 
que se detecten anomalías en la transmisión electrónica o no haya sido posible completar el 
envío, el propio sistema lo pondrá en conocimiento del usuario, mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a la subsanación o realice el envío en 
otro momento o utilizando otros medios.

El mensaje de error o deficiencia de la transmisión podrá ser imprimido o archivado por 
el usuario y, si el sistema lo permite, integrado en los sistemas de gestión procesal a efectos 
de acreditación del intento fallido.

En los casos en que se haya producido un error en la recepción e incorporación a los 
sistemas de gestión procesal y se haya subsanado el mismo en tiempo y forma, dentro de 
los cauces previstos por el sistema, este expedirá un resguardo acreditativo de la 
subsanación correspondiente, respetando la fecha y hora del envío inicialmente realizado.

Artículo 18.  Limitaciones por el volumen o formato de los archivos adjuntos.
Cuando por el exceso del volumen de los archivos adjuntos, por el formato de éstos o 

por la insuficiencia de capacidad del sistema LexNET, el sistema no permita su inclusión, 
impidiendo el envío en forma conjunta con el escrito principal, se remitirá únicamente el 
escrito a través del sistema electrónico y el resto de documentación, junto con el formulario 
normalizado previsto en el último párrafo del artículo 9 o, en su defecto, el índice con el 
número, clase y descripción de los documentos y el acuse de recibo de dicho envío emitido 
por el sistema, se presentará en soporte digital o en cualquier otro tipo de medio electrónico 
que sea accesible para los órganos y oficinas judiciales y fiscales, ese día o el día hábil 
inmediatamente posterior a la fecha de realización del envío principal, en el órgano u oficina 
judicial o fiscal correspondiente. En estos casos, los archivos deberán ser analizados con 
software antivirus antes de proceder a su volcado en los sistemas de gestión procesal por el 
personal de este.
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Artículo 19.  Sustituciones y autorizaciones de los profesionales de la justicia.
1. El sistema LexNET permitirá en la presentación de los escritos y documentos, traslado 

de copias y recepción de los actos de comunicación, la sustitución entre los profesionales de 
la justicia que sean de la misma profesión o cuerpo, cuando así lo prevean sus normas 
estatutarias.

2. El alta en el sistema LexNET para los profesionales de la justicia implicará la 
titularidad sobre un buzón virtual. El titular de cada buzón podrá vincular al mismo a otros 
usuarios como autorizados para que en su nombre puedan realizar con plenitud de efectos 
jurídicos los envíos de documentación o recepción de actos de comunicación desde ese 
buzón. Los usuarios autorizados deberán acceder, en todo caso, mediante su propio 
certificado electrónico. El sistema garantizará la auditoría acerca de las personas que 
tuvieron acceso al buzón y en qué momento, las acciones realizadas por el usuario titular o 
autorizado y el resultado de las mismas.

No obstante lo anterior, en las presentaciones de escritos y documentos, estos deberán 
haber sido firmados previamente por el titular del buzón con su certificado electrónico 
aunque la remisión se ejecute materialmente por un usuario autorizado por aquel.

CAPITULO IV
Sede judicial electrónica

Artículo 20.  Presentación de escritos y documentos a través de la sede judicial electrónica.
Los ciudadanos que, no siendo preceptiva su representación o asistencia por 

profesionales de la justicia, opten por relacionarse con la Administración de Justicia por 
medios electrónicos o vengan obligados a ello por ley o reglamento presentarán los escritos, 
demandas, solicitudes y documentos en los formatos y con las características que se 
describen en el Anexo IV, a los órganos y oficinas judiciales y fiscales a través de la sede 
judicial electrónica, salvo que utilicen el Servicio Compartido de Gestión de Notificaciones 
Electrónicas y la Carpeta Ciudadana provistos por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas si los medios tecnológicos lo permiten.

Artículo 21.  Comunicaciones y notificaciones por comparecencia electrónica.
1. A través de la sede judicial electrónica correspondiente se prestará el servicio de 

comunicación y notificación por comparecencia electrónica al ciudadano. En este caso, el 
ciudadano debidamente identificado podrá acceder al contenido de la resolución procesal 
objeto de comunicación y notificación.

2. El servicio de notificación por comparecencia electrónica deberá cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Inmediatamente antes de acceder al contenido del acto de comunicación, el 
interesado deberá visualizar un aviso del carácter de notificación, citación, emplazamiento o 
requerimiento que contendrá dicho acceso.

b) El sistema electrónico de información y comunicación correspondiente dejará 
constancia de dicho acceso con indicación de fecha y hora.

3. Con la finalidad de facilitar la realización del acto de comunicación, el ciudadano podrá 
facilitar un número de teléfono móvil o dirección de correo electrónico habitual para recibir en 
ellos un aviso de puesta a su disposición de un acto de comunicación por comparecencia 
electrónica al que podrá acceder y consultar desde Internet.

Artículo 22.  Comunicaciones y notificaciones mediante dirección electrónica habilitada.
1. También a través de la sede judicial electrónica podrán realizarse los actos de 

comunicación emanados de los órganos y oficinas judiciales y fiscales mediante la dirección 
electrónica habilitada. Para ello los ciudadanos podrán solicitar la apertura de esta dirección 
electrónica que permitirá:
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a) Acreditar el momento en que se pone a disposición de la parte procesal el contenido 
de la resolución a comunicar.

b) Dejar constancia de la fecha y hora de acceso a su contenido.
c) Garantizar la identidad de usuario y su uso exclusivo por el mismo.
2. La dirección electrónica habilitada tendrá vigencia indefinida, excepto en los supuestos 

que sea solicitada su revocación por su titular, por fallecimiento de la persona física, 
extinción de la personalidad jurídica o disolución de la entidad sin personalidad, por 
resolución judicial que así lo ordene, o por el transcurso de cinco años sin ser utilizada para 
realizar acto de comunicación alguno.

Artículo 23.  Comunicación y notificación mediante correo electrónico.
Los órganos y oficinas judiciales y fiscales podrán realizar actos de comunicación en las 

direcciones de correo electrónico que los ciudadanos elijan siempre que en el momento del 
acceso al contenido de la comunicación se genere automáticamente y de forma 
independiente a la voluntad del ciudadano un acuse de recibo acreditativo del día y hora de 
la remisión del acto de comunicación y de la recepción integra de su contenido y de los 
documentos adjuntos.

El ciudadano deberá ser advertido expresamente que solo podrá optar por el correo 
electrónico como medio preferente de comunicación con la Administración de Justicia si este 
genera un acuse de recibo del acceso al contenido del mensaje.

Artículo 24.  Comunicación y notificación edictal.
Se publicarán en el tablón edictal de la sede o subsede judicial electrónica aquellas 

resoluciones y actos de comunicación que requieran por disposición legal su publicación en 
el tablón de anuncios del órgano u oficina judicial y fiscal.

Cualquier tratamiento ulterior de la información publicada en el tablón edictal estará 
sometida a la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal 
y a sus disposiciones de desarrollo.

Los sistemas de búsqueda que se implanten en el tablón edictal contarán con los 
mecanismos necesarios para evitar la indexación de la información contenida en el tablón y 
recuperación automática de los anuncios publicados por medio de motores de búsqueda 
desde Internet.

Artículo 25.  Mensajes de texto.
Las partes procesales y terceros intervinientes en los procesos podrán proporcionar 

números de dispositivos electrónicos, teléfonos móviles, o direcciones de correo electrónico 
a través de los que puedan ponerse en contacto los órganos y oficinas judiciales y fiscales 
con el fin de que les sean remitidos mensajes de texto o avisos de apoyo a los actos de 
comunicación y que identifiquen página web o enlace donde se encuentre a disposición del 
destinatario el acto de comunicación y la documentación correspondiente, pero nunca con 
efectos procesales.

Disposición adicional primera.  Sistema informático para la presentación de escritos, 
traslado de copias y realización de actos de comunicación en la Jurisdicción Militar.

La implantación del sistema LexNET en la Jurisdicción Militar y en la Fiscalía Jurídica 
Militar se realizará de forma conjunta por los Ministerios de Justicia y de Defensa mediante 
los instrumentos de colaboración que resulten más eficaces para tal fin.

Disposición adicional segunda.  Modelo de formulario normalizado.
El Ministerio de Justicia aprobará, mediante resolución del titular de la Secretaría 

General de la Administración de Justicia, el modelo de formulario normalizado previsto en el 
apartado 3 del artículo 9.
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Disposición adicional tercera.  Garantías de accesibilidad a los servicios electrónicos.
El Ministerio de Justicia procurará que todos los ciudadanos, con especial atención a las 

personas mayores o con discapacidad, que se relacionan con la Administración de Justicia 
puedan acceder a los sistemas electrónicos de información y comunicación en igualdad de 
condiciones, con independencia de sus circunstancias personales, medios o conocimientos.

Disposición transitoria primera.  Vigencia de los convenios de colaboración suscritos para 
la utilización del sistema LexNET.

Los convenios de colaboración para la utilización del sistema LexNET suscritos con 
anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto por el Ministerio de Justicia con otras 
Administraciones públicas conservarán su vigencia hasta su vencimiento o denuncia por 
cualquiera de las partes, siendo igualmente susceptibles de ser prorrogados en los términos 
y condiciones estipulados en cada uno de ellos.

Disposición transitoria segunda.  Uso del correo electrónico como servicio de entrega 
electrónica certificada.

Hasta que el ciudadano que opte por el uso del correo electrónico como medio 
preferente de comunicación con la Administración de Justicia no disponga de un sistema que 
genere un acuse de recibo del acceso al contenido del mensaje, los órganos y oficinas 
judiciales y fiscales prestarán el servicio de comunicación y notificación al ciudadano que 
elija este medio, en todos los órdenes jurisdiccionales, a través de sede judicial electrónica.

En estos supuestos, la dirección de correo electrónico facilitada servirá a los órganos y 
oficinas judiciales y fiscales como medio de apoyo para remitir al destinatario aviso de la 
realización del acto de comunicación y que identifique página web o enlace donde se 
encuentre a disposición del destinatario el acto de comunicación y la documentación 
correspondiente, pero nunca con efectos procesales.

Disposición transitoria tercera.  Incorporación de los administradores concursales al 
sistema LexNET.

Los administradores concursales, hasta el día siguiente a la publicación del desarrollo 
reglamentario sobre el régimen de la administración concursal previsto en la disposición 
transitoria segunda de la Ley 17/2014, de 30 de septiembre, por la que se adoptan medidas 
urgentes en materia de refinanciación y reestructuración de deuda empresarial, seguirán 
comunicándose con la Administración de Justicia por medio de soporte papel. A partir de esa 
fecha estarán obligados a la presentación de escritos y a la recepción de las comunicaciones 
y notificaciones por el sistema LexNET.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 84/2007, de 26 de enero, sobre implantación en la 

Administración de Justicia del sistema informático de telecomunicaciones LexNET para la 
presentación de escritos y documentos, el traslado de copias y la realización de actos de 
comunicación procesal por medios telemáticos.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.5.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
Administración de Justicia.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
1. Se faculta al Ministerio de Justicia para dictar las disposiciones necesarias para la 

aplicación y desarrollo de este real decreto.
2. Asimismo, se habilita al Ministro de Justicia para modificar los ficheros automatizados 

de datos de carácter personal contenidos en el Anexo I, variar la relación de usuarios que se 
reflejan en el Anexo II, modificar y aprobar la relación de campos del formulario normalizado 
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incluido en el Anexo III, así como para la actualización de los requisitos y criterios técnicos 
recogidos en el Anexo IV de este real decreto, todo ello con observancia de lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
y disposiciones complementarias y en el Reglamento 1/2005, de los aspectos los accesorios 
de las actuaciones judiciales, aprobado por Acuerdo de 15 de septiembre de 2005 del Pleno 
del Consejo General del Poder Judicial.

Disposición final tercera.  Limitación del gasto público.
El presente real decreto no supondrá incremento de gasto público ni de las dotaciones 

de personal.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor para los órganos y oficinas judiciales y fiscales y 

para los profesionales de la justicia el día 1 de enero de 2016.
Para los ciudadanos que no estén representados o asistidos por profesionales de la 

justicia y opten por el uso de los medios electrónicos para comunicarse con la Administración 
de la Justicia y para aquéllos que vengan obligados a ello conforme a las leyes o 
reglamentos entrará en vigor el 1 de enero de 2017.

ANEXO I
Ficheros con datos de transacciones y de carácter personal en el sistema 

LexNET
Fichero 1. Custodia de la información acreditativa de las transacciones realizadas

a) Finalidad y usos previstos del fichero: registro, custodia y conservación segura de los 
documentos electrónicos acreditativos de las transacciones electrónicas.

b) Personas o colectivos titulares de los datos: los usuarios del sistema y cualquier sujeto 
interviniente en los procesos judiciales o actuaciones del Ministerio Fiscal.

c) Procedimiento de recogida de los datos: los datos que figuran en los resguardos 
electrónicos que se generan automáticamente por el sistema proceden de las relaciones de 
campos a cumplimentar por los usuarios.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos: datos e 
información contenida en los resguardos electrónicos referente a la identidad del remitente y 
del destinatario de cada mensaje, fecha y hora de su efectiva realización proporcionada por 
el sistema, y proceso judicial o actuación del Ministerio Fiscal al que se refiere, indicando tipo 
de procedimiento, número y año, así como los escritos y notificaciones, los acuses de recibo, 
diligencias, recibís o cualquier otro mensaje procesal transmitido por medios electrónicos a 
que se refieren el apartado 2 del artículo 16 y el apartado 3 del artículo 17 de este real 
decreto.

e) Cesiones de datos o transferencia: no se prevén.
f) Órganos de las Administraciones responsables del fichero: Subdirección General de 

Nuevas Tecnologías de la Justicia. Secretaría General de la Administración de Justicia. 
Secretaria de Estado de Justicia. Ministerio de Justicia.

g) Servicios o unidades ante los que ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición: Subdirección General de Nuevas Tecnologías de la Justicia. 
Secretaría General de la Administración de Justicia. Secretaria de Estado de Justicia. 
Ministerio de Justicia.

h) Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: se adoptarán todas las 
medidas de seguridad correspondientes al nivel alto previstas en el Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal.

Fichero 2. Gestión de usuarios del sistema LexNET
a) Finalidad y usos previstos del fichero: disponer de una relación actualizada de 

usuarios que tengan acceso autorizado al sistema LexNET, a efectos de la actividad de 
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gestión de usuarios y de establecer mecanismos o procedimientos de identificación y 
autenticación para dicho acceso.

b) Personas o colectivos titulares de los datos: los relacionados en el Anexo II de este 
real decreto.

c) Procedimiento de recogida de los datos: suministrados por el propio interesado a 
través de proceso de alta.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos:
1.º Datos de identificación y de contacto: DNI o NIE, nombre, apellidos, dirección de 

correo electrónico y parte pública del certificado de usuario.
2.º Datos profesionales indicadores de la calidad de la intervención en el proceso judicial 

o en la actuación del Ministerio Fiscal: Cuerpo, Escala, Carrera o Colectivo profesional de 
pertenencia, Órgano y Unidad de destino o adscripción.

e) Cesiones de datos o transferencia: no se prevén.
f) Órganos de las Administraciones responsables del fichero: Subdirección General de 

Nuevas Tecnologías de la Justicia. Secretaría General de la Administración de Justicia. 
Secretaria de Estado de Justicia. Ministerio de Justicia.

g) Servicios o unidades ante los que ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición: Subdirección General de Nuevas Tecnologías de la Justicia. 
Secretaría General de la Administración de Justicia. Secretaria de Estado de Justicia. 
Ministerio de Justicia.

h) Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: se adoptarán todas las 
medidas de seguridad correspondientes al nivel básico previstas en el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

ANEXO II
Relación de usuarios del sistema LexNET

1. Ministerio Fiscal.
2. Funcionarios del Cuerpo Superior Jurídico de Letrados de la Administración de 

Justicia.
3. Funcionarios de los Cuerpos de Médicos Forenses, de Facultativos del Instituto 

Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, de Técnicos Especialistas del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses y de Ayudantes de Laboratorio del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.

4. Funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa.
5. Funcionarios del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa.
6. Funcionarios del Cuerpo de Auxilio Judicial.
7. Abogacía del Estado.
8. Ilustres Colegios de Procuradores y Procuradores.
9. Abogados.
10. Graduados Sociales.
11. Administrador del Colegio de Procuradores y, en su caso, del Colegio de Abogados.
12. Letrados de las Cortes Generales y de las Asambleas Legislativas.
13. Funcionarios y Letrados del Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad 

Social, de las demás Administraciones públicas, de las Comunidades Autónomas o de los 
Entes Locales.

14. Órganos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas y 
de las Entidades locales y sus organismos públicos y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

15. Administradores concursales.
16. Otros que pudieran incluirse mediante la celebración del correspondiente convenio.
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ANEXO III
Relación de campos a cumplimentar para la presentación de escritos a través 

del sistema LexNET

Campo Observaciones
Nombre y Apellidos del remitente. De cumplimentación automática.
Código de profesional del remitente. De cumplimentación automática.
Nombre del Colegio profesional del remitente. De cumplimentación automática.
Código del Colegio profesional del remitente. De cumplimentación automática.
Nombre del órgano de destino. Obligatorio.
Código del órgano de destino. Obligatorio.
Tipo de procedimiento. Obligatorio (salvo escritos iniciadores).
Número de procedimiento. Obligatorio (salvo escritos iniciadores).
Referencia. Texto informativo. Opcional.
Documento principal. Obligatorio.
Documento(s) anexo(s). Opcional
Procurador(es) destinatarios, en caso de traslado de 
copias.

Relación de Procuradores para seleccionar los 
destinatarios de las copias. Opcional.

Relación de campos a cumplimentar para la realización de actos de comunicación a 
través del sistema LexNET

Campo Observaciones
Nombre del órgano remitente. De cumplimentación automática.
Código del órgano remitente. De cumplimentación automática.
Nombre y Apellidos del destinatario. Obligatorio.
Código de profesional del destinatario Obligatorio.
Nombre del Colegio profesional del destinatario. Obligatorio.
Código del Colegio profesional del destinatario. Obligatorio.
Tipo de procedimiento. Obligatorio.
Número de procedimiento. Obligatorio.
Documento principal. Obligatorio.
Documento(s) anexo(s). Opcional.

ANEXO IV
Requisitos de acceso y requerimientos técnicos del sistema LexNET

1. Se admitirá, a los usuarios que se relacionan en el Anexo II, la presentación de 
escritos y documentos y la recepción electrónica de actos de comunicación procesal 
mediante sistemas de identificación electrónica y de firma electrónica, según lo dispuesto en 
la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, y el Reglamento (UE) nº 910/2014 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación 
electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado 
interior y por el que se deroga la Directiva 1999/93/CE para las transacciones electrónicas en 
el mercado interior.

2. Como paso previo a la utilización del sistema, los usuarios deberán solicitar el alta en 
el mismo con su certificado de usuario mediante la conexión a la dirección Web https://
lexnet.justicia.es, salvo en aquellos casos en que la conexión pueda establecerse a través 
de las plataformas profesionales de los distintos operadores jurídicos reconocidas por el 
Ministerio de Justicia. En dicha dirección web se encontrará disponible toda la información 
referida a la usabilidad y accesibilidad del sistema. Esta solicitud de alta deberá ser validada 
por los administradores competentes de los colectivos de usuarios autorizados como 
garantía de pertenencia a un determinado colectivo. Sin dicha validación, el usuario no podrá 
utilizar el sistema.

Todo ello, sin perjuicio de las atribuciones en materia de alta de usuarios que asuman las 
Comunidades Autónomas que hayan recibido los traspasos de funciones y servicios en 
relación con los medios materiales de la Administración de Justicia en los términos de los 
Convenios de Cooperación Tecnológica suscritos con el Ministerio de Justicia.
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3. La presentación de escritos y documentos ante los órganos y oficinas judiciales y 
fiscales y la recepción de los actos de comunicación que éstas cursaren, podrán ser 
realizadas mediante la conexión a la dirección Web https://lexnet.justicia.es; ello sin perjuicio 
de la posibilidad de que la conexión pueda establecerse a través de otras vías, como las 
plataformas profesionales, reconocidas por el Ministerio de Justicia, de los distintos 
operadores jurídicos, o a través de la intranet administrativa de las Administraciones 
públicas.

4. Cuando el uso del sistema se lleve a cabo a través de páginas web, se dará soporte a 
los navegadores de mayor uso entre los usuarios de LexNET.

Adicionalmente, se podrá acceder al sistema mediante servicios Web u otros 
mecanismos que el Ministerio de Justicia determine, basados en técnicas de 
interoperabilidad adecuadas con el fin de posibilitar la operatividad con otros sistemas.

5. El escrito o documento principal del envío deberá ser presentado en el formato PDF/A 
con la característica OCR (reconocimiento óptico de caracteres), es decir, deberá haber sido 
generado o escaneado con software que permita obtener como resultado final un archivo en 
un formato de texto editable sobre cuyo contenido puedan realizarse búsquedas y deberá ir 
firmado electrónicamente con la firma o firmas de los profesionales actuantes.

6. Los documentos que se adjunten a los escritos procesales, deberán ser presentados 
según su contenido en alguno de los formatos que la Guía de Interoperabilidad y Seguridad 
de Catálogo de Estándares y la Guía de Interoperabilidad y Seguridad del Documento 
Judicial Electrónico establezcan para este cometido. Hasta entonces se recomiendan los 
siguientes:.pdf,.rtf,.jpeg,.jpg,.tiff,.odt,.zip.

Los documentos que sólo contengan texto deberán ser presentados, principalmente, con 
las características descritas en el número anterior.

Los archivos comprimidos.zip sólo podrán contener documentos de los 
formatos:.pdf,.rtf,.jpeg,.jpg,.tiff,.odt.

En ningún caso se podrán remitir a través de LexNET archivos de audio, video o zip 
comprimido que contenga archivos en formatos distintos de los anteriormente citados.

Los documentos adjuntos deberán remitirse individualizados en tantos archivos digitales 
como documentos sean los que deban componer el envío. No es posible remitir un único pdf 
que contenga todos los documentos.

En el momento de su generación en el proceso de escaneado, los documentos serán 
nombrados de forma descriptiva. El nombre deberá ir precedido del número cardinal 
correspondiente al lugar u orden que ocuparán al ser anexados o adjuntados en el envío a 
realizar. Deberá incluirse su clase y breve descripción, sin que sirva únicamente una alusión 
genérica o numeral.

7. El sistema permitirá acceder a los archivos de forma paralela e integrada, antes de 
proceder al envío.

8. Los dispositivos de digitalización o escaneado que sean utilizados para la 
transformación en documentos digitalizados de los obrantes en papel y que se adjunte a los 
escritos y actos de comunicación procesales, se configurarán con las características que la 
Guía de Interoperabilidad y Seguridad de Digitalización establezca. Hasta su publicación se 
recomienda:

a) Activar la Resolución del Escáner a 200x200.ppp o, en su defecto, la mínima que 
permita el dispositivo.

b) Seleccionar tipo de salida de documento PDF/A.
c) Seleccionar tipo de salida: un solo documento.
d) Activar el OCR (Reconocimiento de Caracteres).
e) Seleccionar el color de Salida Negro.
Únicamente se utilizarán características de color, cuando el contenido de la información 

a adjuntar así lo requiera.
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§ 7

Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 7, de 8 de enero de 2000

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2000-323

[ . . . ]
LIBRO I

De las disposiciones generales relativas a los juicios civiles

[ . . . ]
TÍTULO V

De las actuaciones judiciales

[ . . . ]
CAPÍTULO IX

De la nulidad de las actuaciones

[ . . . ]
Artículo 228.  Incidente excepcional de nulidad de actuaciones.

1. No se admitirán con carácter general incidentes de nulidad de actuaciones. Sin 
embargo, excepcionalmente, quienes sean parte legítima o hubieran debido serlo podrán 
pedir por escrito que se declare la nulidad de actuaciones fundada en cualquier vulneración 
de un derecho fundamental de los referidos en el artículo 53.2 de la Constitución, siempre 
que no haya podido denunciarse antes de recaer resolución que ponga fin al proceso y 
siempre que dicha resolución no sea susceptible de recurso ordinario ni extraordinario.

Será competente para conocer de este incidente el mismo Tribunal que dictó la 
resolución que hubiere adquirido firmeza. El plazo para pedir la nulidad será de veinte días, 
desde la notificación de la resolución o, en todo caso, desde que se tuvo conocimiento del 
defecto causante de indefensión, sin que, en este último caso, pueda solicitarse la nulidad de 
actuaciones después de transcurridos cinco años desde la notificación de la resolución.

El Tribunal inadmitirá a trámite, mediante providencia sucintamente motivada, cualquier 
incidente en el que se pretenda suscitar otras cuestiones. Contra la resolución por la que se 
inadmita a trámite el incidente no cabrá recurso alguno.
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2. Admitido a trámite el escrito en que se pida la nulidad fundada en los vicios a que se 
refiere el apartado anterior de este artículo, no quedará en suspenso la ejecución y eficacia 
de la sentencia o resolución irrecurribles, salvo que se acuerde de forma expresa la 
suspensión para evitar que el incidente pudiera perder su finalidad, por el Letrado de la 
Administración de Justicia se dará traslado de dicho escrito, junto con copia de los 
documentos que se acompañasen, en su caso, para acreditar el vicio o defecto en que la 
petición se funde, a las demás partes, que en el plazo común de cinco días podrán formular 
por escrito sus alegaciones, a las que acompañarán los documentos que se estimen 
pertinentes.

Si se estimara la nulidad, se repondrán las actuaciones al estado inmediatamente 
anterior al defecto que la haya originado y se seguirá el procedimiento legalmente 
establecido. Si se desestimara la solicitud de nulidad, se condenará, por medio de auto, al 
solicitante en todas las costas del incidente y, en caso de que el Tribunal entienda que se 
promovió con temeridad, le impondrá, además, una multa de noventa a seiscientos euros.

Contra la resolución que resuelva el incidente no cabrá recurso alguno.

[ . . . ]
LIBRO II

De los procesos declarativos

[ . . . ]
TÍTULO IV

De los recursos

CAPÍTULO I
De los recursos: disposiciones generales

Artículo 448.  Del derecho a recurrir.
1. Contra las resoluciones de los Tribunales y Letrados de la Administración de Justicia 

que les afecten desfavorablemente, las partes podrán interponer los recursos previstos en la 
ley.

2. Los plazos para recurrir se contarán desde el día siguiente al de la notificación de la 
resolución que se recurra, o, en su caso, a la notificación de su aclaración o de la 
denegación de ésta.

Artículo 449.  Derecho a recurrir en casos especiales.
1. En los procesos que lleven aparejado el lanzamiento, no se admitirán al demandado 

los recursos de apelación o casación si, al interponerlos, no manifiesta, acreditándolo por 
escrito, tener satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar 
adelantadas.

2. Los recursos de apelación o casación a que se refiere el apartado anterior, se 
declararán desiertos, cualquiera que sea el estado en que se hallen, si durante la 
sustanciación de los mismos el demandado recurrente dejare de pagar los plazos que 
venzan o los que deba adelantar. El arrendatario podrá adelantar o consignar el pago de 
varios períodos no vencidos, los cuales se sujetarán a liquidación una vez firme la sentencia. 
En todo caso, el abono de dichos importes no se considerará novación del contrato.

3. En los procesos en que se pretenda la condena a indemnizar los daños y perjuicios 
derivados de la circulación de vehículos de motor no se admitirán al condenado a pagar la 
indemnización los recursos de apelación o casación, si, al interponerlos, no acredita haber 
constituido depósito del importe de la condena más los intereses y recargos exigibles en el 
establecimiento destinado al efecto. Dicho depósito no impedirá, en su caso, la ejecución 
provisional de la resolución dictada.
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4. En los procesos en que se pretenda la condena al pago de las cantidades debidas por 
un propietario a la comunidad de vecinos, no se admitirá al condenado el recurso de 
apelación o casación si, al interponerlos, no acredita tener satisfecha o consignada la 
cantidad líquida a que se contrae la sentencia condenatoria. La consignación de la cantidad 
no impedirá, en su caso, la ejecución provisional de la resolución dictada.

5. El depósito o consignación exigidos en los apartados anteriores podrá hacerse 
también mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento 
emitido por entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o por cualquier otro medio 
que, a juicio del tribunal, garantice la inmediata disponibilidad, en su caso, de la cantidad 
consignada o depositada.

6. En los casos de los apartados anteriores, antes de que se rechacen o declaren 
desiertos los recursos, se estará a lo dispuesto en el artículo 231 para que puedan ser 
subsanados los defectos en que hubieran incurrido los actos procesales de las partes.

Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por el art. 103.81 del Real Decreto-
ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 
2024, según determina la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"1. En los procesos que lleven aparejado el lanzamiento, no se admitirán al demandado los 

recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal o casación si, al interponerlos, no 
manifiesta, acreditándolo por escrito, tener satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo 
al contrato deba pagar adelantadas.

2. Los recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal o casación, a que se 
refiere el apartado anterior, se declararán desiertos, cualquiera que sea el estado en que se 
hallen, si durante la sustanciación de los mismos el demandado recurrente dejare de pagar los 
plazos que venzan o los que deba adelantar. El arrendatario podrá adelantar o consignar el 
pago de varios períodos no vencidos, los cuales se sujetarán a liquidación una vez firme la 
sentencia. En todo caso, el abono de dichos importes no se considerará novación del contrato.

3. En los procesos en que se pretenda la condena a indemnizar los daños y perjuicios 
derivados de la circulación de vehículos de motor no se admitirán al condenado a pagar la 
indemnización los recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal o casación, si, al 
interponerlos, no acredita haber constituido depósito del importe de la condena más los 
intereses y recargos exigibles en el establecimiento destinado al efecto. Dicho depósito no 
impedirá, en su caso, la ejecución provisional de la resolución dictada.

4. En los procesos en que se pretenda la condena al pago de las cantidades debidas por un 
propietario a la comunidad de vecinos, no se admitirá al condenado el recurso de apelación, 
extraordinario por infracción procesal o casación si, al interponerlos, no acredita tener satisfecha 
o consignada la cantidad líquida a que se contrae la sentencia condenatoria. La consignación 
de la cantidad no impedirá, en su caso, la ejecución provisional de la resolución dictada.

5. El depósito o consignación exigidos en los apartados anteriores podrá hacerse también 
mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por 
entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o por cualquier otro medio que, a juicio del 
tribunal, garantice la inmediata disponibilidad, en su caso, de la cantidad consignada o 
depositada.

6. En los casos de los apartados anteriores, antes de que se rechacen o declaren desiertos 
los recursos, se estará a lo dispuesto en el artículo 231 de esta Ley en cuanto a la acreditación 
documental del cumplimiento de los requisitos exigidos."

Artículo 450.  Del desistimiento de los recursos.
1. Todo recurrente podrá desistir del recurso antes de que sobre él recaiga resolución, 

excepto del recurso de casación una vez señalado día para su deliberación, votación y fallo.
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Téngase en cuenta que esta actualización del apartado 1, establecida por el art. 103.82 del 
Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de 
marzo de 2024, según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"1. Todo recurrente podrá desistir del recurso antes de que sobre él recaiga resolución."

2. Si, en caso de ser varios los recurrentes, sólo alguno o algunos de ellos desistieran, la 
resolución recurrida no será firme en virtud del desistimiento, pero se tendrán por 
abandonadas las pretensiones de impugnación que fueren exclusivas de quienes hubieren 
desistido.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Del recurso de apelación y de la segunda instancia

[ . . . ]
Sección 2.ª De la sustanciación de la apelación

[ . . . ]
Artículo 466.  Recursos contra la sentencia de segunda instancia.

Contra las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales en la segunda instancia 
de cualquier tipo de proceso civil podrán las partes legitimadas interponer el recurso de 
casación.

Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por el art. 103.90 del Real Decreto-
ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 
2024, según determina la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"1. Contra las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales en la segunda instancia 

de cualquier tipo de proceso civil podrán las partes legitimadas optar por interponer el recurso 
extraordinario por infracción procesal o el recurso de casación.

2. Si se preparasen por la misma parte y contra la misma resolución los dos recursos a que 
se refiere el apartado anterior, se tendrá por inadmitido el recurso de casación.

3. Cuando los distintos litigantes de un mismo proceso opten, cada uno de ellos, por distinta 
clase de recurso extraordinario, se estará a lo dispuesto en el artículo 488 de esta Ley."

Artículo 467.  Recurso de casación contra sentencias dictadas por las Audiencias 
Provinciales tras estimarse recurso extraordinario por infracción procesal.

(Sin contenido)
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Téngase en cuenta que este artículo se deja sin contenido por el art. 103.91 del Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, con efectos de 20 de marzo 
de 2024, según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, contra las sentencias que dicten las 

Audiencias Provinciales a consecuencia de haberse estimado recurso extraordinario por 
infracción procesal no se admitirá de nuevo este recurso extraordinario si no se fundara en 
infracciones y cuestiones diferentes de la que fue objeto del primer recurso."

CAPÍTULO IV
Del recurso extraordinario por infracción procesal

Artículo 468.  Órgano competente y resoluciones recurribles.
(Sin contenido)

Téngase en cuenta que este artículo se deja sin contenido por el art. 103.92 del Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, con efectos de 20 de marzo 
de 2024, según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"Las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia conocerán, como 

Salas de lo Civil, de los recursos por infracción procesal contra sentencias y autos dictados por 
las Audiencias Provinciales que pongan fin a la segunda instancia y contra las sentencias 
dictadas en los recursos contra las resoluciones que agotan la vía administrativa dictadas en 
materia de propiedad industrial por la Oficina Española de Patentes y Marcas."

Artículo 469.  Motivos. Denuncia previa en la instancia.
(Sin contenido)

Téngase en cuenta que este artículo se deja sin contenido por el art. 103.92 del Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, con efectos de 20 de marzo 
de 2024, según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"1. El recurso extraordinario por infracción procesal sólo podrá fundarse en los siguientes 

motivos:

1.º Infracción de las normas sobre jurisdicción y competencia objetiva o funcional.
2.º Infracción de las normas procesales reguladoras de la sentencia.
3.º Infracción de las normas legales que rigen los actos y garantías del proceso cuando la 

infracción determinare la nulidad conforme a la ley o hubiere podido producir indefensión.
4.º Vulneración, en el proceso civil, de derechos fundamentales reconocidos en el artículo 

24 de la Constitución.

2. Sólo procederá el recurso extraordinario por infracción procesal cuando, de ser posible, 
ésta o la vulneración del artículo 24 de la Constitución se hayan denunciado en la instancia y 
cuando, de haberse producido en la primera, la denuncia se haya reproducido en la segunda 
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instancia. Además, si la violación de derecho fundamental hubiere producido falta o defecto 
subsanable, deberá haberse pedido la subsanación en la instancia o instancias oportunas."

Artículo 470.  Interposición del recurso.
(Sin contenido)

Téngase en cuenta que este artículo se deja sin contenido por el art. 103.92 del Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, con efectos de 20 de marzo 
de 2024, según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"1. El recurso extraordinario por infracción procesal se interpondrá ante el tribunal que haya 

dictado la resolución que se impugne dentro del plazo de veinte días contados desde el día 
siguiente a la notificación de aquélla.

2. Presentado el escrito de interposición del recurso y transcurridos los plazos de que 
dispongan todas las partes para interponer el recurso, el Letrado de la Administración de 
Justicia, en el plazo de tres días, lo tendrá por interpuesto siempre que la resolución sea 
recurrible, se alegue alguno de los motivos previstos en el artículo 469 y, en su caso, se hubiese 
procedido con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 de dicho artículo. En caso contrario lo 
pondrá en conocimiento del tribunal para que se pronuncie sobre la admisión del recurso.

Si el tribunal entendiera que se cumplen los requisitos de admisión, dictará providencia 
teniendo por interpuesto el recurso; en caso contrario, dictará auto declarando la inadmisión. 
Contra este auto sólo podrá interponerse recurso de queja.

Contra la resolución por la que se tenga por interpuesto el recurso no cabrá recurso alguno, 
pero la parte recurrida podrá alegar la inadmisibilidad en el trámite de oposición."

Artículo 471.  Contenido del escrito de interposición del recurso.
(Sin contenido)

Téngase en cuenta que este artículo se deja sin contenido por el art. 103.92 del Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, con efectos de 20 de marzo 
de 2024, según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"En el escrito de interposición se expondrá razonadamente la infracción o vulneración 

cometida, expresando, en su caso, de qué manera influyeron en el proceso. También se podrá 
solicitar la práctica de alguna prueba que se considere imprescindible para acreditar la 
infracción o vulneración producida, así como la celebración de vista."

Artículo 472.  Remisión de los autos.
(Sin contenido)
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Téngase en cuenta que este artículo se deja sin contenido por el art. 103.92 del Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, con efectos de 20 de marzo 
de 2024, según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"Presentado el escrito de interposición, dentro de los cinco días siguientes se remitirán 

todos los autos originales a la sala citada en el artículo 468, con emplazamiento de las partes 
ante ella por término de 30 días, sin perjuicio de que, cuando un litigante o litigantes distintos de 
los recurrentes por infracción procesal hubiesen preparado recurso de casación contra la misma 
sentencia, se deban enviar a la sala competente para el recurso de casación testimonio de la 
sentencia y de los particulares que el recurrente en casación interese, poniéndose nota 
expresiva de haberse preparado recurso extraordinario por infracción procesal, a los efectos de 
lo que dispone el artículo 488 de esta ley.

Si el recurrente no compareciere dentro del plazo señalado, el Letrado de la Administración 
de Justicia declarará desierto el recurso y quedará firme la resolución recurrida."

Artículo 473.  Admisión.
(Sin contenido)

Téngase en cuenta que este artículo se deja sin contenido por el art. 103.92 del Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, con efectos de 20 de marzo 
de 2024, según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"1. Recibidos los autos en el tribunal, se pasarán las actuaciones al Magistrado ponente 

para que se instruya y someta a la deliberación de la Sala lo que haya de resolverse sobre la 
admisión o inadmisión del recurso extraordinario por infracción procesal.

2. El recurso extraordinario por infracción procesal se inadmitirá en los siguientes casos:

1.º Si se apreciare en este trámite la falta de los requisitos establecidos en los artículos 467, 
468 y 469.

2.º Si el recurso careciere manifiestamente de fundamento.

La Sala, antes de resolver, pondrá de manifiesto la posible causa de inadmisión del recurso 
a las partes personadas para que, en el plazo de diez días, formulen las alegaciones que 
estimen procedentes.

Si la Sala entendiere que concurre alguna de las causas de inadmisión, dictará auto 
declarando la inadmisión del recurso y la firmeza de la resolución recurrida. Si la causa de 
inadmisión no afectara más que a alguna de las infracciones alegadas, resolverá también 
mediante auto la admisión del recurso respecto de las demás que el recurso denuncie.

3. No se dará recurso alguno contra el auto que resuelva sobre la admisión del recurso 
extraordinario por infracción procesal."

Artículo 474.  Oposición de las partes recurridas.
(Sin contenido)
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Téngase en cuenta que este artículo se deja sin contenido por el art. 103.92 del Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, con efectos de 20 de marzo 
de 2024, según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"Admitido, total o parcialmente, el recurso extraordinario por infracción procesal, se 

entregará copia del escrito de interposición a la parte o partes recurridas y personadas para que 
formalicen por escrito su oposición en el plazo de veinte días. Durante dicho plazo estarán de 
manifiesto las actuaciones en la Secretaría.

En el escrito de oposición se podrán alegar también las causas de inadmisibilidad del 
recurso que se consideren existentes y que no hayan sido ya rechazadas por el tribunal, 
solicitar las pruebas que se estimen imprescindibles y pedir la celebración de vista."

Artículo 475.  Vista y prueba.
(Sin contenido)

Téngase en cuenta que este artículo se deja sin contenido por el art. 103.92 del Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, con efectos de 20 de marzo 
de 2024, según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"1. Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior, se hayan presentado o no los 

escritos de oposición, la Sala señalará, mediante providencia, dentro de los treinta días 
siguientes, día y hora para la celebración de vista o, en su caso, para la votación y fallo del 
recurso extraordinario por infracción procesal.

2. Si se hubiere pedido y admitido la práctica de alguna prueba o si la Sala, de oficio o a 
instancia de parte, lo considerare oportuno para la mejor impartición de la justicia, en el recurso 
extraordinario, se acordará que se celebre vista, que comenzará con el informe de la parte 
recurrente, para después proceder al de la parte recurrida. Si fueren varias las partes 
recurrentes, se estará al orden de interposición de los recursos, y siendo varias las partes 
recurridas, al orden de las comparecencias.

3. La práctica de las pruebas se regirá por lo dispuesto en la ley para la vista de los juicios 
verbales."

Artículo 476.  Sentencia. Efectos.
(Sin contenido)

Téngase en cuenta que este artículo se deja sin contenido por el art. 103.92 del Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, con efectos de 20 de marzo 
de 2024, según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"1. La Sala dictará sentencia dentro de los veinte días siguientes al de finalización de la 

vista, o al señalado para la votación y fallo.
2. Si el recurso se hubiese fundado en la infracción de las normas sobre jurisdicción o 

competencia objetiva o funcional, se examinará y decidirá sobre este motivo en primer lugar.
Si se hubiera denunciado la falta de jurisdicción o de competencia objetiva y se estimare el 

recurso, la Sala casará la resolución impugnada, quedando a salvo el derecho de las partes a 
ejercitar las pretensiones ante quien correspondiere.
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Si el recurso se hubiese interpuesto contra sentencia que confirmaba o declaraba la falta de 
jurisdicción o de competencia, y la Sala lo estimare, tras casar la sentencia, ordenará al tribunal 
de que se trate que inicie o prosiga el conocimiento del asunto, salvo que la falta de jurisdicción 
se hubiera estimado erróneamente una vez contestada la demanda y practicadas las pruebas, 
en cuyo caso se ordenará al tribunal de que se trate que resuelva sobre el fondo del asunto.

En los demás casos, de estimarse el recurso por todas o alguna de las infracciones o 
vulneraciones alegadas, la Sala anulará la resolución recurrida y ordenará que se repongan las 
actuaciones al estado y momento en que se hubiere incurrido en la infracción o vulneración.

3. Si la Sala no considerare procedente ninguno de los motivos alegados, desestimará el 
recurso y se devolverán las actuaciones al tribunal del que procedan.

4. Contra la sentencia que resuelva el recurso extraordinario por infracción procesal no 
cabrá recurso alguno, salvo lo previsto sobre el recurso en interés de la ley ante la Sala de lo 
Civil del Tribunal Supremo."

CAPÍTULO V
Del recurso de casación

Artículo 477.  Motivo del recurso de casación y resoluciones recurribles en casación.
1. Serán recurribles en casación las sentencias que pongan fin a la segunda instancia 

dictadas por las Audiencias Provinciales cuando, conforme a la ley, deban actuar como 
órgano colegiado y los autos y sentencias dictados en apelación en procesos sobre 
reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras en materia civil y mercantil al amparo 
de los tratados y convenios internacionales, así como de Reglamentos de la Unión Europea 
u otras normas internacionales, cuando la facultad de recurrir se reconozca en el 
correspondiente instrumento.

Serán también recurribles en casación las sentencias dictadas por las Audiencias 
Provinciales en los recursos contra las resoluciones que agotan la vía administrativa dictadas 
en materia de propiedad industrial por la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Téngase en cuenta que esta actualización del apartado 1, establecida por el art. 103.93 del 
Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de 
marzo de 2024, según determina la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"1. Serán recurribles en casación las sentencias que pongan fin a la segunda instancia 

dictadas por las Audiencias Provinciales cuando, conforme a la ley, deban actuar como órgano 
colegiado y los autos y sentencias dictados en apelación en procesos sobre reconocimiento y 
ejecución de sentencias extranjeras en materia civil y mercantil al amparo de los tratados y 
convenios internacionales, así como de Reglamentos de la Unión Europea u otras normas 
internacionales, cuando la facultad de recurrir se reconozca en el correspondiente instrumento."

2. El recurso de casación habrá de fundarse en infracción de norma procesal o 
sustantiva, siempre que concurra interés casacional. No obstante, podrá interponerse en 
todo caso recurso de casación contra sentencias dictadas para la tutela judicial civil de 
derechos fundamentales susceptibles de recurso de amparo, aun cuando no concurra 
interés casacional.

3. Se considerará que un recurso presenta interés casacional cuando la resolución 
recurrida se oponga a doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo o resuelva puntos y 
cuestiones sobre los que exista jurisprudencia contradictoria de las Audiencias Provinciales o 
aplique normas sobre las que no existiese doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo.

Cuando se trate de recursos de casación de los que deba conocer un Tribunal Superior 
de Justicia, se entenderá que existe interés casacional cuando la sentencia recurrida se 
oponga a doctrina jurisprudencial, o no exista doctrina del Tribunal Superior de Justicia sobre 
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normas de Derecho especial de la Comunidad Autónoma correspondiente, o resuelva puntos 
y cuestiones sobre los que exista jurisprudencia contradictoria de las Audiencias 
Provinciales.

4. La Sala Primera o, en su caso, las Salas de lo Civil y de lo Penal de los Tribunales 
Superiores de Justicia, podrán apreciar que existe interés casacional notorio cuando la 
resolución impugnada se haya dictado en un proceso en el que la cuestión litigiosa sea de 
interés general para la interpretación uniforme de la ley estatal o autonómica. Se entenderá 
que existe interés general cuando la cuestión afecte potencial o efectivamente a un gran 
número de situaciones, bien en sí misma o por trascender del caso objeto del proceso.

5. La valoración de la prueba y la fijación de hechos no podrán ser objeto de recurso de 
casación, salvo error de hecho, patente e inmediatamente verificable a partir de las propias 
actuaciones.

6. Cuando el recurso se funde en infracción de normas procesales será imprescindible 
acreditar que, de haber sido posible, previamente al recurso de casación la infracción se ha 
denunciado en la instancia y que, de haberse producido en la primera, la denuncia se ha 
reproducido en la segunda instancia. Si la infracción procesal hubiere producido falta o 
defecto subsanable, deberá haberse pedido la subsanación en la instancia o instancias 
oportunas.

Artículo 478.  Competencia. Simultaneidad de recursos.
1. El conocimiento del recurso de casación corresponde a la Sala Primera del Tribunal 

Supremo.
No obstante, corresponderá a las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores 

de Justicia conocer de los recursos de casación que procedan contra las resoluciones de los 
tribunales civiles con sede en la Comunidad Autónoma, siempre que el recurso se funde, 
exclusivamente o junto a otros motivos, en infracción de las normas del Derecho civil, foral o 
especial propio de la Comunidad, y cuando el correspondiente Estatuto de Autonomía haya 
previsto esta atribución.

2. Cuando la misma parte interponga recursos de casación contra una misma sentencia 
ante el Tribunal Supremo y ante el Tribunal Superior de Justicia, se tendrá, mediante 
providencia, por no presentado el primero de ellos, en cuanto se acredite esta circunstancia.

Artículo 479.  Interposición del recurso. Denuncia previa en la instancia. Tramitación 
preferente.

1. El recurso de casación se interpondrá ante el tribunal que haya dictado la resolución 
que se impugne dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la 
notificación de aquélla.

2. Si la resolución impugnada fuera susceptible de recurso, éste se hubiere formulado 
dentro de plazo y, tratándose de recurso fundado en infracción de normas procesales, se 
acredite, de haber sido posible, la previa denuncia de la infracción y, en su caso, el intento 
de subsanación, en la instancia o instancias precedentes, en el plazo de tres días el letrado 
o letrada de la Administración de Justicia tendrá por interpuesto el recurso. En caso contrario 
lo pondrá en conocimiento del tribunal para que se pronuncie sobre la admisión del recurso.

Si el tribunal entendiera que se cumplen los requisitos de admisión, dictará providencia 
teniendo por interpuesto el recurso en el plazo de diez días; en caso contrario, en el mismo 
plazo, dictará auto declarando la inadmisión. Contra este auto sólo podrá interponerse 
recurso de queja.

Contra la providencia por la que se tenga por interpuesto el recurso no cabrá recurso 
alguno, pero la parte recurrida podrá oponerse a la admisión al comparecer ante el tribunal 
de casación.

3. Se dará tramitación preferente a los recursos de casación legalmente previstos contra 
sentencias definitivas dictadas en la tramitación de los procedimientos testigo.

Artículo 480.  Resolución sobre la preparación del recurso.
(Sin contenido)
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Artículo 481.  Contenido del escrito de interposición del recurso.
1. En el escrito de interposición se identificará el cauce de acceso a la casación y, de ser 

este el interés casacional, se identificará asimismo la modalidad que se invoca y la 
justificación, con la necesaria claridad, de la concurrencia del interés casacional invocado. 
Además de ello, se expresará la norma procesal o sustantiva infringida, precisando, en las 
peticiones, la doctrina jurisprudencial que se interesa de la Sala, en su caso, y los 
pronunciamientos correspondientes sobre el objeto del pleito. También se podrá pedir la 
celebración de vista, que solo tendrá lugar si el tribunal lo considera necesario.

2. El recurso de casación se articulará en motivos. No podrán acumularse en un mismo 
motivo infracciones diferentes.

3. Solo podrán denunciarse las infracciones que sean relevantes para el fallo, siempre 
que hubieran sido invocadas oportunamente en el proceso o consideradas por la Audiencia 
Provincial.

4. Cada motivo se iniciará con un encabezamiento, que contendrá la cita precisa de la 
norma infringida y el resumen de la infracción cometida.

5. En el desarrollo de cada motivo se expondrán los fundamentos del mismo, sin 
apartarse del contenido esencial del encabezamiento y con la claridad expositiva necesaria 
para permitir la identificación del problema jurídico planteado.

6. Al escrito de interposición se acompañarán copia de la sentencia impugnada, si 
contuviera firma electrónica o código de verificación que la identifique, o certificación en otro 
caso, y, cuando sea procedente, texto de las sentencias que se aduzcan como fundamento 
del interés casacional.

7. En su caso, en el escrito de interposición, además de fundamentarse el recurso de 
casación, se habrá de manifestar razonadamente cuanto se refiera a la inexistencia de 
doctrina jurisprudencial relativa a la norma que se estime infringida.

8. La Sala de Gobierno del Tribunal Supremo podrá determinar, mediante acuerdo que 
se publicará en el ''Boletín Oficial del Estado'', la extensión máxima y otras condiciones 
extrínsecas, incluidas las relativas al formato en el que deban ser presentados, de los 
escritos de interposición y de oposición de los recursos de casación.

Artículo 482.  Remisión de los autos. Emplazamiento de las partes. Negativa a expedir 
certificaciones.

1. Dentro de los cinco días siguientes a la resolución que tenga por interpuesto el 
recurso, el letrado o letrada de la Administración de Justicia remitirá todos los autos 
originales al tribunal competente para conocer del recurso de casación, con emplazamiento 
de las partes por término de treinta días.

Si el recurrente no compareciere dentro del plazo señalado, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia declarará desierto el recurso y quedará firme la resolución 
recurrida.

2. Si el recurrente no hubiere podido obtener la certificación de sentencia a que se refiere 
el artículo 481, se efectuará no obstante la remisión de los autos dispuesta en el apartado 
anterior. La negativa o resistencia a expedir la certificación será corregida disciplinariamente 
y, si fuere necesario, la Sala de casación las reclamará del Letrado de la Administración de 
Justicia que deba expedirla.

Artículo 483.  Decisión sobre la admisión del recurso.
1. Una vez transcurrido el término del emplazamiento, el letrado o letrada de la 

Administración de Justicia comprobará que el recurso de casación se haya interpuesto en 
tiempo y en forma, incluyendo, en el caso de infracciones procesales, la denuncia previa en 
la instancia, de haber sido posible, así como la debida constitución de los depósitos para 
recurrir y el cumplimiento, en su caso, de los requisitos del artículo 449, procediendo en caso 
contrario a la inadmisión mediante decreto.

2. Concurriendo los requisitos anteriores, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia elevará las actuaciones a la Sección de Admisión de la Sala Primera del Tribunal 
Supremo o a la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia para que se 
pronuncie sobre la admisión del recurso.
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3. El recurso de casación se inadmitirá por providencia sucintamente motivada que 
declarará, en su caso, la firmeza de la resolución recurrida y se admitirá por medio de auto 
que exprese las razones por las que la Sala Primera del Tribunal Supremo o la Sala de lo 
Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia debe pronunciarse sobre la cuestión o 
cuestiones planteadas en el recurso.

Si la causa de inadmisión no afectara más que a alguna de las infracciones alegadas, 
resolverá mediante auto la admisión del recurso respecto de las demás que el recurso 
denuncie.

4. Contra la providencia o el auto que resuelva sobre la admisión del recurso de casación 
no se dará recurso alguno.

Artículo 484.  Decisión sobre la competencia en trámite de admisión.
1. En el trámite de admisión a que se refiere el artículo anterior, la Sección de Admisión 

de la Sala Primera del Tribunal Supremo o la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de 
Justicia examinará su competencia para conocer del recurso de casación, antes de 
pronunciarse sobre la admisibilidad del mismo. Si no se considerare competente, acordará, 
previa audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal por plazo de diez días, la remisión de 
las actuaciones y emplazamiento de las partes para que comparezcan ante la Sala que se 
estime competente en el plazo de diez días.

2. En el caso a que se refiere el apartado anterior, recibidas las actuaciones y 
personadas las partes ante la Sala que se haya considerado competente, continuará la 
sustanciación del recurso desde el trámite de admisión.

3. Las Salas de los Tribunales Superiores de Justicia no podrán declinar su competencia 
para conocer de los recursos de casación que les hayan sido remitidos por la Sala Primera 
del Tribunal Supremo.

Artículo 485.  Admisión y traslado a las otras partes.
Admitido el recurso de casación, el letrado o letrada de la Administración de Justicia dará 

traslado del escrito de interposición, con sus documentos adjuntos, a la parte o partes 
recurridas y personadas, para que formalicen su oposición por escrito en el plazo de veinte 
días y manifiesten si consideran necesaria la celebración de vista.

Artículo 486.  Deliberación, votación y fallo. Eventual vista.
1. Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior, háyanse presentado o no los 

escritos de oposición, el letrado o letrada de la Administración de Justicia señalará día y hora 
para la celebración de la vista cuando el tribunal hubiera resuelto, mediante providencia, por 
considerarlo conveniente para la mejor impartición de justicia, la celebración de dicho acto. 
En caso contrario, la Sala señalará día y hora para la deliberación, votación y fallo del 
recurso de casación.

2. En caso de celebrarse la vista, comenzará con el informe de la parte recurrente, para 
después proceder al de la parte recurrida. Si fueren varias las partes recurrentes, se estará 
al orden de interposición de los recursos, y siendo varias las partes recurridas, al orden de 
las comparecencias. La Sala podrá indicar a los abogados de las partes y, en su caso, al 
Ministerio Fiscal, el tiempo del que disponen para sus informes y las cuestiones que 
considera de especial interés.

Artículo 487.  Sentencia. Efectos.
1. El recurso de casación se decidirá por sentencia, salvo que, habiendo ya doctrina 

jurisprudencial sobre la cuestión o cuestiones planteadas, la resolución impugnada se 
oponga a dicha doctrina, en cuyo caso el recurso podrá decidirse mediante auto que, 
casando la resolución recurrida, devolverá el asunto al tribunal de su procedencia para que 
dicte nueva resolución de acuerdo con la doctrina jurisprudencial.

2. La sentencia, o en su caso el auto, se dictará dentro de los veinte días siguientes al de 
la finalización de la deliberación.
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3. Cuando en el escrito de interposición se denuncien distintas infracciones, procesales y 
sustantivas, la Sala resolverá en primer lugar el motivo o motivos cuya eventual estimación 
determine una reposición de las actuaciones.

4. Contra la sentencia o el auto que resuelva el recurso de casación no cabrá recurso 
alguno.

5. Los pronunciamientos de la sentencia que se dicte en casación en ningún caso 
afectarán a las situaciones jurídicas creadas por las sentencias, distintas de la impugnada, 
que se hubieren invocado.

Artículo 488.  Sustanciación y decisión de los recursos de casación y extraordinario por 
infracción procesal, cuando litigantes de un mismo pleito opten por distinto recurso 
extraordinario.

1. Cuando distintos litigantes de un mismo proceso opten, cada uno de ellos, por 
diferente recurso extraordinario, el que se funde en infracción procesal se sustanciará por el 
tribunal competente con preferencia al de casación, cuya tramitación, sin embargo, será 
iniciada y continuará hasta que se decida su admisión, quedando después en suspenso.

2. Si se dictara sentencia totalmente desestimatoria del recurso por infracción procesal, 
se comunicará de inmediato al tribunal competente para la casación, se alzará de inmediato 
su suspensión y se tramitará el recurso con arreglo a lo dispuesto en el presente capítulo.

3. Si se estimare el recurso extraordinario por infracción procesal, el recurso de casación 
presentado quedará sin efecto, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 467 de la presente 
Ley.

Artículo 489.  Sustanciación y decisión de los recursos de casación foral y extraordinario por 
infracción procesal, cuando litigantes de un mismo pleito opten por distinto recurso 
extraordinario.

Cuando distintos litigantes de un mismo proceso opten, cada uno de ellos, por diferente 
recurso extraordinario, uno por infracción procesal y otro por vulneración de las normas de 
Derecho civil foral o especial propio de una Comunidad Autónoma, ambos recursos se 
sustanciarán y decidirán acumulados en una sola pieza, resolviendo la Sala en una sola 
sentencia teniendo en cuenta que sólo podrá pronunciarse sobre el recurso de casación si 
no estimare el extraordinario por infracción procesal.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Del recurso de queja

Artículo 494.  Resoluciones recurribles en queja.
Contra los autos en que el tribunal que haya dictado la resolución denegare la 

tramitación de un recurso de casación, se podrá interponer recurso de queja ante el órgano 
al que corresponda resolver del recurso no tramitado. Los recursos de queja se tramitarán y 
resolverán con carácter preferente.

No procederá el recurso de queja en los procesos de desahucios de finca urbana y 
rústica, cuando la sentencia que procediera dictar en su caso no tuviese la consideración de 
cosa juzgada.

Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por el art. 103.94 del Real Decreto-
ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 
2024, según determina la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"Artículo 494. Resoluciones recurribles en queja.
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Contra los autos en que el tribunal que haya dictado la resolución denegare la tramitación 
de un recurso de apelación, extraordinario por infracción procesal o de casación, se podrá 
interponer recurso de queja ante el órgano al que corresponda resolver del recurso no 
tramitado. Los recursos de queja se tramitarán y resolverán con carácter preferente.

No procederá el recurso de queja en los procesos de desahucios de finca urbana y rústica, 
cuando la sentencia que procediera dictar en su caso no tuviese la consideración de cosa 
juzgada."

Artículo 495.  Sustanciación y decisión.
1. El recurso de queja se interpondrá ante el órgano al que corresponda resolver el 

recurso no tramitado, en el plazo de diez días desde la notificación de la resolución que 
deniega la tramitación del recurso de casación. Con el recurso deberá acompañarse copia 
de la resolución recurrida.

Téngase en cuenta que esta actualización del apartado 1, establecida por el art. 103.95 del 
Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de 
marzo de 2024, según determina la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"1. El recurso de queja se interpondrá ante el órgano al que corresponda resolver el recurso 

no tramitado, en el plazo de diez días desde la notificación de la resolución que deniega la 
tramitación de un recurso de apelación, extraordinario por infracción procesal o de casación. 
Con el recurso deberá acompañarse copia de la resolución recurrida."

2. Presentado en tiempo el recurso con dicha copia, el tribunal resolverá sobre él en el 
plazo de cinco días. Si considerase bien denegada la tramitación del recurso, mandará 
ponerlo en conocimiento del tribunal correspondiente, para que conste en los autos. Si la 
estimase mal denegada, ordenará a dicho tribunal que continúe con la tramitación.

3. Contra el auto que resuelva el recurso de queja no se dará recurso alguno.

TÍTULO V
De la rebeldía y de la rescisión de sentencias firmes y nueva audiencia al 

demandado rebelde

Artículo 496.  Declaración de rebeldía y efectos.
1. El Letrado de la Administración de Justicia declarará en rebeldía al demandado que no 

comparezca en forma en la fecha o en el plazo señalado en la citación o emplazamiento, 
excepto en los supuestos previstos en esta ley en que la declaración de rebeldía 
corresponda al Tribunal.

2. La declaración de rebeldía no será considerada como allanamiento ni como admisión 
de los hechos de la demanda, salvo los casos en que la ley expresamente disponga lo 
contrario.

Artículo 497.  Régimen de notificaciones.
1. La resolución que declare la rebeldía se notificará al demandado en forma electrónica 

cuando tenga obligación legal o contractual de relacionarse con la Administración de Justicia 
por dichos medios. En los demás casos, por correo, si su domicilio fuere conocido y, si no lo 
fuere, mediante edictos. Hecha esta notificación, no se llevará a cabo ninguna otra, excepto 
la de la resolución que ponga fin al proceso.
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2. La sentencia o resolución que ponga fin al proceso se notificará al demandado 
personalmente, en la forma prevista en el artículo 161 de esta ley. Pero si el demandado se 
hallare en paradero desconocido, la notificación se hará publicando un extracto de la misma 
en el Tablón Edictal Judicial Único.

Lo mismo será de aplicación para las sentencias dictadas en apelación o en casación.

Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por el art. 103.96 del Real Decreto-
ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 
2024, según determina la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"Artículo 497. Régimen de notificaciones.
1. La resolución que declare la rebeldía se notificará al demandado por correo, si su 

domicilio fuere conocido y, si no lo fuere, mediante edictos. Hecha esta notificación, no se 
llevará a cabo ninguna otra, excepto la de la resolución que ponga fin al proceso.

2. La sentencia o resolución que ponga fin al proceso se notificará al demandado 
personalmente, en la forma prevista en el artículo 161 de esta ley. Pero si el demandado se 
hallare en paradero desconocido, la notificación se hará publicando un extracto de la misma por 
medio de edicto, que se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o en el 
Boletín Oficial del Estado.

Lo mismo será de aplicación para las sentencias dictadas en apelación, en recurso 
extraordinario por infracción procesal o en casación.

Cuando se trate de sentencia condenatoria de desahucio por falta de pago de rentas o 
cantidades debidas, o por expiración legal o contractual del plazo, y el demandado citado en 
forma no hubiera comparecido en la fecha o en el plazo señalado en la citación, la notificación 
se hará por medio de edictos fijando copia de la sentencia en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial.

3. No será necesaria la publicación de edictos en el "Boletín Oficial" de la Comunidad 
Autónoma o en el ''Boletín Oficial del Estado'' en aquellos procedimientos en los que la 
sentencia no tenga efecto de cosa juzgada y en los procesos de desahucio en los que se 
acumule la acción de reclamación de las rentas y cantidades debidas. En estos casos bastará la 
publicidad del edicto en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial.

4. Esta publicación podrá ser sustituida, en los términos que reglamentariamente se 
determinen, por la utilización de medios telemáticos, informáticos o electrónicos, conforme a lo 
previsto en el artículo 236 de la Ley Orgánica del Poder Judicial."

Artículo 498.  Comunicación de la existencia del proceso al demandado rebelde citado o 
emplazado por edictos.

Al demandado rebelde que, por carecer de domicilio conocido o hallarse en ignorado 
paradero, hubiese sido citado o emplazado para personarse mediante edictos, se le 
comunicará la pendencia del proceso, de oficio o a instancia de cualquiera de las partes 
personadas, en cuanto se tenga noticia del lugar en que pueda llevarse a cabo la 
comunicación.

Artículo 499.  Comparecencia posterior del demandado.
Cualquiera que sea el estado del proceso en que el demandado rebelde comparezca, se 

entenderá con él la sustanciación, sin que ésta pueda retroceder en ningún caso.

Artículo 500.  Ejercicio por el demandado rebelde de los recursos ordinarios.
El demandado rebelde a quien haya sido notificada personalmente la sentencia sólo 

podrá utilizar contra ella el recurso de apelación, y el de casación, cuando procedan, si los 
interpone dentro del plazo legal.

Los mismos recursos podrá utilizar el demandado rebelde a quien no haya sido 
notificada personalmente la sentencia, pero en este caso, el plazo para interponerlos se 
contará desde el día siguiente al de la publicación del edicto de notificación de la sentencia 
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en el Tablón Edictal Judicial Único o, en su caso, por los medios electrónicos a que se refiere 
el apartado 2 del artículo 497.

Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por el art. 103.97 del Real Decreto-
ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 
2024, según determina la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"Artículo 500. Ejercicio por el demandado rebelde de los recursos ordinarios.
El demandado rebelde a quien haya sido notificada personalmente la sentencia, sólo podrá 

utilizar contra ella el recurso de apelación, y el extraordinario por infracción procesal o el de 
casación, cuando procedan, si los interpone dentro del plazo legal.

Los mismos recursos podrá utilizar el demandado rebelde a quien no haya sido notificada 
personalmente la sentencia, pero en este caso, el plazo para interponerlos se contará desde el 
día siguiente al de la publicación del edicto de notificación de la sentencia en el Boletín Oficial 
del Estado, Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o Boletín Oficial de la Provincia o, en su 
caso, por los medios telemáticos, informáticos o electrónicos a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 497 de esta ley o del modo establecido en el apartado 3 del mismo artículo."

Artículo 501.  Rescisión de sentencia firme a instancias del rebelde. Casos en que procede.
Los demandados que hayan permanecido constantemente en rebeldía podrán pretender, 

del tribunal que la hubiere dictado, la rescisión de la sentencia firme en los casos siguientes:
1.º De fuerza mayor ininterrumpida, que impidió al rebelde comparecer en todo 

momento, aunque haya tenido conocimiento del pleito por haber sido citado o emplazado en 
forma.

2.º De desconocimiento de la demanda y del pleito, cuando la citación o emplazamiento 
se hubieren practicado por cédula, a tenor del artículo 161, pero ésta no hubiese llegado a 
poder del demandado rebelde por causa que no le sea imputable.

3.º De desconocimiento de la demanda y del pleito, cuando el demandado rebelde haya 
sido citado o emplazado por edictos y haya estado ausente del lugar en que se haya seguido 
el proceso y de cualquier otro lugar del Estado o de la Comunidad Autónoma, en cuyos 
Boletines Oficiales se hubiesen publicado aquéllos.

Artículo 502.  Plazos de caducidad de la acción de rescisión.
1. La rescisión de sentencia firme a instancia del demandado rebelde sólo procederá si 

se solicita dentro de los plazos siguientes:
1.º De veinte días, a partir de la notificación de la sentencia firme, si dicha notificación se 

hubiere practicado personalmente.
2.º De cuatro meses, a partir de la publicación del edicto de notificación de la sentencia 

firme, si ésta no se notificó personalmente.
2. Los plazos a que se refiere el apartado anterior podrán prolongarse, conforme al 

apartado segundo del artículo 134, si subsistiera la fuerza mayor que hubiera impedido al 
rebelde la comparecencia, pero sin que en ningún caso quepa ejercitar la acción de rescisión 
una vez transcurridos dieciséis meses desde la notificación de la sentencia.

Artículo 503.  Exclusión de la rescisión de sentencias sin efectos de cosa juzgada.
No procederá la rescisión de las sentencias firmes que, por disposición legal, carezcan 

de efectos de cosa juzgada.

Artículo 504.  Eventual suspensión de la ejecución. Procedimiento de la rescisión.
1. Las demandas de rescisión de sentencias firmes dictadas en rebeldía no suspenderán 

su ejecución, salvo lo dispuesto en el artículo 566 de esta Ley.
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2. La pretensión del demandado rebelde de que se rescinda una sentencia firme se 
sustanciará por los trámites establecidos para el juicio ordinario, que podrá ser iniciado por 
quienes hayan sido parte en el proceso.

Artículo 505.  Sentencia de rescisión.
1. Celebrado el juicio, en el que se practicará la prueba pertinente sobre las causas que 

justifican la rescisión, resolverá sobre ella el tribunal mediante sentencia, que no será 
susceptible de recurso alguno.

2. A instancia de parte, el tribunal de la ejecución deberá acordar la suspensión de la 
ejecución de la sentencia rescindida, si, conforme a lo previsto en el artículo 566, no hubiere 
ya decretado la suspensión.

Artículo 506.  Costas.
1. Cuando se declare no haber lugar a la rescisión solicitada por el litigante condenado 

en rebeldía, se impondrán a éste todas las costas del procedimiento.
2. Si se dictare sentencia estimando procedente la rescisión, no se impondrán las costas 

a ninguno de los litigantes, salvo que el tribunal aprecie temeridad en alguno de ellos.

Artículo 507.  Sustanciación del procedimiento tras la sentencia estimatoria.
1. Estimada la pretensión del demandado rebelde, se remitirá certificación de la 

sentencia que estime procedente la rescisión al tribunal que hubiere conocido del asunto en 
primera instancia y, ante él, se procederá conforme a las reglas siguientes:

1.ª Se entregarán los autos por diez días al demandado para que pueda exponer y pedir 
lo que a su derecho convenga, en la forma prevenida para la contestación a la demanda.

2.ª De lo que se expusiere y pidiere se conferirá traslado por otros diez días a la parte 
contraria, entregándole las copias de los escritos y documentos.

3.ª En adelante, se seguirán los trámites del juicio declarativo que corresponda, hasta 
dictar la sentencia que proceda, contra la que podrán interponerse los recursos previstos en 
esta Ley.

2. No será necesario remitir al tribunal de primera instancia la certificación a que se 
refiere el apartado anterior si dicho tribunal hubiere sido el que estimó procedente la 
rescisión.

Artículo 508.  Inactividad del demandado y nueva sentencia.
Si el demandado no formulase alegaciones y peticiones en el trámite a que se refiere la 

regla primera del artículo anterior, se entenderá que renuncia a ser oído y se dictará nueva 
sentencia en los mismos términos que la rescindida.

Contra esta sentencia no se dará recurso alguno.

TÍTULO VI
De la revisión de sentencias firmes

Artículo 509.  Órgano competente y resoluciones recurribles.
La revisión de sentencias firmes se solicitará a la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo o 

a las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 510.  Motivos.
1. Habrá lugar a la revisión de una sentencia firme:
1.º Si después de pronunciada, se recobraren u obtuvieren documentos decisivos, de los 

que no se hubiere podido disponer por fuerza mayor o por obra de la parte en cuyo favor se 
hubiere dictado.
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2.º Si hubiere recaído en virtud de documentos que al tiempo de dictarse ignoraba una 
de las partes haber sido declarados falsos en un proceso penal, o cuya falsedad declarare 
después penalmente.

3.º Si hubiere recaído en virtud de prueba testifical o pericial, y los testigos o los peritos 
hubieren sido condenados por falso testimonio dado en las declaraciones que sirvieron de 
fundamento a la sentencia.

4.º Si se hubiere ganado injustamente en virtud de cohecho, violencia o maquinación 
fraudulenta.

2. Asimismo se podrá interponer recurso de revisión contra una resolución judicial firme 
cuando el Tribunal Europeo de Derechos Humanos haya declarado que dicha resolución ha 
sido dictada en violación de alguno de los derechos reconocidos en el Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales y sus Protocolos, 
siempre que la violación, por su naturaleza y gravedad, entrañe efectos que persistan y no 
puedan cesar de ningún otro modo que no sea mediante esta revisión, sin que la misma 
pueda perjudicar los derechos adquiridos de buena fe por terceras personas.

Artículo 511.  Legitimación activa.
Podrá solicitar la revisión quien hubiere sido parte perjudicada por la sentencia firme 

impugnada.
En el supuesto del apartado 2 del artículo anterior, la revisión sólo podrá ser solicitada 

por quien hubiera sido demandante ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Artículo 512.  Plazo de interposición.
1. En ningún caso podrá solicitarse la revisión después de transcurridos cinco años 

desde la fecha de la publicación de la sentencia que se pretende impugnar. Se rechazará 
toda solicitud de revisión que se presente pasado este plazo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando la revisión esté motivada en 
una Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. En este caso la solicitud deberá 
formularse en el plazo de un año desde que adquiera firmeza la sentencia del referido 
Tribunal.

2. Dentro del plazo señalado en el apartado anterior, se podrá solicitar la revisión 
siempre que no hayan transcurrido tres meses desde el día en que se descubrieren los 
documentos decisivos, el cohecho, la violencia o el fraude, o en que se hubiere reconocido o 
declarado la falsedad.

Artículo 513.  Depósito.
1. Para poder interponer la demanda de revisión será indispensable que a ella se 

acompañe documento justificativo de haberse depositado en el establecimiento destinado al 
efecto la cantidad de 300 euros. Esta cantidad será devuelta si el tribunal estimare la 
demanda de revisión.

2. La falta o insuficiencia del depósito mencionado, cuando no se subsane dentro del 
plazo que el Letrado de la Administración de Justicia señale al efecto, que no será en ningún 
caso superior a cinco días, determinará que el Tribunal repela de plano la demanda.

Artículo 514.  Sustanciación.
1. Presentada y admitida la demanda de revisión, el Letrado de la Administración de 

Justicia solicitará que se remitan al tribunal todas las actuaciones del pleito cuya sentencia 
se impugne, y emplazará a cuantos en él hubieren litigado, o a sus causahabientes, para 
que dentro del plazo de veinte días contesten a la demanda, sosteniendo lo que convenga a 
su derecho.

2. Contestada la demanda de revisión o transcurrido el plazo anterior sin haberlo hecho, 
el Letrado de la Administración de Justicia convocará a las partes a una vista que se 
sustanciará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 440 y siguientes.

3. En todo caso, el Ministerio Fiscal deberá informar sobre la revisión antes de que se 
dicte sentencia sobre si ha o no lugar a la estimación de la demanda.
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4. Si se suscitaren cuestiones prejudiciales penales durante la tramitación de la revisión, 
se aplicarán las normas generales establecidas en el artículo 40 de la presente Ley, sin que 
opere ya el plazo absoluto de caducidad a que se refiere el apartado 1 del artículo 512.

5. Salvo en aquellos procedimientos en que alguna de las partes esté representada y 
defendida por el abogado del Estado, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
dará traslado a la Abogacía General del Estado de la presentación de la demanda de 
revisión, así como de la decisión sobre su admisión, en los supuestos del apartado 2 del 
artículo 510. En tales supuestos la Abogacía del Estado podrá intervenir, sin tener la 
condición de parte, por propia iniciativa o a instancia del órgano judicial, mediante la 
aportación de información o presentación de observaciones escritas sobre cuestiones 
relativas a la ejecución de la Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Téngase en cuenta que el apartado 5, añadido por el art. 103.98 del Real Decreto-ley 
6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 2024, 
según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Artículo 515.  Eventual suspensión de la ejecución.
Las demandas de revisión no suspenderán la ejecución de las sentencias firmes que las 

motiven, salvo lo dispuesto en el artículo 566 de esta Ley.

Artículo 516.  Decisión.
1. Si el tribunal estimare procedente la revisión solicitada, lo declarará así, y rescindirá la 

sentencia impugnada. A continuación mandará expedir certificación del fallo, y devolverá los 
autos al tribunal del que procedan para que las partes usen de su derecho, según les 
convenga, en el juicio correspondiente.

En este juicio, habrán de tomarse como base y no podrán discutirse las declaraciones 
hechas en la sentencia de revisión.

2. Si el tribunal desestimare la revisión solicitada, se condenará en costas al demandante 
y perderá el depósito que hubiere realizado.

3. Contra la sentencia que dicte el tribunal de revisión no se dará recurso alguno.
4. En el supuesto del apartado 2 del artículo 510, el letrado o letrada de la Administración 

de Justicia notificará igualmente la decisión a la Abogacía General del Estado. Devueltos los 
autos al tribunal del que procedan conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del presente 
artículo, el letrado o letrada de la Administración de Justicia de dicho tribunal informará a la 
Abogacía del Estado de las principales actuaciones que se lleven a cabo como 
consecuencia de la revisión.

Téngase en cuenta que el apartado 4, añadido por el art. 103.99 del Real Decreto-ley 
6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 2024, 
según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

[ . . . ]
Disposición final decimosexta.  Régimen transitorio en materia de recursos 
extraordinarios.

(Suprimida)
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Téngase en cuenta que esta disposición se suprime por el art. 103.131 del Real Decreto-ley 
6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, con efectos de 20 de marzo de 2024, 
según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Redacción anterior:
"Disposición final decimosexta. Régimen transitorio en materia de recursos 

extraordinarios.
1. En tanto no se confiera a los Tribunales Superiores de Justicia la competencia para 

conocer del recurso extraordinario por infracción procesal, dicho recurso procederá, por los 
motivos previstos en el artículo 469, respecto de las resoluciones que sean susceptibles de 
recurso de casación conforme a lo dispuesto en el artículo 477.

Para la interposición y resolución del recurso extraordinario por infracción procesal se 
seguirán las siguientes reglas:

1.ª Será competente para conocer del recurso extraordinario por infracción procesal la Sala 
de lo Civil del Tribunal Supremo, pero en los casos en que la competencia para el recurso de 
casación corresponde a las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia, 
las resoluciones recurridas podrán también impugnarse por los motivos previstos en el artículo 
469 de la presente Ley.

2.ª Solamente podrá presentarse recurso extraordinario por infracción procesal sin formular 
recurso de casación frente a las resoluciones recurribles en casación a que se refieren los 
números 1.º y 2.º del apartado segundo del artículo 477 de esta Ley.

3.ª Cuando un litigante pretenda recurrir una resolución por infracción procesal y en 
casación, habrá de interponer ambos recursos en un mismo escrito. A la interposición de dichos 
recursos y a la remisión de los autos, les serán de aplicación los plazos establecidos en los 
artículos 479 y 482, respectivamente.

4.ª Siempre que se interpongan contra una misma resolución recurso por infracción 
procesal y recurso de casación, se tramitarán ambos en un único procedimiento. Cuando se 
trate de recursos presentados por distintos litigantes, se procederá a su acumulación.

5.ª Si se tramitaren conjuntamente recurso por infracción procesal y recurso de casación, la 
Sala examinará, en primer lugar, si la resolución recurrida es susceptible de recurso de 
casación, y si no fuere así, acordará la inadmisión del recurso por infracción procesal.

Cuando el recurso por infracción procesal se hubiese formulado fundando exclusivamente 
su procedencia en el número 3.º del apartado segundo del artículo 477, la Sala resolverá si 
procede la admisión o inadmisión del recurso de casación, y si acordare la inadmisión, se 
inadmitirá, sin más trámites, el recurso por infracción procesal. Sólo en el caso de que el 
recurso de casación resultare admisible, se procederá a resolver sobre la admisión del recurso 
extraordinario por infracción procesal.

6.ª Admitidos los recursos a que se refiere la regla anterior, se resolverá siempre en primer 
lugar el recurso extraordinario por infracción procesal y, sólo cuando éste se desestime, se 
examinará y resolverá el recurso de casación. En tal caso, la desestimación del recurso por 
infracción procesal y la decisión sobre el recurso de casación se contendrán en una misma 
sentencia.

7.ª Cuando se hubiese recurrido la sentencia por infracción procesal al amparo del motivo 
2.º del apartado primero del artículo 469, la Sala, de estimar el recurso por ese motivo, dictará 
nueva sentencia, teniendo en cuenta, en su caso, lo que se hubiere alegado como fundamento 
del recurso de casación. Del mismo modo resolverá la Sala si se alegare y estimare producida 
una vulneración del artículo 24 de la Constitución que sólo afectase a la sentencia.

8.ª Contra las sentencias dictadas resolviendo recursos extraordinarios por infracción 
procesal y recursos de casación no cabrá recurso alguno.

2. En tanto las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia carezcan 
de competencia para conocer, con carácter general, de los recursos extraordinarios por 
infracción procesal, no serán de aplicación los artículos 466, 468 y 472, así como los artículos 
488 a 493 y el apartado cuarto del artículo 476. Lo dispuesto en el último párrafo del apartado 
segundo del artículo 476 no será de aplicación en los casos en que se estime el recurso 
extraordinario por infracción procesal fundado en el motivo 2.º del apartado primero del artículo 
469 o en vulneraciones del artículo 24 de la Constitución que únicamente afectaran a la 
sentencia recurrida.
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Las referencias a los Tribunales Superiores de Justicia, contenidas en el artículo 472 se 
entenderán hechas a la Sala que sea competente para conocer del recurso de casación."

[ . . . ]
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§ 8

Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Concursal. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 127, de 7 de mayo de 2020
Última modificación: 29 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-2020-4859

[ . . . ]
CAPÍTULO V

De la consignación preventiva

[ . . . ]
TÍTULO XII

De las normas procesales generales, del procedimiento abreviado, del 
incidente concursal y del sistema de recursos

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De los recursos

[ . . . ]
Artículo 550.  Recursos extraordinarios.

Contra las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales relativas a la aprobación 
o cumplimiento del convenio, a la calificación o conclusión del concurso, o que resuelvan 
acciones de las comprendidas en las secciones tercera y cuarta podrá interponerse recurso 
de casación y extraordinario por infracción procesal, de acuerdo con los criterios de admisión 
establecidos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

[ . . . ]
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§ 9

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 167, de 14 de julio de 1998

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1998-16718

TÍTULO I
Del orden jurisdiccional contencioso-administrativo

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Órganos y competencias

[ . . . ]
Artículo 10.  Competencias de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia.

1. Las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia 
conocerán en única instancia de los recursos que se deduzcan en relación con:

a) Los actos de las Entidades locales y de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, cuyo conocimiento no esté atribuido a los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo.

b) Las disposiciones generales emanadas de las Comunidades Autónomas y de las 
Entidades locales.

c) Los actos y disposiciones de los órganos de gobierno de las asambleas legislativas de 
las Comunidades Autónomas, y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de 
Cuentas y al Defensor del Pueblo, en materia de personal, administración y gestión 
patrimonial.

d) Los actos y resoluciones dictados por los Tribunales Económico-Administrativos 
Regionales y Locales que pongan fin a la vía económico-administrativa.

e) Las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo Central en materia 
de tributos cedidos.

f) Los actos y disposiciones de las Juntas Electorales Provinciales y de Comunidades 
Autónomas, así como los recursos contencioso-electorales contra acuerdos de las Juntas 
Electorales sobre proclamación de electos y elección y proclamación de Presidentes de 
Corporaciones locales, en los términos de la legislación electoral.
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g) Los convenios entre Administraciones públicas cuyas competencias se ejerzan en el 
ámbito territorial de la correspondiente Comunidad Autónoma.

h) La prohibición o la propuesta de modificación de reuniones previstas en la Ley 
Orgánica 9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de Reunión.

i) Los actos y resoluciones dictados por órganos de la Administración General del Estado 
cuya competencia se extienda a todo el territorio nacional y cuyo nivel orgánico sea inferior 
al de Ministro o Secretario de Estado en materias de personal, propiedades especiales y 
expropiación forzosa.

j) Los actos y resoluciones de los órganos de las Comunidades Autónomas competentes 
para la aplicación de la Ley de Defensa de la Competencia.

k) Las resoluciones dictadas por el órgano competente para la resolución de recursos en 
materia de contratación previsto en el artículo 311 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, en relación con los contratos incluidos en el ámbito 
competencial de las Comunidades Autónomas o de las Corporaciones locales.

l) Las resoluciones dictadas por los Tribunales Administrativos Territoriales de Recursos 
Contractuales.

m) Los actos y disposiciones dictados por las autoridades independientes autonómicas u 
órganos competentes de las comunidades autónomas referidos en la Ley reguladora de la 
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 
corrupción.

n) Cualesquiera otras actuaciones administrativas no atribuidas expresamente a la 
competencia de otros órganos de este orden jurisdiccional.

2. Conocerán, en segunda instancia, de las apelaciones promovidas contra sentencias y 
autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-administrativo, y de los correspondientes 
recursos de queja.

3. También les corresponde, con arreglo a lo establecido en esta Ley, el conocimiento de 
los recursos de revisión contra las sentencias firmes de los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo.

4. Conocerán de las cuestiones de competencia entre los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo con sede en la Comunidad Autónoma.

5. Conocerán del recurso de casación para la unificación de doctrina previsto en el 
artículo 99.

6. Conocerán del recurso de casación en interés de la ley previsto en el artículo 101.
7. Conocerán de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, cuando sea 

formulada por la autoridad de protección de datos de la Comunidad Autónoma respectiva.
8. (Anulado)

Artículo 11.  
1. La Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional conocerá en única 

instancia:
a) De los recursos que se deduzcan en relación con las disposiciones generales y los 

actos de los Ministros y de los Secretarios de Estado en general y en materia de personal 
cuando se refieran al nacimiento o extinción de la relación de servicio de funcionarios de 
carrera. Asimismo conocerá de los recursos contra los actos de cualesquiera órganos 
centrales del Ministerio de Defensa referidos a ascensos, orden y antigüedad en el 
escalafonamiento y destinos.

b) De los recursos contra los actos de los Ministros y Secretarios de Estado cuando 
rectifiquen en vía de recurso o en procedimiento de fiscalización o de tutela los dictados por 
órganos o entes distintos con competencia en todo el territorio nacional.

c) De los recursos en relación con los convenios entre Administraciones públicas no 
atribuidos a los Tribunales Superiores de Justicia.

d) De los actos de naturaleza económico-administrativa dictados por el Ministro de 
Economía y Hacienda y por el Tribunal Económico-Administrativo Central, con excepción de 
lo dispuesto en el artículo 10.1.e).

e) De los recursos contra los actos dictados por la Comisión de Vigilancia de Actividades 
de Financiación del Terrorismo, y de la autorización de prórroga de los plazos de las medidas 
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de dicha Comisión, conforme a lo previsto en la Ley de Prevención y Bloqueo de la 
Financiación del Terrorismo.

f) Las resoluciones dictadas por el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales, con excepción de lo dispuesto en el artículo 10.1.k).

g) De los recursos contra los actos del Banco de España, de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y del FROB adoptados conforme a lo previsto en la Ley 11/2015, de 18 
de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de 
inversión.

h) De los recursos interpuestos por la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia en defensa de la unidad de mercado.

i) (Anulado)
2. Conocerá, en segunda instancia, de las apelaciones contra autos y sentencias 

dictados por los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo y de los 
correspondientes recursos de queja.

3. Conocerá de los recursos de revisión contra sentencias firmes dictadas por los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo.

4. También conocerá de las cuestiones de competencia que se puedan plantear entre los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo.

5. Conocerá de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, cuando sea 
formulada por la Agencia Española de Protección de Datos.

Artículo 12.  
1. La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo conocerá en única 

instancia de los recursos que se deduzcan en relación con:
a) Los actos y disposiciones del Consejo de Ministros y de las Comisiones Delegadas del 

Gobierno.
b) Los actos y disposiciones del Consejo General del Poder Judicial y del Fiscal General 

del Estado.
c) Los actos y disposiciones en materia de personal, administración y gestión patrimonial 

adoptados por los órganos competentes del Congreso de los Diputados, del Senado, del 
Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas y del Defensor del Pueblo.

2. Conocerá también de:
a) Los recursos de casación de cualquier modalidad, en los términos establecidos por 

esta Ley, y los correspondientes recursos de queja.
b) Los recursos de casación y revisión contra las resoluciones dictadas por el Tribunal de 

Cuentas, con arreglo a lo establecido en su Ley de Funcionamiento.
c) Los recursos de revisión contra sentencias firmes dictadas por las Salas de lo 

Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, de la Audiencia 
Nacional y del Tribunal Supremo, salvo lo dispuesto en el artículo 61.1.1º de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

3. Asimismo conocerá de:
a) Los recursos que se deduzcan en relación con los actos y disposiciones de la Junta 

Electoral Central, así como los recursos contencioso-electorales que se deduzcan contra los 
acuerdos sobre proclamación de electos en los términos previstos en la legislación electoral.

b) Los recursos deducidos contra actos de las Juntas Electorales adoptados en el 
procedimiento para elección de miembros de las Salas de Gobierno de los Tribunales, en los 
términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

4. Conocerá de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, cuando sea 
formulada por el Consejo General del Poder Judicial.

[ . . . ]

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN PROCESAL DE RECURSOS Y REMEDIOS EXTRAORDINARIOS

§ 9  Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa [parcial]

– 81 –



CAPÍTULO IV
Constitución y actuación de las Salas de lo Contencioso-administrativo

Artículo 15.  
1. La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo actuará dividida en 

Secciones, cuyo Presidente será el que lo fuere de la Sala o el Magistrado más antiguo de 
los que integren la Sección, salvo en el supuesto previsto en el artículo 96.6 en el que la 
Sección a que se refiere será presidida por el Presidente del Tribunal Supremo.

2. Para la vista o deliberación y fallo será necesaria la concurrencia del que presida y de 
los Magistrados siguientes:

a) Todos los que componen la Sección para decidir los recursos de casación y revisión.
b) Cuatro en los demás casos.
3. Para el despacho ordinario será suficiente la concurrencia del que presida y dos 

Magistrados.

Artículo 16.  
1. La Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional se compondrá de 

las Secciones que aconseje el número de asuntos, cuyo Presidente será el que lo fuere de la 
Sala o el Magistrado más antiguo de los integrantes de la Sección.

2. Las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, 
cuando el número de sus miembros exceda de cinco, actuarán divididas en Secciones, cuyo 
Presidente será el que lo fuere de la Sala o el Magistrado más antiguo de los que integren la 
Sección.

3. Para la vista o deliberación y fallo, y despacho ordinario, será suficiente la 
concurrencia del que presida y dos Magistrados.

4. La resolución de los recursos de casación en interés de la ley, de casación para la 
unificación de doctrina y de revisión se encomendará a una Sección de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo que tenga su sede en el Tribunal Superior de Justicia compuesta 
por el Presidente de dicha Sala que la presidirá, por el Presidente o Presidentes de las 
demás Salas de lo Contencioso administrativo y, en su caso, de las Secciones de las 
mismas, en número no superior a dos; y por los Magistrados de la referida Sala o Salas que 
fueran necesarios para completar un total de cinco miembros.

Si la Sala o Salas de lo Contencioso-administrativo tuviesen más de una Sección, la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia establecerá para cada año judicial el turno con 
arreglo al cual los Presidentes de Sección ocuparán los puestos de la regulada en este 
apartado. También lo establecerá entre todos los Magistrados que presten servicio en la Sala 
o Salas.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Procedimiento contencioso-administrativo

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Recursos contra resoluciones procesales

[ . . . ]
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Sección 3.ª Recurso de casación

Artículo 86.  
1. Las sentencias dictadas en única instancia por los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo y las dictadas en única instancia o en apelación por la Sala de lo Contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional y por las Salas de lo Contencioso-administrativo de 
los Tribunales Superiores de Justicia serán susceptibles de recurso de casación ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo.

En el caso de las sentencias dictadas en única instancia por los Juzgados de lo 
Contencioso-administrativo, únicamente serán susceptibles de recurso las sentencias que 
contengan doctrina que se reputa gravemente dañosa para los intereses generales y sean 
susceptibles de extensión de efectos.

2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior las sentencias dictadas en el 
procedimiento para la protección del derecho fundamental de reunión y en los procesos 
contencioso-electorales.

3. Las sentencias que, siendo susceptibles de casación, hayan sido dictadas por las 
Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia sólo serán 
recurribles ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo si el recurso 
pretende fundarse en infracción de normas de Derecho estatal o de la Unión Europea que 
sea relevante y determinante del fallo impugnado, siempre que hubieran sido invocadas 
oportunamente en el proceso o consideradas por la Sala sentenciadora.

Cuando el recurso se fundare en infracción de normas emanadas de la Comunidad 
Autónoma será competente una Sección de la Sala de lo Contencioso-administrativo que 
tenga su sede en el Tribunal Superior de Justicia compuesta por el Presidente de dicha Sala, 
que la presidirá, por el Presidente o Presidentes de las demás Salas de lo Contencioso-
administrativo y, en su caso, de las Secciones de las mismas, en número no superior a dos, 
y por los Magistrados de la referida Sala o Salas que fueran necesarios para completar un 
total de cinco miembros.

Si la Sala o Salas de lo Contencioso-administrativo tuviesen más de una Sección, la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia establecerá para cada año judicial el turno con 
arreglo al cual los Presidentes de Sección ocuparán los puestos de la regulada en este 
apartado. También lo establecerá entre todos los Magistrados que presten servicio en la Sala 
o Salas.

4. Las resoluciones del Tribunal de Cuentas en materia de responsabilidad contable 
serán susceptibles de recurso de casación en los casos establecidos en su Ley de 
Funcionamiento.

Artículo 87.  
1. También son susceptibles de recurso de casación los siguientes autos dictados por la 

Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional y por las Salas de lo 
Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, con la misma excepción 
e igual límite dispuestos en los apartados 2 y 3 del artículo anterior:

a) Los que declaren la inadmisión del recurso contencioso-administrativo o hagan 
imposible su continuación.

b) Los que pongan término a la pieza separada de suspensión o de otras medidas 
cautelares.

c) Los recaídos en ejecución de sentencia, siempre que resuelvan cuestiones no 
decididas, directa o indirectamente, en aquélla o que contradigan los términos del fallo que 
se ejecuta.

d) Los dictados en el caso previsto en el artículo 91.
e) Los dictados en aplicación de los artículos 110 y 111.
1 bis. Serán susceptibles de recurso de casación, en todo caso, los autos dictados en 

aplicación del artículo 10.8 y del artículo 11.1.i) de esta ley.
2. Para que pueda prepararse el recurso de casación en los casos previstos en el 

apartado 1, es requisito necesario interponer previamente el recurso de reposición. Sin 
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embargo, no será requisito necesario interponer previamente recurso de reposición en los 
recursos de casación contra los autos a que se refiere el apartado 1 bis.

Artículo 87 bis.  
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 93.3, el recurso de casación ante la Sala de 

lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo se limitará a las cuestiones de derecho, 
con exclusión de las cuestiones de hecho.

2. Las pretensiones del recurso de casación deberán tener por objeto la anulación, total 
o parcial, de la sentencia o auto impugnado y, en su caso, la devolución de los autos al 
Tribunal de instancia o la resolución del litigio por la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Supremo dentro de los términos en que apareciese planteado el debate.

3. La Sala de Gobierno del Tribunal Supremo podrá determinar, mediante acuerdo que 
se publicará en el “Boletín Oficial del Estado”, la extensión máxima y otras condiciones 
extrínsecas, incluidas las relativas a su presentación por medios telemáticos, de los escritos 
de interposición y de oposición de los recursos de casación.

Artículo 87 ter.  
1. El recurso de casación contra autos dictados en aplicación del artículo 10.8 y del 

artículo 11.1.i) de esta ley, se iniciará mediante escrito presentado ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el que las partes comparecerán e 
interpondrán directamente el recurso de casación.

2. La parte recurrente, el mismo día en que interponga el recurso, habrá de presentar 
escrito ante la Sala de instancia poniendo en su conocimiento el hecho de la interposición, 
debiendo dicha Sala, en el día siguiente hábil a esa comunicación, remitir el testimonio de 
las actuaciones seguidas en el procedimiento en que se dictó el auto recurrido a la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo.

3. El escrito de comparecencia e interposición habrá de presentarse en el plazo de tres 
días hábiles contados desde la fecha de notificación del auto impugnado y, con 
acompañamiento de testimonio de dicho auto, expondrá los requisitos de procedimiento, 
señalando la cuestión de interés casacional sobre la que se interesa se fije doctrina y las 
pretensiones relativas al enjuiciamiento del auto recurrido.

4. Si el objeto de la autorización o ratificación hubiera sido una medida adoptada por una 
autoridad sanitaria de ámbito distinto al estatal en cumplimiento de actuaciones coordinadas 
en salud pública declaradas por el Ministerio de Sanidad, en su caso previo acuerdo del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, también ostentará legitimación activa 
en el presente recurso la Administración General del Estado.

5. Cuando las circunstancias del caso lo hagan necesario y, en todo caso, cuando la 
demora en la resolución pueda causar perjuicios irreversibles, las partes podrán solicitar en 
el escrito de interposición que se habiliten los días inhábiles para la tramitación y resolución 
del recurso de casación. Contra la decisión que deniegue la habilitación solicitada no cabrá 
recurso.

6. Presentado el escrito será turnado de inmediato a la Sección competente para la 
tramitación y decisión, que lo tramitará preferentemente, dando traslado al Ministerio Fiscal y 
a las partes para que comparezcan y formulen alegaciones por plazo común de tres días.

7. Transcurrido el plazo de alegaciones, y sin que resulte de aplicación lo previsto en el 
artículo 128.1 de la presente ley sobre la declaración de caducidad, la Sección competente 
para la tramitación y decisión fijará doctrina y resolverá sobre las cuestiones y pretensiones 
planteadas, en el plazo de los cinco días siguientes.

8. Se aplicarán a todos los escritos los requisitos de extensión máxima y normas de 
estilo establecidas por la Sala en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 87 bis.3 de la 
presente ley.

Artículo 88.  
1. El recurso de casación podrá ser admitido a trámite cuando, invocada una concreta 

infracción del ordenamiento jurídico, tanto procesal como sustantiva, o de la jurisprudencia, 
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la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo estime que el recurso 
presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia.

2. El Tribunal de casación podrá apreciar que existe interés casacional objetivo, 
motivándolo expresamente en el auto de admisión, cuando, entre otras circunstancias, la 
resolución que se impugna:

a) Fije, ante cuestiones sustancialmente iguales, una interpretación de las normas de 
Derecho estatal o de la Unión Europea en las que se fundamenta el fallo contradictoria con 
la que otros órganos jurisdiccionales hayan establecido.

b) Siente una doctrina sobre dichas normas que pueda ser gravemente dañosa para los 
intereses generales.

c) Afecte a un gran número de situaciones, bien en sí misma o por trascender del caso 
objeto del proceso.

d) Resuelva un debate que haya versado sobre la validez constitucional de una norma 
con rango de ley, sin que la improcedencia de plantear la pertinente cuestión de 
inconstitucionalidad aparezca suficientemente esclarecida.

e) Interprete y aplique aparentemente con error y como fundamento de su decisión una 
doctrina constitucional.

f)  Interprete y aplique el Derecho de la Unión Europea en contradicción aparente con la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia o en supuestos en que aun pueda ser exigible la 
intervención de éste a título prejudicial.

g) Resuelva un proceso en que se impugnó, directa o indirectamente, una disposición de 
carácter general.

h) Resuelva un proceso en que lo impugnado fue un convenio celebrado entre 
Administraciones públicas.

i) Haya sido dictada en el procedimiento especial de protección de derechos 
fundamentales.

3. Se presumirá que existe interés casacional objetivo:
a) Cuando en la resolución impugnada se hayan aplicado normas en las que se sustente 

la razón de decidir sobre las que no exista jurisprudencia.
b) Cuando dicha resolución se aparte de la jurisprudencia existente de modo deliberado 

por considerarla errónea o de modo inmotivado pese a haber sido citada en el debate o ser 
doctrina asentada.

c) Cuando la sentencia recurrida declare nula una disposición de carácter general, salvo 
que esta, con toda evidencia, carezca de trascendencia suficiente.

d) Cuando resuelva recursos contra actos o disposiciones de los organismos reguladores 
o de supervisión o agencias estatales cuyo enjuiciamiento corresponde a la Sala de lo 
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.

e) Cuando resuelva recursos contra actos o disposiciones de los Gobiernos o Consejos 
de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

No obstante, en los supuestos referidos en las letras a), d) y e) el recurso podrá 
inadmitirse por auto motivado cuando el Tribunal aprecie que el asunto carece 
manifiestamente de interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia.

Artículo 89.  
1. El recurso de casación se preparará ante la Sala de instancia en el plazo de treinta 

días, contados desde el siguiente al de la notificación de la resolución que se recurre, 
estando legitimados para ello quienes hayan sido parte en el proceso, o debieran haberlo 
sido.

2. El escrito de preparación deberá, en apartados separados que se encabezarán con un 
epígrafe expresivo de aquello de lo que tratan:

a) Acreditar el cumplimiento de los requisitos reglados en orden al plazo, la legitimación y 
la recurribilidad de la resolución que se impugna.

b) Identificar con precisión las normas o la jurisprudencia que se consideran infringidas, 
justificando que fueron alegadas en el proceso, o tomadas en consideración por la Sala de 
instancia, o que ésta hubiera debido observarlas aun sin ser alegadas.
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c) Acreditar, si la infracción imputada lo es de normas o de jurisprudencia relativas a los 
actos o garantías procesales que produjo indefensión, que se pidió la subsanación de la falta 
o transgresión en la instancia, de haber existido momento procesal oportuno para ello.

d) Justificar que la o las infracciones imputadas han sido relevantes y determinantes de 
la decisión adoptada en la resolución que se pretende recurrir.

e) Justificar, en el caso de que ésta hubiera sido dictada por la Sala de lo Contencioso-
administrativo de un Tribunal Superior de Justicia, que la norma supuestamente infringida 
forma parte del Derecho estatal o del de la Unión Europea.

f) Especialmente, fundamentar con singular referencia al caso, que concurren alguno o 
algunos de los supuestos que, con arreglo a los apartados 2 y 3 del artículo anterior, 
permiten apreciar el interés casacional objetivo y la conveniencia de un pronunciamiento de 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo.

3. Si el escrito de preparación no se presentara en el plazo de treinta días, la sentencia o 
auto quedará firme, declarándolo así el Letrado de la Administración de Justicia mediante 
decreto. Contra esta decisión sólo cabrá el recurso directo de revisión regulado en el 
artículo 102 bis de esta Ley.

4. Si, aun presentado en plazo, no cumpliera los requisitos que impone el apartado 2 de 
este artículo, la Sala de instancia, mediante auto motivado, tendrá por no preparado el 
recurso de casación, denegando el emplazamiento de las partes y la remisión de las 
actuaciones al Tribunal Supremo. Contra este auto únicamente podrá interponerse recurso 
de queja, que se sustanciará en la forma establecida por la Ley de Enjuiciamiento Civil.

5. Si se cumplieran los requisitos exigidos por el apartado 2, dicha Sala, mediante auto 
en el que se motivará suficientemente su concurrencia, tendrá por preparado el recurso de 
casación, ordenando el emplazamiento de las partes para su comparecencia dentro del 
plazo de quince días ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, así 
como la remisión a ésta de los autos originales y del expediente administrativo. Y, si lo 
entiende oportuno, emitirá opinión sucinta y fundada sobre el interés objetivo del recurso 
para la formación de jurisprudencia, que unirá al oficio de remisión.

6. Contra el auto en que se tenga por preparado el recurso de casación, la parte 
recurrida no podrá interponer recurso alguno, pero podrá oponerse a su admisión al tiempo 
de comparecer ante el Tribunal Supremo, si lo hiciere dentro del término del emplazamiento.

Artículo 90.  
1. Recibidos los autos originales y el expediente administrativo, la Sección de la Sala de 

lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo a que se refiere el apartado siguiente 
podrá acordar, excepcionalmente y sólo si las características del asunto lo aconsejan, oír a 
las partes personadas por plazo común de veinte días acerca de si el recurso presenta 
interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia.

2. La admisión o inadmisión a trámite del recurso será decidida por una Sección de la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo integrada por el Presidente de la 
Sala y por al menos un Magistrado de cada una de sus restantes Secciones. Con excepción 
del Presidente de la Sala, dicha composición se renovará por mitad transcurrido un año 
desde la fecha de su primera constitución y en lo sucesivo cada seis meses, mediante 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo que determinará sus integrantes para 
cada uno de los citados periodos y que se publicará en la página web del Poder Judicial.

3. La resolución sobre la admisión o inadmisión del recurso adoptará la siguiente forma:
a) En los supuestos del apartado 2 del artículo 88, en los que ha de apreciarse la 

existencia de interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, la resolución 
adoptará la forma de providencia sucintamente motivada, si decide la inadmisión, y de auto, 
si acuerda la admisión a trámite. No obstante, si el órgano que dictó la resolución recurrida 
hubiera emitido en el trámite que prevé el artículo 89.5 opinión que, además de fundada, sea 
favorable a la admisión del recurso, la inadmisión se acordará por auto motivado.

b) En los supuestos del apartado 3 del artículo 88, en los que se presume la existencia 
de interés casacional objetivo, la inadmisión se acordará por auto motivado en el que se 
justificará que concurren las salvedades que en aquél se establecen.
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4. Los autos de admisión precisarán la cuestión o cuestiones en las que se entiende que 
existe interés casacional objetivo e identificarán la norma o normas jurídicas que en principio 
serán objeto de interpretación, sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras 
si así lo exigiere el debate finalmente trabado en el recurso. Las providencias de inadmisión 
únicamente indicarán si en el recurso de casación concurre una de estas circunstancias:

a) ausencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación o recurribilidad de la 
resolución impugnada;

b) incumplimiento de cualquiera de las exigencias que el artículo 89.2 impone para el 
escrito de preparación;

c) no ser relevante y determinante del fallo ninguna de las infracciones denunciadas; o
d) carencia en el recurso de interés casacional objetivo para la formación de 

jurisprudencia.
5. Contra las providencias y los autos de admisión o inadmisión no cabrá recurso alguno.
6. El Letrado de la Administración de Justicia de Sala comunicará inmediatamente a la 

Sala de instancia la decisión adoptada y, si es de inadmisión, le devolverá las actuaciones 
procesales y el expediente administrativo recibidos.

7. Los autos de admisión del recurso de casación se publicarán en la página web del 
Tribunal Supremo. Con periodicidad semestral, su Sala de lo Contencioso-administrativo 
hará público, en la mencionada página web y en el «Boletín Oficial del Estado», el listado de 
recursos de casación admitidos a trámite, con mención sucinta de la norma o normas que 
serán objeto de interpretación y de la programación para su resolución.

8. La inadmisión a trámite del recurso de casación comportará la imposición de las 
costas a la parte recurrente, pudiendo tal imposición ser limitada a una parte de ellas o hasta 
una cifra máxima.

Artículo 91.  
1. La preparación del recurso de casación no impedirá la ejecución provisional de la 

sentencia recurrida.
Las partes favorecidas por la sentencia podrán instar su ejecución provisional. Cuando 

de ésta pudieran derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, podrán acordarse las medidas 
que sean adecuadas para evitar o paliar dichos perjuicios. Igualmente podrá exigirse la 
presentación de caución o garantía para responder de aquéllos. No podrá llevarse a efecto la 
ejecución provisional hasta que la caución o la medida acordada esté constituida y 
acreditada en autos.

2. La constitución de la caución se ajustará a lo establecido en el artículo 133.2 de esta 
Ley.

3. El Tribunal de instancia denegará la ejecución provisional cuando pueda crear 
situaciones irreversibles o causar perjuicios de difícil reparación.

4. Cuando se tenga por preparado un recurso de casación, el Letrado de la 
Administración de Justicia dejara testimonio bastante de los autos y de la resolución 
recurrida a los efectos previstos en este artículo.

Artículo 92.  
1. Admitido el recurso, el letrado de la Administración de Justicia de la Sección de 

Admisión de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo dictará diligencia 
de ordenación en la que dispondrá remitir las actuaciones a la Sección de dicha Sala 
competente para su tramitación y decisión y en la que hará saber a la parte recurrente que 
dispone de un plazo de treinta días, a contar desde la notificación de aquélla, para presentar 
en la Secretaría de esa Sección competente el escrito de interposición del recurso de 
casación. Durante este plazo, las actuaciones procesales y el expediente administrativo 
estarán de manifiesto en la Oficina judicial o por medios electrónicos.

2. Transcurrido dicho plazo sin presentar el escrito de interposición, el Letrado de la 
Administración de Justicia declarará desierto el recurso, ordenando la devolución de las 
actuaciones recibidas a la Sala de que procedieran. Contra tal declaración sólo podrán 
interponerse los recursos que prevé el artículo 102 bis de esta Ley.
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3. El escrito de interposición deberá, en apartados separados que se encabezarán con 
un epígrafe expresivo de aquello de lo que tratan:

a) Exponer razonadamente por qué han sido infringidas las normas o la jurisprudencia 
que como tales se identificaron en el escrito de preparación, sin poder extenderse a otra u 
otras no consideradas entonces, debiendo analizar, y no sólo citar, las sentencias del 
Tribunal Supremo que a juicio de la parte son expresivas de aquella jurisprudencia, para 
justificar su aplicabilidad al caso; y

b) Precisar el sentido de las pretensiones que la parte deduce y de los pronunciamientos 
que solicita.

4. Si el escrito de interposición no cumpliera lo exigido en el apartado anterior, la Sección 
de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo competente para la 
resolución del recurso acordará oír a la parte recurrente sobre el incumplimiento detectado y, 
sin más trámites, dictará sentencia inadmitiéndolo si entendiera tras la audiencia que el 
incumplimiento fue cierto. En ella, impondrá a dicha parte las costas causadas, pudiendo tal 
imposición ser limitada a una parte de ellas o hasta una cifra máxima.

5. En otro caso, acordará dar traslado del escrito de interposición a la parte o partes 
recurridas y personadas para que puedan oponerse al recurso en el plazo común de treinta 
días. Durante este plazo estarán de manifiesto las actuaciones procesales y el expediente 
administrativo en la Oficina judicial o por medios electrónicos. En el escrito de oposición no 
podrá pretenderse la inadmisión del recurso.

6. Transcurrido dicho plazo, háyanse presentado o no los escritos de oposición, la 
Sección competente para la decisión del recurso, de oficio o a petición de cualquiera de las 
partes formulada por otrosí en los escritos de interposición u oposición, acordará la 
celebración de vista pública salvo que entendiera que la índole del asunto la hace 
innecesaria, en cuyo caso declarará que el recurso queda concluso y pendiente de votación 
y fallo. El señalamiento del día en que haya de celebrarse la vista o en que haya de tener 
lugar el acto de votación y fallo respetará la programación que, atendiendo prioritariamente 
al criterio de mayor antigüedad del recurso, se haya podido establecer.

7. Cuando la índole del asunto lo aconsejara, el Presidente de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo, de oficio o a petición de la mayoría de los Magistrados 
de la Sección antes indicada, podrá acordar que los actos de vista pública o de votación y 
fallo tengan lugar ante el Pleno de la Sala.

8. La Sección competente, o el Pleno de la Sala en el caso previsto en el apartado 
anterior, dictará sentencia en el plazo de diez días desde que termine la deliberación para 
votación y fallo.

Téngase en cuenta que la modificación de los apartados 1 y 5, establecida por el art. 
102.21 del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre. Ref. BOE-A-2023-25758, entra en 
vigor el 20 de marzo de 2024, según determina su disposición final 9.2.

Redacción anterior:
"1. Admitido el recurso, el Letrado de la Administración de Justicia de la Sección de 

Admisión de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo dictará diligencia de 
ordenación en la que dispondrá remitir las actuaciones a la Sección de dicha Sala competente 
para su tramitación y decisión y en la que hará saber a la parte recurrente que dispone de un 
plazo de treinta días, a contar desde la notificación de aquélla, para presentar en la Secretaría 
de esa Sección competente el escrito de interposición del recurso de casación. Durante este 
plazo, las actuaciones procesales y el expediente administrativo estarán de manifiesto en la 
Oficina judicial.

...
"5. En otro caso, acordará dar traslado del escrito de interposición a la parte o partes 

recurridas y personadas para que puedan oponerse al recurso en el plazo común de treinta 
días. Durante este plazo estarán de manifiesto las actuaciones procesales y el expediente 
administrativo en la Oficina judicial. En el escrito de oposición no podrá pretenderse la 
inadmisión del recurso."
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...

Artículo 93.  
1. La sentencia fijará la interpretación de aquellas normas estatales o la que tenga por 

establecida o clara de las de la Unión Europea sobre las que, en el auto de admisión a 
trámite, se consideró necesario el pronunciamiento del Tribunal Supremo. Y, con arreglo a 
ella y a las restantes normas que fueran aplicables, resolverá las cuestiones y pretensiones 
deducidas en el proceso, anulando la sentencia o auto recurrido, en todo o en parte, o 
confirmándolos. Podrá asimismo, cuando justifique su necesidad, ordenar la retroacción de 
actuaciones a un momento determinado del procedimiento de instancia para que siga el 
curso ordenado por la ley hasta su culminación.

2. Si apreciara que el orden jurisdiccional contencioso-administrativo no es competente 
para el conocimiento de aquellas pretensiones, o que no lo era el órgano judicial de 
instancia, anulará la resolución recurrida e indicará, en el primer caso, el concreto orden 
jurisdiccional que se estima competente, con los efectos que prevé el artículo 5.3 de esta 
Ley, o remitirá, en el segundo, las actuaciones al órgano judicial que hubiera debido conocer 
de ellas.

3. En la resolución de la concreta controversia jurídica que es objeto del proceso, el 
Tribunal Supremo podrá integrar en los hechos admitidos como probados por la Sala de 
instancia aquellos que, habiendo sido omitidos por ésta, estén suficientemente justificados 
según las actuaciones y cuya toma en consideración resulte necesaria para apreciar la 
infracción alegada de las normas del ordenamiento jurídico o de la jurisprudencia, incluso la 
desviación de poder.

4. La sentencia que se dicte en el momento procesal a que se refiere el apartado 8 del 
artículo anterior, resolverá sobre las costas de la instancia conforme a lo establecido en el 
artículo 139.1 de esta ley y dispondrá, en cuanto a las del recurso de casación, que cada 
parte abone las causadas a su instancia y las comunes por mitad. No obstante, podrá 
imponer las del recurso de casación a una sola de ellas cuando la sentencia aprecie, y así lo 
motive, que ha actuado con mala fe o temeridad; imposición que podrá limitar a una parte de 
ellas o hasta una cifra máxima.

Artículo 94.  
1. Cuando por la Sección de admisión de la Sala de lo Contencioso-administrativo del 

Tribunal Supremo se constate la existencia de un gran número de recursos que susciten una 
cuestión jurídica sustancialmente igual, podrá acordar la admisión de uno o varios de ellos, 
cuando cumplan las exigencias impuestas en el artículo 89.2 y presenten interés casacional 
objetivo, para su tramitación y resolución preferente, suspendiendo el trámite de admisión de 
los demás hasta que se dicte sentencia en el primero o primeros.

2. Una vez dictada sentencia de fondo se llevará testimonio de esta a los recursos 
suspendidos y se notificará a los interesados afectados por la suspensión, dándoles un plazo 
de alegaciones de diez días a fin de que puedan interesar la continuación del trámite de su 
recurso de casación, o bien desistir del mismo. En caso de que interesen la continuación 
valorarán la incidencia que la sentencia de fondo dictada por el Tribunal Supremo tiene sobre 
su recurso.

3. Efectuadas dichas alegaciones y cuando no se hubiera producido el desistimiento, si 
la sentencia impugnada en casación resulta coincidente, en su fallo y razón de decidir, con lo 
resuelto por la sentencia o sentencias del Tribunal Supremo, se inadmitirán por providencia 
los recursos de casación pendientes.

Por el contrario, si la sentencia impugnada en casación no resulta coincidente, en su fallo 
y razón de decidir, con lo resuelto por la sentencia o sentencias del Tribunal Supremo, se 
dictará auto de admisión y se remitirá el conocimiento del asunto a la Sección 
correspondiente, siempre que el escrito de preparación cumpla las exigencias impuestas en 
el artículo 89.2 y presente interés casacional objetivo.
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4. Remitidas las actuaciones, la Sección resolverá si continua con la tramitación prevista 
en el artículo 92 o si dicta sentencia sin más trámite, remitiéndose a lo acordado en la 
sentencia de referencia y adoptando los demás pronunciamientos que considere necesarios.

Artículo 95.  
(Suprimido)

Sección 4.ª Recursos de casación para la unificación de doctrina

Artículo 96.  
(Suprimido)

Artículo 97.  
(Suprimido)

Artículo 98.  
(Suprimido)

Artículo 99.  
(Suprimido)

Sección 5.ª Recursos de casación en interés de la Ley

Artículo 100.  
(Suprimido)

Artículo 101.  
(Suprimido)

Sección 6.ª De la revisión de sentencias

Artículo 102.  
1. Habrá lugar a la revisión de una sentencia firme:
a) Si después de pronunciada se recobraren documentos decisivos, no aportados por 

causa de fuerza mayor o por obra de la parte en cuyo favor se hubiere dictado.
b) Si hubiere recaído en virtud de documentos que, al tiempo de dictarse aquélla, 

ignoraba una de las partes haber sido reconocidos y declarados falsos o cuya falsedad se 
reconociese o declarase después.

c) Si habiéndose dictado en virtud de prueba testifical, los testigos hubieren sido 
condenados por falso testimonio dado en las declaraciones que sirvieron de fundamento a la 
sentencia.

d) Si se hubiere dictado sentencia en virtud de cohecho, prevaricación, violencia u otra 
maquinación fraudulenta.

2. Asimismo se podrá interponer recurso de revisión contra una resolución judicial firme 
cuando el Tribunal Europeo de Derechos Humanos haya declarado que dicha resolución ha 
sido dictada en violación de alguno de los derechos reconocidos en el Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales y sus Protocolos, 
siempre que la violación, por su naturaleza y gravedad, entrañe efectos que persistan y no 
puedan cesar de ningún otro modo que no sea mediante esta revisión, sin que la misma 
pueda perjudicar los derechos adquiridos de buena fe por terceras personas.

3. En lo referente a legitimación, plazos, procedimiento y efectos de las sentencias 
dictadas en este procedimiento de revisión, regirán las disposiciones de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil. No obstante, sólo habrá lugar a la celebración de vista cuando lo pidan 
todas las partes o la Sala lo estime necesario.

4. La revisión en materia de responsabilidad contable procederá en los casos 
establecidos en la Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

[ . . . ]
Disposición adicional decimoprimera.  Referencias al expediente administrativo 
contenidas en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Todas las referencias al expediente administrativo contenidas en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se entenderán hechas al 
expediente administrativo en soporte electrónico.

Téngase en cuenta que esta disposición, añadida por el art. 102.32 del Real Decreto-ley 
6/2023, de 19 de diciembre Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 2024, 
según determina su disposición final 9.2.

[ . . . ]
Disposición transitoria tercera.  Recursos de casación.

1. El régimen de los distintos recursos de casación regulados en esta Ley será de plena 
aplicación a las resoluciones de las Salas de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional y de los Tribunales Superiores de Justicia que se dicten con posterioridad a su 
entrada en vigor y a las de fecha anterior cuando al producirse aquélla no hubieren 
transcurrido los plazos establecidos en la normativa precedente para preparar o interponer el 
recurso de casación que procediera. En este último caso, el plazo para preparar o interponer 
el recurso de casación que corresponda con arreglo a esta Ley se contará desde la fecha de 
su entrada en vigor.

2. Los recursos de casación preparados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley se regirán por la legislación anterior.

[ . . . ]
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§ 10

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 260, de 17 de septiembre de 1882

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1882-6036

Artículo 1º.  
Se aprueba el adjunto proyecto de Código de Enjuiciamiento Criminal redactado con 

arreglo a la autorización concedida al Gobierno por la Ley sancionada en 11 de febrero de 
1881 y publicada en virtud del Real Decreto de 22 de junio de 1882.

Artículo 2º.  
El nuevo Código de Enjuiciamiento Criminal comenzará a regir en el tiempo y de la 

manera que establecen las reglas siguientes:
1.ª Se aplicará y regirá en su totalidad desde el día siguiente al en que se constituyan los 

Tribunales de que habla la Ley sancionada en 15 de junio de 1882 y promulgada por virtud 
del Real Decreto de 22 de junio del propio año.

2.ª Se aplicará y regirá desde el 15 de octubre próximo en la parte referente a la 
formación de los sumarios, comprendida desde el título IV del libro II hasta el art. 622 del 
título XI del mismo libro.

3.ª Las causas por delitos cometidos con anterioridad al 15 de octubre próximo 
continuarán sustanciándose con arreglo a las disposiciones del procedimiento vigente en la 
actualidad.

4.ª Si las causas a que se refiere la regla anterior no hubieren llegado al período de 
calificación, podrán sustanciarse con arreglo a las disposiciones del nuevo Código si todos 
los procesados en cada una de ellas optan por el nuevo procedimiento.

Para ello, el Juez que estuviere conociendo del sumario en 15 de octubre próximo hará 
comparecer a su presencia a todos los procesados, acompañados de sus defensores. Si aún 
no los tuvieren, se les nombrará de oficio para la comparecencia. Ésta se hará constar en la 
causa por medio de acta.

5.ª Cuando las causas por delitos cometidos con posterioridad al 15 de octubre próximo, 
y las que se refiere la regla anterior, alcancen el estado de conclusión del sumario antes de 
que se hayan constituido las nuevas Audiencias de lo criminal, se suspenderán en tal estado 
en los Juzgados que de ellas entiendan, debiendo remitirlas a dichas Audiencias en el 
mismo día en que éstas se constituyan.

6.ª Las Salas de lo Criminal de las actuales Audiencias conocerán, en tanto que se 
constituyan las nuevas, de los recursos que se entablen en los sumarios instruidos o 
continuados con sujeción a los preceptos de la nueva Ley.
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Los Jueces de primera instancia se considerarán desde luego como Jueces instructores 
en las causas que se ajusten al nuevo procedimiento.

Artículo 3º.  
Un Real Decreto fijará, con la debida anticipación, el día en que han de constituirse los 

nuevos Tribunales.

Artículo 4º.  
Desde que cesen en sus cargos los actuales Promotores, desempeñarán las funciones 

del Ministerio público durante la primera instancia, en las causas que se sigan sustanciando 
con arreglo al procedimiento vigente en la actualidad, los Fiscales municipales que sean 
Letrados y, a falta de éstos, los que designen los Fiscales de las Audiencias Territoriales.

Artículo 5º.  
Las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo y de las Audiencias y, en su día, los nuevos 

Tribunales consultarán directamente con el Ministerio de Gracia y Justicia, para su 
resolución, las dudas que puedan originarse en la inteligencia y aplicación de este Real 
Decreto.

[ . . . ]
LIBRO I

Disposiciones generales

[ . . . ]
TÍTULO II

De la competencia de los Jueces y Tribunales en lo criminal

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De las cuestiones de competencia entre los Jueces y Tribunales ordinarios

Artículo 19.  
Podrán promover y sostener competencia:
1.º Los Jueces municipales en cualquier estado del juicio, y las partes desde la citación 

hasta el acto de la comparecencia.
2.º Los Jueces de instrucción durante el sumario.
3.º Las Audiencias de lo criminal durante la sustanciación del juicio.
4.º El Ministerio Fiscal en cualquier estado de la causa.
5.º El acusador particular antes de formular su primera petición después de personado 

en la causa.
6.º El procesado y la parte civil, ya figure como actora, ya aparezca como responsable, 

dentro de los tres días siguientes al en que se les comunique la causa para calificación.

Artículo 20.  
Son superiores jerárquicos para resolver sobre las cuestiones de competencia, en la 

forma que determinarán los arts. siguientes:
1.º De los Jueces municipales del mismo partido, el de instrucción.
2.º De los Jueces de instrucción de una misma circunscripción, la Audiencia de lo 

criminal.
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3.º De las Audiencias de lo criminal del mismo territorio, la Audiencia territorial en pleno.
4.º De las Audiencias territoriales, o cuando la competencia sea entre una Audiencia de 

lo criminal y la Sala de lo criminal de una territorial, el Tribunal Supremo.
Cuando cualquiera de los Jueces o Tribunales mencionados en los números 1.º, 2.º y 3.º 

no tengan superior inmediato común, decidirá la competencia el que lo sea en el orden 
jerárquico, y, a falta de éste, el Tribunal Supremo.

Artículo 21.  
El Tribunal Supremo no podrá formar ni promover competencias y ningún Juez, Tribunal 

o parte podrá promoverlas contra él.
Cuando algún Juez o Tribunal viniere entendiendo en asunto cuyo conocimiento 

estuviere reservado al Tribunal Supremo, ordenará éste a aquél, de oficio, a excitación del 
Ministerio Fiscal o a solicitud de parte, que se abstenga de todo procedimiento y remita los 
antecedentes en el término de segundo día, para en su vista, resolver.

El Tribunal Supremo podrá, sin embargo, autorizar, en la misma orden y entre tanto que 
resuelve la competencia, la continuación de aquellas diligencias cuya urgencia o necesidad 
fueren manifiestas.

Contra la decisión del Tribunal Supremo no se da recurso alguno.

Artículo 22.  
Cuando dos o más Jueces de instrucción se reputen competentes para actuar en un 

asunto, si a la primera comunicación no se pusieren de acuerdo sobre la competencia, darán 
cuenta con remisión de testimonio al superior competente; y éste, en su vista, decidirá de 
plano y sin ulterior recurso cuál de los Jueces instructores debe actuar.

Mientras no recaiga decisión, cada uno de los Jueces instructores seguirá practicando 
las diligencias necesarias para comprobar el delito y aquellas otras que considere de 
reconocida urgencia.

Dirimido el conflicto por el superior a quien competa, el Secretario judicial del Juzgado de 
Instrucción que deje de actuar remitirá las diligencias practicadas y los objetos recogidos al 
declarado competente, dentro del segundo día, a contar desde aquél en que reciba la orden 
del superior para que deje de conocer.

Artículo 23.  
Si durante el sumario o en cualquier fase de instrucción de un proceso penal el Ministerio 

Fiscal o cualquiera de las partes entendieran que el Juez instructor no tiene competencia 
para actuar en la causa, podrán reclamar ante el Tribunal superior a quien corresponda, el 
cual, previos los informes que estime necesarios, resolverá de plano y sin ulterior recurso.

En todo caso, se cumplirá lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo anterior.

Artículo 24.  
Terminado el sumario, toda cuestión de competencia que se promueva suspenderá los 

procedimientos hasta la decisión de ella.

Artículo 25.  
El Juez o Tribunal que se considere competente deberá promover la competencia.
También acordará la inhibición a favor del Juez o Tribunal competente cuando considere 

que el conocimiento de la causa no le corresponde, aunque sobre ello no haya precedido 
reclamación de los interesados ni del Ministerio Fiscal.

Entretanto no recaiga decisión judicial firme resolviendo definitivamente la cuestión 
promovida o aceptando la competencia, el Juez de instrucción que acuerde la inhibición a 
favor de otro de la misma clase seguirá practicando todas las diligencias necesarias para 
comprobar el delito, averiguar e identificar a los posibles culpables y proteger a los ofendidos 
o perjudicados por el mismo. A tal efecto, la resolución que inicialmente acuerde la inhibición 
expresará esta circunstancia, y a ella se acompañará únicamente testimonio de las 
actuaciones. Dirimida la cuestión o aceptada la competencia por resolución firme, el 
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Secretario judicial remitirá los autos originales y las piezas de convicción al Juez que resulte 
competente.

Los autos que los Jueces municipales o de instrucción dicten inhibiéndose a favor de 
otro Juez o jurisdicción serán apelables, observándose en este caso lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 12. Contra los de las Audiencias podrá interponerse el recurso de 
casación.

Artículo 26.  
El Ministerio Fiscal y las partes promoverán las competencias por inhibitoria o por 

declinatoria.
El uso de uno de estos medios excluye absolutamente el del otro, así durante la 

sustanciación de la competencia como una vez que ésta se halle terminada.
La inhibitoria se propondrá ante el Juez o Tribunal que se repute competente.
La declinatoria, ante el Juez o Tribunal que se repute incompetente.

Artículo 27.  
El Juez municipal ante quien se proponga la inhibitoria, oyendo al Fiscal cuando éste no 

la hubiera propuesto, resolverá en término de segundo día si procede o no el requerimiento 
de inhibición.

El auto denegatorio de requerimiento es apelable en ambos efectos para ante el Juez de 
instrucción respectivo.

Artículo 28.  
Si el Juez municipal estimare que procede el requerimiento de inhibición, lo mandará 

practicar por medio de oficio, en el cual consignará los fundamentos de su auto.
El oficio se remitirá dentro de veinticuatro horas precisamente.

Artículo 29.  
El Juez municipal requerido de inhibición, oyendo al Fiscal, resolverá en término de 

segundo día si desiste de conocer o mantiene su competencia.
En el primer caso remitirá, dentro de las veinticuatro horas siguientes, las diligencias 

practicadas al Juez requirente.
Si mantiene su competencia, se lo comunicará dentro del mismo plazo, exponiendo los 

fundamentos de su resolución.

Artículo 30.  
Recibidos los autos por el Juez requirente, declarará, sin más trámites, y dentro de 

veinticuatro horas, si insiste en la competencia o se aparta de ella.
En el primer caso lo participará en el mismo día al Juez requerido para que remita las 

diligencias al Juez o Tribunal que deba resolver la competencia, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 20, haciendo él la remisión de las suyas dentro de las veinticuatro horas siguientes.

En el segundo caso, lo participará en el mismo plazo al Juez requerido para que éste 
pueda continuar conociendo.

Los autos que los Jueces requeridos dicten accediendo a la inhibición serán apelables 
para ante el respectivo Juez de instrucción. También lo serán los que dicten los requirentes 
desistiendo de la inhibición.

Artículo 31.  
Recibidas las diligencias en el Juzgado o Tribunal llamado a resolver la competencia y 

oído el Fiscal por término de segundo día, la decidirá dentro de los tres siguientes al en que 
el Ministerio Fiscal evacue el traslado.

Contra lo resuelto por el Juzgado o Audiencia procederá el recurso de casación.
Contra la resolución del Supremo no se da recurso alguno.
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Artículo 32.  
Cuando se proponga declinatoria ante un Juez municipal, resolverá éste en término de 

segundo día, oyendo previamente al Fiscal sobre si procede o no acordar la inhibición.
El auto en que se deniegue la inhibición es apelable en ambos efectos para ante el 

Juzgado a quien corresponda resolver la competencia, el cual sustanciará el recurso en la 
forma prevenida en el párrafo primero del artículo anterior.

Contra la resolución del Juzgado procederá el recurso de casación.

Artículo 33.  
La inhibición ante los Tribunales de lo criminal se propondrá en escrito con firma de 

Letrado.
En el escrito expresará el que la proponga que no ha empleado la declinatoria. Si 

resultase lo contrario, será condenado en costas, aunque se decida en su favor la 
competencia o aunque la abandone en lo sucesivo.

Artículo 34.  
El Secretario del Tribunal ante quien se proponga la inhibitoria dará traslado por término 

de uno o dos días, según el volumen de la causa, al Ministerio Fiscal, cuando éste no lo 
haya propuesto, así como a las demás partes que figuren en la causa de que pudiera a la 
vez estar conociendo el Tribunal a quien se haya instado para que haga el requerimiento y, 
en su vista, el Tribunal mandará, dentro de los dos días siguientes, librar oficio inhibitorio, o 
declarará no haber lugar a ello.

Artículo 35.  
Contra el auto en que se deniegue el requerimiento de inhibición sólo habrá lugar al 

recurso de casación.

Artículo 36.  
Con el oficio de inhibición se acompañará testimonio: Del escrito en que se haya pedido, 

de lo expuesto por el Ministerio Fiscal y por las partes, en su caso, del auto que se haya 
dictado y de lo demás que el Tribunal estime conducente para fundar su competencia.

El testimonio se extenderá y remitirá en el plazo improrrogable de uno a tres días, según 
el volumen de la causa.

Artículo 37.  
El Secretario del Tribunal requerido acusará inmediatamente recibo y dará traslado al 

Ministerio Fiscal, al acusador particular, si lo hubiere, a los referidos en los artículos 118 y 
520 que se hubieren personado y a los que figuren como parte civil, por un plazo que no 
podrá exceder de veinticuatro horas a cada uno, tras lo cual el Tribunal dictará auto 
inhibiéndose o declarando que no ha lugar a hacerlo.

Contra el auto en que el Tribunal se inhibiera no se dará otro recurso que el de casación.

Artículo 38.  
Consentido o ejecutoriado el auto en que el Tribunal se hubiese inhibido, el Secretario 

judicial remitirá la causa, dentro del plazo de tres días, al Tribunal que hubiera propuesto la 
inhibitoria, con emplazamiento de las partes y poniendo a disposición de aquél los 
procesados, las pruebas materiales del delito y los bienes embargados.

Artículo 39.  
Si se denegare la inhibición se comunicará el auto al Tribunal requirente, con testimonio 

de lo expuesto por el Ministerio Fiscal y por las partes y de todo lo demás que se crea 
conducente.

El testimonio se expedirá y remitirá dentro de tres días.
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En el oficio de remisión se exigirá que el Tribunal requirente conteste inmediatamente 
para continuar actuando si no insiste en la inhibición, o que en otro caso remita la causa a 
quien corresponda para que decida la competencia.

Artículo 40.  
Recibido el oficio que expresa el art. anterior, el Tribunal que hubiere propuesto la 

inhibitoria dictará sin más trámites auto en término de segundo día.
Contra el auto desistiendo de la inhibición sólo procederá el recurso de casación.

Artículo 41.  
Consentido o ejecutoriado el auto en que el Tribunal desista de la inhibitoria, lo 

comunicará en el término de veinticuatro horas al requerido de inhibición, remitiéndole al 
propio tiempo todo lo actuado para su unión a la causa.

Artículo 42.  
Si el Tribunal requirente mantiene su competencia, lo comunicará en el término de 

veinticuatro horas al requerido de inhibición para que remita la causa al Tribunal a quien 
corresponda la resolución, haciéndolo él de lo actuado ante el mismo.

Artículo 43.  
Las competencias se decidirán por el Tribunal dentro de los tres días siguientes al en 

que el Ministerio Fiscal hubiese emitido dictamen, que evacuará en el término de segundo 
día.

Contra estos autos, cuando procedan de las Audiencias Territoriales, habrá lugar al 
recurso de casación.

Contra los pronunciados por el Tribunal Supremo no se da recurso alguno.

Artículo 44.  
El Tribunal que resuelva la competencia podrá condenar al pago de las costas causadas 

en la inhibitoria a las partes que la hubieren sostenido o impugnado con notoria temeridad, 
determinando en su caso la proporción en que deban pagarlas.

Cuando no hiciere especial condenación de costas, se entenderán de oficio las causadas 
en la competencia.

Artículo 45.  
Las declinatorias se sustanciarán como artículos de previo pronunciamiento.

[ . . . ]
TÍTULO IX

De los términos judiciales

[ . . . ]
Artículo 212.  

El recurso de apelación se entablará dentro de cinco días, a contar desde el siguiente al 
de la última notificación de la resolución judicial que fuere su objeto, hecha a los que expresa 
el art. anterior.

La preparación del recurso de casación se hará dentro de los cinco días siguientes al de 
la última notificación de la sentencia o auto contra que se intente entablarlo.

Se exceptúa el recurso de apelación contra la sentencia dictada en juicio sobre faltas. 
Para este recurso, el término será el primer día siguiente al en que se hubiere practicado la 
última notificación.
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[ . . . ]
LIBRO V

De los recursos de apelación, casación y revisión

[ . . . ]
TÍTULO II

Del recurso de casación

CAPÍTULO I
De los recursos de casación por infracción de Ley y por quebrantamiento de 

forma

Sección 1.ª De la procedencia del recurso

Artículo 847.  
1. Procede recurso de casación:
a) Por infracción de ley y por quebrantamiento de forma contra:
1.º Las sentencias dictadas en única instancia o en apelación por la Sala de lo Civil y 

Penal de los Tribunales Superiores de Justicia.
2.º Las sentencias dictadas por la Sala de Apelación de la Audiencia Nacional.
b) Por infracción de ley del motivo previsto en el número 1.º del artículo 849 contra las 

sentencias dictadas en apelación por las Audiencias Provinciales y la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional.

2. Quedan exceptuadas aquellas que se limiten a declarar la nulidad de las sentencias 
recaídas en primera instancia.

Artículo 848.  
Podrán ser recurridos en casación, únicamente por infracción de ley, los autos para los 

que la ley autorice dicho recurso de modo expreso y los autos definitivos dictados en primera 
instancia y en apelación por las Audiencias Provinciales o por la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional cuando supongan la finalización del proceso por falta de jurisdicción o 
sobreseimiento libre y la causa se haya dirigido contra el encausado mediante una 
resolución judicial que suponga una imputación fundada.

Artículo 849.  
Se entenderá que ha sido infringida la Ley para el efecto de que pueda interponerse el 

recurso de casación:
1.º Cuando, dados los hechos que se declaren probados en las resoluciones 

comprendidas en los dos artículos anteriores, se hubiere infringido un precepto penal de 
carácter sustantivo u otra norma jurídica del mismo carácter que deba ser observada en la 
aplicación de la Ley penal.

2.º Cuando haya existido error en la apreciación de la prueba, basado en documentos 
que obren en autos, que demuestren la equivocación del juzgador sin resultar contradichos 
por otros elementos probatorios.

Artículo 850.  
El recurso de casación podrá interponerse por quebrantamiento de forma:
1.º Cuando se haya denegado alguna diligencia de prueba que, propuesta en tiempo y 

forma por las partes, se considere pertinente.
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2.º Cuando se haya omitido la citación del procesado, la del responsable civil subsidiario, 
la de la parte acusadora o la del actor civil para su comparecencia en el acto del juicio oral, a 
no ser que estas partes hubiesen comparecido en tiempo, dándose por citadas.

3.º Cuando el Presidente del Tribunal se niegue a que un testigo conteste, ya en 
audiencia pública, ya en alguna diligencia que se practique fuera de ella, a la pregunta o 
preguntas que se le dirijan siendo pertinentes y de manifiesta influencia en la causa.

4.º Cuando se desestime cualquier pregunta por capciosa, sugestiva o impertinente, no 
siéndolo en realidad, siempre que tuviese verdadera importancia para el resultado del juicio.

5.º Cuando el Tribunal haya decidido no suspender el juicio para los procesados 
comparecidos, en el caso de no haber concurrido algún acusado, siempre que hubiere causa 
fundada que se oponga a juzgarles con independencia y no haya recaído declaración de 
rebeldía.

Artículo 851.  
Podrá también interponerse el recurso de casación por la misma causa:
1.º Cuando en la sentencia no se exprese clara y terminantemente cuáles son los hechos 

que se consideren probados, o resulte manifiesta contradicción entre ellos, o se consignen 
como hechos probados conceptos que, por su carácter jurídico, impliquen la 
predeterminación del fallo.

2.º Cuando en la sentencia sólo se exprese que los hechos alegados por las 
acusaciones no se han probado, sin hacer expresa relación de los que resultaren probados.

3.º Cuando no se resuelva en ella sobre todos los puntos que hayan sido objeto de la 
acusación y defensa.

4.º Cuando se pene un delito más grave que el que haya sido objeto de la acusación, si 
el Tribunal no hubiere procedido previamente como determina el artículo 733.

5.º Cuando la sentencia haya sido dictada por menor número de Magistrados que el 
señalado en la Ley o sin la concurrencia de votos conformes que por la misma se exigen.

6.º Cuando haya concurrido a dictar sentencia algún Magistrado cuya recusación, 
intentada en tiempo y forma, y fundada en causa legal, se hubiese rechazado.

Artículo 852.  
En todo caso, el recurso de casación podrá interponerse fundándose en la infracción de 

precepto constitucional.

Artículo 853.  
(Derogado)

Artículo 854.  
Podrán interponer el recurso de casación: El Ministerio fiscal, los que hayan sido parte 

en los juicios criminales, los que sin haberlo sido resulten condenados en la sentencia y los 
herederos de unos y otros.

Los actores civiles no podrán interponer el recurso sino en cuanto pueda afectar a las 
restituciones, reparaciones e indemnizaciones que hayan reclamado.

Sección 2.ª De la preparación del recurso

Artículo 855.  
El que se proponga interponer recurso de casación pedirá, ante el Tribunal que haya 

dictado la resolución definitiva, un testimonio de la misma, y manifestará la clase o clases de 
recurso que trate de utilizar.

Cuando se pretenda interponer recurso de casación contra sentencia dictada en 
apelación por una Audiencia Provincial o la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional por 
infracción de ley, el recurrente deberá presentar escrito consignando, en párrafos separados, 
con la mayor claridad y concisión, la concurrencia de los requisitos exigidos, identificando el 
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precepto o preceptos sustantivos que se consideran infringidos y explicando de modo 
sucinto las razones que fundan tal infracción.

Cuando el recurrente se proponga fundar el recurso en el número 2.º del artículo 849, 
deberá designar, sin razonamiento alguno, los particulares del documento que muestren el 
error en la apreciación de la prueba.

Si se propusiere utilizar el de quebrantamiento de forma, designará también, sin 
razonamiento alguno, la falta o faltas que se supongan cometidas, y, en su caso, la 
reclamación practicada para subsanarlas y su fecha.

Artículo 856.  
La petición expresada en el precedente artículo se formulará mediante escrito autorizado 

por Abogado y Procurador, dentro de los cinco días siguientes al de la última notificación de 
la sentencia o auto contra que se intente entablar el recurso.

Artículo 857.  
En dicho escrito se consignará la promesa solemne de constituir el depósito que 

establece el artículo 875 de la presente Ley.
Si la parte que prepare el recurso hubiera sido declarada insolvente, total o parcial, o se 

le hubiera reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, pedirá al Tribunal que se 
haga constar expresamente esta circunstancia en la certificación de la sentencia que deberá 
librarse, y se obligará además a responder, si llegare a mejor fortuna, del importe del 
depósito que, según los casos, deba constituir.

Artículo 858.  
El Tribunal, dentro de los tres días siguientes, sin oír a las partes, tendrá por preparado 

el recurso si la resolución reclamada es recurrible en casación y se han cumplido todos los 
requisitos exigidos en los artículos anteriores, y, en el caso contrario, lo denegará por auto 
motivado.

Cuando se trate de recurso de casación contra sentencia dictada en apelación por una 
Audiencia Provincial o la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, el Tribunal denegará, 
por auto motivado, la preparación cuando se aleguen motivos distintos al previsto en el 
artículo 849.1, no se identifique un precepto sustantivo supuestamente infringido, no se 
consigne el breve extracto exigido, o su contenido se aparte del ámbito del artículo 849.1.º

De los autos que se deniegue tener por preparada la resolución, se dará copia certificada 
en el acto de la notificación a la parte recurrente.

Artículo 859.  
En la misma resolución en que se tenga por preparado el recurso se mandará que el 

Secretario judicial expida, en el plazo de tres días, el testimonio de la sentencia, con los 
votos particulares si los hubiere y una vez librado, el Secretario judicial emplazará a las 
partes para que comparezcan ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo, dentro del 
término improrrogable de 15 días, si se refiere a resoluciones dictadas por Tribunales con 
sede en la Península; de 20 días, si tienen sede en la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears y de 30, si tienen sede en la Comunidad Autónoma de Canarias o en las ciudades 
autónomas de Ceuta o Melilla.

Artículo 860.  
El recurrente a quien, para su defensa, se hubiera reconocido el derecho a la asistencia 

jurídica gratuita o hubiera sido declarado insolvente, total o parcial, podrá solicitar del 
Tribunal sentenciador que remita directamente a la Sala Segunda del Supremo el testimonio 
necesario para la interposición del recurso, o, en su caso, la certificación del auto 
denegatorio del mismo.

La Sala acordará que el Secretario judicial interese el nombramiento de Abogado y 
Procurador que puedan interponer el recurso que corresponda, si el recurrente no les 
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hubiera designado. En uno y otro caso, la Sala señalará el plazo dentro del cual haya de 
interponerse.

Artículo 861.  
El Tribunal sentenciador, en el mismo día en que entregue o remita el testimonio de la 

sentencia o del auto, enviará a la Sala Segunda del Tribunal Supremo certificación de los 
votos reservados, si los hubiere, o negativa en su caso, y dispondrá que se notifique a los 
que hayan sido parte en la causa, además del recurrente, la entrega o remesa del 
testimonio, emplazándoles para que puedan comparecer ante la referida Sala a hacer valer 
su derecho dentro de los términos fijados en el artículo 859.

A la vez que la certificación expresada, el Secretario judicial remitirá otra en la que 
expresará sucintamente la causa, los nombres de las partes, el delito, la fecha de entrega 
del testimonio al recurrente y, si el acusado se encuentra en prisión provisional, la fecha en 
que concluye tal situación, así como la del emplazamiento a las partes.

También remitirá la causa o el ramo de ella en que se suponga cometida la falta, o que 
contenga el documento auténtico, cuando el recurso se haya preparado por quebrantamiento 
de forma o al amparo del número 2.º del artículo 849.

La parte que no haya preparado el recurso podrá adherirse a él, en el término del 
emplazamiento o al instruirse del formulado por la otra, alegando los motivos que le 
convengan.

Artículo 861 bis a).  
Las sentencias contra las cuales pueda interponerse recurso de casación no se 

ejecutarán hasta que transcurra el término señalado para prepararlo.
Si en dicho término se preparare el recurso, el Tribunal dispondrá, al remitir la causa o 

ramo, que se contraiga testimonio de resguardo de la resolución recurrida, que conservará 
con las piezas separadas de la causa para ejecución de aquélla en su caso.

También acordará en la misma resolución que continúe o se modifique la situación del 
reo o reos y lo pertinente en cuanto a responsabilidades pecuniarias, así como adoptará en 
las mismas piezas los acuerdos procedentes durante la tramitación del recurso para 
asegurar en todo caso la ejecución de la sentencia que recayere.

Si la sentencia recurrida fuere absolutoria y el reo estuviere preso, será puesto en 
libertad.

Artículo 861 bis b).  
Cuando el recurso hubiere sido preparado por uno de los procesados, podrá llevarse a 

efecto la sentencia desde luego en cuanto a los demás, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 903.

Artículo 861 bis c).  
El desistimiento del recurso podrá hacerse en cualquier estado del procedimiento, previa 

ratificación del interesado, o presentando su Procurador poder suficiente para ello. Si las 
partes estuvieren citadas para la decisión del recurso, perderá el particular que desista la 
mitad del depósito, si lo hubiere constituido, y pagará las costas procesales que se hubiesen 
ocasionado por su culpa.

Sección 3.ª Del recurso de queja por denegación del testimonio pedido para 
interponer el de casación

Artículo 862.  
Si el recurrente se creyere agraviado por el auto denegatorio de que se habla en el 

artículo 858, podrá acudir en queja a la Sala Segunda del Tribunal Supremo, haciéndolo 
presente al Tribunal sentenciador, dentro de los dos días siguientes al de la notificación de 
dicho auto, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 863.
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Artículo 863.  
El Tribunal dispondrá que se remita copia certificada del auto denegatorio a la Sala 

Segunda del Tribunal Supremo y mandará emplazar a las partes para que comparezcan ante 
la misma en los términos que previene el artículo 859, según los respectivos casos.

Artículo 864.  
En las copias certificadas de los autos denegatorios previstas en los artículos anteriores, 

el Secretario judicial hará constar también la situación económica de los que intenten la 
queja en los términos que previene el artículo 858.

Artículo 865.  
(Derogado)

Artículo 866.  
Transcurrido el término del emplazamiento sin que haya comparecido el recurrente en 

queja, el Secretario judicial dictará decreto declarando desierto el recurso, con las costas, y 
lo comunicará al Tribunal sentenciador para los efectos que correspondan, y quedará firme y 
consentido el auto denegatorio. Contra este decreto cabrá recurso directo de revisión.

Artículo 867.  
Si el recurrente compareciere en tiempo, al verificarlo formulará, en escrito firmado por 

Abogado y Procurador, con la mayor concisión y claridad, los fundamentos de la queja.
De dicho escrito y del auto denegatorio acompañará copias autorizadas para las demás 

partes personadas en la causa; una de dichas copias se entregará al Ministerio Fiscal, y 
transcurridos tres días, durante los cuales deberá éste exponer a la Sala lo que estime 
conveniente sobre la procedencia o improcedencia de la queja, se pasará el rollo al 
Magistrado ponente.

Artículo 867 bis.  
Cuando alguna de las partes emplazadas comparezca en forma legal, dentro del término 

de emplazamiento, se le entregará copia del escrito del recurso y del auto denegatorio para 
que, si lo estima conducente, pueda impugnarlo en el mismo término de tercero día que se 
concede al Ministerio Fiscal.

Artículo 868.  
Cuando el recurrente fuere insolvente total o parcial o cuando tuviere reconocido el 

derecho a la asistencia jurídica gratuita, y durante el término del emplazamiento 
compareciere ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo en la forma que previene el 
artículo 874, la sala acordará que el Secretario judicial interese el nombramiento de Abogado 
y Procurador de oficio para su defensa, y que les entregue la copia certificada del auto 
denegatorio para que, en el término de tres días, formalicen el recurso de queja, si lo 
consideraren procedente, o se excuse el Abogado en el caso de no hallar méritos para ello.

Artículo 869.  
La Sala Segunda del Tribunal Supremo, previo informe del Magistrado ponente, y sin 

más trámites, dictará, en vista de los escritos presentados, la resolución que proceda.

Artículo 870.  
Cuando la Sala estime fundada la queja revocará el auto denegatorio y mandará al 

Tribunal sentenciador que expida la certificación de la resolución reclamada y practique lo 
demás que se previene en los artículos 858 y 861.

Cuando la queja no sea procedente, a juicio de la Sala, la desestimará con las costas y 
lo comunicará al Tribunal sentenciador para los efectos correspondientes.
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Cuando resulten falsos los hechos alegados como fundamento de la queja, la sala podrá 
imponer al particular recurrente, de forma motivada, una multa que podrá oscilar de 180 a 
6.000 euros respetando en todo caso el principio de proporcionalidad y teniendo en cuenta 
las circunstancias del hecho de que se trate, así como los perjuicios que se hubieren podido 
causar al procedimiento o al resto de partes procesales.

Ante la falsedad de los hechos alegados en la queja y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el Tribunal acordará dar traslado de la actuación realizada contra las normas 
de la buena fe procesal a los colegios profesionales competentes por si pudiera proceder la 
imposición de algún tipo de sanción disciplinaria.

Artículo 871.  
Contra la decisión de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, resolviendo la queja, no se 

da recurso alguno.

Artículo 872.  
(Derogado)

Sección 4.ª De la interposición del recurso

Artículo 873.  
El recurso de casación se interpondrá ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo dentro 

de los términos señalados en el artículo 859. Transcurridos estos términos sin interponerlo, o 
en su caso el que hubiese concedido la Sala, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
860, el Secretario judicial dictará decreto declarando desierto el recurso, y quedará firme y 
consentida dicha resolución. Contra este decreto cabrá recurso directo de revisión.

En los mismos términos podrán adherirse al recurso las demás partes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 861.

Artículo 874.  
Este recurso se interpondrá en escrito, firmado por Abogado y Procurador autorizado con 

poder bastante, sin que en ningún caso pueda admitirse la protesta de presentarlo. En dicho 
escrito se consignará, en párrafos numerados, con la mayor concisión y claridad:

1.º El fundamento o los fundamentos doctrinales y legales aducidos como motivos de 
casación por quebrantamiento de forma, por infracción de ley o por ambas causas, 
encabezados con un breve extracto de su contenido.

2.º El artículo de esta Ley que autorice cada motivo de casación.
3.º La reclamación o reclamaciones practicadas para subsanar el quebrantamiento de 

forma que se suponga cometido y su fecha, si la falta fuese de las que exigen este requisito.
Con este escrito se presentará el testimonio a que se refiere el artículo 859, si hubiese 

sido entregado al recurrente, y copia literal del mismo y del recurso, autorizada por su 
representación, para cada una de las demás partes emplazadas.

La falta de presentación de copias producirá la desestimación del escrito y, en su caso, 
se considerará comprendida en el número 4.º del artículo 884.

La adhesión al recurso se interpondrá en la forma expresada en los párrafos anteriores 
de este artículo.

Artículo 875.  
Cuando el recurrente fuese el acusador privado y el delito sea de los que pueden 

perseguirse de oficio, presentará su Procurador, con el escrito de interposición, el documento 
que acredite haber depositado 12.000 pesetas en el establecimiento público destinado al 
efecto, debiendo consignarse tantos depósitos como acusadores recurrentes haya, a no ser 
que todos ellos hubiesen comparecido bajo la misma representación.

Cuando el delito fuere de los que sólo pueden perseguirse a instancia de parte, el 
depósito será de 6.000 pesetas.
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Cuando el recurrente fuese el actor civil, el depósito será de 7.500 pesetas.
Cuando el recurso se interponga el último día, se considerará cumplido el requisito del 

depósito si se acompaña al escrito el importe correspondiente en dinero de curso legal, y en 
el plazo de las cuarenta y ocho horas siguientes se sustituye por el resguardo acreditativo de 
haber efectuado el depósito en el establecimiento destinado al efecto.

Si el recurrente tuviese reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita o 
apareciese declarado insolvente total o parcial, quedará obligado a responder de la cantidad 
referida, si viniere a mejor fortuna, en la forma que dispone el artículo 857.

Artículo 876.  
Cuando dentro del emplazamiento o al día siguiente de la designación manifieste el 

Procurador del recurrente su propósito de interponer el recurso, o el Fiscal lo solicitare, se 
mandará por la Sala abrir el pliego que contenga la certificación de votos reservados y 
comunicarle con los autos a las partes. En otro caso no se abrirá hasta que el recurso sea 
interpuesto, y desde el día de su señalamiento para la vista hasta su celebración lo podrán 
examinar las partes en la Oficina judicial.

Artículo 877.  
Los recursos se numerarán correlativamente por el orden de su presentación, y del núm. 

que corresponda a cada uno se dará certificación a la parte que lo pidiere.
Se establecerá, además de la general, una numeración separada para los recursos 

interpuestos contra las resoluciones dimanantes de causas en que los condenados se hallen 
en prisión.

Artículo 878.  
Transcurrido el término de emplazamiento sin que haya comparecido el recurrente en la 

forma que, según los casos, previene esta Ley, el Secretario judicial dictará sin más trámites 
decreto declarando desierto el recurso con imposición de las costas al particular recurrente 
comunicándolo así al Tribunal de instancia para los efectos que procedan. Contra este 
decreto cabrá recurso directo de revisión.

Artículo 879.  
El Ministerio Fiscal se ajustará, para la preparación e interposición del recurso, a los 

términos y formas prescritos en los artículos 855, 873 y 874, en cuanto le sean aplicables.

Sección 5.ª De la sustanciación del recurso

Artículo 880.  
Interpuesto el recurso y transcurrido el término del emplazamiento el Secretario judicial 

designará al Magistrado ponente que por turno corresponda y formará nota autorizada del 
recurso en término de diez días. Dicha nota contendrá copia literal de la parte dispositiva de 
la resolución recurrida, del fundamento de hecho de la misma y del extracto de los motivos 
de casación prevenido en el número primero del artículo 874, y en relación de los 
antecedentes de la causa y de cualquier otro particular que se considere necesario para la 
resolución del recurso.

El Secretario judicial entregará a las respectivas partes las copias del recurso.
 

Artículo 881.  
Igualmente, el Secretario judicial interesará el nombramiento de Abogado y Procurador 

para la defensa del procesado, condenado o absuelto por la sentencia, cuando no fuese el 
recurrente ni hubiese comparecido.

El Abogado así nombrado no podrá excusarse de aceptar la defensa del procesado, 
como no sea por razón de alguna incompatibilidad, en cuyo caso se procederá al 
nombramiento de otro Letrado.
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Artículo 882.  
Dentro del término señalado para formación de la nota por el artículo 880, el Fiscal y las 

partes se instruirán y podrán impugnar la admisión del recurso o la adhesión al mismo.
Si la impugnaren, acompañarán con el escrito de impugnación tantas copias del mismo 

cuantas sean las demás partes a quienes el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
hará inmediatamente entrega.

Artículo 882 bis.  
En su escrito de interposición, el recurrente podrá solicitar la celebración de vista; la 

misma solicitud podrán hacer las demás partes al instruirse del recurso.

Artículo 883.  
Formada la nota, se unirá al rollo, y pasarán los autos al Magistrado ponente para 

instrucción, por término de diez días.
Previo informe del Ponente, la Sala dictará la resolución que proceda sobre la admisión o 

inadmisión del recurso.

Artículo 884.  
El recurso será inadmisible:
1.º Cuando se interponga por causas distintas de las expresadas en los artículos 849 a 

851.
2.º Cuando se interponga contra resoluciones distintas de las comprendidas en los 

artículos 847 y 848.
3.º Cuando no se respeten los hechos que la sentencia declare probados o se hagan 

alegaciones jurídicas en notoria contradicción o incongruencia con aquéllos, salvo lo 
dispuesto en el número 2.º del artículo 849.

4.º Cuando no se hayan observado los requisitos que la Ley exige para su preparación o 
interposición.

5.º En los casos del artículo 850, cuando la parte que intente interponerlo no hubiese 
reclamado la subsanación de la falta mediante los recursos procedentes o la oportuna 
protesta.

6.º En el caso del número 2.º del artículo 849, cuando el documento o documentos no 
hubieran figurado en el proceso o no se designen concretamente las declaraciones de 
aquellos que se opongan a las de la resolución recurrida.

Artículo 885.  
Podrá, igualmente, inadmitirse el recurso:
1.º Cuando carezca manifiestamente de fundamento.
2.º Cuando el Tribunal Supremo hubiese ya desestimado en el fondo otros recursos 

sustancialmente iguales.
La inadmisión de recurso podrá afectar a todos los motivos aducidos o referirse 

solamente a algunos de ellos.

Artículo 886.  
(Derogado)

Artículo 887.  
La resolución se formulará de uno de los dos modos siguientes:
1.º Admitido y concluso para la vista o fallo.
2.º No ha lugar a la admisión y comuníquese al Tribunal sentenciador para los efectos 

correspondientes.
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Artículo 888.  
La resolución en que se deniegue la admisión del recurso adoptará la forma de auto y se 

publicará en la «Colección Legislativa», expresando el nombre del ponente. La resolución en 
que se admita no se publicará.

Los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho de las decisiones se limitarán 
a los puntos pertinentes a la cuestión resuelta.

Cuando en una misma resolución se deniegue la admisión del recurso por alguno de sus 
fundamentos y se admita en cuanto a otros, o cuando se admita el recurso interpuesto por 
un interesado y se deniegue respecto de otro, deberá fundarse aquélla en cuanto a la parte 
denegatoria y publicarse en la «Colección Legislativa».

Artículo 889.  
Para denegar la admisión del recurso será necesario que el acuerdo se adopte por 

unanimidad.
La inadmisión a trámite del recurso de casación en el supuesto previsto en el artículo 

847.1.b) podrá acordarse por providencia sucintamente motivada siempre que haya 
unanimidad por carencia de interés casacional.

La inadmisión a trámite del recurso de casación en el supuesto previsto en el artículo 
847.1.a) podrá acordarse por providencia sucintamente motivada siempre que haya 
unanimidad por carencia de relevancia casacional y la pena privativa de libertad impuesta, o 
la suma de las penas privativas de libertad impuestas, no sea superior a cinco años, o bien 
se hayan impuesto cualesquiera otras penas de distinta naturaleza bien sean únicas, 
conjuntas o alternativas, cualquiera que sea su cuantía o duración.

Artículo 890.  
Cuando la Sala deniegue la admisión del recurso y el recurrente haya constituido 

depósito, se le condenará a perderlo y se aplicará por la Sala de Gobierno para atender 
exclusivamente con su importe a las necesidades imprevistas de la Administración de 
Justicia, de personal y material.

Si el recurrente no hubiere constituido depósito por su pobreza o insolvencia, total o 
parcial, se dictará la misma resolución para cuando mejore de fortuna.

Artículo 891.  
(Derogado)

Artículo 892.  
Contra la resolución de la Sala, admitiendo o denegando la admisión del recurso y la 

adhesión, no se dará ningún otro.

Artículo 893.  
Si a juicio de la Sala fuere admisible el recurso y, en su caso, la adhesión al mismo, lo 

acordará de plano mediante providencia. La providencia en que se acuerde la admisión del 
recurso dispondrá igualmente que por el Secretario judicial se proceda al señalamiento para 
la vista, en su caso. De no celebrarse vista, la sala señalará día para el fallo.

Si se decidiera la celebración de vista, el Secretario judicial hará el señalamiento.

Sección 6.ª De la decisión del recurso

Artículo 893 bis a).  
La Sala podrá decidir el fondo del recurso, sin celebración de vista, señalando día para 

fallo, salvo cuando las partes solicitaran la celebración de aquélla y la duración de la pena 
impuesta o que pueda imponerse fuese superior a seis años o cuando el Tribunal, de oficio o 
a instancia de parte, estime necesaria la vista.
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El Tribunal acordará en todo caso la vista cuando las circunstancias concurrentes o la 
trascendencia del asunto hagan aconsejable la publicidad de los debates o cuando, 
cualquiera que sea la pena, se trate de delitos comprendidos en los títulos I, II, IV o VII del li‐
bro II del Código Penal.

Artículo 893 bis b).  
Si la Sala hiciere uso de la facultad que le otorga el artículo anterior, dictará sentencia en 

los términos que prescriben los artículos 899 y 900.

Artículo 894.  
Admitido el recurso y señalado día para la vista por el Secretario judicial, se verificará 

ésta en audiencia pública, con asistencia del Ministerio fiscal y de los defensores de las 
partes.

La incomparecencia injustificada de estos últimos no será, sin embargo, motivo de 
suspensión de la vista si la sala así lo estima.

La sala podrá imponer a los letrados que no concurran las correcciones disciplinarias 
que estime necesarias, atendida la gravedad e importancia del asunto. En todo caso, la sala 
acordará que el Secretario judicial comunique dicha inasistencia al Colegio de Abogados 
correspondiente a efectos de la responsabilidad disciplinaria a la que, en su caso, hubiere 
lugar.

Artículo 895.  
La Sala mandará traer a la vista los recursos por el orden de su admisión, estableciendo 

turnos especiales de preferencia para los comprendidos en el artículo 877.
Si por cualquier causa no pudiese tener lugar la vista en el día señalado, el Secretario 

judicial designará otro a la mayor brevedad, cuidando de no alterar en lo posible el orden 
establecido.

Artículo 896.  
La vista comenzará dando cuenta el Secretario del asunto de que se trate.
Informará primero el Abogado del recurrente; después, el de la parte que se haya 

adherido al recurso, y, por último, el de la parte recurrida que lo impugnare. Si el Ministerio 
fiscal fuere el recurrente, hablará el primero, y si apoyare el recurso, informará a 
continuación de quien lo hubiere interpuesto.

Artículo 897.  
El Ministerio fiscal y los Letrados podrán rectificar brevemente, por el orden mismo en 

que hayan usado de la palabra.
El Presidente, por propia iniciativa o a requerimiento de cualquier Magistrado, podrá 

solicitar del Ministerio fiscal y de los Letrados un mayor esclarecimiento de la cuestión 
debatida, formulando concretamente la tesis que ofrezca duda al Tribunal.

No permitirá el Presidente discusión alguna sobre la existencia de los hechos 
consignados en la resolución recurrida, salvo cuando el recurso se hubiere interpuesto por el 
motivo del párrafo 2.º del artículo 849, y llamará al orden al que intente discutirlos, pudiendo 
llegar a retirarle la palabra.

Artículo 898.  
Constituirán la Sala tres Magistrados, salvo cuando la duración de la pena impuesta o la 

que pudiere imponerse, caso de que prosperasen los motivos articulados por las partes 
acusadoras, sea superior a doce años, en cuyo caso se formará por cinco.

Artículo 899.  
Concluida la audiencia pública, la Sala resolverá el recurso dentro de los diez días 

siguientes.
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Antes de dictar sentencia, si la Sala lo estimare necesario para la mejor comprensión de 
los hechos relatados en la resolución recurrida, podrá reclamar del Tribunal sentenciador la 
remisión de los autos, con suspensión del término fijado en el plazo anterior.

También podrá el Magistrado ponente, al instruirse del recurso, proponer a la Sala que la 
causa sea reclamada desde luego.

Artículo 900.  
Las sentencias se redactarán de la manera siguiente:
1.º Encabezamiento. Se expresará la fecha, el delito sobre que verse la causa, los 

nombres de los recurrentes, procesados y acusadores particulares que en ella hayan 
intervenido; el Tribunal de donde proceda, las demás circunstancias generales que sirvan 
para determinar el asunto objeto del recurso y el nombre del Magistrado ponente.

2.º Antecedentes del hecho. Con separación se transcribirán literalmente los hechos 
declarados probados en la sentencia o auto recurrido, excepto aquellos que sean de 
manifiesta impertinencia, así como la parte dispositiva de la misma resolución.

3.º Motivos de casación. Se relacionarán los motivos de casación alegados por las 
respectivas partes.

4.º Fundamentos de derecho. Separadamente se consignarán los fundamentos de 
derecho de la resolución.

5.º El fallo.

Artículo 901.  
Cuando la Sala estime cualquiera de los motivos de casación alegados, declarará haber 

lugar al recurso y casará y anulará la resolución sobre que verse, mandando devolver el 
depósito al que lo hubiere constituido, y declarando de oficio las costas.

Si lo desestimare, declarará no haber lugar al recurso y condenará al recurrente en 
costas y a la pérdida del depósito con destino a las atenciones determinadas en el artículo 
890, o satisfacer la cantidad equivalente, si tuviese reconocido el derecho de asistencia 
jurídica gratuita, para cuando mejore su fortuna.

Se exceptúa el Ministerio fiscal de la imposición de costas.

Artículo 901 bis a).  
Cuando la Sala estime haberse cometido el quebrantamiento de forma en que se funda 

el recurso, declarará haber lugar a él y ordenará la devolución de la causa al Tribunal de que 
proceda para que, reponiéndola al estado que tenía cuando se cometió la falta, la sustancie 
y termine con arreglo a derecho.

Artículo 901 bis b).  
Si la Sala estima no haberse cometido el quebrantamiento de forma alegado, declarará 

no haber lugar al mismo y procederá en la propia sentencia a resolver los motivos de 
casación por infracción de ley.

En todo caso mandará devolver la causa al Tribunal sentenciador.

Artículo 902.  
Si la Sala casa la resolución objeto del recurso a virtud de algún motivo fundado en la 

infracción de la ley, dictará a continuación, pero separadamente, la sentencia que proceda 
conforme a derecho, sin más limitación que la de no imponer pena superior a la señalada en 
la sentencia casada o a la que correspondería conforme a las peticiones del recurrente, en el 
caso de que se solicitase pena mayor.

Cuando la Sala crea indicado proponer el indulto, lo razonará debidamente en la 
sentencia.
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Artículo 903.  
Cuando sea recurrente uno de los procesados, la nueva sentencia aprovechará a los 

demás en lo que les fuere favorable, siempre que se encuentren en la misma situación que 
el recurrente y les sean aplicables los motivos alegados por los que se declare la casación 
de la sentencia. Nunca les perjudicará en lo que les fuere adverso.

Artículo 904.  
Contra la sentencia de casación y la que se dicte en virtud de la misma, no se dará 

recurso alguno.

Artículo 905.  
Las sentencias en que se declare haber o no lugar al recurso de casación se publicarán 

en la «Colección Legislativa».

Artículo 906.  
Si las sentencias de que se trata en el artículo anterior recayeren en causas seguidas 

por cualquiera de los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales o contra el honor o 
concurriesen circunstancias especiales a juicio de la sala, se publicarán suprimiendo los 
nombres propios de las personas, los de los lugares y las circunstancias que puedan dar a 
conocer a los acusadores y a los acusados y a los Tribunales que hayan fallado el proceso.

Si estimare la sala que la publicación de la sentencia afecta al derecho al honor, a la 
intimidad personal o familiar o a la propia imagen de la víctima o bien a la seguridad pública, 
podrá ordenar en la propia sentencia que no se publique total o parcialmente.

[ . . . ]
TÍTULO III

Del recurso de revisión

Artículo 954.  
1. Se podrá solicitar la revisión de las sentencias firmes en los casos siguientes:
a) Cuando haya sido condenada una persona en sentencia penal firme que haya 

valorado como prueba un documento o testimonio declarados después falsos, la confesión 
del encausado arrancada por violencia o coacción o cualquier otro hecho punible ejecutado 
por un tercero, siempre que tales extremos resulten declarados por sentencia firme en 
procedimiento penal seguido al efecto. No será exigible la sentencia condenatoria cuando el 
proceso penal iniciado a tal fin sea archivado por prescripción, rebeldía, fallecimiento del 
encausado u otra causa que no suponga una valoración de fondo.

b) Cuando haya recaído sentencia penal firme condenando por el delito de prevaricación 
a alguno de los magistrados o jueces intervinientes en virtud de alguna resolución recaída en 
el proceso en el que recayera la sentencia cuya revisión se pretende, sin la que el fallo 
hubiera sido distinto.

c) Cuando sobre el mismo hecho y encausado hayan recaído dos sentencias firmes.
d) Cuando después de la sentencia sobrevenga el conocimiento de hechos o elementos 

de prueba, que, de haber sido aportados, hubieran determinado la absolución o una condena 
menos grave.

e) Cuando, resuelta una cuestión prejudicial por un tribunal penal, se dicte con 
posterioridad sentencia firme por el tribunal no penal competente para la resolución de la 
cuestión que resulte contradictoria con la sentencia penal.

2. Será motivo de revisión de la sentencia firme de decomiso autónomo la contradicción 
entre los hechos declarados probados en la misma y los declarados probados en la 
sentencia firme penal que, en su caso, se dicte.

3. Se podrá solicitar la revisión de una resolución judicial firme cuando el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos haya declarado que dicha resolución fue dictada en 
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violación de alguno de los derechos reconocidos en el Convenio Europeo para la Protección 
de los Derechos Humanos y libertades Fundamentales y sus Protocolos, siempre que la 
violación, por su naturaleza y gravedad, entrañe efectos que persistan y no puedan cesar de 
ningún otro modo que no sea mediante esta revisión.

En este supuesto, la revisión solo podrá ser solicitada por quien, estando legitimado para 
interponer este recurso, hubiera sido demandante ante el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. La solicitud deberá formularse en el plazo de un año desde que adquiera firmeza 
la sentencia del referido Tribunal.

En estos supuestos, salvo en aquellos procedimientos en que alguna de las partes esté 
representada y defendida por el abogado o abogada del Estado, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia dará traslado a la Abogacía General del Estado de la presentación 
de la demanda de revisión, así como de la decisión sobre su admisión. La Abogacía del 
Estado podrá intervenir, sin tener la condición de parte, por propia iniciativa o a instancia del 
órgano judicial, mediante la aportación de información o presentación de observaciones 
escritas sobre cuestiones relativas a la ejecución de la Sentencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos.

El letrado o letrada de la Administración de Justicia notificará igualmente la decisión de la 
revisión a la Abogacía General del Estado. Del mismo modo, en caso de estimarse la 
revisión, los letrados o letradas de la Administración de Justicia de los tribunales 
correspondientes informarán a la Abogacía General del Estado de las principales 
actuaciones que se lleven a cabo como consecuencia de la revisión.

Téngase en cuenta que esta actualización del apartado 3, establecida por el art. 101.10 del 
Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de 
marzo de 2024, según determina su disposición final 9.2.

Redacción anterior:
"3. Se podrá solicitar la revisión de una resolución judicial firme cuando el Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos haya declarado que dicha resolución fue dictada en violación de alguno 
de los derechos reconocidos en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y Libertades Fundamentales y sus Protocolos, siempre que la violación, por su 
naturaleza y gravedad, entrañe efectos que persistan y no puedan cesar de ningún otro modo 
que no sea mediante esta revisión.

En este supuesto, la revisión sólo podrá ser solicitada por quien, estando legitimado para 
interponer este recurso, hubiera sido demandante ante el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. La solicitud deberá formularse en el plazo de un año desde que adquiera firmeza la 
sentencia del referido Tribunal."

Artículo 955.  
Están legitimados para promover e interponer, en su caso, el recurso de revisión, el 

penado y, cuando éste haya fallecido, su cónyuge, o quien haya mantenido convivencia 
como tal, ascendientes y descendientes, con objeto de rehabilitar la memoria del difunto y de 
que se castigue, en su caso, al verdadero culpable.

Artículo 956.  
El Ministerio de Gracia y Justicia, previa formación de expediente, podrá ordenar al 

Fiscal del Tribunal Supremo que interponga el recurso, cuando a su juicio hubiese 
fundamento bastante para ello.

Artículo 957.  
La Sala, previa audiencia del Ministerio Fiscal, autorizará o denegará la interposición del 

recurso. Antes de dictar la resolución, la Sala podrá ordenar, si lo entiende oportuno y dadas 
las dudas razonables que suscite el caso, la práctica de las diligencias que estime 
pertinentes, a cuyo efecto podrá solicitar la cooperación judicial necesaria. Los autos en los 
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que se acuerde la autorización o denegación a efectos de la interposición, no son 
susceptibles de recurso alguno. Autorizado el recurso, el promovente dispondrá de quince 
días para su interposición.

Artículo 958.  
En el caso del número 1.º del artículo 954, la Sala declarará la contradicción entre las 

sentencias, si en efecto existiere, anulando una y otra, y mandará instruir de nuevo la causa 
al Tribunal a quien corresponda el conocimiento del delito.

En el caso del número 2.º del mismo artículo, la Sala, comprobada la identidad de la 
persona cuya muerte hubiese sido penada, anulará la sentencia firme.

En el caso del número 3.º del referido artículo, dictará la Sala la misma resolución, con 
vista de la ejecutoria que declare la falsedad del documento y mandará al Tribunal a quien 
corresponda el conocimiento del delito instruir de nuevo la causa.

En el caso del número 4.º del citado artículo, la Sala instruirá una información supletoria, 
de la que dará vista al Fiscal, y si en ella resultare evidenciada la inocencia del condenado, 
se anulará la sentencia y mandará, en su caso, a quien corresponda el conocimiento del 
delito, instruir de nuevo la causa.

Artículo 959.  
El recurso de revisión se sustanciará oyendo por escrito una sola vez al Fiscal y otra a 

los penados, que deberán ser citados si antes no comparecieren. Cuando pidieren la unión 
de antecedentes a los autos, la Sala acordará sobre este particular lo que estime más 
oportuno. Después seguirá el recurso los trámites establecidos para el de casación por 
infracción de ley, y la Sala, con informe oral o sin él, según acuerde en vista de las 
circunstancias del caso, dictará sentencia, que será irrevocable.

Artículo 960.  
Cuando por consecuencia de la sentencia firme anulada hubiese sufrido el condenado 

alguna pena corporal, si en la nueva sentencia se le impusiere alguna otra, se tendrá en 
cuenta para el cumplimiento de ésta todo el tiempo de la anteriormente sufrida y su 
importancia.

Cuando en virtud de recurso de revisión se dicte sentencia absolutoria, los interesados 
en ella o sus herederos tendrán derecho a las indemnizaciones civiles a que hubiere lugar 
según el derecho común, las cuales serán satisfechas por el Estado, sin perjuicio del 
derecho de éste de repetir contra el Juez o Tribunal sentenciador que hubieren incurrido en 
responsabilidad o contra la persona directamente declarada responsable o sus herederos.

Artículo 961.  
El Fiscal General del Estado podrá también interponer el recurso siempre que tenga 

conocimiento de algún caso en el que proceda y que, a su juicio, haya fundamento bastante 
para ello, de acuerdo con la información que haya practicado.

[ . . . ]
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§ 11

Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 122, de 23 de mayo de 1995

Última modificación: 2 de julio de 2021
Referencia: BOE-A-1995-12095

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

EXPOSICION DE MOTIVOS

I FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL
El artículo 125 de la Constitución española de 1978 establece que «los ciudadanos 

podrán participar en la Administración de Justicia mediante la institución del Jurado, en la 
forma y con respecto a aquellos procesos penales que la ley determine».

Nuestro texto constitucional cumple con ello lo que puede considerarse una constante en 
la historia del derecho constitucional español; cada período de libertad ha significado la 
consagración del jurado; así en la Constitución de Cádiz de 1812, y en las de 1837, 1869 y 
1931, y por el contrario cada época de retroceso de las libertades públicas ha eliminado o 
restringido considerablemente ese instrumento de participación ciudadana, en paralelo y 
como complemento a las restricciones del conjunto de sus derechos y de los instrumentos 
de participación en los asuntos públicos.

Se retoma por tanto un instrumento de indiscutible raigambre liberal, y se hace desde el 
dato indiscutible de que, desde el primer esbozo de 1820 hasta su suspensión en el año de 
1936, pocas instituciones jurídicas han padecido -y por tanto han sido enriquecidas- con una 
depuración crítica tan acentuada como el Tribunal del Jurado, lo que ha permitido extraer la 
masa ingente de datos sueltos, experiencias y precedentes que han facilitado la captación 
íntegra de la Institución.

Por encima de concepciones pro o antijuradistas, nuestra Norma Fundamental enlaza el 
instrumento del jurado, de forma indiscutible, con dos derechos fundamentales: La 
participación directa de los ciudadanos en los asuntos públicos, del artículo 23.1 de la 
Constitución española, y el derecho al juez ordinario predeterminado por la ley del 24.2 de 
nuestro texto fundamental.
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En efecto, nos encontramos, de una parte ante una modalidad del ejercicio del derecho 
subjetivo a participar en los asuntos públicos, perteneciente a la esfera del «status activae 
civitatis», cuyo ejercicio no se lleva a cabo a través de representantes, sino que se ejercita 
directamente al acceder el ciudadano personalmente a la condición de jurado. De ahí que 
deba descartarse el carácter representativo de la Institución y deba reconocerse 
exclusivamente su carácter participativo y directo.

Por ello, puede predicarse que el Instituto que se regula difiere de otros modelos por la 
forma peculiar en que se articula el derecho-deber del ciudadano a participar de manera 
directa en un poder real del Estado; nos encontramos ante un derecho-deber, lo que tiene 
reflejo en el texto legal al adoptar medidas coercitivas que aseguren el cumplimiento de la 
obligación y, consiguientemente, el establecimiento de aquellas otras encaminadas a mitigar, 
en lo posible, la excesiva onerosidad del cumplimiento del deber, a través de la retribución 
de la función y la indemnización de los gastos ocasionados por su ejercicio. La Ley parte de 
la concepción de que el Estado democrático se caracteriza por la participación del ciudadano 
en los asuntos públicos. Entre ellos no hay razón alguna para excepcionar los referidos a 
impartir justicia, sino que por el contrario se debe establecer un procedimiento que satisfaga 
ese derecho constitucional de la forma más plena posible.

No se trata, en definitiva, de confiar en la capacidad de los ciudadanos, como si fuera 
tolerable en un sistema democrático la alternativa negativa. Se trata sólo de tener por 
superadas cualesquiera razones explicativas no ya de su discutible fracaso histórico, sino de 
su autoritaria y antidemocrática suspensión.

Pero la institución del Jurado es al mismo tiempo y de forma complementaria, una 
manifestación del artículo 24 de la Constitución que declara que todos tienen derecho al 
Juez ordinario predeterminado por la Ley; cumple por tanto una función necesaria para el 
debido proceso, pero lo hace desde una óptica distinta a la que tenía atribuida en su 
recepción en el Estado liberal burgués; no hay reticencia alguna al Juez profesional; no se 
trata de instaurar una Justicia alternativa en paralelo y menos aún en contradicción a la de 
los Jueces y Magistrados de carrera a que se refiere el artículo 122 de la Constitución, sino 
de establecer unas normas procedimentales que satisfagan al mismo tiempo y en paralelo 
todas las exigencias de los procesos penales con el derecho-deber de los ciudadanos a 
participar directamente en la función constitucional de juzgar.

El artículo 125 de la Constitución supone en definitiva un inequívoco emplazamiento 
constitucional que fuerza el largo paréntesis de limitadas vivencias y expectativas de 
participación del ciudadano en los asuntos públicos, y en el que la institución del Jurado 
reaparece con una renovada carga de sugerencias y matices capaces de dar sentido y 
proyección a la realidad social, hoy suficientemente contrastada, que demanda un cambio 
urgente en los modos de administrar justicia.

Su desarrollo no es, en consecuencia, tan sólo un imperativo constitucional, sino que es 
una urgente necesidad en cuanto que pieza decisiva de una reforma en profundidad del 
conjunto de la Administración de Justicia, que es sentida como necesidad inaplazable por 
buena parte de los ciudadanos.

Esta realidad ha sido también reconocida por el Consejo General del Poder Judicial. Así, 
en las memorias elaboradas en los años 1991 y 1992 y en la Relación Circunstanciada de 
las Necesidades de la Administración de Justicia para el año 1993, en el epígrafe referente a 
las modificaciones legislativas que estimaba convenientes para el adecuado ejercicio de la 
potestad jurisdiccional tendentes a conseguir una agilización de los procesos, al referirse al 
proceso penal, destaca que «la implantación del Jurado, prevista en el artículo 125 de la 
Constitución española, requerirá una sustancial modificación de la institución mediante su 
incardinación en el sistema procesal, sin que ello suponga un elemento retardatario de la 
justicia penal».

Con la aprobación de esta Ley se da un paso cualitativo más, desde una perspectiva 
técnico-legal, encaminada a cerrar el modelo básico de la Justicia diseñado por la 
Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial, facilitando la participación de los 
ciudadanos en la Administración de Justicia. El establecimiento del Tribunal del Jurado debe 
ser considerado como uno de los contenidos constitucionales aún pendientes de desarrollo. 
Con su regulación en esta Ley se da cumplimiento a un mandato constitucional tantas veces 
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diferido y se establece una de las piezas básicas en el funcionamiento de la Administración 
de Justicia diseñado por el constituyente.

II LOS CIUDADANOS JURADOS
Ya hemos advertido que la presente Ley parte de que el Jurado implica una 

manifestación del derecho de participación, y ello determina sin duda que las cuestiones 
verdaderamente esenciales a dilucidar sean la del ámbito de conocimiento del Tribunal del 
Jurado y, dentro de éste, la función que viene reconocida a los ciudadanos participantes.

Una elemental prudencia aconseja la graduación en el proceso de instauración de la 
Institución, tanto a la hora de seleccionar el número de asuntos, cuanto la naturaleza de 
éstos. Razones para su adecuada implantación aconsejan que todos los que han de 
intervenir en este tipo de procesos se familiaricen con sus peculiaridades tan distintas a la 
actual manera de celebrarse los juicios. La concreción del objeto del juicio, las alegaciones 
de las partes, el material probatorio a atender, el lenguaje a utilizar, el contenido mismo de 
las resoluciones deben variar sustancialmente.

La Ley tiene muy en cuenta que el juicio por Jurados constituye expresión plena de los 
principios básicos procesales de inmediación, prueba formada con fundamento en la libre 
convicción, exclusión de pruebas ilegales, publicidad y oralidad. Por ello se han seleccionado 
aquellos delitos en los que la acción típica carece de excesiva complejidad o en los que los 
elementos normativos integrantes son especialmente aptos para su valoración por 
ciudadanos no profesionalizados en la función judicial.

El ámbito competencial correspondiente al Tribunal del Jurado se fija en el artículo 1. Sin 
embargo, el legislador en el futuro valorará sin duda, a la vista de la experiencia y de la 
consolidación social de la institución, la ampliación progresiva de los delitos que han de ser 
objeto de enjuiciamiento.

La conformación del colegio decisor dentro del Tribunal del Jurado requiere una 
respuesta legislativa cuyo acierto no pasa necesariamente por resolver la vieja cuestión 
lógica sobre la escindibilidad entre el hecho y el derecho.

Los autores de nuestra vieja Ley de Jurado, vinculando el origen histórico del instituto al 
testimonio de los vecinos como fórmula de decidir el litigio, patrocinaron para el ciudadano 
jurado una intervención limitada a la proclamación del hecho probado.

Tal origen es discutible y, además, no siempre es posible decidir sobre la veracidad de 
una afirmación histórica, presupuesto típico del delito, sin pensar en valoraciones jurídicas. 
Pero, en todo caso, y ello es lo más relevante, el modelo ahora propuesto en la Ley alcanza 
una profundidad legitimadora entonces inatendida. Por eso, en la Ley, el Jurado no se limita 
a decidir si el hecho está o no probado, sino que valora aspectos como son los componentes 
normativos que dan lugar a la exención o no de la responsabilidad penal.

En la Ley, la opción adoptada respecto al proceso selectivo de los jurados es coherente 
con la consideración de que su participación constituye un derecho-deber. La ciudadanía, en 
las condiciones que habilitan para el pleno ejercicio de los derechos cívicos, constituye el 
índice de la capacidad presunta no necesitada de otras exclusiones o acreditaciones de 
capacidad probada, salvo aquellas que notoriamente impedirían el ejercicio de la función de 
enjuiciamiento.

La conveniencia de una participación lo más aceptada posible, lleva a reconocer un 
régimen de excusas generoso y remitido a la prudencia de la jurisdicción que ha de 
apreciarlas.

El sistema selectivo se caracteriza: a) por la sucesión de etapas que permitan garantizar 
la presencia de candidatos en número adecuado para evitar suspensiones en los 
señalamientos y el anticipado conocimiento por aquéllos de su eventual llamada a intervenir; 
b) por la transparencia y publicidad del proceso selectivo en que se insertan no sólo los 
mecanismos que permitan detectar las causas de exclusión, sino las garantías 
jurisdiccionales tanto para el candidato como, en momento ulterior, para las partes en el 
juicio; c) por el sorteo a partir de las listas censales como sistema, no sólo democrático en 
cuanto excluye criterios elitistas -ni aún a fuero de científicos-, sino coherente con el 
fundamento mismo de la participación.

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN PROCESAL DE RECURSOS Y REMEDIOS EXTRAORDINARIOS

§ 11  Ley Orgánica del Tribunal del Jurado [parcial]

– 114 –



Se ha considerado que, si se admitiese en esta Ley un criterio de exclusión, diverso del 
antes indicado, so pretexto de alcanzar un plus de capacidad sobre la presunta derivada de 
la inclusión en el censo, se estaría distorsionando el concepto mismo de pueblo.

Pero ello no debe impedir una cierta conciliación entre el derecho a participar en el 
sorteo con el derecho de las partes a procurar un cierto pluralismo en el colegio jurisdicente. 
En alguna medida a ello tiende el número de jurados a designar (nueve), pero lo hace aún 
más la posibilidad de que las partes puedan recusar sin necesidad de alegar causa 
atendiendo a subjetivas valoraciones acerca de los criterios de decisión del candidato. 
Aunque esta posibilidad haya de someterse a fuertes limitaciones de número que eviten los 
funestos resultados producidos en la experiencia histórica.

III NECESARIAS REFORMAS PROCESALES COMO GARANTIA DE LA 
VIABILIDAD DEL FUNCIONAMIENTO DEL JURADO

1 En la denominada fase intermedia
Algunos han proclamado que cualquier especialidad procedimental debe comenzar allí 

donde empieza la intervención del Jurado, esto es, en la fase de juicio oral. Se ha sostenido 
que si el Jurado se limita a intervenir en el juicio oral, no debe modificarse el modelo 
acusatorio formal o mixto de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Tal opinión hace caso omiso de obligadas consideraciones:
a) El actual sistema de enjuiciamiento mediante jueces técnicos se sustenta sobre 

premisas normativas difícilmente trasladables al juicio oral ante el Tribunal del Jurado, que 
de mantenerse podría determinar el fracaso del enjuiciamiento por ciudadanos no 
profesionalizados. Las modificaciones necesarias deberán inexorablemente proyectarse 
sobre la fase preparatoria del juicio oral.

b) Nuestro Tribunal Constitucional ha venido estableciendo un cuerpo de doctrina que no 
sólo resulta enriquecedora, por enervar tradicionales defectos de nuestra ley procesal, sino 
que sería difícilmente tolerable ignorarla en la Ley.

Se quejaba Alonso Martínez de la costumbre, tan arraigada de nuestros Jueces y 
Tribunales, de dar escaso o ningún valor a las pruebas del plenario, buscando principal o 
casi exclusivamente la verdad en las diligencias sumariales practicadas a espaldas del 
acusado. La presente Ley concibe que el juicio oral ante el Tribunal del Jurado debe culminar 
la erradicación de esa malformación procesal mediante la práctica ante él de toda la prueba.

El consiguiente riesgo de prolongación excesiva del acto del juicio aconseja la 
introducción de mecanismos de simplificación. De ellos el más esencial es la precisa 
definición del objeto del enjuiciamiento que habrá de efectuarse en la fase precedente al 
mismo.

El vigente sistema de resolución sobre la apertura del juicio oral se manifiesta bajo dos 
modalidades procedimentales diferentes -según se trate de procedimiento ordinario o 
abreviado- aunque, en ambas, se limita a una decisión meramente negativa que resulta 
disfuncional para el enjuiciamiento por jurado. Por ello, el modelo debía optar por uno u otro 
procedimiento, siendo difícilmente explicable que, transcendiendo la fase intermedia o juicio 
de acusación a la de juicio, la unidad procedimental de ésta no exigiese igual unidad en 
aquélla.

De otra parte, el carácter meramente negativo de la decisión sobre la apertura del juicio 
oral resulta poco apto para la precisa definición del objeto del juicio, presupuesto 
imprescindible para asegurar un desarrollo de éste que garantice la ausencia de confusión 
de los hechos a probar, que evite las dilaciones inherentes a aquella falta de precisión 
objetiva y que, con la información adecuada e imparcialmente elaborada, permita prescindir 
de la no deseada «reproducción» del sumario o diligencias previas.

También ha proclamado nuestro Tribunal Constitucional la exigencia de promover, en la 
fase intermedia del procedimiento, el debate procesal en condiciones que respeten la 
contradicción e igualdad de acusación y defensa.

Con tales precedentes la Ley ha considerado oportuno:
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a) Optar por una resolución sobre la apertura del juicio oral precisa y fundada. Desde 
luego, conforme venía advirtiendo una parte de la doctrina, difícilmente puede efectuarse un 
control jurisdiccional sobre la apertura del juicio oral sin la previa formalización de la 
acusación. De esta manera el control judicial previo sobre la razonabilidad de la acusación 
no se limita al reenvío. Por el contrario, el ámbito de decisión atribuido al órgano 
jurisdiccional se incrementa pudiendo adoptar la decisión de sobreseimiento por cualquiera 
de sus motivos.

b) Tal control culmina no sólo decidiendo una genérica viabilidad del juicio oral sino 
precisando que hechos concretos, de los múltiples posibles alegados por acusación y 
defensa, deben constituir objeto de la actividad probatoria y determinantes para su 
resolución en el juicio.

Debe retenerse que el contenido de la anterior decisión se erige en una de las más 
relevantes condiciones del éxito o fracaso de la Institución.

c) A su vez el contenido y función de tal resolución se relaciona, en mutua exigencia, con 
la exclusión del auto de procesamiento, que vendría exigido por la necesaria unidad de 
sistema en lo concerniente a la inculpación.

2 En la fase de instrucción
La opción que acoge la Ley sobre el sistema para adoptar la decisión que remite a juicio 

oral, se proyecta sobre la fase del procedimiento que le precede:
a) Por la garantía de imparcialidad del órgano jurisdiccional que se refuerza 

especialmente. Así deberá valorarse la suficiencia y aún el éxito de la investigación, pero 
atendiendo, a la vez, a pretensiones y resistencias contrapuestas o de signo contrario, 
formuladas las unas por la acusación, las otras por la defensa. Se valorará, asimismo, la 
probabilidad de veracidad de unas afirmaciones históricas y aun de la transcendencia en 
cuanto a la calificación jurídica.

El modelo que se adopta exige, por elemental coherencia, permitir, tan pronto como 
conste la imputación de un hecho justiciable determinado a persona concreta, la reubicación 
del Juez de Instrucción que luego habrá de resolver sobre la apertura del juicio oral, en una 
reforzada posición de imparcialidad, con la función de controlar la imputación del delito 
mediante la previa valoración  de su verosimilitud y con la facultad de investigar de forma 
complementaria sobre los hechos afirmados por las partes.

Lo que es ineludible es que una excesiva tendencia hacia pesquisas generales, 
inacabables en el tiempo, no contribuya al fracaso de la viabilidad del enjuiciamiento por 
Jurado.

De otra parte, mal puede admitirse el reproche de que el sistema que acoge la Ley 
dejase sin mecanismo de efectividad el principio de obligatoriedad de la acción penal. 
Dejando a un lado lo que hay de acusación indiscriminada sobre una posible actitud de 
inhibición del Ministerio Fiscal, tal reproche olvida que para iniciarse este procedimiento tiene 
que haber precedido denuncia o querella de alguien que, de no ser el Ministerio Fiscal, bien 
puede, dada la afortunada previsión constitucional de la acción popular, suplir la falta de 
instancia del acusador público. Y a tal fin tiende la convocatoria a la acción pública que el 
Juez discrepante puede hacer al modo previsto para la fase intermedia en nuestra Ley de 
Enjuiciamiento Criminal dentro del procedimiento ordinario.

Se olvida cuando se reprocha la habilitación del Juez instructor en la determinación del 
hecho y persona a investigar, que otro tanto ocurre en el actual sistema de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, en la que, en definitiva, sólo será objeto y sujeto pasivo en el juicio 
oral cuanto venga determinado previamente por la acusación. La Ley sigue en este punto 
idéntico principio al acogido por la vigente legislación procesal.

b) Por la exigencia de imputación judicial previa a toda acusación, ya que la decisión 
sobre la apertura del juicio oral exige como presupuesto que se haya formalizado tal 
exigencia.

Ya denunciaba el Tribunal Constitucional cómo durante casi un siglo el sistema procesal 
permitía, entre nosotros, que el Juez Instructor inquiriese sin comunicar lo que buscaba e 
interrogase a un sospechoso sin hacerle saber de qué y por qué sospechaba de él, sin hacer 
posible su autodefensa y sin proveerle de asistencia de letrado. La Constitución de 1978 y la 
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reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal por Ley 53/1978 obligaron a un sesgo crucial. 
El Tribunal Constitucional reconoció la nueva categoría de imputado a toda persona a quien 
se atribuya, más o menos fundadamente, un acto punible.

La presentación de denuncia o querella o la existencia de una actuación procesal en 
curso de la que derive la atribución de un hecho delictivo a persona determinada, ha de ser 
objeto de una imprescindible valoración circunstanciada por el Juez para decidir sobre el 
seguimiento de causa penal. Tal decisión no podrá demorarse arbitrariamente, debiendo 
sancionarse, conforme a aquella doctrina, como nulas e ilícitas las investigaciones 
verificadas sin esa previa comunicación, cuando correspondiera.

La relación de la referida doctrina con la que promueve el debate en condiciones de 
igualdad y con la que exige que quien va a realizar funciones de enjuiciamiento no formule 
acusaciones, han determinado que la Ley se decante por una instrucción que, desde el 
momento en que el hecho justiciable y la persona sean determinadas y corresponda este 
procedimiento, obliga a:

a) que alguien ajeno al Juez formule una imputación, precisamente antes de iniciar la 
investigación,

b) que la prosecución de ésta exija una valoración por un órgano jurisdiccional precedida 
de la oportunidad de debate entre las partes,

c) que durante la investigación que el Juez estime razonable seguir, éste mantenga una 
posición diferenciada de la de las partes, y

d) que sea este Juez, así preservado en una cierta imparcialidad, el que controle la 
procedencia de la apertura o no del juicio oral, de manera positiva y no solo negativa, con 
precisión del objeto del juicio y decisión de la información necesaria a remitir al Tribunal del 
Jurado que, sin embargo, impida la disposición del material sumarial que podría limitar la 
efectiva incidencia de los principios de oralidad, inmediación y celeridad necesarios en dicho 
enjuiciamiento.

IV EL JUICIO ORAL

1 Cuestiones previas
La preocupación por una adecuada preparación del juicio oral obstinadamente dirigida a 

impedir su fracaso, lleva en la Ley a intensificar el papel asignado al Magistrado en ese 
preámbulo de la celebración del juicio oral ya abierto.

La decisión, adoptada por el Instructor sobre la apertura del juicio oral, puede, sin duda, 
ser objeto de la discrepancia de las partes. La que concierne a la procedencia o no del juicio 
recibe un tratamiento en la Ley similar al de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; apelación 
contra el sobreseimiento e irrecurribilidad de la apertura, sin perjuicio de que en este último 
supuesto las partes al personarse puedan plantear las cuestiones previas o excepciones a 
que se refiere el artículo 36 de la Ley.

Pero la discrepancia puede suscitarse en relación a aspectos particulares de la 
resolución referidos al objeto del juicio y en este supuesto la técnica del recurso resulta 
innecesariamente dilatoria, ya que el mismo objetivo puede lograrse mediante el 
planteamiento de la reclamación como cuestión previa al Magistrado que ha de presidir el 
Tribunal.

Esa facultad revisora se complementa en la Ley con la de dirección del debate que se 
traduce en la formulación, ajustada a la estructura del veredicto de su objeto.

La decisión sobre la admisión de la prueba, supeditada a su pertinencia, viene atribuida 
en la Ley al Magistrado que anteriormente ya ha configurado el objeto del juicio y con ello los 
hechos objetivos de prueba, y a él también le corresponde valorar la imposibilidad del 
aplazamiento que exija la práctica anticipada y, en definitiva, resolver sobre las eventuales 
alegaciones de ilicitud probatoria.

2 Constitución del Tribunal del Jurado
El Tribunal del Jurado no constituye, y ello es una de sus notas más definidoras, un 

órgano jurisdiccional permanente, lo que exigió siempre el señalamiento del período durante 
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el cual el constituido iba a conocer. De esa manera las causas a conocer se determinaban 
en función de dos datos: el tiempo para el que se había conformado el Tribunal y el Partido 
Judicial de procedencia de las causas.

El primer criterio ha sido sustituido en la Ley por la conformación de un Jurado para cada 
causa acentuándose así la nota de temporalidad del órgano judicial. Varias razones 
aconsejan esta solución. La primera que, al menos, en el inicio de la reinstauración de la 
Institución, no se haga recaer sobre unos pocos Jurados la carga de examinar todas las 
causas a enjuiciar en un período, repartiéndose entre más ciudadanos esa labor. La segunda 
que, de la forma propuesta se contribuya, por efecto de una mayor rotación en el desempeño 
de la función, al logro de uno de los efectos más beneficiosos de la Institución, a saber: que 
la experiencia del ejercicio de la función de juzgar actúe como escuela de ciudadanía para el 
mayor número posible de ciudadanos.

Mantener una disposición que fija los períodos de sesiones ha perdido hoy su carácter 
necesario. Sin embargo, mantiene con ella no solo el efecto simbólico, recordando esa 
transitoriedad de la función judicial en el ciudadano, sino también una pauta de organización 
de señalamientos. Conforme a ella podrá efectuarse el sorteo con tiempo suficiente para un 
determinado período en un solo acto. Al mismo tiempo, nada impedirá, al conformarse 
Jurados por cada causa que, la naturaleza y circunstancias de ésta, aconsejen un sorteo 
preconstituyente del Tribunal en fecha a señalar prudentemente por el Magistrado-
Presidente.

No menor transcendencia tiene la segunda opción adoptada en la Ley en relación con el 
origen de los candidatos a jurado. La vecindad ha sido históricamente una de las notas 
esenciales de los llamados a juzgar como jurados. De ahí que éstos hayan de ser, si no de la 
localidad o del partido judicial, al menos de la provincia en cuyo territorio el hecho ha tenido 
lugar.

La prudencia aconseja la apertura de tiempos hasta donde sea posible que permitan la 
anticipada comunicación de cualquier causa que pueda implicar el defecto de número de 
jurados hábiles el día señalado para el juicio. A ello responde en la Ley con la ausencia de 
rígidas preclusiones y la anticipación en la formación de listas de candidatos a jurado, así 
como, la previsión de la reiteración de sorteos antes de dicho día.

La Ley prevé la posible recusación por las partes presentes en el inicio de las sesiones. 
El fundamento de la recusación admitida, incluso sin alegación de causa por el recusante, no 
es otro que el de lograr, no ya la imparcialidad de los llamados a juzgar, sino que tal 
imparcialidad se presente como real ante los que acuden a instar la Justicia. Pero tal ideal, 
que exigiría la inexistencia de límites en la recusación, ha de conciliarse con las exigencias 
de que la Institución no se vea frustrada en su funcionamiento efectivo.

3 El debate
Aun cuando la Ley apenas se limita a una remisión a las normas comunes, sería un error 

olvidar que precisamente en la dirección del debate del juicio oral se encuentra una de las 
claves esenciales de éxito o fracaso de la Institución. Si hubiere de fracasar, quizás fuere tan 
imputable a la falta de acierto del Juez técnico en la preparación del juicio a que le emplaza 
la Ley, como al ciudadano no profesional que carezca de la aptitud necesaria para el 
desempeño de la función que aquélla le asigna.

La brevedad de la remisión en este apartado viene permitida porque antes, como se 
expuso, la Ley se ha preocupado de resolver aspectos esenciales. De una parte, la 
minuciosa precisión del «thema probandi», rígida e inteligible referencia que debe guiar 
inexorablemente lo que en el juicio oral pueda ocurrir. Aquella determinación del objeto del 
juicio, precisamente articulada en la forma en que debe ser examinada la prueba para la 
emisión del veredicto, y en lenguaje inteligible al ciudadano no profesional, se presenta en la 
Ley como preferible a las experiencias de ilustración al Jurado mediante notas o relaciones.

De otra, la exclusión de la presencia, incluso física, del sumario en el juicio oral evita 
indeseables confusiones de fuentes cognoscitivas atendibles, contribuyendo así a orientar 
sobre el alcance y la finalidad de la práctica probatoria a realizar en el debate.

La oralidad, inmediación y publicidad en la prueba que ha de derogar la presunción de 
inocencia lleva en la Ley a incidir en una de las cuestiones que más polémica ha suscitado 
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cual es la del valor probatorio dado a las diligencias sumariales o previas al juicio y que se 
veta en el texto del mismo.

Un aspecto que merece especial consideración es la participación del Jurado en la 
actividad probatoria. De la misma manera que nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal ha 
optado por una transacción entre el principio de aportación de parte y el de investigación de 
oficio, autorizando al Tribunal a contribuir a la producción de medios de prueba en el juicio 
oral, se traslada esa posibilidad al Jurado que es precisamente quien tiene ahora la 
responsabilidad de la valoración probatoria sobre la veracidad de la imputación.

4 La disolución del Jurado
La disolución del Jurado, sin duda, constituye una de las más llamativas novedades 

respecto de nuestra experiencia histórica. La proclamación constitucional del derecho 
fundamental a la presunción de inocencia no podía dejar de proyectar su influencia en la Ley 
proyectada. Una influencia que es tributaria en buena parte del modelo en que aquella 
garantía constitucional surgió.

Como antecedente en el derecho comparado, cabe así citar la previsión de las reglas 
federales para el procedimiento criminal en los Estados Unidos de América que permiten 
instar la disolución del Jurado después de terminada la prueba de ambas partes, si dicha 
prueba fuera insuficiente para sostener la convicción por dicho delito o delitos.

Sin duda el alcance y efectos del derecho que garantiza el artículo 24.2 de nuestra 
Constitución es discutible y discutido. La Ley parte de dos premisas: a) la distinción en el 
contenido de la garantía de un aspecto objetivo concerniente a la existencia de una 
verdadera prueba y otro, subjetivo, referido al momento de valoración de aquélla; y b) la 
distribución de funciones entre el Magistrado y los Jurados, atribuyendo al primero el control 
de aquella dimensión objetiva como cuestión jurídica.

Tal control se resuelve en la Ley en consideraciones sobre la licitud u observancia de 
garantías en la producción probatoria. Aunque también en la apreciación objetiva sobre la 
existencia de elementos incriminadores. No tanto de la suficiencia para justificar la condena. 
Esta forma parte también del contenido del derecho fundamental pero exige ya la labor de 
valoración del medio de prueba lo que corresponde al Jurado.

En definitiva, el criterio que separa la valoración de la existencia de prueba respecto del 
de la suficiencia de la misma, puede ser el imperante en la jurisprudencia del ámbito cultural 
del que es oriunda la garantía: no existirá prueba si, ni aún en la interpretación de la 
practicada más favorable a las tesis de la acusación, ésta habría de ser rechazada.

Limitada la atribución del Magistrado a un aspecto tan evidente, no resulta extemporánea 
al final del debate. Cierto que antes ya se habrá valorado por el Juez la existencia de indicios 
que justificaron la apertura del juicio oral, por lo que puede caerse en el error de creer que la 
mínima actividad probatoria, lícita y de cargo ha sido ya alcanzada. Una tesis tal 
desconocería que hasta el juicio oral no existe verdadera prueba, que la valoración de su 
existencia como tal corresponde al órgano del juicio y, lo importante, que en el juicio, durante 
todo él, se pueda poner de manifiesto la ilegalidad o la absoluta falta de fuerza incriminadora 
de los medios de prueba de que se dispuso.

También aconseja tal medida la experiencia histórica que da noticia de uno de los 
reproches más generalizados respecto al funcionamiento del Jurado: la emisión de 
veredictos sorprendentes. Una vez más la Ley deposita un alto grado de confianza en la 
magistratura como garantía del buen funcionamiento de la Institución.

V EL VEREDICTO

1 El objeto
Entendió Alonso Martínez que extender la competencia al «nomen iuris» del delito era 

manifestación de la confusión entre el hecho y el derecho y, aún más, suponía la invasión 
por el Jurado de facultades del legislador. Ni esto último parece fácilmente compatible, ni la 
escisión de lo histórico y lo normativo en el enjuiciamiento es fácil. Por otro lado, ha sido 
constante el reproche por la ausencia de motivación hacia sistemas organizativos del jurado 
que admiten la emisión de veredicto por sólo ciudadanos.
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A una y otra objeción trata de dar prudente respuesta la Ley. De una parte, porque el 
hecho no se estima concebible desde una reduccionista perspectiva naturalista, sino, precisa 
y exclusivamente, en cuanto jurídicamente relevante. Un hecho, en una concreta selección 
de su proteica accidentalidad, se declara probado sólo en tanto en cuanto jurídicamente 
constituye un delito.

Privar al Jurado de la toma en consideración de ese inescindible vínculo entre la 
configuración del dato histórico y su consecuencia normativa es, por un lado, inútil ya que el 
debate le habrá advertido de la consecuencia de su decisión sobre la verdad proclamada y 
no podrá omitir en su decisión la referencia de las consecuencias de su veredicto 
pretendidamente sólo fáctico.

Pero, además, con tal escisión se reproduciría una de las causas de mayor reproche al 
Tribunal del Jurado en nuestra experiencia. La difícil articulación de las cuestiones, con 
exclusión de los proscriptos aspectos de técnica jurídica, produjo constantes debates sobre 
la corrección de los veredictos y sentencias.

También era necesario optar entre el sistema de respuesta única o articulación 
secuencial. Aquella fórmula se acomoda más a una concepción ajena al de plena vigencia y 
supremacía del principio de legalidad. Allí donde el Jurado puede, desde la 
irresponsabilidad, sustituir el genérico y apriorístico criterio del legislador por su concepción 
en el caso concreto, el apodíctico veredicto no está necesitado ni de articulación ni de 
motivación.

En nuestro sistema el Jurado debe sujetarse inexorablemente al mandato del legislador. 
Y tal adecuación sólo es susceptible de control en la medida en que el veredicto exterioriza 
el curso argumental que lo motivó.

Y a ello tiende la Ley:
a) Confirmando al Magistrado la articulación racional de los hechos a proclamar como 

probados en una secuencia lógica.
b) Reclamando como criterio la necesaria inequivocidad de la cuestión.
c) Permitiendo al Jurado una flexibilidad, que, sin abdicar de la obligada respuesta a la 

cuestión que le es formulada, pueda introducir las matizaciones o complementos que permita 
adecuar el veredicto a su conciencia en el examen del hecho. Lo que, además, conseguirá 
evitar previsibles veredictos sorprendentes de inculpabilidad a que llevaría la rigidez en la 
exigencia de respuesta que situase al Jurado en insoportables incomodidades para expresar 
su opinión. Con ello se elude el catálogo de preguntas a contestar con monosílabos, porque 
éste no puede recoger la total opinión del Jurado, pero se evita el sistema ya rechazado por 
una doctrina cualificada de conferir a éste la carga de la redacción del hecho probado.

d) Exigiendo del Jurado que su demostrada capacidad para decidirse por una u otra 
versión alcance el grado necesario para la exposición de sus motivos. Bien es cierto que la 
exposición de lo tenido por probado explicita la argumentación de la conclusión de 
culpabilidad o inculpabilidad. Pero hoy, la exigencia constitucional de motivación no se 
satisface con ello. También la motivación de esos argumentos es necesaria. Y desde luego 
posible si se considera que en modo alguno requiere especial artificio y cuenta en todo caso 
el Jurado con la posibilidad de instar el asesoramiento necesario.

e) Añadiendo a ese contenido el pronunciamiento sobre la valoración que el hecho 
merece en función de su tipificación legal. Para tal pronunciamiento, no estribará tanto la 
dificultad en una tarea de calificación técnica del hecho, como en optar en las diversas 
versiones de éste. Una vez más la prudencia y buen hacer del Magistrado viene a constituir 
una garantía del éxito del modelo.

f) La conformación del objeto del veredicto no puede prescindir de la consideración del 
objeto del proceso como vinculado a las alegaciones de todas las partes, a los intereses de 
la defensa y de la acusación y, también, al derecho de éstas a participar en la definitiva 
redacción mediando la oportuna audiencia.

2 Instrucciones
En ellas radica otra de las condiciones del éxito o fracaso del enjuiciamiento por Jurado. 

Pero su justificación, que no es otra que suplir las deficiencias que puedan derivarse del 
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desconocimiento técnico de la Ley, impide que puedan extenderse a aspectos en los que los 
Jurados deben y pueden actuar con espontaneidad.

Por ello se estima adecuado suprimir entre sus contenidos uno cuya inclusión determinó 
una gran polémica en nuestra pasada experiencia histórica: el resumen de la prueba 
practicada.

Sin embargo el asesoramiento técnico no puede prescindir de la advertencia de no 
atendibilidad de aquellas actividades probatorias que adolezcan de defectos legales que 
obligan a desecharlas. En la medida en que las instrucciones tienen consustancial 
transcendencia en la determinación del veredicto, parece oportuno que se sometan al control 
de las partes para que éstas resulten convencidas de la imparcialidad de aquéllas y, si no, 
dispongan de la oportunidad de combatir la infracción.

Necesidad de instrucción y espontaneidad del Jurado son objetivos que pueden 
estorbarse y que hacen necesaria su conciliación. Así, aun cuando el Jurado debe reunirse 
para deliberar sin interferencias mediatizadoras, no se ha querido prescindir de la 
permanente disponibilidad de acceso al asesoramiento que, libremente, quieran exigir.

Especial consideración merece la posibilidad que se permite en la Ley para que, aun sin 
mediar petición de los Jurados, pueda el Magistrado impartir aquellas instrucciones que 
tienden a evitar una innecesaria prolongación de la deliberación. Se trata de evitar que la 
inexperiencia de los deliberantes unida a su reticencia a instar la instrucción, produzca una 
injustificada dilación en la emisión del veredicto que afectaría al prestigio de la Institución.

3 Deliberación y votación
El secreto de la deliberación no ha de impedir la imprescindible responsabilidad de los 

jurados. Por ello la votación se impone nominal lo que permite identificar la abstención 
prohibida en la Ley.

Sin duda la regla de decisión que exige la unanimidad en el sentido de la misma para 
tener por producido el veredicto, se presenta como la más adecuada para compeler a los 
jurados a un debate más rico. Sin embargo tal regla lleva implícito un elevadísimo riesgo de 
fracaso de no alcanzarse tal unanimidad. Una adecuada transacción entre los objetivos de 
una deliberación indirectamente orientada a la votación desde su inicio, por formación de 
fáciles mayorías simples, y la evitación de excesivas disoluciones del Jurado, que puedan 
venir motivadas por la simple e injustificable obstinación de uno o pocos jurados, ha 
aconsejado, al menos en el inicio del funcionamiento de la Institución, una regla de decisión 
menos exigente.

Para el adecuado funcionamiento de la Institución la Ley rechaza la posibilidad, 
históricamente admitida, de devolución del veredicto por discrepancia en el sentido del 
mismo. Pero ello no debe impedir que la presencia en él de defectos, de los que darían lugar 
a su revocación por vía de recurso dada su oposición a la Ley, pueda subsanarse mediante 
la intervención del Magistrado, con la presencia de las partes, haciendo presente dichos 
defectos e indicando lo necesario al Jurado para dicha subsanación.

VI SENTENCIA
La vinculación del Magistrado por el veredicto se refleja en la recepción que de éste ha 

de hacerse en la sentencia y en el sentido absolutorio o condenatorio del fallo. El 
Magistrado, vinculado también por el título jurídico de la condena, procederá a la calificación 
necesaria para determinar el grado de ejecución, participación del condenado y sobre la 
procedencia o no de las circunstancias modificativas de la responsabilidad y, en 
consecuencia, a la concreción de la pena aplicable.

Es de resaltar que la preocupación en la Ley por la motivación de la resolución lleva 
también a exigir al Magistrado que, con independencia de la motivación que los jurados 
hagan de la valoración de la prueba existente, aquél ha de motivar por qué consideró que 
existía dicha prueba sobre la que autorizó el veredicto. De esta suerte pretende la Ley obstar 
las críticas suscitadas en torno a la fórmula de separación del colegio decisor, tanto en lo 
relativo a la inescindibilidad del hecho y del derecho, como en lo concerniente a la supuesta 
irresponsabilidad por falta de motivación en el veredicto y sentencia, que, se dice, deberían 
ser inherentes a dicho sistema.
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VII MODIFICACIONES DE CUERPOS LEGALES Y ESPECIALIDADES 
PROCESALES

1 Modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial
Los criterios contenidos en la Ley recogen sustancialmente los principios que el artículo 

83.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, remitía a la futura Ley del Jurado, por lo que 
aprobada la completa regulación de esta Institución, resulta innecesaria tal previsión. Dado 
que la doctrina constitucional ha venido exigiendo un texto normativo unitario para el 
desarrollo del artículo 122.1 de la Constitución, se ha procedido a modificar el referido 
precepto de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la medida que la presente Ley afecta a 
las competencias y funciones de los órganos jurisdiccionales, estableciendo en el artículo 
83.2 la obligada referencia a la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado.

2 El Ministerio Fiscal en la fase de instrucción
Si bien debe corresponder al Juez la realización de los actos sumariales, las 

peculiaridades que deben presidir el procedimiento ante el Jurado y la oportunidad de que se 
consolide el principio acusatorio, hacen necesaria la potenciación de las atribuciones del 
Ministerio Fiscal. De esta forma, la incoación y su adaptación al nuevo procedimiento, así 
como la constitución del Ministerio Fiscal junto al Juez instructor y la inmediata puesta en 
conocimiento de la imputación, en los términos previstos en los artículos 24 y 25 de la Ley, 
tienen también su marco procesal mediante la incorporación de sendas previsiones en el 
artículo 309, para el procedimiento ordinario, y en los artículos 780 y 789.3 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, para el abreviado.

Resulta coherente, por otra parte, con la remisión del artículo 36 de la Ley a los artículos 
668 a 677 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para la tramitación de incidentes por el 
planteamiento de cuestiones previas, adicionar al artículo 678 de la misma la exclusión de la 
posibilidad -en los procedimientos ante el Jurado- de reproducir en el juicio oral las 
cuestiones desestimadas. La misma coherencia se predica de la sustitución del recurso 
procedente contra el auto resolutorio de la declinatoria o de la admisión de las excepciones 
del artículo 666 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que introduce el de apelación, en 
congruencia con la recurribilidad prevista contra las sentencias de la Audiencia Provincial.

3 Medidas cautelares
La introducción de un nuevo artículo 504 bis 2 en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

respecto a la adopción de medidas cautelares de privación o restricción de la libertad, 
incorpora una necesaria audiencia del Ministerio Fiscal, las partes y el imputado asistido de 
letrado, inspirada en el principio acusatorio, y suprime la exigencia de ratificación del auto de 
prisión. De esta forma, la limitación de la iniciativa judicial se equilibra con la instauración de 
los beneficios del contradictorio, sin perjuicio del carácter reformable de las medidas 
adoptadas durante todo el curso de la causa.

4 Recursos de apelación y casación
El nuevo Libro V de la Ley de Enjuiciamiento Criminal denominado «De los recursos de 

apelación, casación y revisión», está encaminado a extender la apelación contra autos y 
sentencias derivados del procedimiento ante el Tribunal del Jurado, así como para 
determinadas resoluciones del penal ordinario en los supuestos del artículo 676 de la norma 
procesal. La nueva apelación aspira a colmar el derecho al «doble examen», o «doble 
instancia», en tanto su régimen cumple suficientemente con la exigencia de que tanto el fallo 
condenatorio como la pena impuesta sean sometidas a un tribunal superior, en función del 
carácter especial del procedimiento ante el Jurado, y sin perjuicio de la función propia que 
debe desempeñar, respecto de todos los delitos, el recurso de casación.

Para ello, la Ley adecua los motivos de impugnación previstos a ese carácter 
especialísimo del procedimiento y atribuye la competencia resolutiva a las Salas de lo Civil y 
Penal de los Tribunales Superiores de Justicia, lo cual, aparte de los necesarios ajustes en 
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medios personales, responde a una ya antigua aspiración en la delimitación competencial 
para el conocimiento de la apelación.

[ . . . ]
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§ 12

Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 11, de 13 de enero de 2000
Última modificación: 28 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2000-641

[ . . . ]
TÍTULO VI

Del régimen de recursos

[ . . . ]
Artículo 42.  Recurso de casación para unificación de doctrina.

1. Son recurribles en casación, ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo, las 
sentencias dictadas en apelación por la Audiencia Nacional y por las Audiencias Provinciales 
cuando se hubiere impuesto una de las medidas a las que se refiere el artículo 10.

2. El recurso tendrá por objeto la unificación de doctrina con ocasión de sentencias 
dictadas en apelación que fueran contradictorias entre sí, o con sentencias del Tribunal 
Supremo, respecto de hechos y valoraciones de las circunstancias del menor que, siendo 
sustancialmente iguales, hayan dado lugar, sin embargo, a pronunciamientos distintos.

3. El recurso podrá prepararlo el Ministerio Fiscal o cualquiera de las partes que 
pretenda la indicada unificación de doctrina dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de la sentencia de la Audiencia Nacional o Provincial, en escrito dirigido a la 
misma. El escrito de preparación deberá contener una relación precisa y circunstanciada de 
la contradicción alegada, con designación de las sentencias aludidas y de los informes en 
que se funde el interés del menor valorado en sentencia.

4. Si la Audiencia Nacional o Provincial ante quien se haya preparado el recurso 
estimara acreditados los requisitos a los que se refiere el apartado anterior, el secretario 
judicial requerirá testimonio de las sentencias citadas a los Tribunales que las dictaron, y en 
un plazo de diez días remitirá la documentación a la Sala Segunda del Tribunal Supremo, 
emplazando al recurrente y al Ministerio Fiscal, si no lo fuera, ante dicha Sala.

5. El recurso de casación se interpondrá ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo, 
siendo de aplicación en la interposición, sustanciación y resolución del recurso lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en cuanto resulte aplicable.

[ . . . ]
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§ 13

Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 245, de 11 de octubre de 2011

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2011-15936

[ . . . ]
LIBRO TERCERO

De los medios de impugnación

[ . . . ]
TÍTULO II

Del recurso de suplicación

Artículo 190.  Competencia.
1. Las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia conocerán de los 

recursos de suplicación que se interpongan contra las resoluciones dictadas por los 
Juzgados de lo Social de su circunscripción, así como contra los autos y sentencias que 
puedan dictar los Jueces de lo Mercantil que se encuentren en su circunscripción y que 
afecten al derecho laboral.

2. Procederá dicho recurso contra las resoluciones que se determinan en esta Ley y por 
los motivos que en ella se establecen.

Artículo 191.  Ámbito de aplicación.
1. Son recurribles en suplicación las sentencias que dicten los Juzgados de lo Social en 

los procesos que ante ellos se tramiten, cualquiera que sea la naturaleza del asunto, salvo 
cuando la presente Ley disponga lo contrario.

2. No procederá recurso de suplicación en los procesos relativos a las siguientes 
materias:

a) Impugnación de sanción por falta que no sea muy grave, así como por falta muy grave 
no confirmada judicialmente.

b) Procesos relativos a la fecha de disfrute de las vacaciones.
c) Materia electoral, salvo en el caso del artículo 136.
d) Procesos de clasificación profesional, salvo en el caso previsto en el apartado 3 del 

artículo 137.
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e) Procesos de movilidad geográfica distintos de los previstos en el apartado 2 del 
artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores; en los de modificaciones sustanciales de 
condiciones de trabajo, salvo cuando tengan carácter colectivo de conformidad con el 
apartado 2 del artículo 41 del referido Estatuto; y en los de cambio de puesto o movilidad 
funcional, salvo cuando fuera posible acumular a estos otra acción susceptible de recurso de 
suplicación; y en las suspensiones y reducciones de jornada previstas en el artículo 47 del 
Estatuto de los Trabajadores que afecten a un número de trabajadores inferior a los 
umbrales previstos en el apartado 1 del artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores.

f) Procedimientos relativos a los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral previstos en el artículo 139, salvo cuando se haya acumulado pretensión de 
resarcimiento de daños y perjuicios que por su cuantía pudiera dar lugar a recurso de 
suplicación.

g) Reclamaciones cuya cuantía litigiosa no exceda de 3.000 euros. Tampoco procederá 
recurso en procesos de impugnación de alta médica cualquiera que sea la cuantía de las 
prestaciones de incapacidad temporal que viniere percibiendo el trabajador.

3. Procederá en todo caso la suplicación:
a) En procesos por despido o extinción del contrato, salvo en los procesos por despido 

colectivo impugnados por los representantes de los trabajadores.
b) En reclamaciones, acumuladas o no, cuando la cuestión debatida afecte a todos o a 

un gran número de trabajadores o de beneficiarios de la Seguridad Social, siempre que tal 
circunstancia de afectación general fuera notoria o haya sido alegada y probada en juicio o 
posea claramente un contenido de generalidad no puesto en duda por ninguna de las partes; 
así como cuando la sentencia de instancia fuera susceptible de extensión de efectos.

Téngase en cuenta que esta actualización de la letra b) del apartado 3, establecida por el 
art. 104.26 del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en 
vigor el 20 de marzo de 2024, según determina su disposición final 9.2.

Redacción anterior:
"b) En reclamaciones, acumuladas o no, cuando la cuestión debatida afecte a todos o a un 

gran número de trabajadores o de beneficiarios de la Seguridad Social, siempre que tal 
circunstancia de afectación general fuera notoria o haya sido alegada y probada en juicio o 
posea claramente un contenido de generalidad no puesto en duda por ninguna de las partes."

c) En los procesos que versen sobre reconocimiento o denegación del derecho a obtener 
prestaciones de Seguridad Social, así como sobre el grado de incapacidad permanente 
aplicable.

d) Cuando el recurso tenga por objeto subsanar una falta esencial del procedimiento o la 
omisión del intento de conciliación o de mediación obligatoria previa, siempre que se haya 
formulado la protesta en tiempo y forma y hayan producido indefensión. Si el fondo del 
asunto no estuviera comprendido dentro de los límites de la suplicación, la sentencia 
resolverá sólo sobre el defecto procesal invocado.

e) Contra las sentencias que decidan sobre la falta de jurisdicción por razón de la 
materia o de competencia territorial o funcional. Si el fondo del asunto no estuviera 
comprendido dentro de los límites de la suplicación la sentencia, resolverá sólo sobre la 
jurisdicción o competencia.

f) Contra las sentencias dictadas en materias de conflictos colectivos, impugnación de 
convenios colectivos, impugnación de los estatutos de los sindicatos, procedimientos de 
oficio y tutela de derechos fundamentales y libertades públicas.

g) Contra las sentencias dictadas en procesos de impugnación de actos administrativos 
en materia laboral no comprendidos en los apartados anteriores, cuando no sean 
susceptibles de valoración económica o cuando la cuantía litigiosa exceda de dieciocho mil 
euros.

4. Podrá interponerse recurso de suplicación contra las siguientes resoluciones:
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a) Los autos que resuelvan el recurso de reposición interpuesto contra la resolución en 
que el órgano jurisdiccional, antes del acto del juicio, declare la falta de jurisdicción o de 
competencia por razón de la materia, de la función o del territorio.

b) Los autos y sentencias que se dicten por los Juzgados de lo Mercantil en el proceso 
concursal en cuestiones de carácter laboral. En dichas resoluciones deberán consignarse 
expresamente y por separado, los hechos que se estimen probados.

c) Los autos que resuelvan el recurso de reposición, o en su caso de revisión, 
interpuesto contra la resolución que disponga la terminación anticipada del proceso en los 
siguientes supuestos:

1.º Satisfacción extraprocesal o pérdida sobrevenida de objeto.
2.º Falta de subsanación de los defectos advertidos en la demanda no imputable a la 

parte o a su representación procesal o incomparecencia injustificada a los actos de 
conciliación y juicio, siempre que, por caducidad de la acción o de la instancia o por otra 
causa legal, no fuera jurídicamente posible su reproducción ulterior.

d) Los autos que decidan el recurso de reposición interpuesto contra los que dicten los 
Juzgados de lo Social y los autos que decidan el recurso de revisión interpuesto contra los 
decretos del secretario judicial, dictados unos y otros en ejecución definitiva de sentencia u 
otros títulos, siempre que la sentencia hubiere sido recurrible en suplicación o que, de 
tratarse de ejecución derivada de otro título, haya recaído en asunto en el que, de haber 
dado lugar a sentencia, la misma hubiere sido recurrible en suplicación, en los siguientes 
supuestos:

1.º Cuando denieguen el despacho de ejecución.
2.º Cuando resuelvan puntos sustanciales no controvertidos en el pleito, no decididos en 

la sentencia o que contradigan lo ejecutoriado.
3.º Cuando pongan fin al procedimiento incidental en la ejecución decidiendo cuestiones 

sustanciales no resueltas o no contenidas en el título ejecutivo.
4.º En los mismos casos, procederá también recurso de suplicación en ejecución 

provisional si se hubieran excedido materialmente los límites de la misma o se hubiera 
declarado la falta de jurisdicción o competencia del orden social.

Artículo 192.  Determinación de la cuantía del proceso.
1. Si fuesen varios los demandantes o algún demandado reconviniese, la cuantía litigiosa 

a efectos de la procedencia o no del recurso, la determinará la reclamación cuantitativa 
mayor sin intereses ni recargos por mora.

2. Si el actor formulase varias pretensiones y reclamare cantidad por cada una de ellas, 
se sumarán todas para establecer la cuantía.

Cuando en un mismo proceso se ejerciten una o más acciones acumuladas de las que 
solamente alguna sea recurrible en suplicación, procederá igualmente dicho recurso, salvo 
expresa disposición en contrario.

3. Cuando la reclamación verse sobre prestaciones económicas periódicas de cualquier 
naturaleza o diferencias sobre ellas, la cuantía litigiosa a efectos de recurso vendrá 
determinada por el importe de la prestación básica o de las diferencias reclamadas, ambas 
en cómputo anual, sin tener en cuenta las actualizaciones o mejoras que pudieran serle 
aplicables, ni los intereses o recargos por mora. La misma regla se aplicará a las 
reclamaciones de reconocimiento de derechos, siempre que tengan traducción económica.

4. En impugnación de actos administrativos en materia laboral y de Seguridad Social se 
atenderá, a efectos de recurso, al contenido económico de la pretensión o del acto objeto del 
proceso cuando sea susceptible de tal valoración y, en su caso, en cómputo anual. Cuando 
se pretenda el reconocimiento de un derecho o situación jurídica individualizada, la cuantía 
vendrá determinada por el valor económico de lo reclamado o, en su caso, por la diferencia 
respecto de lo previamente reconocido en vía administrativa. Cuando se pretenda la 
anulación de un acto, incluidos los de carácter sancionador, se atenderá al contenido 
económico del mismo. En ambos casos no se tendrán en cuenta los intereses o recargos por 
mora. En materia de prestaciones de Seguridad Social igualmente valorables 
económicamente, se estará a la regla del apartado 3 de este mismo artículo, computándose 
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exclusivamente a estos fines las diferencias reclamadas sobre el importe reconocido 
previamente en vía administrativa.

Artículo 193.  Objeto del recurso de suplicación.
El recurso de suplicación tendrá por objeto:
a) Reponer los autos al estado en el que se encontraban en el momento de cometerse 

una infracción de normas o garantías del procedimiento que haya producido indefensión.
b) Revisar los hechos declarados probados, a la vista de las pruebas documentales y 

periciales practicadas.
c) Examinar las infracciones de normas sustantivas o de la jurisprudencia.

Artículo 194.  Anuncio del recurso.
El recurso de suplicación deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la 

notificación de la sentencia, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su 
abogado, graduado social colegiado o de su representante, al hacerle la notificación de 
aquélla, de su propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por 
escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante ante el 
juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo.

Artículo 195.  Interposición del recurso.
1. Si la resolución fuera recurrible en suplicación y la parte hubiera anunciado el recurso 

en tiempo y forma y cumplido las demás prevenciones establecidas en esta Ley, el secretario 
judicial tendrá por anunciado el recurso y acordará poner los autos a disposición del letrado 
o graduado social colegiado designado por la parte recurrente, por el orden de anuncio, en la 
forma dispuesta en el apartado 1 del artículo 48, para que interponga el recurso, dentro de 
los diez días siguientes a que se notifique la puesta a disposición, debiendo sustituirse el 
traslado material de las actuaciones por la entrega de soporte informático o mediante acceso 
telemático, si se dispusiera de los medios necesarios para ello. Este plazo correrá cualquiera 
que sea el momento en que el letrado o el graduado social colegiado examinara o recogiera 
los autos.

Si el órgano jurisdiccional dispusiera de los medios para dar simultáneo traslado o 
acceso a las actuaciones a todas las partes recurrentes, se dispondrá que tanto la puesta a 
disposición de las actuaciones, como la interposición del recurso, se efectúen dentro de un 
plazo común a todos los recurrentes.

2. Si la resolución impugnada no fuera recurrible en suplicación, si el recurso no se 
hubiera anunciado en tiempo o si el recurrente hubiera incumplido los requisitos necesarios 
para el anuncio del recurso de modo insubsanable o no hubiera subsanado dichos requisitos 
dentro del término conferido al efecto, según lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 230, el 
órgano judicial declarará, mediante auto, tener por no anunciado el recurso, quedando firme 
en su caso la sentencia impugnada. Contra este auto podrá recurrirse en queja ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia.

Artículo 196.  Escrito de interposición.
1. El escrito interponiendo el recurso de suplicación se presentará ante el juzgado que 

dictó la resolución impugnada, con tantas copias cuantas sean las partes recurridas.
2. En el escrito de interposición del recurso, junto con las alegaciones sobre su 

procedencia y sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, se expresarán, con suficiente 
precisión y claridad, el motivo o los motivos en que se ampare, citándose las normas del 
ordenamiento jurídico o la jurisprudencia que se consideren infringidas. En todo caso se 
razonará la pertinencia y fundamentación de los motivos.

3. También habrán de señalarse de manera suficiente para que sean identificados, el 
concreto documento o pericia en que se base cada motivo de revisión de los hechos 
probados que se aduzca e indicando la formulación alternativa que se pretende.
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Artículo 197.  Traslado a las otras partes.
1. Interpuesto el recurso en tiempo y forma, el secretario judicial proveerá en el plazo de 

dos días dando traslado del mismo para su impugnación, a la parte o partes recurridas por 
un plazo común de cinco días para todas ellas. En los escritos de impugnación, que se 
presentarán acompañados de tantas copias como sean las demás partes para su traslado a 
las mismas, podrán alegarse motivos de inadmisibilidad del recurso, así como eventuales 
rectificaciones de hecho o causas de oposición subsidiarias aunque no hubieran sido 
estimadas en la sentencia, con análogos requisitos a los indicados en el artículo anterior.

2. Del escrito o escritos de impugnación se dará traslado a las partes. De haberse 
formulado en dichos escritos alegaciones sobre inadmisibilidad del recurso o los motivos a 
que se refiere el apartado anterior, las demás partes podrán presentar directamente sus 
alegaciones al respecto, junto con las correspondientes copias para su traslado a las demás 
partes, dentro de los dos días siguientes a recibir el traslado del escrito de impugnación.

3. Transcurrido el plazo de impugnación y en su caso el de alegaciones del apartado 
anterior, háyanse presentado o no escritos en tal sentido y previo traslado de las alegaciones 
si se hubieran presentado, se elevarán los autos a la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia, junto con el recurso y escritos presentados, dentro de los dos días siguientes.

Artículo 198.  Determinación de domicilio.
Las partes recurrentes y recurridas deberán hacer constar, en los escritos de 

interposición del recurso y de impugnación del mismo, un domicilio en la sede de la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia a efectos de notificaciones, de no haberlo 
consignado previamente, con los efectos del apartado 2 del artículo 53.

Artículo 199.  Subsanación.
Recibidos los autos en la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, si el 

secretario judicial apreciara defectos u omisiones subsanables en el recurso, concederá a la 
parte el plazo de cinco días para que se aporten los documentos omitidos o se subsanen los 
defectos apreciados. De no efectuarse, la Sala dictará auto declarando la inadmisión del 
recurso y la firmeza de la resolución recurrida, con devolución del depósito constituido y la 
remisión de las actuaciones al juzgado de procedencia. Contra dicho auto sólo cabe recurso 
de reposición.

Artículo 200.  Inadmisión del recurso.
1. Instruido de los autos por tres días el Magistrado ponente, dará cuenta a la Sala del 

recurso interpuesto y ésta, identificando de forma sucinta las circunstancias justificativas, 
podrá oír al recurrente por tres días sobre la inadmisión del recurso por haberse incumplido 
de manera manifiesta e insubsanable los requisitos para recurrir o por existir doctrina 
jurisprudencial unificada del Tribunal Supremo en el mismo sentido que la sentencia 
recurrida.

2. Si la Sala estimara que concurre alguna de las causas de inadmisión referidas dictará, 
en el plazo de tres días, auto, contra el que no cabrá recurso, declarando la inadmisión del 
recurso y la firmeza de la resolución recurrida con imposición de las costas al recurrente y 
con pérdida del depósito necesario para recurrir, dándose a las consignaciones y 
aseguramientos prestados el destino que corresponda y notificando la resolución a las partes 
y al Ministerio Fiscal.

Cuando la inadmisión se refiera solamente a alguno de los motivos aducidos o a alguno 
de los recursos interpuestos, mediante auto, no susceptible de recurso, se dispondrá la 
continuación del trámite de los restantes recursos o motivos no afectados por el auto de 
inadmisión parcial.

Artículo 201.  Sentencia.
1. De no haberse acordado la inadmisión por el trámite del artículo anterior, previo 

señalamiento para deliberación, votación y fallo, la Sala dictará sentencia dentro del plazo de 
diez días, que se notificará a las partes y a la Fiscalía de la Comunidad Autónoma, 
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resolviendo sobre la estimación o desestimación del recurso, así como, en su caso, sobre las 
cuestiones oportunamente suscitadas en impugnación, o apreciando su inadmisibilidad y 
desestimándolo en consecuencia. La estimación del recurso dará lugar a la anulación o 
revocación de la sentencia recurrida en los términos establecidos en el artículo siguiente y la 
desestimación del mismo determinará la confirmación de la resolución recurrida.

2. Firme la sentencia, el secretario judicial acordará la devolución de los autos, junto con 
la certificación de aquélla, al juzgado de procedencia.

Artículo 202.  Efectos de la estimación del recurso.
1. Cuando la revocación de la resolución de instancia se funde en la infracción de 

normas o garantías del procedimiento que haya producido indefensión, de acuerdo con lo 
dispuesto en la letra a) del artículo 193, la Sala, sin entrar en el fondo de la cuestión, 
mandará reponer los autos al estado en que se encontraban en el momento de cometerse la 
infracción, y si ésta se hubiera producido en el acto del juicio, al momento de su 
señalamiento.

2. Si la infracción cometida versara sobre las normas reguladoras de la sentencia, la 
estimación del motivo obligará a la Sala a resolver lo que corresponda, dentro de los 
términos en que aparezca planteado el debate. Pero si no pudiera hacerlo, por ser 
insuficiente el relato de hechos probados de la resolución recurrida y por no poderse 
completar por el cauce procesal correspondiente, acordará la nulidad en todo o en parte de 
dicha resolución y de las siguientes actuaciones procesales, concretando en caso de nulidad 
parcial los extremos de la resolución impugnada que conservan su firmeza, y mandará 
reponer lo actuado al momento de dictar sentencia, para que se salven las deficiencias 
advertidas y sigan los autos su curso legal.

3. De estimarse alguno de los restantes motivos comprendidos en el artículo 193, la Sala 
resolverá lo que corresponda, con preferencia de la resolución de fondo del litigio, dentro de 
los términos en que aparezca planteado el debate, incluso sobre extremos no resueltos en 
su momento en la sentencia recurrida por haber apreciado alguna circunstancia obstativa, 
así como, en su caso, sobre las alegaciones deducidas en los escritos de impugnación, 
siempre y cuando el relato de hechos probados y demás antecedentes no cuestionados 
obrantes en autos resultaran suficientes.

Artículo 203.  Estimación total y parcial del recurso.
1. Cuando la Sala revoque totalmente la sentencia de instancia y el recurrente haya 

consignado en metálico la cantidad importe de la condena o asegurado la misma conforme a 
lo prevenido en esta Ley, así como constituido el depósito para recurrir, el fallo dispondrá la 
devolución de todas las consignaciones y del depósito y la cancelación de los 
aseguramientos prestados, una vez firme la sentencia.

2. Si estimado el recurso de suplicación se condenara a una cantidad inferior a la 
reconocida por la resolución recurrida, el fallo dispondrá la devolución parcial de las 
consignaciones, en la cuantía que corresponda a la diferencia de las dos condenas, y la 
cancelación también parcial de los aseguramientos prestados, una vez firme la sentencia.

3. En todos los supuestos de estimación parcial del recurso de suplicación, el fallo 
dispondrá la devolución de la totalidad del depósito.

Artículo 204.  Pérdida de cantidades consignadas.
1. Cuando la Sala confirme la sentencia y el recurrente haya consignado las cantidades 

a las que se refiere la presente Ley, el fallo condenará a la pérdida de las consignaciones, a 
las que se dará el destino que corresponda cuando la sentencia sea firme.

2. En el caso de que el juez haya impuesto a la parte que obró con mala fe o temeridad 
la multa que señalan el apartado 4 del artículo 75 y el apartado 3 del artículo 97, la sentencia 
de la Sala confirmará o no, en todo o en parte, dicha multa, pronunciándose asimismo, 
cuando el condenado fuere el empresario, sobre los honorarios de los abogados o de los 
graduados sociales impuestos en la sentencia recurrida. La Sala podrá imponer dichas 
sanciones y medidas a los recurrentes de apreciarse temeridad o mala fe en la actuación de 
las partes o su representación procesal durante el recurso.
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3. Si el recurrente hubiera asegurado el importe de la condena conforme a lo prevenido 
en esta Ley mandará la Sala en su fallo confirmatorio que se mantengan los aseguramientos 
prestados, hasta que el condenado cumpla la sentencia o hasta que en cumplimiento de la 
sentencia resuelva la realización de dichos aseguramientos.

4. Si el recurrente hubiera constituido el depósito necesario para recurrir, la sentencia 
confirmatoria dispondrá su pérdida, lo que se realizará cuando la sentencia sea firme.

TÍTULO III
Del recurso de casación y demás procesos atribuidos al conocimiento del 

Tribunal Supremo

Artículo 205.  Competencia y tramitación.
1. La Sala de lo Social del Tribunal Supremo conocerá, en los supuestos y por los 

motivos establecidos en esta Ley, de los recursos de casación interpuestos contra las 
sentencias y otras resoluciones dictadas en única instancia por las Salas de lo Social de los 
Tribunales Superiores de Justicia y por la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional.

2. También conocerá de los procesos de impugnación de actos administrativos en los 
supuestos de la letra a) del artículo 9. Se iniciará mediante escrito que deberá presentarse, 
en el plazo de dos meses siguientes a la notificación del acto impugnado o de los dos meses 
siguientes a la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición potestativo, en 
su caso, solicitando se tenga por anunciada la impugnación jurisdiccional, acompañando 
copia del acto impugnado. En su tramitación se observarán las reglas siguientes:

a) De no concurrir causa de inadmisión y una vez subsanados en el plazo de diez días 
los defectos apreciados, se procederá a la reclamación del expediente administrativo de la 
Administración autora del acto y una vez recibido, con simultáneo emplazamiento de los 
interesados que resulten del expediente, se pondrá a disposición del recurrente o 
recurrentes en la oficina judicial, mediante acceso informático o soporte electrónico de 
disponerse de tales medios, para que en el plazo común de quince días procedan a la 
formalización de la demanda, con expresión de las infracciones formales y sustantivas en 
que hubiera incurrido el acuerdo recurrido.

b) Del escrito o escritos de demanda presentados se dará traslado a la representación 
de la Administración del Estado y demás partes personadas para contestación a la demanda 
en plazo común de quince días. La prueba documental distinta de la que obre en el 
expediente administrativo se aportará con los escritos de demanda y contestación, pudiendo 
solicitarse la práctica de otras diligencias de prueba cuando exista disconformidad en los 
hechos y lo estime necesario el Tribunal, que señalará a tal efecto una vista única para la 
práctica de la prueba, pudiendo delegar en uno de sus Magistrados o en una Sala o juzgado 
a estos fines, en función de las circunstancias concurrentes.

c) De haberse practicado prueba, el Tribunal resolverá dar traslado para conclusiones 
por un plazo común de diez días a todas las partes, salvo que estime necesaria la 
celebración de vista.

d) Los autos se señalarán para votación y fallo en el plazo de los diez días siguientes a 
la presentación de la contestación de la demanda o, en su caso, de la presentación de 
conclusiones o de la celebración de la vista.

e) La sentencia se dictará en el plazo de los diez días siguientes a la votación y fallo, y 
en ella se efectuarán los pronunciamientos que correspondan en los términos establecidos 
en el apartado 9 del artículo 151, y contra ella no cabrá ulterior recurso.

Artículo 206.  Resoluciones procesales recurribles en casación.
Son recurribles en casación:
1. Son recurribles en casación las sentencias dictadas en única instancia por las Salas a 

las que se refiere el apartado 1 del artículo anterior, excepto las sentencias dictadas en 
procesos de impugnación de actos de las Administraciones públicas atribuidos al orden 
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social en las letras n) y s) del artículo 2 que sean susceptibles de valoración económica 
cuando la cuantía litigiosa no exceda de ciento cincuenta mil euros.

En todo caso serán recurribles en casación las sentencias dictadas en procesos de 
impugnación de la resolución administrativa recaída en los procedimientos previstos en el 
apartado 7 del artículo 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

2. Los autos que resuelvan el recurso de reposición interpuesto contra la resolución en 
que la Sala, antes del acto de juicio, declare la falta de jurisdicción o competencia.

3. Los autos dictados por dichas Salas que resuelvan el recurso de reposición, o de 
revisión, en su caso, interpuesto contra la resolución que disponga la terminación anticipada 
del proceso:

a) Por satisfacción extraprocesal o pérdida sobrevenida de objeto.
b) Por falta de subsanación de los defectos advertidos en la demanda no imputable a la 

parte o a su representación procesal o por incomparecencia injustificada a los actos de 
conciliación y juicio, siempre que por caducidad de la acción o de la instancia u otra causa 
legal no fuera jurídicamente posible su reproducción ulterior.

4. Los autos que decidan el recurso de reposición interpuesto contra los que dicten 
dichas Salas y los autos que decidan el recurso de revisión interpuesto contra los decretos 
del secretario judicial, dictados unos y otros en ejecución definitiva de sentencia, en los 
siguientes casos:

a) Cuando denieguen el despacho de ejecución.
b) Cuando resuelvan puntos sustanciales no controvertidos en el pleito, no decididos en 

la sentencia o que contradigan lo ejecutoriado.
c) Cuando pongan fin al procedimiento incidental en la ejecución decidiendo cuestiones 

sustanciales no resueltas o no contenidas en el título ejecutivo. En los mismos casos, 
procederá también recurso de casación en ejecución provisional cuando excedan 
materialmente de los límites de la misma o declaren la falta de jurisdicción o competencia del 
orden social.

Artículo 207.  Motivos del recurso de casación.
El recurso de casación habrá de fundarse en alguno de los siguientes motivos:
a) Abuso, exceso o defecto en el ejercicio de la jurisdicción.
b) Incompetencia o inadecuación de procedimiento.
c) Quebrantamiento de las formas esenciales del juicio por infracción de las normas 

reguladoras de la sentencia o de las que rigen los actos y garantías procesales, siempre 
que, en este último caso, se haya producido indefensión para la parte.

d) Error en la apreciación de la prueba basado en documentos que obren en autos que 
demuestren la equivocación del juzgador, sin resultar contradichos por otros elementos 
probatorios.

e) Infracción de las normas del ordenamiento jurídico o de la jurisprudencia que fueren 
aplicables para resolver las cuestiones objeto de debate.

Artículo 208.  Preparación del recurso.
1. El recurso de casación deberá prepararse en el plazo de los cinco días siguientes a la 

notificación de la sentencia, bastando para considerarlo preparado la mera manifestación de 
las partes o de su abogado, graduado social colegiado o representante, al hacerle la 
notificación de aquélla, de su propósito de entablarlo.

2. También podrá prepararse por comparecencia o por escrito de las partes o de su 
abogado, graduado social colegiado o representante, dentro del mismo plazo señalado en el 
número anterior, ante la Sala que dictó la resolución que se impugna.
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Artículo 209.  Resolución sobre la preparación del recurso.
1. Cumplidos los requisitos establecidos para recurrir, el secretario judicial tendrá por 

preparado el recurso de casación. Contra esta resolución la parte recurrida no podrá 
interponer recurso alguno, pero podrá oponerse a la admisión del recurso de casación en el 
trámite previsto en el apartado 1 del artículo 211 de esta Ley.

Si el secretario judicial apreciara la existencia de defectos subsanables, requerirá su 
subsanación conforme al apartado 5 del artículo 230, dando cuenta a la Sala si ésta no se 
produjera para que resuelva lo que proceda.

2. Si la resolución impugnada no fuera recurrible en casación, si el recurso no se hubiera 
preparado dentro de plazo, o si el recurrente hubiera incumplido los requisitos necesarios 
para la preparación del recurso de modo insubsanable o no hubiera subsanado dichos 
requisitos dentro del término conferido al efecto, en la forma dispuesta en el apartado 5 del 
artículo 230, la Sala de instancia declarará, mediante auto, tener por no preparado el 
recurso, quedando firme, en su caso, la resolución impugnada. Contra este auto podrá 
recurrirse en queja ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

3. Preparado el recurso, el secretario judicial concederá a la parte o partes recurrentes, 
por el orden de preparación, el plazo de quince días para formalizar el recurso, durante cuyo 
plazo, a partir de la notificación de la resolución al letrado designado, los autos se 
encontrarán a su disposición en la oficina judicial de la Sala para su entrega o su examen, en 
la forma dispuesta en el apartado 1 del artículo 48, en soporte convencional o mediante 
acceso informático o soporte electrónico de disponerse de tales medios. Este plazo correrá 
cualquiera que sea el momento en que el letrado recogiera o examinara los autos puestos a 
su disposición. Si la Sala dispusiera de medios para dar simultáneo traslado o acceso a las 
actuaciones a todas las partes recurrentes, dispondrá que tanto la puesta a disposición de 
las mismas, como la formalización del recurso, se efectúen dentro de un plazo común a 
todos los recurrentes.

Artículo 210.  Interposición del recurso.
1. El escrito de formalización se presentará ante la Sala que dictó la resolución 

impugnada, por el abogado designado al efecto quien, de no indicarse otra cosa, asumirá 
desde ese momento la representación de la parte en el recurso, con tantas copias como 
partes recurridas y designando un domicilio a efectos de notificaciones, con todos los datos 
necesarios para su práctica, con los efectos del apartado 2 del artículo 53.

2. En el escrito se expresarán por separado, con el necesario rigor y claridad, cada uno 
de los motivos de casación, por el orden señalado en el artículo 207, razonando la 
pertinencia y fundamentación de los mismos y el contenido concreto de la infracción o 
vulneración cometidas, haciendo mención precisa de las normas sustantivas o procesales 
infringidas, así como, en el caso de invocación de quebranto de doctrina jurisprudencial, de 
las concretas resoluciones que establezcan la doctrina invocada y, en particular, los 
siguientes extremos:

a) En los motivos basados en infracción de las normas y garantías procesales, deberá 
consignarse la protesta, solicitud de subsanación o recurso destinados a subsanar la falta o 
trasgresión en la instancia, de haber existido momento procesal oportuno para ello y el 
efecto de indefensión producido.

b) En los motivos basados en error de hecho en la apreciación de la prueba deberán 
señalarse de modo preciso cada uno de los documentos en que se fundamente y el concreto 
extremo a que se refiere, ofreciendo la formulación alternativa de los hechos probados que 
se propugna.

3. Si el recurso no se hubiera formalizado dentro del plazo conferido al efecto o si en el 
escrito se hubiesen omitido de modo manifiesto los requisitos exigidos, la Sala dictará auto 
poniendo fin al trámite del recurso quedando firme, en cuanto a dicha parte recurrente, la 
sentencia o resolución impugnada. Contra dicho auto, previa reposición ante la Sala, 
procederá recurso de queja ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.
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Artículo 211.  Traslado a las otras partes.
1. Una vez formalizado el recurso o recursos dentro del plazo concedido y con los 

requisitos exigidos, el secretario judicial proveerá en el plazo de dos días dando traslado del 
mismo a las demás partes por término común de diez días para su impugnación.

El escrito de impugnación deberá presentarse acompañado de tantas copias como sean 
las demás partes para su traslado a las mismas. En el mismo se desarrollarán por separado 
los distintos motivos de impugnación, correlativos a los de casación formulados de contrario 
y las causas de inadmisión que estime concurrentes, así como, en su caso, otros motivos 
subsidiarios de fundamentación del fallo de la sentencia recurrida o eventuales 
rectificaciones de hechos que, con independencia de los fundamentos aplicados por ésta, 
pudieran igualmente sustentar la estimación de las pretensiones de la parte impugnante, 
observando análogos requisitos que los exigidos para la formalización del recurso.

El escrito deberá estar suscrito por letrado, quien de no indicarse otra cosa asumirá 
desde ese momento la representación de la parte en el recurso, designando domicilio con 
todos los datos necesarios para notificaciones en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo.

2. Durante el plazo de impugnación los autos se encontrarán a disposición de la parte o 
del letrado que designe a tal fin, en la oficina judicial de la Sala para su entrega o examen. 
En el caso de que la Sala disponga de los autos en soporte electrónico o pueda accederse a 
ellos por medios telemáticos, podrá sustituir el traslado material de las actuaciones por tales 
medios, conforme dispone el apartado 1 del artículo 48.

3. Del escrito o escritos de impugnación se dará traslado a las partes. De haberse 
formulado en dichos escritos alegaciones sobre inadmisibilidad del recurso o los motivos 
subsidiarios de fundamentación de la sentencia recurrida a que se refiere el artículo anterior, 
las demás partes, si lo estiman oportuno, podrán presentar directamente sus alegaciones al 
respecto, junto con las correspondientes copias para su traslado a las demás partes, dentro 
de los cinco días siguientes a recibir el escrito de impugnación.

Artículo 212.  Remisión de los autos.
Transcurrido el plazo de impugnación y, en su caso, el de alegaciones del apartado 3 del 

artículo anterior, háyanse presentado o no escritos en tal sentido, y previo traslado de las 
alegaciones si se hubieran presentado, se elevarán los autos a la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo dentro de los cinco días siguientes.

Artículo 213.  Decisión sobre la admisión del recurso.
1. Recibidos los autos en la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, si el secretario 

judicial apreciara defectos subsanables en el recurso, concederá a la parte un plazo de cinco 
días a tal efecto para la aportación de los documentos omitidos o subsanación de los 
defectos apreciados. De no efectuarse la subsanación en el tiempo y forma establecidos la 
Sala dictará auto de inadmisión del recurso declarando la firmeza en su caso de la 
resolución recurrida, con pérdida del depósito constituido y remisión de las actuaciones a la 
Sala de procedencia. Contra dicho auto sólo procederá recurso de reposición.

2. Si el secretario apreciare defectos insubsanables dará cuenta a la Sala para que ésta 
adopte la resolución que proceda.

3. De no haber apreciado defectos el secretario, o una vez subsanados los advertidos, 
dará cuenta al Magistrado ponente para instrucción de los autos por tres días. El Magistrado 
ponente dará cuenta a la Sala del recurso interpuesto y ésta, si estima que concurre causa 
de inadmisión, previo informe del Ministerio Fiscal por cinco días, dictará auto inadmitiendo 
el recurso. De no haberse alegado la causa de inadmisibilidad en la impugnación, con 
carácter previo oirá al recurrente sobre dicho extremo por cinco días.

4. Son causas de inadmisión, el incumplimiento de manera manifiesta e insubsanable de 
los requisitos para recurrir, la carencia sobrevenida del objeto del recurso, la falta de 
contenido casacional de la pretensión y el haberse desestimado en el fondo otros recursos 
en supuestos sustancialmente iguales.

5. Si la Sala estimare que concurre alguna de las causas de inadmisión referidas, dictará 
en el plazo de tres días auto declarando la firmeza de la resolución recurrida con imposición 
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de costas al recurrente en los términos establecidos en esta Ley y con pérdida del depósito 
necesario para recurrir, dándose a las consignaciones y aseguramientos prestados el destino 
que corresponda, notificando la resolución a las partes y al Ministerio Fiscal, sin que quepa 
recurso contra dicha resolución.

Cuando la inadmisión se refiera solamente a alguno de los motivos aducidos o a alguno 
de los recursos interpuestos, mediante auto, no susceptible de recurso, se dispondrá la 
continuación del trámite de los restantes recursos o motivos no afectados por el auto de 
inadmisión parcial.

Artículo 214.  Traslado al Ministerio Fiscal.
1. De haberse admitido parcial o totalmente el recurso o recursos, el secretario pasará 

seguidamente los autos a la Fiscalía de lo Social del Tribunal Supremo, en soporte 
convencional o electrónico, para que en el plazo de diez días, informe sobre la procedencia o 
improcedencia de la casación pretendida. El referido traslado se efectuará igualmente, a los 
estrictos fines de defensa de la legalidad, cuando el Ministerio Fiscal sea parte en el 
proceso.

2. Devueltos los autos por el Ministerio Fiscal junto con su informe, si la Sala lo estima 
necesario el secretario judicial señalará día y hora para la celebración de la vista. En otro 
caso, el Tribunal señalará día y hora para deliberación, votación y fallo, debiendo celebrarse 
una u otros dentro de los diez días siguientes.

3. La Sala dictará sentencia en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la 
terminación de la vista o al de la celebración de la votación.

Artículo 215.  Efectos de la sentencia.
La sentencia, si se estimare el recurso por todos o algunos de sus motivos, casando la 

resolución recurrida, resolverá conforme a Derecho, teniendo en cuenta lo siguiente:
a) De estimarse la falta de jurisdicción, la incompetencia o la inadecuación del 

procedimiento, se anulará la sentencia y se dejará a salvo el derecho de ejercitar las 
pretensiones ante quien corresponda o por el procedimiento adecuado.

b) De estimarse las infracciones procesales previstas en la letra c) del artículo 207, se 
mandarán reponer las actuaciones al estado y momento en que se hubiera incurrido en la 
falta, salvo que la infracción se hubiera producido durante la celebración del juicio, en cuyo 
caso se mandarán reponer al momento de su señalamiento.

Si la infracción cometida versara sobre las normas reguladoras de la sentencia, la 
estimación del motivo obligará a la Sala a resolver lo que corresponda, dentro de los 
términos en que aparezca planteado el debate. Pero si no pudiera hacerlo, por ser 
insuficiente el relato de hechos probados de la resolución recurrida y no poderse completar 
por el cauce procesal correspondiente, acordará la nulidad en todo o en parte de dicha 
resolución y de las siguientes actuaciones procesales, concretando en caso de nulidad 
parcial los extremos de la resolución impugnada que conservan su firmeza, y mandará 
reponer lo actuado al momento de dictar sentencia, para que se salven las deficiencias 
advertidas y sigan los autos su curso legal.

c) De estimarse alguno de los restantes motivos comprendidos en el artículo 207, la Sala 
resolverá lo que corresponda dentro de los términos en que aparezca planteado el debate, 
con preferencia de la resolución de fondo del litigio, incluso sobre extremos no resueltos en 
su momento en la sentencia recurrida por haber apreciado alguna circunstancia obstativa, 
así como, en su caso, sobre las alegaciones deducidas en los escritos de impugnación, 
siempre y cuando el relato de hechos probados y demás antecedentes no cuestionados 
obrantes en autos resultaran suficientes.

Artículo 216.  Devolución de cantidades consignadas.
1. Siempre que el recurso de casación sea estimado, si el recurrente hubiera consignado 

en metálico la cantidad importe de la condena o asegurado ésta conforme a lo prevenido en 
esta Ley, así como constituido el depósito necesario para recurrir, el fallo dispondrá la 
devolución de todas las consignaciones y del depósito y la cancelación de los 
aseguramientos prestados.
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2. Si estimado el recurso de casación se condenara a una cantidad inferior a la fijada en 
la resolución recurrida, el fallo dispondrá la devolución parcial de las consignaciones, en la 
cuantía que corresponda a la diferencia de las dos condenas, y la cancelación también 
parcial de los aseguramientos realizados.

3. En todos los supuestos de estimación parcial del recurso de casación, el fallo 
dispondrá la devolución de la totalidad del depósito.

Artículo 217.  Pérdida de las cantidades consignadas.
1. Si el recurso fuese desestimado y el recurrente hubiese tenido que consignar en 

metálico la cantidad importe de la condena o asegurar la misma y constituir el depósito, el 
fallo dispondrá la pérdida de las consignaciones a las que se dará el destino que 
corresponda o el mantenimiento de los aseguramientos prestados hasta que se cumpla la 
sentencia o se resuelva, en su caso, la realización de los mismos y la pérdida del citado 
depósito.

2. En el caso de que la Sala de instancia haya impuesto a la parte que obró con mala fe 
o temeridad la multa que señalan el apartado 4 del artículo 75 y el apartado 3 del artículo 97, 
la sentencia de la Sala se pronunciará sobre dichos extremos, así como sobre los honorarios 
de los abogados si hubieran sido impuestos en la sentencia recurrida. La Sala podrá imponer 
dichas sanciones y medidas a los recurrentes de apreciarse temeridad o mala fe en la 
actuación de las partes o su representación procesal durante el recurso.

TÍTULO IV
Del recurso de casación para la unificación de doctrina

Artículo 218.  Sentencias recurribles.
Son recurribles en casación para la unificación de doctrina, las sentencias dictadas en 

suplicación por las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia.

Artículo 219.  Finalidad del recurso. Legitimación del Ministerio Fiscal.
1. El recurso tendrá por objeto la unificación de doctrina con ocasión de sentencias 

dictadas en suplicación por las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia, 
que fueran contradictorias entre sí, con la de otra u otras Salas de los referidos Tribunales 
Superiores o con sentencias del Tribunal Supremo, respecto de los mismos litigantes u otros 
diferentes en idéntica situación donde, en mérito a hechos, fundamentos y pretensiones 
sustancialmente iguales, se hubiere llegado a pronunciamientos distintos.

2. Podrá alegarse como doctrina de contradicción la establecida en las sentencias 
dictadas por el Tribunal Constitucional y los órganos jurisdiccionales instituidos en los 
Tratados y Acuerdos internacionales en materia de derechos humanos y libertades 
fundamentales ratificados por España, siempre que se cumplan los presupuestos del número 
anterior referidos a la pretensión de tutela de tales derechos y libertades. La sentencia que 
resuelva el recurso se limitará, en dicho punto de contradicción, a conceder o denegar la 
tutela del derecho o libertad invocados, en función de la aplicabilidad de dicha doctrina al 
supuesto planteado.

Con iguales requisitos y alcance sobre su aplicabilidad, podrá invocarse la doctrina 
establecida en las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en interpretación 
del derecho comunitario.

3. El Ministerio Fiscal, en su función de defensa de la legalidad, de oficio o a instancia de 
los sindicatos, organizaciones empresariales, asociaciones representativas de los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes o entidades públicas que, por las 
competencias que tengan atribuidas, ostenten interés legítimo en la unidad jurisprudencial 
sobre la cuestión litigiosa, y con independencia de la facultad que ordinariamente tiene 
atribuida conforme al artículo siguiente de esta Ley, podrá interponer recurso de casación 
para unificación de doctrina. Dicho recurso podrá interponerse cuando, sin existir doctrina 
unificada en la materia de que se trate, se hayan dictado pronunciamientos distintos por los 
Tribunales Superiores de Justicia, en interpretación de unas mismas normas sustantivas o 
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procesales y en circunstancias sustancialmente iguales, así como cuando se constate la 
dificultad de que la cuestión pueda acceder a unificación de doctrina según los requisitos 
ordinariamente exigidos o cuando las normas cuestionadas por parte de los tribunales del 
orden social sean de reciente vigencia o aplicación, por llevar menos de cinco años en vigor 
en el momento de haberse iniciado el proceso en primera instancia, y no existieran aún 
resoluciones suficientes e idóneas sobre todas las cuestiones discutidas que cumplieran los 
requisitos exigidos en el apartado 1 de este artículo.

El recurso podrá prepararlo la Fiscalía de Sala de lo Social del Tribunal Supremo dentro 
de los diez días siguientes a la notificación a la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de la 
sentencia impugnada, mediante escrito reducido a la manifestación del propósito de entablar 
el recurso y exponiendo sucintamente la fundamentación que se propondrá desarrollar en el 
mismo.

El escrito se presentará ante la Sala que dictó la resolución impugnada y del mismo se 
dará traslado a las demás partes, hayan o no preparado las mismas recurso. Las partes 
podrán dentro de los cinco días siguientes, solicitar que en el recurso el Ministerio Fiscal 
interese la alteración de la situación jurídica particular resultante de la sentencia recurrida y 
el contenido de las pretensiones que el ministerio público habría de formular en su nombre 
en tal caso.

Trascurrido el plazo anterior, aunque no se hubieran presentado escritos de las partes en 
el sentido expresado, dentro de los cinco días siguientes se elevarán los autos a la Sala de 
lo Social del Tribunal Supremo junto con los escritos de preparación que se hubieran 
presentado y las actuaciones que se hubieren practicado hasta ese momento en el estado 
en que se encuentren, previo emplazamiento por el secretario judicial a las demás partes 
que no hubieran recurrido para su personación por escrito por medio de letrado ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo dentro del plazo de los diez días siguientes, debiendo 
acreditarse la representación de la parte de no constar previamente en las actuaciones. La 
parte recurrente en su caso, y el Ministerio Fiscal se entenderán personados de derecho con 
la remisión de los autos.

Las actuaciones ulteriores se seguirán ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo 
conforme a las reglas establecidas en los artículos 222 a 228 con las adaptaciones 
necesarias teniendo en cuenta las especialidades de esta modalidad del recurso.

En caso de estimación del recurso, la sentencia fijará en el fallo la doctrina 
jurisprudencial y podrá afectar a la situación jurídica particular derivada de la sentencia 
recurrida conforme a las pretensiones oportunamente deducidas por el Ministerio Fiscal y por 
las partes comparecidas en el recurso que se hubieren adherido al mismo.

En defecto de solicitud de parte o en el caso de que las partes no hayan recurrido, la 
sentencia respetará la situación jurídica particular derivada de la sentencia recurrida y en 
cuanto afecte a las pretensiones deducidas por el Ministerio Fiscal, de ser estimatoria, fijará 
en el fallo la doctrina jurisprudencial. En este caso, el fallo se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado y, a partir de su inserción en él, complementará el ordenamiento jurídico, 
vinculando en tal concepto a todos los jueces y tribunales del orden jurisdiccional social 
diferentes al Tribunal Supremo.

Artículo 220.  Preparación del recurso.
1. El recurso podrá prepararlo cualquiera de las partes o el Ministerio Fiscal dentro de los 

diez días siguientes a la notificación de la sentencia impugnada.
2. Durante el plazo referido en el apartado anterior, las partes, el Ministerio Fiscal o el 

letrado designado a tal fin, tendrán a su disposición en la oficina judicial del Tribunal Superior 
de Justicia los autos para su examen, debiendo acceder a los mismos por los medios 
electrónicos o telemáticos, en caso de disponerse de ellos.

Artículo 221.  Forma y contenido del escrito de preparación del recurso.
1. El recurso se preparará mediante escrito dirigido a la Sala de lo Social del Tribunal 

Superior de Justicia que dictó la sentencia de suplicación, con tantas copias como partes 
recurridas y designando un domicilio en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo 
a efectos de notificaciones, con todos los datos necesarios para su práctica y con los efectos 
del apartado 2 del artículo 53.
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2. El escrito de preparación deberá estar firmado por abogado, acreditando la 
representación de la parte de no constar previamente en las actuaciones, y expresará el 
propósito de la parte de formalizar el recurso, con exposición sucinta de la concurrencia de 
los requisitos exigidos. El escrito deberá:

a) Exponer cada uno de los extremos del núcleo de la contradicción, determinando el 
sentido y alcance de la divergencia existente entre las resoluciones comparadas, en atención 
a la identidad de la situación, a la igualdad sustancial de hechos, fundamentos y 
pretensiones y a la diferencia de pronunciamientos.

b) Hacer referencia detallada y precisa a los datos identificativos de la sentencia o 
sentencias que la parte pretenda utilizar para fundamentar cada uno de los puntos de 
contradicción.

3. Las sentencias invocadas como doctrina de contradicción deberán haber ganado 
firmeza a la fecha de finalización del plazo de interposición del recurso.

4. Las sentencias que no hayan sido objeto de expresa mención en el escrito de 
preparación no podrán ser posteriormente invocadas en el escrito de interposición.

Artículo 222.  Resolución sobre la preparación del recurso.
1. Cumplidos los requisitos establecidos para recurrir, el secretario judicial tendrá por 

preparado el recurso de casación. Contra esta resolución la parte recurrida no podrá 
interponer recurso alguno, pero podrá oponerse a la admisión del recurso de casación al 
personarse ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

Si el secretario judicial apreciara la existencia de defectos subsanables, requerirá su 
subsanación conforme al apartado 5 del artículo 230, dando cuenta a la Sala si ésta no se 
produjera para que resuelva lo que proceda.

2. Si la resolución impugnada no fuera recurrible en casación, si el recurso no se hubiera 
preparado dentro de plazo, si el escrito de preparación no contuviera las menciones exigidas 
para la fundamentación del recurso, o si el recurrente hubiera incumplido los requisitos 
necesarios para la preparación del recurso de modo insubsanable o no hubiera subsanado 
dichos requisitos dentro del término conferido al efecto, en la forma dispuesta en el apartado 
5 del artículo 230, la Sala de suplicación declarará, mediante auto, tener por no preparado el 
recurso, quedando firme, en su caso, la resolución impugnada. Contra este auto podrá 
recurrirse en queja ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

Artículo 223.  Interposición del recurso.
1. Preparado en tiempo y forma el recurso, el secretario judicial, dentro de los dos días 

siguientes, concederá a la parte o partes recurrentes el plazo común de quince días para 
interponer el recurso ante la misma Sala de suplicación, a partir de la notificación de la 
resolución al letrado o letrados designados, durante cuyo plazo los autos se encontrarán a 
su disposición en la oficina judicial de la Sala para su entrega o examen, si lo estiman 
necesario. En el caso de que la Sala disponga de los autos en soporte electrónico o pueda 
accederse a ellos por medios telemáticos, podrá sustituir el traslado material de las 
actuaciones por tales medios, conforme dispone el apartado 1 del artículo 48.

2. El escrito de interposición del recurso deberá ir firmado por abogado, con tantas 
copias como partes recurridas, y reunir los requisitos del artículo 224.

3. De no efectuarse la interposición o si se hubiera efectuado fuera de plazo, quedará 
desierto el recurso y firme la sentencia, con las consecuencias establecidas en el apartado 5 
del artículo 225. Contra el auto que así lo establezca, previa reposición, podrá recurrirse en 
queja ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

4. Presentado en tiempo el escrito de interposición, junto, en su caso, con las oportunas 
certificaciones de sentencias en la forma que posibilita el apartado 3 del artículo 224, el 
secretario judicial emplazará a las demás partes para su personación por escrito por medio 
de letrado ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo dentro del plazo de los diez días 
siguientes, con las menciones del apartado 1 del artículo 221 y debiendo acreditar la 
representación de la parte de no constar previamente en las actuaciones. La parte recurrente 
se entenderá personada de derecho con la remisión de los autos.
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5. Los autos se remitirán por el secretario judicial dentro de los cinco días siguientes al 
emplazamiento.

6. La preparación e interposición del recurso se efectuarán por el letrado que hubiera 
asistido a la parte hasta ese momento, incluso en virtud de designación de oficio, salvo que 
se efectúe nueva designación de letrado.

Artículo 224.  Contenido del escrito de interposición del recurso.
1. El escrito de interposición del recurso deberá contener:
a) Una relación precisa y circunstanciada de la contradicción alegada en los términos de 

la letra a) del apartado 2 del artículo 221, evidenciando que concurre la sustancial 
contradicción de sentencias y argumentando sobre la concurrencia de las identidades del 
artículo 219.

b) La fundamentación de la infracción legal cometida en la sentencia impugnada y, en su 
caso, del quebranto producido en la unificación de la interpretación del derecho y la 
formación de la jurisprudencia.

2. Para dar cumplimiento a las exigencias del apartado b) del número anterior, en el 
escrito se expresará separadamente, con la necesaria precisión y claridad, la pertinencia de 
cada uno de los motivos de casación, en relación con los puntos de contradicción a que se 
refiere el apartado a) precedente, por el orden señalado en el artículo 207, excepto el 
apartado d), que no será de aplicación, razonando la pertinencia y fundamentación de cada 
motivo y el contenido concreto de la infracción o vulneración cometidas, haciendo mención 
precisa de las normas sustantivas o procesales infringidas, así como, en el caso de que se 
invoque la unificación de la interpretación del derecho, haciendo referencia sucinta a los 
particulares aplicables de las resoluciones que establezcan la doctrina jurisprudencial 
invocada.

3. Sólo podrá invocarse una sentencia por cada punto de contradicción, que deberá 
elegirse necesariamente de entre las designadas en el escrito de preparación y ser firme en 
el momento de la finalización del plazo de interposición.

4. Con el escrito de interposición, de no haberse aportado con anterioridad, podrá 
hacerse aportación certificada de la sentencia o sentencias contrarias, acreditando su 
firmeza en la fecha de expiración del plazo de interposición, o con certificación posterior de 
que ganó firmeza dentro de dicho plazo la sentencia anteriormente aportada. Si la parte 
recurrente no aporta la certificación de la sentencia y de su firmeza en tiempo oportuno se 
reclamará de oficio por la secretaría de la Sala.

Artículo 225.  Decisión sobre la admisión del recurso.
1. Recibidos los autos en la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, si el letrado o letrada 

de la Administración de Justicia apreciara el defecto insubsanable de haberse preparado o 
interpuesto fuera de plazo dictará decreto poniendo fin al trámite del recurso, contra el que 
sólo procederá recurso de revisión.

De apreciar defectos subsanables en la tramitación del recurso, o en su preparación e 
interposición, concederá a la parte un plazo de diez días para la aportación de los 
documentos omitidos o la subsanación de los defectos apreciados.

De no efectuarse la subsanación en el tiempo y forma establecidos, dará cuenta a la 
Sala para que resuelva lo que proceda y, de dictarse auto poniendo fin al trámite del recurso, 
declarará la firmeza en su caso de la resolución recurrida, con pérdida del depósito 
constituido y remisión de las actuaciones a la Sala de procedencia.

2. De no haber apreciado defectos el letrado o letrada de la Administración de Justicia, o 
una vez subsanados los advertidos, o si apreciare defectos insubsanables, sea en la 
preparación o en la interposición, distintos de los de su preparación o interposición fuera de 
plazo, dará cuenta al magistrado ponente para instrucción de los autos por tres días.

3. El magistrado ponente, dará cuenta a la Sala del recurso interpuesto y de las causas 
de inadmisión que apreciare, en su caso. Si la Sala estimare que concurre alguna de las 
causas de inadmisión referidas en las letras a), b) y c) del apartado siguiente, pasará los 
autos al Ministerio Fiscal, de no haber interpuesto el recurso, para que, en el plazo de cinco 
días, informe sobre la admisión o inadmisión del mismo.
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Si la Sala estimare que concurre la causa de inadmisión referida en las letras d) y e) del 
apartado siguiente acordará oír al recurrente sobre las mismas por un plazo de cinco días, 
con ulterior informe del Ministerio Fiscal por otros cinco días, de no haber interpuesto el 
recurso.

4. Son causas de inadmisión:
a) el incumplimiento de manera manifiesta e insubsanable de los requisitos procesales 

para preparar o interponer el recurso,
b) la carencia sobrevenida del objeto del recurso,
c) la falta de contradicción entre las sentencias comparadas,
d) la falta de contenido casacional de la pretensión,
e) el haberse desestimado en el fondo otros recursos en supuestos sustancialmente 

iguales.
5. Si la Sala estimara que concurre alguna de las causas de inadmisión referidas dictará, 

en el plazo de tres días, auto declarando la inadmisión y la firmeza de la resolución recurrida, 
con imposición al recurrente de las costas causadas, de haber comparecido en el recurso las 
partes recurridas, en los términos establecidos en esta ley y sin que quepa recurso contra 
dicha resolución. El auto de inadmisión comportará, en su caso, la pérdida del depósito 
constituido, dándose a las consignaciones y aseguramientos prestados el destino que 
corresponda, de acuerdo con la sentencia de suplicación.

6. Si por la Sección de admisiones se apreciare la falta de competencia funcional para el 
conocimiento del litigio, se concederá audiencia a las partes y al Ministerio Fiscal por un 
plazo común de tres días. Finalizado el plazo, se señalará dentro de los diez días siguientes 
para deliberación, votación y fallo, debiendo dictarse sentencia dentro de los diez días 
siguientes a la celebración de la votación.

7. Para el despacho ordinario y resolución de la inadmisión de este recurso la Sala se 
constituirá con tres Magistrados.

Artículo 225 bis.  Suspensión de recursos de casación pendientes de tramitación en caso 
de identidad jurídica sustancial.

1. Cuando por la Sección de admisión de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo se 
constate la existencia de un gran número de recursos que susciten una cuestión jurídica 
sustancialmente igual, podrá acordar la admisión de uno o varios de ellos, cuando cumplan 
las exigencias impuestas en los artículos 221 y 224 y presenten contenido casacional, para 
su tramitación y resolución preferente, suspendiendo el trámite de admisión de los demás 
hasta que se dicte sentencia en el primero o primeros.

2. Una vez dictada sentencia de fondo se llevará testimonio de esta a los recursos 
suspendidos y se notificará a los interesados afectados por la suspensión, dándoles un plazo 
de alegaciones de diez días a fin de que puedan interesar la continuación del trámite de su 
recurso de casación, o bien desistir del mismo. Caso de que interesen la continuación 
valorarán la incidencia que la sentencia de fondo dictada por el Tribunal Supremo tiene sobre 
su recurso.

3. Efectuadas dichas alegaciones y cuando no se hubiera producido el desistimiento, si 
la sentencia impugnada en casación resulta coincidente, en su fallo y razón de decidir, con lo 
resuelto por la sentencia o sentencias del Tribunal Supremo, se inadmitirán por providencia 
los recursos de casación pendientes.

Por el contrario, si la sentencia impugnada en casación no resulta coincidente, en su fallo 
y razón de decidir, con lo resuelto por la sentencia o sentencias del Tribunal Supremo, se 
dictará auto de admisión y se remitirá el conocimiento del asunto a la Sección 
correspondiente, siempre que se cumplan las exigencias impuestas en los artículos 221 y 
224 y presente contenido casacional.

4. Remitidas las actuaciones, la Sección resolverá si continúa con la tramitación prevista 
en los artículos 226 y 227 o si dicta sentencia sin más trámite, remitiéndose a lo acordado en 
la sentencia de referencia y adoptando los demás pronunciamientos que considere 
necesarios.
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Artículo 226.  Tramitación.
1. Si la parte o partes recurridas no se hubieran personado, el trámite del recurso seguirá 

adelante sin su intervención.
2. De no haberse apreciado causa de inadmisión en el recurso, el secretario judicial dará 

traslado del escrito de interposición a la parte o partes personadas para que formalicen su 
impugnación dentro del plazo común de quince días, durante el cual, a partir de la 
notificación de la resolución al letrado designado, los autos se encontrarán a su disposición 
en la oficina judicial del Tribunal para su examen. En el caso de que la Sala disponga de los 
autos en soporte electrónico o pueda accederse a ellos por medios telemáticos en la misma 
Sala, se entenderán puestos a disposición de la representación procesal desde el momento 
de la entrega de la copia o soporte o de la puesta a disposición por dichos medios de las 
actuaciones.

3. El secretario judicial dará traslado seguidamente de los autos a la Fiscalía de lo Social 
del Tribunal Supremo, en soporte convencional o electrónico, háyanse presentado o no 
escritos de impugnación, para que en el plazo de diez días informe sobre la procedencia o 
improcedencia de la casación pretendida. El referido traslado se efectuará igualmente, a los 
estrictos fines de defensa de la legalidad, aunque el Ministerio Fiscal sea parte en el 
proceso. Cuando el recurso se hubiere interpuesto directamente por el Ministerio Fiscal en 
defensa de la legalidad conforme al apartado 3 del artículo 219 no se efectuará dicho 
traslado.

Artículo 227.  Deliberación, votación y fallo.
1. Devueltos los autos por el Ministerio Fiscal, junto con su informe, la Sala acordará 

señalar, dentro de los diez días siguientes, para deliberación, votación y fallo. La sentencia 
deberá dictarse en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la celebración de 
la votación.

2. Si la trascendencia o complejidad del asunto lo aconsejara, el presidente, por sí 
mismo, o a propuesta de la mayoría de los Magistrados de la Sala, podrá acordar que ésta 
se constituya con cinco Magistrados, o, motivadamente, en Pleno.

Artículo 228.  Sentencia.
1. Los pronunciamientos de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo al resolver estos 

recursos, en ningún caso alcanzarán a las situaciones jurídicas creadas por las resoluciones 
precedentes a la impugnada.

2. Si la sentencia del Tribunal Supremo declarara que la recurrida quebranta la unidad de 
doctrina, casará y anulará esta sentencia y resolverá el debate planteado en suplicación con 
pronunciamientos ajustados a dicha unidad de doctrina, alcanzando a las situaciones 
jurídicas particulares creadas por la sentencia impugnada. En la sentencia de la Sala de lo 
Social del Tribunal Supremo se resolverá lo que proceda sobre consignaciones, 
aseguramientos, costas, honorarios y multas, en su caso, derivados del recurso de 
suplicación de acuerdo con lo prevenido en esta Ley. Si se hubiere constituido depósito para 
recurrir, se acordará la devolución de su importe.

3. La sentencia desestimatoria por considerar que la sentencia recurrida contiene la 
doctrina ajustada acarreará la pérdida del depósito para recurrir. El fallo dispondrá la 
cancelación o el mantenimiento total o parcial, en su caso, de las consignaciones o 
aseguramientos prestados, de acuerdo con sus pronunciamientos.

TÍTULO V
De las disposiciones comunes a los recursos de suplicación y casación

Artículo 229.  Depósito para recurrir.
1. Todo el que, sin tener la condición de trabajador, causahabiente suyo o beneficiario del 

régimen público de la Seguridad Social, anuncie recurso de suplicación o prepare recurso de 
casación, consignará como depósito:

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN PROCESAL DE RECURSOS Y REMEDIOS EXTRAORDINARIOS

§ 13  Ley reguladora de la jurisdicción social [parcial]

– 141 –



a) Trescientos euros, si se trata de recurso de suplicación.
b) Seiscientos euros, si el recurso fuera el de casación incluido el de casación para la 

unificación de doctrina.
2. Los depósitos se constituirán en la cuenta de depósitos y consignaciones 

correspondiente al órgano que hubiere dictado la resolución recurrida. El secretario judicial 
verificará en la cuenta la realización del ingreso, debiendo quedar constancia de dicha 
actuación en el procedimiento.

3. Los depósitos cuya pérdida hubiere sido acordada por sentencia se ingresarán en el 
Tesoro Público.

4. El Estado, las Comunidades Autónomas, las entidades locales y las entidades de 
derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de los mismos, 
así como las entidades de derecho público reguladas por su normativa específica y los 
órganos constitucionales, estarán exentos de la obligación de constituir los depósitos, 
cauciones, consignaciones o cualquier otro tipo de garantía previsto en las leyes. Los 
sindicatos y quienes tuvieren reconocido el beneficio de justicia gratuita quedarán exentos de 
constituir el depósito referido y las consignaciones que para recurrir vienen exigidas en esta 
Ley.

Artículo 230.  Consignación de cantidad.
1. Cuando la sentencia impugnada hubiere condenado al pago de cantidad, será 

indispensable que el recurrente que no gozare del derecho de asistencia jurídica gratuita 
acredite, al anunciar el recurso de suplicación o al preparar el recurso de casación, haber 
consignado en la oportuna entidad de crédito y en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre del órgano jurisdiccional, la cantidad objeto de la condena, pudiendo 
sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval solidario de 
duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito. En 
este último caso, el documento de aseguramiento quedará registrado y depositado en la 
oficina judicial. El secretario expedirá testimonio del mismo para su unión a autos, facilitando 
el oportuno recibo.

En el caso de condena solidaria, la obligación de consignación o aseguramiento 
alcanzará a todos los condenados con tal carácter, salvo que la consignación o el 
aseguramiento, aunque efectuado solamente por alguno de los condenados, tuviera 
expresamente carácter solidario respecto de todos ellos para responder íntegramente de la 
condena que pudiera finalmente recaer frente a cualquiera de los mismos.

Cuando la condena se haya efectuado por primera vez en la sentencia de suplicación, o 
se haya incrementado en la misma la cuantía previamente reconocida en la sentencia de 
instancia, la consignación o aseguramiento regulados en el presente artículo se efectuarán 
por primera vez, o se complementarán en la medida correspondiente, al preparar el recurso 
de casación.

2. En materia de Seguridad Social se aplicarán las siguientes reglas:
a) Cuando en la sentencia se reconozca al beneficiario el derecho a percibir 

prestaciones, para que pueda recurrir el condenado al pago de dicha prestación será 
necesario que haya ingresado en la Tesorería General de la Seguridad Social el capital coste 
de la pensión o el importe de la prestación a la que haya sido condenado en el fallo, con 
objeto de abonarla a los beneficiarios durante la sustanciación del recurso, presentando en 
la oficina judicial el oportuno resguardo, que se testimoniará en autos, quedando bajo la 
custodia del secretario.

El mismo ingreso deberá efectuar el declarado responsable del recargo por falta de 
medidas de seguridad, en cuanto al porcentaje que haya sido reconocido por primera vez en 
vía judicial y respecto de las pensiones causadas hasta ese momento, previa fijación por la 
Tesorería General de la Seguridad Social del capital coste o importe del recargo 
correspondiente.

En los casos en los que no proceda el ingreso del capital coste o del importe de la 
prestación se estará a las reglas generales del apartado 1 de este artículo.

b) Cuando proceda efectuar el ingreso del capital coste de la pensión o del importe de la 
prestación conforme al apartado a) anterior, una vez anunciado o preparado el recurso, el 
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secretario judicial dictará diligencia ordenando que se dé traslado a la Tesorería General de 
la Seguridad Social para que se fije el capital coste o importe de la prestación a percibir. 
Recibida esta comunicación, la notificará al recurrente para que en el plazo de cinco días 
efectúe la consignación requerida en la Tesorería General de la Seguridad Social, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo así se pondrá fin al trámite del recurso.

c) Si en la sentencia se condenara a la Entidad Gestora de la Seguridad Social, ésta 
quedará exenta del ingreso prevenido en los apartados a) y b) anteriores, pero deberá 
presentar ante la oficina judicial, al anunciar o preparar su recurso, certificación acreditativa 
de que comienza el abono de la prestación y que lo proseguirá puntualmente durante la 
tramitación del recurso, hasta el límite de su responsabilidad, salvo en prestaciones de pago 
único o correspondientes a un período ya agotado en el momento del anuncio. De no 
cumplirse efectivamente este abono se pondrá fin al trámite del recurso.

d) Cuando la condena se refiera a mejoras voluntarias de la acción protectora de la 
Seguridad Social, el condenado o declarado responsable vendrá obligado a efectuar la 
consignación o aseguramiento de la condena ante el juzgado en la forma establecida en el 
apartado 1 de este mismo artículo.

3. Los anteriores requisitos de consignación y aseguramiento de la condena deben 
justificarse, junto con la constitución del depósito necesario para recurrir, en su caso, en el 
momento del anuncio del recurso de suplicación o de la preparación del recurso de casación. 
Si el anuncio o la preparación del recurso se hubiere efectuado por medio de mera 
manifestación en el momento de la notificación de la sentencia, el depósito y la consignación 
o aseguramiento podrá efectuarse hasta la expiración del plazo establecido para el anuncio 
o preparación del recurso, debiendo en este último caso acreditar dichos extremos dentro del 
mismo plazo ante la oficina judicial mediante los justificantes correspondientes.

4. Si el recurrente no hubiere efectuado la consignación o aseguramiento de la cantidad 
objeto de condena en la forma prevenida en los apartados anteriores, incluidas las 
especialidades en materia de Seguridad Social, el juzgado o la Sala tendrán por no 
anunciado o por no preparado el recurso de suplicación o de casación, según proceda, y 
declararán la firmeza de la resolución mediante auto contra el que podrá recurrirse en queja 
ante la Sala que hubiera debido conocer del recurso.

5. El secretario judicial concederá a la parte recurrente, con carácter previo a que se 
resuelva sobre el anuncio o preparación, un plazo de cinco días para la subsanación de los 
defectos advertidos, si el recurrente hubiera incurrido en defectos consistentes en:

a) Insuficiencia de la consignación o del aseguramiento efectuados, incluidas las 
especialidades en materia de Seguridad Social.

b) Falta de aportación, en el momento del anuncio o preparación del recurso, de los 
justificantes de la consignación o del aseguramiento, siempre que el requisito se hubiera 
cumplimentado dentro del plazo de anuncio o preparación.

c) Defecto, omisión o error en la constitución del depósito o en la justificación documental 
del mismo.

d) Falta de acreditación o acreditación insuficiente de la representación necesaria o de 
cualquier requisito formal de carácter subsanable necesario para el anuncio o preparación.

6. De no efectuarse la subsanación en tiempo y forma se dictará auto poniendo fin al 
trámite del recurso, quedando firme la resolución. Contra dicho auto podrá recurrirse en 
queja ante la Sala que hubiera debido conocer del recurso.

Artículo 231.  Nombramiento de letrado o graduado social colegiado.
1. Si el recurso que se entabla es el de suplicación, el nombramiento de letrado o de 

graduado social colegiado se efectuará ante el juzgado en el momento de anunciar el 
recurso, entendiéndose que asume la representación y dirección técnica del recurrente el 
mismo que hubiera actuado con tal carácter en la instancia, salvo que se efectúe 
expresamente nueva designación.

2. En el recurso de casación ordinario, el nombramiento de letrado se realizará por las 
partes ante la Sala de lo Social de procedencia dentro del plazo señalado para su 
preparación o impugnación, según proceda. En el recurso de casación para unificación de 
doctrina, el nombramiento se efectuará por la parte recurrente al prepararlo ante la Sala de 
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procedencia, y por las demás partes ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo dentro 
del término del emplazamiento para su personación. Se entenderá, en ambos casos, que 
asume la representación del recurrente el mismo letrado que hubiera actuado con tal 
carácter ante la Sala de instancia o de suplicación, salvo que se efectúe expresamente 
nueva designación.

3. La designación se podrá hacer por comparecencia o por escrito. En este último caso, 
aunque no se acompañe poder notarial, no habrá necesidad de ratificarse. Si no hubiere 
designación expresa de representante, se entenderá que el letrado o el graduado social 
colegiado llevan también la representación. En todo caso deberán facilitarse todos los datos 
del domicilio profesional, así como la dirección de correo electrónico, teléfono y fax del 
profesional designado que haya de ostentar la representación de la parte durante el recurso, 
con las demás cargas del apartado 2 del artículo 53.

4. Cuando el recurrente no hiciere designación expresa de letrado o de graduado social 
colegiado, si es un trabajador, beneficiario o un empresario que goce del derecho de 
asistencia jurídica gratuita, salvo que tuviere efectuada previamente designación de oficio, se 
le nombrará letrado de dicho turno por el juzgado en el día siguiente a aquél en que concluya 
el plazo para anunciar el recurso de suplicación.

5. La designación de letrado de oficio efectuada para alguno de los litigantes 
mencionados en el número anterior en la instancia comprende los trámites de anuncio, 
preparación, formalización, interposición o impugnación del respectivo recurso, sin 
necesidad de nueva designación de oficio, salvo en el caso del recurso de casación para 
unificación de doctrina, en el que el nombramiento de letrado de oficio de la parte recurrida, 
en los mismos casos, se efectuará en el momento de la personación ante el Tribunal 
Supremo. En la casación ordinaria, en su caso, se efectuará la oportuna designación de 
letrado de oficio para las actuaciones ulteriores de las partes que resulten necesarias 
durante la sustanciación del recurso ante dicho tribunal.

Cuando la competencia para el conocimiento de los recursos de suplicación o de 
casación corresponda a un órgano jurisdiccional cuya sede se encuentre en la misma 
localidad que el juzgado o tribunal que hubiere dictado la resolución impugnada no será 
preciso el nombramiento de nuevo abogado de oficio para las actuaciones ante el tribunal 
que deba decidir el recurso.

Artículo 232.  Designación de letrado de oficio.
1. Si el letrado hubiera sido designado de oficio por primera vez para el correspondiente 

trámite del recurso, los plazos de interposición, formalización o impugnación empezarán a 
correr desde la fecha en que se le notifique que están los autos a su disposición en la oficina 
judicial del tribunal para su examen, puesta a disposición o entrega, según proceda. En el 
caso de que la Sala disponga de los autos en soporte electrónico o pueda accederse a ellos 
por medios telemáticos en la misma Sala, se entenderán puestos a disposición de la 
representación procesal desde el momento de la entrega de la copia o soporte o de la 
puesta a disposición por dichos medios de las actuaciones.

2. Si el letrado designado de oficio estimase inviable la pretensión, lo expondrá a la Sala 
por escrito sin razonar su opinión en el plazo de cinco días, sin perjuicio de que aquél 
proceda conforme al procedimiento previsto en los artículos 32 a 35 de la Ley 1/1996, de 10 
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita. El cómputo del plazo para la interposición del 
recurso quedará suspendido hasta tanto se resuelva materialmente la viabilidad de la 
pretensión por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita. La parte comunicará la 
designación de abogado al juzgado o a la Sala dentro del plazo de cinco días, acordando 
éstos la puesta a disposición de los autos al designado en la forma que se dispone en el 
apartado anterior. En otro caso, se pondrá fin al trámite del recurso. Si el recurso que se 
entabla es el de suplicación, la parte también podrá valerse para su representación técnica 
de graduado social colegiado de su libre designación.

3. Si el letrado o letrados designados de oficio no efectuaran dentro del plazo antes 
indicado manifestación de ser improcedente la actuación de referencia, quedarán obligados 
a su realización en el plazo legalmente establecido.
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Artículo 233.  Admisión de documentos nuevos.
1. La Sala no admitirá a las partes documento alguno ni alegaciones de hechos que no 

resulten de los autos. No obstante, si alguna de las partes presentara alguna sentencia o 
resolución judicial o administrativa firmes o documentos decisivos para la resolución del 
recurso que no hubiera podido aportar anteriormente al proceso por causas que no le fueran 
imputables, y en general cuando en todo caso pudiera darse lugar a posterior recurso de 
revisión por tal motivo o fuera necesario para evitar la vulneración de un derecho 
fundamental, la Sala, oída la parte contraria dentro del plazo de tres días, dispondrá en los 
dos días siguientes lo que proceda, mediante auto contra el que no cabrá recurso de 
reposición, con devolución en su caso a la parte proponente de dichos documentos, de no 
acordarse su toma en consideración. De admitirse el documento, se dará traslado a la parte 
proponente para que, en el plazo de cinco días, complemente su recurso o su impugnación y 
por otros cinco días a la parte contraria a los fines correlativos.

2. El trámite al que se refiere el apartado anterior interrumpirá el que, en su caso, 
acuerde la Sala sobre la inadmisión del propio recurso.

Artículo 234.  Acumulación.
1. La Sala acordará en resolución motivada y sin ulterior recurso, de oficio o a instancia 

de parte, antes del señalamiento para votación y fallo o para vista, en su caso, la 
acumulación de los recursos en trámite en los que exista identidad de objeto y de alguna de 
las partes. La acumulación podrá acordarse directamente de oficio, previo traslado a las 
partes para que manifiesten lo que a su derecho convenga en un plazo de cinco días. 
Acordada la acumulación de recursos, no podrá ésta dejarse sin efecto por el tribunal, salvo 
que no se hayan cumplido las prescripciones legales sobre acumulación o cuando la Sala 
justifique, de forma motivada, que la acumulación efectuada podría ocasionar perjuicios 
desproporcionados a la tutela judicial efectiva del resto de intervinientes.

Téngase en cuenta que esta actualización del apartado 1, establecida por el art. 104.27 del 
Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de 
marzo de 2024, según determina su disposición final 9.2.

Redacción anterior:
"1. La Sala acordará en resolución motivada y sin ulterior recurso, de oficio o a instancia de 

parte, antes del señalamiento para votación y fallo o para vista, en su caso, la acumulación de 
los recursos en trámite en los que exista identidad de objeto y de alguna de las partes. No 
obstante, podrá dejarse sin efecto la acumulación en todo o en parte si se evidenciaren 
posteriormente causas que justifiquen su tramitación separada."

2. Se designará Magistrado ponente de los recursos acumulados al que, de ellos, 
hubiera sido primeramente nombrado, y en igualdad de fechas, al más moderno.

3. En los recursos sobre pretensiones derivadas de un mismo accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, cuando exista más de una Sección, conocerá de ellos la Sección 
que esté conociendo del primero de dichos recursos, siempre que conste dicha circunstancia 
de las actuaciones o se ponga de manifiesto al Tribunal por alguna de las partes.

4. La acumulación producirá el efecto de discutirse y resolverse conjuntamente todas las 
cuestiones planteadas.

5. El secretario judicial velará por el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 
poniendo en conocimiento del Tribunal los recursos en los que se cumplan dichos requisitos, 
a fin de que se resuelva sobre la acumulación.

Artículo 235.  Imposición de costas y convenio transaccional.
1. La sentencia impondrá las costas a la parte vencida en el recurso, excepto cuando 

goce del beneficio de justicia gratuita o cuando se trate de sindicatos, o de funcionarios 
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públicos o personal estatutario que deban ejercitar sus derechos como empleados públicos 
ante el orden social.

Las costas comprenderán los honorarios del abogado o del graduado social colegiado de 
la parte contraria que hubiera actuado en el recurso en defensa o en representación técnica 
de la parte, sin que la atribución en las costas de dichos honorarios puedan superar la 
cantidad de mil doscientos euros en recurso de suplicación y de mil ochocientos euros en 
recurso de casación.

2. La regla general del vencimiento establecida en el apartado anterior, no se aplicará 
cuando se trate de proceso sobre conflicto colectivo, en el que cada parte se hará cargo de 
las costas causadas a su instancia. Ello no obstante, la Sala podrá imponer el pago de las 
costas a cualquiera de las partes que en dicho proceso o en el recurso hubiera actuado con 
temeridad o mala fe.

3. La Sala que resuelva el recurso de suplicación o casación o declare su inadmisibilidad 
podrá imponer a la parte recurrente que haya obrado con mala fe o temeridad la multa que 
señalan el apartado 4 del artículo 75 y el apartado 3 del artículo 97, así como cuando 
entienda que el recurso se interpuso con propósito dilatorio. Igualmente en tales casos, 
impondrá a dicho litigante, excepto cuando sea trabajador, funcionario, personal estatutario o 
beneficiario de la Seguridad Social, los honorarios de los abogados y, en su caso, de los 
graduados sociales colegiados actuantes en el recurso dentro de los límites fijados en el 
párrafo primero de este artículo. Cuando la Sala pretenda de oficio imponer las anteriores 
medidas, oirá previamente a las partes personadas en la forma que establezca.

4. Las partes podrán alcanzar, en cualquier momento durante la tramitación del recurso, 
convenio transaccional que, de no apreciarse lesión grave para alguna de las partes, fraude 
de ley o abuso de derecho, será homologado por el órgano jurisdiccional que se encuentre 
tramitando el recurso, mediante auto, poniendo así fin al litigio y asumiendo cada parte las 
costas causadas a su instancia, con devolución del depósito constituido. El convenio 
transaccional, una vez homologado, sustituye el contenido de lo resuelto en la sentencia o 
sentencias anteriormente dictadas en el proceso y la resolución que homologue el mismo 
constituye título ejecutivo. La impugnación de la transacción judicial así alcanzada se 
efectuará ante el órgano jurisdiccional que haya acordado la homologación, mediante el 
ejercicio por las partes de la acción de nulidad por las causas que invalidan los contratos o 
por los posibles perjudicados con fundamento en su ilegalidad o lesividad, siguiendo los 
trámites establecidos para la impugnación de la conciliación judicial, sin que contra la 
sentencia dictada quepa recurso.

TÍTULO VI
De la revisión de sentencias y laudos arbitrales firmes, y del proceso de error 

judicial

Artículo 236.  Revisión y error judicial, competencia y tramitación.
1. Contra cualquier sentencia firme dictada por los órganos del orden jurisdiccional social 

y contra los laudos arbitrales firmes sobre materias objeto de conocimiento del orden social, 
procederá la revisión prevista en la Ley 1/2000, de 7 de enero, por los motivos de su artículo 
510 y por el regulado en el apartado 3 del artículo 86 de la presente ley. La revisión se 
solicitará ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

En la revisión no se celebrará vista, salvo que así lo acuerde el tribunal o cuando deba 
practicarse prueba. En caso de condena en costas se estará a lo previsto en el artículo 
anterior y el depósito para recurrir tendrá la cuantía que en la presente ley se señala para los 
recursos de casación.

La revisión se inadmitirá de no concurrir los requisitos y presupuestos procesales 
exigibles o de no haberse agotado previamente los recursos jurisdiccionales que la ley prevé 
para que la sentencia pueda considerarse firme; así como, si se formula por los mismos 
motivos que hubieran podido plantearse, de concurrir los presupuestos para ello, en el 
incidente de nulidad de actuaciones regulado en el artículo 241 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial o mediante la audiencia al demandado rebelde establecida en el artículo 185 de la 
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presente ley, o cuando, planteados aquéllos, los referidos motivos hubieren sido 
desestimados por resolución firme.

En los supuestos del apartado 2 del artículo 510 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, salvo 
en aquellos procedimientos en que alguna de las partes esté representada y defendida por el 
Abogado del Estado, el letrado o letrada de la Administración de Justicia dará traslado a la 
Abogacía General del Estado de la presentación de la demanda de revisión, así como de la 
decisión sobre su admisión. La Abogacía del Estado podrá intervenir, sin tener la condición 
de parte, por propia iniciativa o a instancia del órgano judicial, mediante la aportación de 
información o presentación de observaciones escritas sobre cuestiones relativas a la 
ejecución de la Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. El letrado o letrada 
de la Administración de Justicia notificará igualmente la decisión de la revisión a la Abogacía 
General del Estado. Del mismo modo, en caso de estimarse la revisión, los letrados y las 
letradas de la Administración de Justicia de los tribunales correspondientes informarán a la 
Abogacía General del Estado de las principales actuaciones que se lleven a cabo como 
consecuencia de la revisión.

Téngase en cuenta que esta actualización del apartado 1, establecida por el art. 104.28 del 
Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de 
marzo de 2024, según determina su disposición final 9.2.

Redacción anterior:
"1. Contra cualquier sentencia firme dictada por los órganos del orden jurisdiccional social y 

contra los laudos arbitrales firmes sobre materias objeto de conocimiento del orden social, 
procederá la revisión prevista en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, por los 
motivos de su artículo 510 y por el regulado en el apartado 3 del artículo 86, de la presente Ley. 
La revisión se solicitará ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

En la revisión no se celebrará vista, salvo que así lo acuerde el tribunal o cuando deba 
practicarse prueba. En caso de condena en costas se estará a lo previsto en el artículo anterior 
y el depósito para recurrir tendrá la cuantía que en la presente Ley se señala para los recursos 
de casación.

La revisión se inadmitirá de no concurrir los requisitos y presupuestos procesales exigibles 
o de no haberse agotado previamente los recursos jurisdiccionales que la ley prevé para que la 
sentencia pueda considerarse firme; así como si se formula por los mismos motivos que 
hubieran podido plantearse, de concurrir los presupuestos para ello, en el incidente de nulidad 
de actuaciones regulado en el artículo 241 de la Ley Orgánica del Poder Judicial o mediante la 
audiencia al demandado rebelde establecida en el artículo 185 de la presente Ley, o cuando 
planteados aquéllos los referidos motivos hubieren sido desestimados por resolución firme."

2. El proceso de error judicial, destinado a reparar el daño producido por una resolución 
firme errónea que carece de posibilidad de rectificación por la vía normal de los recursos, 
cuando sea competencia de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, se seguirá por los 
trámites y requisitos establecidos para la declaración de error judicial en los artículos 292 y 
concordantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con las especialidades sobre depósitos, 
vista y costas establecidas para la revisión y sin que la apreciación del error pueda 
fundamentarse en pruebas distintas de las practicadas en las actuaciones procesales origen 
del mismo presunto error.

[ . . . ]
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§ 14

Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de la Competencia y 
Organización de la Jurisdicción Militar. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 171, de 18 de julio de 1987

Última modificación: 15 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-1987-16791

[ . . . ]
TÍTULO II

De la composición y atribuciones de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, 
de los Tribunales y de los Juzgados Militares

CAPÍTULO I
De la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo

[ . . . ]
Artículo 23.  

La Sala de lo Militar del Tribunal Supremo conocerá:
1. De los recursos de casación y revisión que establezca la Ley, contra las resoluciones 

del Tribunal Militar Central y de los Tribunales Militares Territoriales.
2. De la instrucción y enjuiciamiento en única instancia de los procedimientos por delitos 

y faltas no disciplinarias, que sean de la competencia de la Jurisdicción Militar, contra los 
Capitanes Generales, Generales de Ejército, Almirantes Generales y Generales del Aire, 
Tenientes Generales y Almirantes cualquiera que sea su situación militar, miembros del 
Tribunal Militar Central, Fiscal Togado, Fiscales de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 
y Fiscal del Tribunal Militar Central.

3. De los incidentes de recusación contra uno o dos Magistrados de la Sala o contra más 
de dos miembros de la Sala de Justicia del Tribunal Militar Central.

4. De los recursos contra las resoluciones dictadas por el Magistrado Instructor a que 
hace referencia el artículo 30, en los casos en que determine la Ley procesal.

5. De los recursos jurisdiccionales en materia disciplinaria militar que procedan contra las 
sanciones impuestas o reformadas por el Ministro de Defensa, o impuestas, confirmadas o 
reformadas por la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central.

6. De los recursos jurisdiccionales contra las sanciones disciplinarias judiciales 
impuestas a quienes ejerzan funciones judiciales, fiscales o Secretarías Relatorías, y no 
pertenezcan a la propia Sala.
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7. De los recursos de apelación en materia de conflictos jurisdiccionales que admita su 
ley reguladora contra las resoluciones en primera instancia del Tribunal Militar Central.

8. De las pretensiones de declaración de error de los órganos de la jurisdicción militar a 
los efectos de responsabilidad patrimonial del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 61.5.º de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

[ . . . ]
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§ 15

Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 92, de 18 de abril de 1989

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1989-8712

LIBRO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
TÍTULO IV

De las actuaciones judiciales

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De las diligencias, providencias, autos y sentencias y de los modos de dirimir 
las discordias

[ . . . ]
Artículo 84.  

Las sentencias son las resoluciones judiciales que ponen fin definitivamente a la causa.
Son sentencias firmes aquellas contra las que no cabe más recurso que el de revisión.
Se llama ejecutoria al documento público y solemne en el que se consigna una sentencia 

firme.

[ . . . ]
Artículo 99.  

Las sentencias que resuelvan recursos de casación se dictarán conforme a las normas 
aplicables a la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo.
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CAPÍTULO III
De los plazos procesales

[ . . . ]
Artículo 105.  

Salvo que se fijen otros expresamente en la Ley, los recursos se interpondrán en los 
plazos indicados, contados desde el día siguiente al de la notificación del acto recurrible:

1. El de súplica, en el plazo de tres días.
2. El de apelación y el de queja, en el de cinco días.
3. El recurso de casación se preparará en el plazo de cinco días, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 327 de esta Ley.

[ . . . ]
TÍTULO IIL

Del juicio oral

CAPÍTULO I
De la apertura del juicio oral y de las conclusiones de las partes

[ . . . ]
Artículo 284.  

Presentados los escritos de calificación o recogida la causa en poder de quien la tuviere 
después de transcurrido el plazo señalado en el artículo 279, el Tribunal dictará auto 
declarando hecha la calificación, y mandando que se pase al Ponente, por término del tercer 
día, para el examen de las pruebas propuestas.

Devuelta la causa por el Ponente, el Tribunal examinará las pruebas propuestas, e 
inmediatamente dictará auto admitiendo las que considere pertinentes y rechazando las 
demás.

Contra la parte del auto admitiendo las pruebas o mandando practicar la que no pudiere 
efectuarse en el acto de la vista no procederá recurso alguno.

Contra la parte del auto en que fuere rechazada o denegada la práctica de alguna 
diligencia de prueba podrá interponerse en su día el recurso de casación, si se prepara 
oportunamente con la correspondiente protesta.

En el mismo auto señalará el Tribunal el día en que deban comenzar las sesiones de la 
vista, no inferior a quince días desde que se dictó el auto, en caso de que no hayan de 
celebrarse pruebas previas a la vista y en otro supuesto desde que concluyan dichas 
pruebas. En el mismo auto se designará la plaza en que haya de celebrarse la vista, dentro 
del territorio del Tribunal.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De los artículos de previo y especial pronunciamiento

[ . . . ]
Artículo 290.  

Contra el auto resolutorio de la declinatoria procede el recurso de casación.
Cuando se declare haber lugar a cualquiera de las cuestiones comprendidas en los 

números 2.º, 3.º y 4.º del artículo 286, se sobreseerá definitivamente el proceso, mandando 
que se ponga en libertad a los inculpados que no estén presos por otra causa.
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Contra el auto que admita las excepciones 2.ª, 3.ª y 4.ª del artículo 286 cabe el recurso 
de casación.

Contra el auto que desestime las cuestiones citadas en el párrafo anterior no cabrá 
recurso alguno, sin perjuicio de que las partes puedan reproducirlas como medio de defensa 
en la vista.

[ . . . ]
TÍTULO IV

De las actuaciones ante la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo

CAPÍTULO I
Del recurso de casación

Artículo 324.  
Contra las sentencias y autos de sobreseimientos definitivos, en procedimientos por 

delito, dictados por los Tribunales Militares, siempre que no sean firmes, podrá interponerse 
el recurso de casación ante la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo. No procederá este 
recurso contra las mismas resoluciones dictadas por esta Sala.

El recurso de casación podrá interponerse contra los autos de sobreseimiento definitivos 
cualquiera que sea la causa que haya dado lugar al mismo.

Artículo 325.  
El recurso de casación por infracción de Ley o por quebrantamiento de forma se 

fundamentará en los motivos respectivos que señala la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Además, en todos los casos en que según la Ley proceda el recurso de casación, será 
suficiente para prepararlo e interponerlo la alegación fundada de que se ha infringido un 
precepto constitucional.

Artículo 326.  
La tramitación de recurso de casación se regirá por lo dispuesto sobre esta materia en la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal, en cuanto sea aplicable a la Orgánica de la Jurisdicción 
Militar, con las siguientes salvedades:

a) En los autos de sobreseimiento definitivos no será necesario que se halle procesada 
persona alguna.

b) Se entenderán sustituidos los términos Magistrado y Audiencia por miembros de 
Tribunales Militares y Tribunales Militares, respectivamente.

c) No se exigirán depósitos.

Artículo 327.  
(Sin contenido)

CAPÍTULO II
Del recurso de revisión

Artículo 328.  
1. Habrá lugar al recurso de revisión contra sentencias firmes en los siguientes casos:
1.º Cuando hayan sido condenadas dos o más personas en virtud de sentencias 

contradictorias por un mismo hecho que no haya podido ser cometido más que por una sola.
2.º Cuando haya sido condenado alguno como responsable de la muerte de una persona 

cuya existencia se acredite después de la fecha de la sentencia condenatoria.
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3.º Cuando haya sido condenada una persona en sentencia cuyo fundamento fuera: un 
documento o testimonio declarados después falsos por sentencia firme en causa criminal, la 
confesión del reo arrancada con violencia o coacción o cualquier otro hecho punible 
ejecutado por un tercero, siempre que tales extremos resulten también declarados por 
sentencia firme en procedimiento seguido al efecto. A estos fines podrán practicarse cuantas 
pruebas se consideren necesarias para el esclarecimiento de los hechos controvertidos en el 
procedimiento, anticipándose aquellas que por circunstancias especiales pudieran luego 
dificultar y hasta hacer imposible la sentencia firme base de la revisión.

4.º Cuando haya sido penada una persona en sentencia dictada por el Tribunal y alguno 
de sus miembros fuere condenado por prevaricación cometida en aquella sentencia, o 
cuando en la tramitación de la causa se hubiere prevaricado en resolución o trámite esencial 
de influencia notoria a los efectos del fallo.

5.º Cuando sobre los propios hechos hayan recaído dos sentencias firmes y dispares 
dictadas por la misma o por distintas jurisdicciones.

6.º Cuando después de dictada sentencia condenatoria se conociesen pruebas 
indubitadas suficientes a evidenciar el error del fallo por ignorancia de las mismas.

2. Asimismo se podrá interponer recurso de revisión contra una resolución judicial firme 
cuando el Tribunal Europeo de Derechos Humanos haya declarado que dicha resolución ha 
sido dictada en violación de alguno de los derechos reconocidos en el Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales y sus Protocolos, 
siempre que la violación, por su naturaleza y gravedad, entrañe efectos que persistan y no 
puedan cesar de ningún otro modo que no sea mediante esta revisión.

En estos casos, los procesos de revisión se sustanciarán conforme a las normas sobre 
esta materia contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y no será de aplicación lo 
previsto en los artículos 329 a 333, 335 y 336. Se aplicarán las reglas sobre legitimación 
previstas en dicha Ley para ese tipo de procesos.

Igualmente, las sentencias que se dicten en dichos procesos tendrán los efectos 
prevenidos para este caso en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En estos supuestos, salvo en aquellos procedimientos en que alguna de las partes esté 
representada y defendida por el Abogado del Estado, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia dará traslado a la Abogacía General del Estado de la presentación 
de la demanda de revisión, así como de la decisión sobre su admisión. La Abogacía del 
Estado podrá intervenir, sin tener la condición de parte, por propia iniciativa o a instancia del 
órgano judicial, mediante la aportación de información o presentación de observaciones 
escritas sobre cuestiones relativas a la ejecución de la sentencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos.

El letrado o letrada de la Administración de Justicia notificará igualmente la decisión de la 
revisión a la Abogacía General del Estado. Del mismo modo, en caso de estimarse la 
revisión, los letrados o las letradas de la Administración de Justicia de los tribunales 
correspondientes informarán a la Abogacía General del Estado de las principales 
actuaciones que se lleven a cabo como consecuencia de la revisión.

Téngasé en cuenta que la actualización de este apartado 2 establecida por la disposición 
final 1 del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre. Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor 
el 20 de marzo de 2024, según determina su disposición final 9.2.

Redacción anterior:
"2. Asimismo se podrá interponer recurso de revisión contra una resolución judicial firme 

cuando el Tribunal Europeo de Derechos Humanos haya declarado que dicha resolución ha 
sido dictada en violación de alguno de los derechos reconocidos en el Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales y sus Protocolos, siempre 
que la violación, por su naturaleza y gravedad, entrañe efectos que persistan y no puedan cesar 
de ningún otro modo que no sea mediante esta revisión.

En estos casos, los procesos de revisión se sustanciarán conforme a las normas sobre esta 
materia contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y no será de aplicación lo previsto en 
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los artículos 329 a 333, 335 y 336. Se aplicarán las reglas sobre legitimación previstas en dicha 
Ley para ese tipo de procesos.

Igualmente, las sentencias que se dicten en dichos procesos tendrán los efectos prevenidos 
para este caso en la Ley de Enjuiciamiento Criminal."

Artículo 329.  
El recurso de revisión podrá promoverse e interponerse por el penado y por su cónyuge, 

ascendientes o descendientes y hermanos mediante escrito motivado dirigido a la Sala de lo 
Militar del Tribunal Supremo, a la que habrán de acompañar los documentos en que funden 
su derecho, o citarán el archivo, Tribunal o Centro donde se encuentren si no los tuvieren en 
su poder ni hubieren podido obtener copia auténtica de ellos.

Artículo 330.  
El Ministro de Defensa, previa formación de expediente, podrá ordenar al Fiscal Togado, 

que interponga recurso de revisión de sentencias dictadas por Tribunales de la respectiva 
jurisdicción cuando, a su juicio, existan motivos fundados para ello, conforme a cualesquiera 
de los casos establecidos en el artículo 328.

Artículo 331.  
El Fiscal Togado promoverá por sí recurso de revisión siempre que tenga conocimiento 

de algún caso en que proceda.

Artículo 332.  
Los órganos judiciales de cualquier jurisdicción que tengan conocimiento de algún caso 

de los que, según lo prevenido en el artículo 328, puedan dar lugar a recurso de revisión, 
deberán remitir al Fiscal General del Estado la oportuna propuesta razonada y documentada.

Artículo 333.  
Cuando el recurso haya de promoverse por haber sido dictadas dos sentencias sobre los 

mismos hechos por distintos Tribunales militares, se sustanciará ante la Sala de lo Militar del 
Tribunal Supremo y se iniciará en cualesquiera de las formas mencionadas en los artículos 
anteriores.

Artículo 334.  
Si las sentencias que motivaron el recurso han sido dictadas por un Juez o Tribunal de la 

jurisdicción ordinaria y otro de la Jurisdicción Militar o bien en única instancia por la Sala de 
lo Militar del Tribunal Supremo, se promoverá y sustanciará por la Sala a que hace referencia 
el Artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 335.  
En el caso del número 1.º del artículo 328, la Sala declarará la contradicción entre las 

sentencias, si en efecto existiere, anulando una y otra y devolviendo la causa al Juzgado 
Togado competente.

En el caso número 2.º, comprobada la identidad de la persona cuya supuesta muerte 
hubiese dado lugar a la imposición de la pena, anulará la sentencia firme, y si contra dicha 
persona se hubiere cometido otro delito, por el mismo penado, cuyo delito no haya prescrito, 
pasará la oportuna comunicación al Juzgado Togado Militar competente para la instrucción 
del nuevo procedimiento, siendo de abono al reo lo cumplido en virtud de la sentencia 
anulada.

En los casos previstos en los números 3.º, 4.º y 6.º, anulará la sentencia firme motivo de 
revisión y remitirá la causa al Juzgado Togado Militar competente para que la instruya de 
nuevo.
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En el caso previsto en el número 5.º anulará la sentencia que considere injusta o dictará 
otra.

Artículo 336.  
El proceso de revisión se sustanciará, con citación de los penados y solicitantes, 

conforme a las normas sobre esta materia contenidas en las leyes comunes, a salvo lo 
dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 328.2.

[ . . . ]
TÍTULO V

De la ejecución de las sentencias

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 345.  

Cuando el culpable de varias infracciones penales haya sido condenado en distintos 
procesos por hechos que pudieron ser objeto de uno solo, conforme a lo prescrito en el 
artículo 15 de la Ley Orgánica de la Competencia y Organización de la Jurisdicción Militar, el 
Tribunal que hubiere dictado la última sentencia, de oficio, a instancia del Fiscal Jurídico 
Militar o del condenado, procederá a fijar el límite del cumplimiento de las penas impuestas 
conforme a la regla segunda del artículo 70 del Código Penal. Para ello reclamará 
certificación de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes, hoja 
histórico penal y testimonio de las sentencias condenatorias y previo dictamen del Fiscal 
Jurídico Militar, cuando no sea el solicitante, dictará auto en que se relacionará todas las 
penas impuestas al reo, determinando el máximo cumplimiento de las mismas. Contra tal 
auto podrá el Fiscal Jurídico Militar o el condenado interponer recurso de casación por 
infracción de ley.

[ . . . ]
LIBRO III

De los procedimientos especiales

TÍTULO I
Del procedimiento para conocer determinados delitos

[ . . . ]
CAPÍTULO III
Del juicio oral

Artículo 393.  
Si el Fiscal Jurídico Militar hubiere solicitado el sobreseimiento de las diligencias por 

cualquiera de las causas especificadas en los artículos 246 ó 247 de esta Ley, el Tribunal lo 
acordará así, adoptando las medidas complementarias que procedan.

Si por el contrario hubiera solicitado la apertura del juicio oral, el Tribunal dictará auto 
acordándolo así en el término de tres días, salvo que estimare que concurre el supuesto del 
número 2.º del artículo 246, en cuyo caso acordará el sobreseimiento de las actuaciones y, 
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en su caso, las demás medidas que en dicho número se previenen. Contra este último auto 
podrá interponerse recurso de casación.

[ . . . ]
TÍTULO II

Del procedimiento sumarísimo

[ . . . ]
Artículo 406.  

Terminada la vista se realizarán seguidamente y en un solo acto, salvo causa de fuerza 
mayor, la deliberación, votación, redacción y firma de la sentencia, que se notificará 
inmediatamente al Fiscal Jurídico Militar y a los defensores de las partes. Contra esta 
sentencia cabrá el recurso de casación prevenido en el Título IV del Libro II.

[ . . . ]
TÍTULO II

De las partes

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la legitimación

[ . . . ]
Artículo 462.  

Para interponer los recursos de casación y revisión estarán legitimadas las mismas 
personas a que se refieren los artículos 459 y 460 y por parle de la Administración 
sancionadora, el Ministro de Defensa, o Autoridad o Mando militar en quien delegue.

CAPÍTULO III
De la representación y defensa de las partes

Artículo 463.  
El demandante podrá conferir su representación a un Procurador, valerse tan sólo de 

Abogado con poder al efecto, o comparecer por sí mismo asistido o no de abogado.
No obstante, para que el demandante pueda interponer y sustanciar los recursos de 

casación v revisión, será necesario que comparezca asistido y, en su caso, representado por 
Letrado.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del procedimiento contencioso-disciplinario

CAPÍTULO I
De las diligencias preliminares

[ . . . ]
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Artículo 478.  
Recibido el expediente y examinado por el Tribunal, si lo considera necesario, declarará 

no haber lugar a la admisión del recurso, cuando constare de modo inequívoco y manifiesto:
a) La falta de jurisdicción o la incompetencia del Tribunal.
b) Deducirse el recurso frente a alguno de los actos relacionados en el artículo 468.
c) No haberse interpuesto los recursos en vía disciplinaria que fueran preceptivos.
d) Haber caducado el plazo de interposición del recurso.
El Tribunal, antes de declarar la inadmisión, hará saber a las partes el motivo en que 

pudiere fundarse para que en el plazo común de diez días, aleguen lo que estimen 
procedente y acompañen los documentos a que hubiere lugar.

Contra el auto que acuerde la inadmisión del recurso podrá interponerse recurso de 
súplica, y contra el desestimatorio de éste, el de casación, cuando hubiere sido dictado por 
la Sala de Justicia del Tribunal Militar Central, o por un Tribunal Militar Territorial.

[ . . . ]
CAPÍTULO IX

De los recursos contra providencias, autos y sentencias

[ . . . ]
Artículo 503.  

Contra las sentencias y los autos a que se refiere el artículo 478 dictados por la Sala de 
Justicia del Tribunal Militar Central o por un Tribunal Militar Territorial cabrá el recurso de 
casación regulado en la Sección segunda del Capítulo II del Título IV de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, que se interpondrá 
ante la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo.

El recurso se sustanciará por los mismos motivos y trámites que se señalan en los 
artículos 93 a 102 de la mencionada Ley, con la salvedad de que no se impondrán costas.

Artículo 504.  
1. Las sentencias firmes dictadas en recurso contencioso-disciplinario militar por la Sala 

de lo Militar del Tribunal Supremo, así como los autos también firmes, a los que se refiere el 
artículo 478, dictados por dicha Sala, podrán ser objeto de recurso de revisión en los 
siguientes casos:

a) Si la parte dispositiva de la sentencia contuviere contradicciones en sus decisiones.
b) Si se hubieran dictado resoluciones contrarias entre sí respecto a los mismos 

litigantes u otros diferentes en idéntica situación, donde en mérito a hechos, fundamentos y 
pretensiones sustancialmente iguales se llegue a pronunciamientos distintos.

c) Si después de pronunciada la sentencia se recobraren documentos decisivos, 
detenidos por fuerza mayor o por obra de la parte en cuyo favor se hubiere dictado.

d) Si hubiere recaído la sentencia en virtud de documentos que al tiempo de dictarse 
aquélla ignoraba una de las partes haber sido reconocidos y declarados falsos o cuya 
falsedad se reconociese o declarase después.

e) Si, habiéndose dictado la sentencia en virtud de prueba testifical, fuesen los testigos 
condenados por falso testimonio en las declaraciones constitutivas de aquélla.

f) Si la sentencia se hubiera ganado injustamente en virtud de prevaricación, cohecho, 
violencia u otra maquinación fraudulenta.

g) Si la sentencia se hubiere dictado con infracción de lo dispuesto en el artículo 490 o si 
en ella no se resolviese alguna de las cuestiones planteadas en la demanda y contestación.

2. Asimismo se podrá interponer recurso de revisión contra una resolución judicial firme 
cuando el Tribunal Europeo de Derechos Humanos haya declarado que dicha resolución ha 
sido dictada en violación de alguno de los derechos reconocidos en el Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales y sus Protocolos, 
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siempre que la violación, por su naturaleza y gravedad, entrañe efectos que persistan y no 
puedan cesar de ningún otro modo que no sea mediante esta revisión.

3. En lo referente a legitimación, términos y procedimientos respecto a este recurso, 
regirán las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Exceptúanse los casos previstos en los apartados a), b) y g) de este artículo, en los 
cuales el recurso de revisión deberá formularse en el plazo de un mes, contado desde la 
notificación de la firmeza de la sentencia.

El recurso se interpondrá ante la Sala del Tribunal Supremo a que se refiere el 
artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 505.  
Contra las sentencias firmes dictadas por la Sala de Justicia del Tribunal Militar Central o 

por los Tribunales Militares Territoriales se podrá interponer recurso de revisión ante la Sala 
de lo Militar del Tribunal Supremo en los mismos plazos y por iguales trámites que los 
señalados en el apartado 3 del artículo anterior.

Este recurso podrá fundamentarse en los mismos motivos que los relacionados en los 
apartados 1 y 2 del artículo anterior, salvo los contemplados en las letras a), b) y g) del 
apartado 1.

[ . . . ]
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§ 16

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 68, de 20 de marzo de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-5825

[ . . . ]
TÍTULO V

El Poder Judicial en Andalucía

CAPÍTULO I
El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Artículo 140.  El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
1. El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía es el órgano jurisdiccional en que 

culmina la organización judicial en Andalucía y es competente, en los términos establecidos 
por la ley orgánica correspondiente, para conocer de los recursos y de los procedimientos en 
los distintos órdenes jurisdiccionales y para tutelar los derechos reconocidos por el presente 
Estatuto. En todo caso, el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía es competente en los 
órdenes jurisdiccionales civil, penal, contencioso administrativo, social y en los que pudieran 
crearse en el futuro.

2. El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía es la última instancia jurisdiccional de 
todos los procesos judiciales iniciados en Andalucía, así como de todos los recursos que se 
tramiten en su ámbito territorial, sea cual fuere el derecho invocado como aplicable, de 
acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial y sin perjuicio de la competencia reservada 
al Tribunal Supremo. La Ley Orgánica del Poder Judicial determinará el alcance y contenido 
de los indicados recursos.

3. Corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Andalucía la resolución de los 
recursos extraordinarios de revisión que autorice la ley contra las resoluciones firmes 
dictadas por los órganos judiciales de Andalucía. Corresponde en exclusiva al Tribunal de 
Justicia de Andalucía la unificación de la interpretación del derecho de Andalucía.

Artículo 141.  Competencia de los órganos jurisdiccionales en Andalucía.
1. La competencia de los órganos jurisdiccionales en Andalucía se extiende:
a) En el orden civil, penal y social, a todas las instancias y grados, con arreglo a lo 

establecido en la legislación estatal.
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b) En el orden contencioso-administrativo, a los recursos que se deduzcan contra los 
actos y disposiciones de las Administraciones Públicas en los términos que establezca la 
legislación estatal.

2. Los conflictos de competencia entre los órganos judiciales de Andalucía y los del resto 
de España se resolverán conforme a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

[ . . . ]
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§ 17

Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 97, de 23 de abril de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-8444

[ . . . ]
TÍTULO IV
La Justicia

CAPÍTULO I
El Poder Judicial en Aragón

Artículo 63.  El Tribunal Superior de Justicia de Aragón.
1. El Tribunal Superior de Justicia de Aragón es el órgano jurisdiccional en que culmina 

la organización judicial en Aragón, y ante el que se agotarán las sucesivas instancias 
procesales cuando no hayan concluido ante otro órgano jurisdiccional radicado en la 
Comunidad Autónoma, y sin perjuicio de las competencias del Tribunal Supremo.

2. El Tribunal Superior de Justicia de Aragón conocerá, en todo caso, de los recursos de 
casación fundados en la infracción del Derecho propio de Aragón, así como de los recursos 
extraordinarios de revisión que contemple la ley contra las resoluciones firmes de los 
órganos jurisdiccionales radicados en Aragón. También ejercerá las demás funciones que en 
materia de Derecho estatal establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial.

3. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón es el representante del 
Poder Judicial en Aragón. Es nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial.

4. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón podrá presentar ante las 
Cortes de Aragón la memoria anual.

[ . . . ]
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§ 18

Ley 4/2005, de 14 de junio, sobre la casación foral Aragonesa

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 75, de 24 de junio de 2005

«BOE» núm. 201, de 23 de agosto de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-14405

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 35.1.4.ª atribuye a la Comunidad 

Autónoma la competencia exclusiva en «Conservación, modificación y desarrollo del 
Derecho civil aragonés, sin perjuicio de las competencias exclusivas del Estado, así como 
del Derecho procesal civil derivado de las peculiaridades del Derecho sustantivo aragonés».

En ejercicio de esa competencia, las Cortes de Aragón han aprobado diversas leyes (Ley 
de sucesiones por causa de muerte, Ley de régimen económico matrimonial y viudedad) con 
el objetivo de renovar y actualizar nuestro Derecho civil.

La jurisprudencia tiene también extraordinaria importancia en la tarea de revitalizar 
nuestro Derecho. El recurso de casación debe permitir al Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón crear la jurisprudencia que complemente el ordenamiento civil aragonés mediante la 
interpretación y aplicación de la ley, la costumbre y los principios generales en los que se 
inspira nuestro ordenamiento. Sin embargo, dadas las peculiaridades de nuestro Derecho, 
en la actualidad sólo un escaso número de asuntos están accediendo a la casación foral 
aragonesa, lo que hace aconsejable que el legislador aragonés fije, en ejercicio de sus 
competencias, los requisitos procesales de acceso a la casación para hacer posible la 
utilización de este recurso en un número mayor de litigios sobre Derecho civil aragonés.

Esta innovación procesal encuentra adecuada justificación constitucional y estatutaria en 
la competencia reconocida a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 1.  Competencia.
La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Aragón conocerá de los 

recursos de casación que procedan contra las resoluciones de los tribunales civiles con sede 
en la Comunidad Autónoma, siempre que el recurso se funde, exclusivamente o junto a otros 
motivos, en infracción de las normas del Derecho civil aragonés.
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Artículo 2.  Resoluciones recurribles en casación.
Serán recurribles las sentencias dictadas en segunda instancia por las Audiencias 

Provinciales:
1. Cuando la cuantía del asunto exceda de tres mil euros o sea imposible de calcular ni 

siquiera de modo relativo.
2. En los demás casos, cuando la resolución del recurso presente interés casacional. El 

interés casacional podrá invocarse aunque la determinación del procedimiento se hubiese 
hecho en razón de la cuantía.

Artículo 3.  El interés casacional.
Se considerará que un recurso presenta interés casacional en los siguientes casos:
1. Cuando la sentencia recurrida se oponga a doctrina jurisprudencial del Tribunal 

Superior de Justicia de Aragón o del Tribunal Supremo, dictada en aplicación de normas del 
Derecho civil aragonés, o no exista dicha doctrina en relación con las normas aplicables.

2. Cuando la sentencia recurrida resuelva puntos y cuestiones sobre los que exista 
jurisprudencia contradictoria de las Audiencias Provinciales.

3. Cuando la sentencia recurrida aplique normas del Derecho civil aragonés que no 
lleven más de cinco años en vigor, siempre que no exista doctrina jurisprudencial relativa a 
normas anteriores de igual o similar contenido.

Disposición transitoria.  
El régimen establecido en la presente Ley será de aplicación a los recursos que se 

interpongan contra las sentencias que se dicten con posterioridad a su entrada en vigor.

Disposición final.  Entrada en vigor de la Ley.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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§ 19

Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Canarias. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 268, de 6 de noviembre de 2018
Última modificación: 28 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-15138

[ . . . ]
TÍTULO IV

De la Administración de Justicia en Canarias

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Del Tribunal Superior de Justicia y del Fiscal del Tribunal Superior de Canarias

Artículo 78.  El Tribunal Superior de Justicia.
1. El Tribunal Superior de Justicia de Canarias es el órgano judicial en que culmina la 

organización judicial en Canarias sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al Tribunal 
Supremo, y es competente, en los términos establecidos por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, para conocer de los recursos y de los procedimientos en los distintos órdenes 
jurisdiccionales civil, penal, contencioso-administrativo, social, y para tutelar los derechos 
reconocidos por el presente Estatuto.

2. El Tribunal Superior de Justicia de Canarias es la última instancia jurisdiccional de 
todos los procesos judiciales seguidos ante los órganos judiciales competentes de Canarias, 
así como de todos los recursos que se tramiten en su ámbito territorial, sea cual fuere el 
derecho invocado como aplicable, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial y sin 
perjuicio de la competencia reservada al Tribunal Supremo. La Ley Orgánica del Poder 
Judicial y la legislación procesal del Estado determinarán el alcance y contenido de los 
indicados recursos.

3. Corresponde en exclusiva al Tribunal Superior de Justicia de Canarias la unificación 
de la interpretación del Derecho propio de Canarias.

4. Corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Canarias la resolución de los recursos 
extraordinarios de revisión que autorice la ley contra las resoluciones firmes dictadas por los 
órganos judiciales de Canarias.

5. El Tribunal Superior de Justicia de Canarias tendrá su sede en la ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria, estableciéndose en Santa Cruz de Tenerife las salas necesarias 
para el adecuado funcionamiento del mismo.
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[ . . . ]
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§ 20

Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto 
de Autonomía de Castilla y León. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 288, de 1 de diciembre de 2007

Última modificación: 11 de abril de 2011
Referencia: BOE-A-2007-20635

[ . . . ]
TÍTULO II

Instituciones de autogobierno de la Comunidad

[ . . . ]
CAPÍTULO V

El Poder Judicial en Castilla y León

[ . . . ]
Artículo 40.  El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

1. El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León es el órgano jurisdiccional superior 
de la Administración de Justicia dentro de la Comunidad en todos los órdenes, con 
excepción de la jurisdicción militar, y alcanza a todo su ámbito territorial. Su organización, 
competencias y funcionamiento se ajustará a cuanto disponga la legislación estatal.

2. Las competencias del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León se ejercerán sin 
perjuicio de las que correspondan al Tribunal Supremo como órgano jurisdiccional superior 
en todos los órdenes dentro de la Administración de Justicia española o, cuando proceda, de 
las reconocidas a los Tribunales Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución, la legislación del Estado y los Tratados suscritos por España.

[ . . . ]
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§ 21

Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 172, de 20 de julio de 2006

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2006-13087

[ . . . ]
TÍTULO III

Del Poder Judicial en Cataluña

CAPÍTULO I
El Tribunal Superior de Justicia y el Fiscal o la Fiscal Superior de Cataluña

Artículo 95.  El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.
1. El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña es el órgano jurisdiccional en que culmina 

la organización judicial en Cataluña y es competente, en los términos establecidos por la ley 
orgánica correspondiente, para conocer de los recursos y de los procedimientos en los 
distintos órdenes jurisdiccionales y para tutelar los derechos reconocidos por el presente 
Estatuto. En todo caso, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña es competente en los 
órdenes jurisdiccionales civil, penal, contencioso-administrativo, social y en los otros que 
puedan crearse en el futuro.

2. El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña es la última instancia jurisdiccional de 
todos los procesos iniciados en Cataluña, así como de todos los recursos que se tramiten en 
su ámbito territorial, sea cual fuere el derecho invocado como aplicable, de acuerdo con la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y sin perjuicio de la competencia reservada al Tribunal 
Supremo para la unificación de doctrina. La Ley Orgánica del Poder Judicial determinará el 
alcance y contenido de los indicados recursos.

3. Corresponde en exclusiva al Tribunal Superior de Justicia de Cataluña la unificación 
de la interpretación del derecho de Cataluña.

4. Corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Cataluña la resolución de los recursos 
extraordinarios de revisión que autorice la ley contra las resoluciones firmes dictadas por los 
órganos judiciales de Cataluña.

5. El Presidente o Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña es el 
representante del poder judicial en Cataluña. Es nombrado por el Rey, a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial y con la participación del Consejo de Justicia de 
Cataluña en los términos que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial. El Presidente o 
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Presidenta de la Generalitat ordena que se publique su nombramiento en el «Diari Oficial de 
la Generalitat de Catalunya».

6. Los Presidentes de Sala del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña son nombrados 
a propuesta del Consejo General del Poder Judicial y con la participación del Consejo de 
Justicia de Cataluña en los términos que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos destacados de 
los apartados 5 y 6 por Sentencia del TC 31/2010, de 28 de junio. Ref. BOE-A-2010-11409.

[ . . . ]
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§ 22

Ley 4/2012, de 5 de marzo, del recurso de casación en materia de 
derecho civil de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6083, de 8 de marzo de 2012

«BOE» núm. 66, de 17 de marzo de 2012
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2012-3824

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 4/2012, de 5 de marzo, del recurso de casación en 
materia de derecho civil de Cataluña

PREÁMBULO
El artículo 95.3 del Estatuto de autonomía de Cataluña atribuye en exclusiva al Tribunal 

Superior de Justicia de Cataluña la unificación de la interpretación del derecho de Cataluña. 
Asimismo, el artículo 111-2.2 del Código civil de Cataluña dispone que la jurisprudencia civil 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña debe tenerse en cuenta para la interpretación y 
aplicación del derecho civil catalán.

El recurso de casación es la vía prioritaria de acceso al Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña de los asuntos civiles regidos por el derecho catalán; es, por tanto, el principal 
instrumento procesal para que este tribunal pueda cumplir la tarea que le atribuye el Estatuto 
con relación al derecho civil catalán. De la regulación de este medio de impugnación y, muy 
particularmente, de los criterios de acceso que se establezcan, depende que el Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña alcance de forma efectiva la función que espera de él el 
derecho catalán. O, dicho de otra forma, que pueda disponerse de modo eficaz de un 
elemento esencial para la interpretación y aplicación del derecho civil catalán.

Desde la creación del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, los criterios legales para 
acceder al recurso de casación en materia de derecho civil catalán han sido los mismos que 
los fijados para recurrir en casación ante el Tribunal Supremo. Esta circunstancia ha 
determinado que las modificaciones de los criterios de acceso a la casación introducidas por 
la Ley de enjuiciamiento civil afectasen a las materias y los tipos de asuntos regidos por el 
derecho civil catalán que podían acceder al Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

Además, la experiencia adquirida con el funcionamiento del sistema permite constatar 
que la regulación del recurso de casación que realiza la Ley de enjuiciamiento civil, a pesar 
de que podría llegar a considerarse ambiciosa desde la perspectiva del Tribunal Supremo, 
supone una restricción que dificulta que el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña alcance 
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de forma efectiva los hitos que le confiere el ordenamiento catalán con relación a su derecho 
civil.

Bajo la vigencia de los criterios generales de la Ley de enjuiciamiento civil, tanto la de 
1881 como la de 2000, se constata que ha habido materias propias del derecho civil catalán 
que no han tenido o no tienen acceso al recurso de casación. Por esta razón, la presente ley 
incorpora innovaciones que, sin afectar a la competencia que la Ley orgánica del poder 
judicial atribuye a los tribunales superiores de justicia e integrándose en el modelo de 
recurso de casación vigente, permite disponer de criterios propios y estables de acceso a la 
casación, fijados en atención a las necesidades del derecho civil catalán, de modo que el 
conjunto del ordenamiento civil catalán pueda ser objeto de una actuación más intensa por 
parte del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y, correlativamente, que el derecho civil 
catalán se beneficie de ello.

El artículo 130 del Estatuto de autonomía de Cataluña, en concordancia con el artículo 
149.1.6 de la Constitución española, atribuye a la Generalidad la competencia para dictar las 
normas procesales específicas que se deriven de las particularidades del derecho sustantivo 
de Cataluña.

En ejercicio de la competencia que se deriva del marco constitucional y estatutario y, por 
lo tanto, circunscribiendo su vigencia al ámbito propio de la competencia de la Generalidad, 
la presente ley incorpora las especialidades necesarias en la regulación del recurso de 
casación ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

Se identifica una especificidad previa a cualquier otra consideración, que no se refiere a 
una institución concreta, sino al ordenamiento en su conjunto. Es preciso tener presente, 
como hecho diferencial, que el desarrollo cuantitativo y cualitativo del derecho civil catalán, 
ligado al proceso de codificación iniciado en 2002, debe considerar la posibilidad de una 
producción correlativa de jurisprudencia, entendida como instrumento fundamental para la 
interpretación y consolidación del derecho positivo.

De acuerdo con lo dispuesto por el Código civil de Cataluña, el acceso a la casación ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en materia de derecho civil catalán puede 
fundamentarse en la infracción de la jurisprudencia del propio Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña y del Tribunal de Casación de Cataluña.

Se establecen mecanismos para hacer posible el recurso de casación en todas las 
materias. La experiencia evidencia que el número de recursos de casación que llegan al 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña es muy reducido y está circunscrito a determinados 
ámbitos del derecho catalán. Efectivamente, la relevancia de la jurisprudencia casacional 
respecto al derecho civil de Cataluña es aún más débil si nos atenemos a la tipología de 
materias a que se refieren los recursos. Incluso existen muchas materias que, por el hecho 
de no alcanzar el importe mínimo establecido por la Ley de enjuiciamiento civil, o por la 
dificultad de articular los requisitos de la vía del interés casacional, no tienen acceso a 
casación.

En esta línea, con las finalidades de no excluir ningún tipo de asunto de la posibilidad de 
acceder a la casación, remarcar el carácter fundamental que para el derecho civil catalán 
tiene la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y procurar un incremento 
moderado del número de recursos, se establece que el interés casacional rige el acceso a la 
casación de todos los asuntos. Por lo tanto, podrá recurrirse en casación cuando exista 
contradicción entre la resolución impugnada y la doctrina jurisprudencial del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña y cuando se alegue la falta de jurisprudencia indicada. 
También se especifica, para este último supuesto, que el tiempo de vigencia de la norma con 
relación a la que se alega la falta de jurisprudencia no desvirtúa en ningún caso la 
concurrencia de interés casacional. En el contexto de desarrollo del derecho civil catalán, se 
prioriza que no exista ningún tipo de asunto que se quede sin la posibilidad de que el 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña pueda pronunciarse, entendiendo que el riesgo de 
que se produzca un alud de asuntos es remoto.

La contradicción entre resoluciones de varias audiencias provinciales o de sus secciones 
no se incluye como expresión del interés casacional en materia de derecho civil catalán, 
porque con los criterios establecidos quedan cubiertas las finalidades de la casación, dado 
que, como se ha indicado, la falta de jurisprudencia da acceso a la casación en todos los 
casos.
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La presente ley circunscribe su vigencia al ámbito de la competencia de la Generalidad y 
a las especialidades procesales del derecho civil catalán. Por esta razón, además de 
establecer las especialidades indicadas, atiende a las situaciones que pueden generarse por 
la concurrencia de la normativa estatal y la catalana en un mismo asunto. Si bien es cierto 
que la alegación de la infracción de un precepto de derecho civil catalán habilita al Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña para conocer de la casación con relación a cualquiera de 
los objetos que contenga el proceso, también lo es que no todas las pretensiones 
acumuladas tienen acceso a casación por este solo hecho. Es preciso, además, que cada 
acción o pretensión cumpla los criterios de impugnabilidad establecidos por la legislación 
aplicable. De modo que puede suceder que unas pretensiones tengan acceso a casación y 
otras no.

La presente ley se estructura en cuatro artículos y dos disposiciones finales.

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
La presente ley se aplica al recurso de casación sustanciado por el Tribunal Superior de 

Justicia de Cataluña con relación a los asuntos que se rigen por el ordenamiento civil 
catalán.

Artículo 2.  Resoluciones recurribles e infracciones alegables.
1. Puede recurrirse en casación, de acuerdo con la presente ley, contra las resoluciones 

en materia civil de las audiencias provinciales con sede en Cataluña.
2. El recurso de casación debe fundamentarse, exclusivamente o junto a otros motivos 

de impugnación, en la infracción de normas del ordenamiento civil catalán.
3. La alegación de la infracción de un precepto constitucional o de la doctrina del Tribunal 

Constitucional con relación al derecho civil catalán da acceso a la casación ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña, en los casos y con los requisitos establecidos por la 
presente ley, si no procede la casación ante el Tribunal Supremo.

Artículo 3.  Requisitos de acceso a la casación ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña.

Tienen acceso a casación ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña los asuntos 
cuyo motivo de impugnación se fundamente en una de las siguientes causas:

a) En la contradicción con la jurisprudencia que resulta de sentencias reiteradas del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña o del Tribunal de Casación de Cataluña.

b) En la falta de la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña o del 
Tribunal de Casación de Cataluña. El tiempo de vigencia de la norma con relación a la cual 
se alega la falta de jurisprudencia no impide el acceso a la casación en ningún caso.

Artículo 4.  Recurso con relación a las especificidades procesales derivadas del derecho 
civil catalán.

Si en la resolución del recurso de casación se estima la infracción de una norma 
procesal del ordenamiento civil catalán, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña debe 
ordenar la medida adecuada para hacer efectiva dicha norma.

Disposición final primera.  Aplicación de la ley.
La presente ley se aplica a las resoluciones de las audiencias provinciales dictadas a 

partir de su entrada en vigor.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 23

Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 25, de 29 de enero de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-1638

[ . . . ]
TÍTULO III

Del Poder Judicial en Extremadura

[ . . . ]
Artículo 50.  Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

1. El Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con sede en la ciudad de Cáceres, es 
el órgano en el que culmina la organización judicial de Extremadura y constituye la última 
instancia jurisdiccional de los procesos y recursos tramitados en su ámbito territorial, sin 
perjuicio de las competencias del Tribunal Supremo.

2. El Tribunal Superior de Justicia de Extremadura conocerá de los asuntos y ejercerá las 
funciones que en materia de derecho estatal establezcan las leyes del Estado y, en los 
términos previstos por la Ley Orgánica del Poder Judicial, de las siguientes cuestiones:

a) De los recursos de casación fundados en la infracción del derecho propio de 
Extremadura, así como de los recursos extraordinarios de revisión que contemple la ley 
contra las resoluciones firmes de los órganos jurisdiccionales radicados en Extremadura.

b) De los recursos de casación y revisión relacionados con el Fuero del Baylío.
c) De las causas penales en que estén incursos los diputados de la Asamblea y los 

miembros de la Junta de Extremadura, de las demandas de responsabilidad civil contra los 
mismos por hechos derivados del ejercicio de sus cargos y de los procesos civiles sobre la 
capacidad de obrar del Presidente. Fuera del territorio de Extremadura, la responsabilidad 
penal será exigible, en los mismos términos, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

d) De las reclamaciones de responsabilidad de la Comunidad Autónoma por la aplicación 
de disposiciones y de actos legislativos de carácter no expropiatorio, conforme a lo 
establecido en el artículo 42.1.

[ . . . ]
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§ 24

Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, de Estatuto de Autonomía para 
Galicia. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 101, de 28 de abril de 1981

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1981-9564

[ . . . ]
TÍTULO I

Del poder gallego

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De la Administración de Justicia en Galicia

[ . . . ]
Artículo 22.  

Uno. La competencia de los órganos jurisdiccionales en Galicia se extiende:
a) En el orden civil, a todas las instancias y grados, incluidos los recursos de casación y 

de revisión en las materias de Derecho Civil gallego.
b) En el orden penal y social, a todas las instancias y grados, con excepción de los 

recursos de casación y de revisión.
c) En el orden contencioso-administrativo, a todas las instancias y grados, cuando se 

trate de actos dictados por la Junta y por la Administración de Galicia, en las materias cuya 
legislación corresponda en exclusiva a la Comunidad Autónoma y la que, de acuerdo con la 
ley de dicha jurisdicción, le corresponda en relación con los actos dictados por la 
Administración del Estado en Galicia.

d) A las cuestiones de competencia entre órganos judiciales en Galicia.
e) A los recursos sobre calificación de documentos referentes al derecho privativo 

gallego que deban tener acceso a los Registros de la Propiedad.
Dos. En las restantes materias se podrá interponer, cuando proceda ante el Tribunal 

Supremo, el recurso de casación o el que corresponda, según las leyes del Estado y, en su 
caso, el de revisión. El Tribunal Supremo resolverá también los conflictos de competencia y 
jurisdicción entre los Tribunales de Galicia y los del resto de España.

[ . . . ]
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§ 25

Ley 5/2005, de 25 de abril, reguladora del recurso de casación en 
materia de derecho civil de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 94, de 18 de mayo de 2005
«BOE» núm. 135, de 7 de junio de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-9401

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La competencia del Parlamento para regular el recurso de casación en materia de 

derecho civil gallego le viene atribuida en los artículos 22 y 27.5 del Estatuto de autonomía 
de Galicia, que en concordancia con lo dispuesto en el artículo 149.1.6.º de la Constitución 
determinan las atribuciones da nuestra Comunidad Autónoma en materia de normas 
procesales que se deriven del derecho gallego.

El Tribunal Constitucional delimitó en su sentencia de 25 de marzo de 2004 el ámbito 
constitucionalmente correcto de actuación del Legislativo autonómico en esta materia, al 
pronunciarse sobre el contenido de la Ley 11/1993, de 15 de julio, reguladora del recurso de 
casación en materia de derecho civil especial.

Por todo ello, y en orden a posibilitar la existencia de un recurso de casación ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia que haga efectivas las previsiones del artículo 21 del 
Estatuto de autonomía para Galicia y la creación de una doctrina jurisprudencial sobre el 
derecho civil gallego, se hace necesaria la aprobación de la presente ley.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su presidente, promulgo en nombre del Rey, la Ley reguladora 
del recurso de casación en materia de derecho civil de Galicia.

Artículo 1.  
El objeto de la presente ley es la regulación del recurso de casación en materia de 

derecho civil de Galicia, de conformidad con la competencia prevista en el artículo 27.5 del 
Estatuto de autonomía para Galicia.

Artículo 2.  
En desarrollo de la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma para la regulación 

de las normas procesales derivadas del derecho gallego, se establecen las siguientes 
especialidades en la regulación del recurso de casación en materia de derecho civil de 
Galicia:
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1. Se considerará motivo casacional el error en la apreciación de la prueba que 
demuestre desconocimiento por parte del juzgador de hechos notorios que supongan 
infracción del uso o costumbre.

2. Las sentencias objeto de casación no estarán sometidas a limitación alguna por causa 
de su cuantía litigiosa.

Disposición transitoria.  
Serán recurribles en casación, con arreglo a lo dispuesto en la presente ley, las 

resoluciones judiciales que, dictadas antes de su entrada en vigor, se encuentren en tiempo 
hábil de ser recurridas.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 11/1993, de 15 de julio, sobre el recurso de casación en materia 

de derecho civil especial de Galicia.

Disposición final.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

Galicia.
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§ 26

Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 52, de 1 de marzo de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-4233

[ . . . ]
TÍTULO VI

El Poder Judicial en las Illes Balears

Artículo 93.  El Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears.
El Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears es el órgano jurisdiccional en que 

culmina la organización judicial de las Illes Balears en su ámbito territorial correspondiente y 
ante el que se agotarán las instancias procesales sucesivas, en los términos y en las 
condiciones que resulten de la Ley Orgánica del Poder Judicial y de las demás leyes 
procesales, sin perjuicio de las competencias del Tribunal Supremo.

Artículo 94.  Competencias.
1. La competencia de los órganos jurisdiccionales de las Illes se extiende, en cualquier 

caso:
a) En el orden civil, a todas las instancias y a todos los grados, incluidos los recursos de 

casación y revisión, en materia de Derecho Civil propio de las Illes Balears.
b) En el orden contencioso-administrativo, a los recursos que se interpongan contra los 

actos y las disposiciones de las Administraciones públicas, en los términos que establezca la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) En los órdenes penal y social, a todas las instancias y a todos los grados, a excepción 
de los recursos de casación y revisión.

d) A las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales en las Illes Balears.
e) A los recursos sobre calificación de documentos que deban tener acceso a los 

registros de la propiedad, mercantil o de bienes muebles de las Illes Balears, siempre que 
estos recursos se fundamenten en una infracción de las normas emanadas de los órganos 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. En las materias restantes se estará a lo que disponga la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

[ . . . ]
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§ 27

Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para 
la Región de Murcia. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 146, de 19 de junio de 1982

Última modificación: 16 de febrero de 2021
Referencia: BOE-A-1982-15031

[ . . . ]
TITULO III

De la Administración de Justicia

Artículo 34.  
Uno. En los términos establecidos en el presente Estatuto y en las Leyes Orgánicas del 

Consejo General del Poder Judicial y del Poder Judicial, la organización judicial en la Región 
comprenderá los diversos Juzgados y Tribunales establecidos en su territorio, la Audiencia 
Territorial, en su caso, y el Tribunal Superior de Justicia con sede en Murcia.

Dos. El Tribunal Superior de Justicia, que tomará el nombre de la Región de Murcia, es 
el órgano jurisdiccional en el que culminará la organización judicial en su ámbito territorial y 
ante el que se agotarán las sucesivas instancias procesales en los términos del artículo 
ciento veintitrés de la Constitución y de acuerdo con el presente Estatuto.

Artículo 35.  
Uno. La competencia de los órganos jurisdiccionales en la Región se extiende:
a) En el orden civil, a todas las instancias y grados, incluidos los recursos de casación y 

de revisión en las materias de Derecho consuetudinario murciano.
b) En el orden penal y social, a todas las instancias y grados, con excepción de los 

recursos de revisión y casación.
c) En el orden contencioso-administrativo, a los recursos que se deduzcan contra los 

actos y disposiciones de las Administraciones públicas, en los términos que establezca la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.

d) A las cuestiones de competencias subjetivas, objetivas y por razón del territorio y las 
jurisdiccionales en su caso.

Dos. Corresponderá al Tribunal Supremo conocer, en la forma prevenida por la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, de los conflictos de competencia y jurisdicción entre los Jueces 
y Tribunales de la Región de Murcia y los del resto de España.

[ . . . ]

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN PROCESAL DE RECURSOS Y REMEDIOS 
EXTRAORDINARIOS

– 177 –



§ 28

Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 195, de 16 de agosto de 1982
Última modificación: 28 de octubre de 2010

Referencia: BOE-A-1982-20824

[ . . . ]
TÍTULO II

Facultades y competencias de Navarra

[ . . . ]
CAPÍTULO III

La Administración de Justicia en Navarra

[ . . . ]
Artículo 61.  

Uno. La competencia de los órganos jurisdiccionales radicados en Navarra se extiende:
a) En el orden civil, a todas las instancias y grados, incluidos los recursos de casación y 

revisión en las materias de Derecho Civil Foral de Navarra.
b) En el orden penal y social, a todas las instancias y grados, con excepción de los 

recursos de casación y revisión.
c) En el orden contencioso-administrativo, a todas las instancias y grados, cuando se 

trate de actos dictados por la Administración Foral. Cuando se trate de actos dictados por la 
Administración del Estado en Navarra, se estará a lo dispuesto en la Ley de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa.

d) A las cuestiones de competencia entre órganos judiciales radicados en Navarra.
e) A los recursos sobre calificación de documentos referentes al Derecho Foral de 

Navarra que deba tener acceso a los Registros de la Propiedad.
Dos. En las restantes materias se podrán interponer ante el Tribunal Supremo los 

recursos que, según las leyes del Estado, sean procedentes.

[ . . . ]
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§ 29

Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía 
para el País Vasco. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 306, de 22 de diciembre de 1979

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1979-30177

[ . . . ]
TÍTULO I

De las competencias del País Vasco

[ . . . ]
Artículo 14.  

1. La competencia de los órganos jurisdiccionales en el País Vasco se extiende:
a) En el orden civil, a todas las instancias y grados, incluidos los recursos de casación y 

de revisión en las materias del Derecho Civil Foral propio del País Vasco.
b) En el orden penal y social, a todas las instancias y grados, con excepción de los 

recursos de casación y de revisión.
c) En el orden contencioso-administrativo, a todas las instancias y grados cuando se 

trate de actos dictados por la Administración del País Vasco en las materias cuya legislación 
exclusiva corresponde a la Comunidad Autónoma, y, en primera instancia, cuando se trate 
de actos dictados por la Administración del Estado.

d) A las cuestiones de competencia entre órganos judiciales del País Vasco.
e) A los recursos sobre calificación de documentos referentes al Derecho privativo vasco 

que deban tener acceso a los Registros de la Propiedad.
2. En las restantes materias se podrán interponer ante el Tribunal Supremo los recursos 

que, según las leyes, procedan. El Tribunal Supremo resolverá también los conflictos de 
competencia y de jurisdicción entre los órganos judiciales del País Vasco y los demás del 
Estado.

[ . . . ]
TÍTULO II

De los poderes del País Vasco

[ . . . ]
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CAPÍTULO III
De la Administración de Justicia en el País Vasco

Artículo 34.  
1. La organización de la Administración de Justicia en el País Vasco, que culminará en 

un Tribunal Superior con competencia en todo el territorio de la Comunidad Autónoma y ante 
el que se agotarán las sucesivas instancias procesales, se estructurará de acuerdo con lo 
previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

La Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la 
Constitución, participará en la organización de las demarcaciones judiciales de ámbito 
inferior a la provincia y en la localización de su capitalidad, fijando, en todo caso, su 
delimitación.

2. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco será nombrado por el 
Rey.

3. En la Comunidad Autónoma se facilitará el ejercicio de la acción popular y la 
participación en la Administración de Justicia mediante la institución del Jurado, en la forma y 
con respecto a aquellos procesos penales que la Ley procesal determine.

[ . . . ]
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§ 30

Ley 4/2022, de 19 de mayo, del Recurso de Casación Civil Vasco

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 105, de 1 de junio de 2022
«BOE» núm. 142, de 15 de junio de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-9851

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 4/2022, de 19 de mayo, del Recurso de Casación Civil Vasco.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 2.3 de la Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho Civil Vasco encomienda a la 

Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco la tarea de unificar la 
doctrina que, a través de los recursos pertinentes que en cada momento establezca la 
legislación procesal, emane de las resoluciones motivadas de los jueces y tribunales con 
jurisdicción en el País Vasco.

Hasta la aprobación de esta ley, el recurso de casación ante la Sala de lo Civil y Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco por infracción de las normas del derecho 
civil foral o especial propio del País Vasco, derivado del artículo 152 de la Constitución, del 
artículo 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y del artículo 14.1.a) del Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco, se regía exclusivamente por las normas contenidas en los 
artículos 477 a 493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Sin embargo, estas previsiones legales no están dando hasta ahora los frutos que serían 
deseables de cara a dotar al derecho civil vasco de un acervo suficiente de 
pronunciamientos judiciales del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco que permitan 
realizar plenamente la función unificadora de la doctrina que se le encomienda. Y ello 
porque, debido a una multitud de causas, son claramente escasos los asuntos que se 
resuelven, y su número ha ido decreciendo con el paso del tiempo.

Entre dichas causas destaca la falta de adecuación de la normativa contenida en el 
capítulo V del título IV del libro II de la Ley de Enjuiciamiento Civil a las reales necesidades 
del derecho civil vasco, y que puede deberse a una serie de peculiaridades sustanciales y 
circunstanciales que diferencian a este ordenamiento de otros derechos civiles y, aun con 
mayor intensidad, del derecho civil común y su circunstancia. Entre esas particularidades, 
podemos destacar las siguientes:

1) De una parte, como ha sido el caso en otros derechos forales, por la insuficiente 
cuantía de muchos asuntos propios del derecho civil vasco. La insuficiente cuantía está 
relacionada con la secular vinculación al mundo agrario con que han llegado hasta nuestros 
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días muchas de sus instituciones, como la troncalidad o la saca foral, las normas vinculadas 
al régimen patrimonial o de transmisión del caserío, las especialidades en materia de 
arrendamiento rústico; o con el importe materialmente menor de otras instituciones propias, 
como las relativas a las servidumbres de paso, el derecho a cierre de heredades y paso 
inocuo; o relacionada también con la propia naturaleza no pecuniaria o de cuantía 
indeterminada de muchos asuntos de derecho civil vasco que tampoco tenían garantizado el 
acceso a la casación por razón de la materia, como la mayor parte de los asuntos de 
derecho de familia y, particularmente, todos los relativos al régimen de custodia y relación 
entre progenitores tras la ruptura, o al régimen de las parejas de hecho.

Por ello, la sujeción de la casación civil vasca a las rigurosas exigencias de la casación 
general ha venido sustrayendo al enjuiciamiento casacional disposiciones, materias e 
instituciones forales que, pese a su limitada valoración económica procesal, son de gran 
arraigo y conflictividad social en sus respectivos ámbitos, privándolas con su exclusión por la 
summa gravaminis de una jurisprudencia de alcance general.

Esa misma falta de adecuación de la normativa contenida en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil a las reales necesidades del derecho civil vasco, puede también predicarse de otras 
características o singularidades de nuestro derecho, entendido no en relación a una norma o 
institución concreta de este, sino considerado en su conjunto. Así, son peculiaridades del 
derecho civil vasco, que reclaman un tratamiento particular.

2) El derecho civil vasco ha llegado a nuestros días con un patente menor nivel de 
desarrollo escrito y de codificación que aquel del que goza el derecho civil común pero, 
también, menor del que actualmente conocen otros derechos civiles forales o especiales, 
como el catalán o el aragonés. Y ello, a pesar de que, históricamente, el País Vasco ha 
contado con uno de los ordenamientos forales más arraigados, tanto en materia pública 
como privada, con un acervo histórico innegable que cuenta incluso con un reconocimiento 
expreso y un mandato de actualización en la disposición adicional primera de la 
Constitución, un exponente claro en textos escritos (fueros) y una extensa interpretación y 
aplicación jurisprudencial, hasta el punto de que, con anterioridad a su erradicación por 
Decreto de 29 de octubre de 1841, los territorios históricos contaban con su propia planta y 
sistema judicial. El menor nivel de desarrollo escrito y codificación se debe, en gran medida, 
al corte radical que supuso la abolición foral a finales del siglo XIX, justo en el momento en 
que los diferentes derechos europeos, incluido el español, abordaban sus respectivos 
procesos de codificación. Pero, también, se debe a que, por diferentes razones históricas, no 
ha afrontado ni en el periodo republicano ni con posterioridad, procesos codificadores o de 
intenso desarrollo como los que han experimentado otros ordenamientos forales en 
diferentes momentos.

3) De otra parte, como sucede en otros derechos civiles forales o especiales, pero quizás 
de forma más acentuada en el caso vasco, por lo que antes acabamos de expresar, ha sido 
secular su dependencia de la costumbre como fuente del derecho y la elevada presencia de 
normas que han subsistido en forma consuetudinaria o cuya sola manifestación ha sido esta 
durante mucho tiempo, hasta que poco a poco van teniendo entrada en el derecho escrito. 
Es buen ejemplo de esta circunstancia el devenir histórico que ha conocido, en concreto, el 
derecho guipuzcoano, carente de normas civiles recogidas en los textos escritos y de 
plasmación en el proceso de compilación, pero con una larga e innegable tradición en los 
usos. Igualmente, son ejemplos palpables, respecto de otros territorios, las normas sobre 
relaciones paterno-filiales o de derecho de familia, sobre arrendamientos rústicos, sobre 
servidumbres o vinculadas al caserío; sobre el régimen de sociedades tradicionales como 
hermandades, cofradías, mutualidades o, incluso, sobre fundaciones privadas. Todas ellas 
han sido costumbre mucho antes de recogerse en ley escrita. Del mismo modo, a falta de 
órganos legislativos propios hasta la llegada del Estado autonómico, la vía consuetudinaria 
ha sido también la forma o el cauce a través del cual se han integrado en el ordenamiento 
foral, mucho antes de contar con un desarrollo legislativo, instituciones que, de la mano de la 
persistente reiteración de los usos y actos con trascendencia jurídica, han sido adoptadas 
con fuerza en el país. Ejemplo de ello puede ser el arraigo y dinamismo de las cooperativas 
vascas, desde las primeras cooperativas de consumo creadas en el País Vasco a comienzos 
de la década de 1880, hasta el posterior desarrollo de lo que hoy por hoy ha terminado 
siendo el mayor grupo cooperativo industrial a nivel mundial.
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4) Por todo lo anterior, en el caso del derecho civil vasco, la jurisprudencia, tanto la 
histórica como la actual, ha tenido y tiene una importancia singular como principal 
catalizador, vía de actualización y exponente de esas normas escritas y, sobre todo, 
consuetudinarias. Función que, por su propia naturaleza, en modo alguno puede ser ajena al 
mandato constitucional de actualización general del régimen foral en el marco de la 
Constitución y el Estatuto de Autonomía. Esta singular función de la jurisprudencia en el 
caso de las normas de derecho civil vasco, derivada de su historia y su estructura de 
fuentes, ha cristalizado, incluso, en una peculiar y más extensa definición del concepto de 
jurisprudencia, propia y distintiva del derecho civil vasco. Esta definición se contiene 
actualmente en el artículo 2.2 de la Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho Civil Vasco, que 
amplía el alcance del concepto de jurisprudencia para abarcar la doctrina reiterada que en su 
aplicación establezcan todas las resoluciones motivadas de todos los jueces y tribunales con 
jurisdicción en el País Vasco, en clara divergencia del concepto de jurisprudencia manejado 
por el derecho civil común, que en el artículo 1.6 del Código Civil concentra en la doctrina 
que, de modo reiterado, establezca el Tribunal Supremo.

5) A la vista de todo ello, y dado el papel tan relevante que, singularmente en el caso del 
derecho civil vasco, está llamada a ejercer la jurisprudencia, la amplia conceptuación que 
esta tiene dentro de aquel y la consiguiente especial importancia que por ello tiene la función 
de unificarla, es llamativo, aunque fácilmente explicable por razones históricas, que el 
recurso de casación foral no se previera específicamente hasta la promulgación del artículo 
73.1.a de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y que el tribunal 
encargado de dicha unificación de doctrina, el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, 
no se creara hasta fecha tan reciente como 1989.

Ciertamente, sin perjuicio de la función ejercida hasta ese momento por el Tribunal 
Supremo, la necesidad de un órgano que desarrollara esa labor de modo más específico y 
especialmente adaptado a las peculiaridades sustanciales, circunstanciales y de fuentes del 
Derecho civil vasco, y de ciertas especialidades respecto a la regulación del recurso de 
casación correspondiente, era sentida desde mucho antes. Antes incluso de la propia 
creación del actual Tribunal Superior de Justicia, propiciada por la instauración del sistema 
autonómico y, particularmente, habilitada por el artículo 152 de la Constitución española de 
1978. Entre sus antecedentes, ya desde el periodo de la Segunda República, destaca el 
«estudio para la creación y organización de la Audiencia Territorial y del Tribunal Superior» 
para el País Vasco que llevó a cabo la Comisión Jurídica Asesora del Gobierno Vasco y que 
desembocó en el Decreto de 28 de enero de 1937, que crea «una Audiencia territorial en 
Bilbao, que, por ahora ejercerá jurisdicción en Álava, Guipúzcoa y Vizcaya» (publicado en el 
número 115 del Boletín Oficial del País Vasco, del domingo 31 de enero de 1937).

Esta tardía creación del Tribunal Superior de Justicia contrasta claramente con la 
dilatada historia del Tribunal Supremo, cuya creación se remonta hasta la Constitución de 
1812 y el Decreto de 17 de abril del mismo año. Y explica también la necesidad que el 
recurso de casación foral tiene de ciertas normas específicas, diferenciadas de las normas 
comunes sobre el recurso de casación contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil que 
responden, principalmente, a la experiencia y circunstancias del Tribunal Supremo y a las 
necesidades interpretativas del derecho civil común.

Así, por ejemplo, esta divergencia en la fecha de creación de ambos tribunales, puesta 
en relación con la antigüedad y abolengo de muchas de las normas que, como integrantes o 
antecedentes del derecho civil vasco, el (en comparación) todavía reciente Tribunal Superior 
de Justicia está llamado a interpretar justifica que, en su tarea de unificación e interpretación, 
este Tribunal no pueda prescindir de la jurisprudencia histórica de los tribunales que lo 
precedieron en esa misma función, y especialmente la del propio Tribunal Supremo.

6) Finalmente, de cara al completo y correcto desempeño de esa función de unificación 
de doctrina, también supone una diferencia entre la situación del derecho civil vasco y la del 
derecho civil común la peculiar situación procesal del Tribunal Superior de Justicia, diferencia 
que reclama las consiguientes adaptaciones del recurso de casación en el caso del País 
Vasco. Los instrumentos procesales de los que goza el Tribunal Supremo para unificar la 
doctrina en materia de derecho civil común no son los mismos de los que ha gozado el 
Tribunal Superior de Justicia para unificar la doctrina en materia de derecho civil vasco. 
Tanto por las diferentes competencias de uno y otro como por la, aún hoy, parcialmente 
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incompleta regulación de las normas en principio llamadas a disciplinar plenamente la labor 
del Tribunal Superior de Justicia, que lo aboca a un régimen todavía transitorio (conforme a 
la disposición final decimosexta de la Ley de Enjuiciamiento Civil, previsiones 2.ª a 7.ª del 
apartado 1).

Todas estas peculiaridades distinguen al derecho civil vasco del derecho civil común; a 
las especiales necesidades y posibilidades en orden a la generación de jurisprudencia del 
derecho civil vasco de las que, por su lado, tiene el derecho civil común y, finalmente, al 
órgano llamado a unificar la jurisprudencia sobre el derecho civil vasco del órgano llamado a 
unificar la jurisprudencia sobre el derecho civil común para el que están pensadas, sobre 
todo, las normas procesales generales.

Por todo ello, la regulación de las especialidades del recurso de casación que aquí 
abordamos, siendo las menos y siempre sin perjuicio de la debida remisión a la norma 
procesal general para todo aquello que no sea imprescindible, debe contener todas las 
precisiones necesarias para que el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco pueda con 
su doctrina unificar, depurar y, en algunos casos aflorar, el derecho civil vasco.

II
Para solucionar estos problemas, de conformidad con lo previsto en los apartados 5 y 6 

del artículo 10 y en el artículo 14.1.a) del Estatuto de Autonomía para el País Vasco y al 
amparo de la interpretación del artículo 149.1.6.º de la Constitución realizada por el Tribunal 
Constitucional (Sentencia del Tribunal Constitucional de 47/2004, de 25 de marzo), el 
Parlamento Vasco puede elaborar una ley que, como ya han hecho otras comunidades 
autónomas con derecho civil foral o especial propio, regule el recurso de casación en materia 
de derecho civil vasco, en atención a las necesarias especialidades que en este orden se 
derivan de las particularidades del derecho civil vasco que acabamos de relacionar.

En este ámbito, y con la finalidad de intensificar las garantías en la protección de los 
derechos de las ciudadanas y ciudadanos, la ley opta por alinearse con la más reciente 
normativa estatal en la materia, en el sentido de reforzar el recurso de casación como 
instrumento por excelencia para asegurar la uniformidad en la aplicación judicial del derecho. 
Para ello cabe destacar, entre otras cosas, el papel que en relación con la regulación del 
recurso de casación puede jugar la comunidad autónoma, desde el mismo artículo 149.1.6.º 
de la Constitución y, en ese caso, de lo previsto en el artículo 14.1.a) del Estatuto de 
Autonomía.

Esta ley, en concreto, parte de dos premisas generales, necesarias y mutuamente 
complementarias:

– Suprimir el requisito de la cuantía, admitiendo la presentación de los recursos de 
casación siempre que los mismos presenten interés casacional, de tal manera que este 
requisito no impida el acceso a la casación de aquellas cuestiones que, no obstante su 
extraordinaria importancia o el interés casacional que presentan de cara a la interpretación 
del derecho civil vasco, pueden ser de escasa o imposible cuantificación económica, como a 
menudo sucede en materia de derecho de familia.

– Simplificar, concretar y clarificar el interés casacional, a través de la ampliación de los 
elementos que sirven para configurarlo, de forma que con carácter general se pueda acudir 
al Tribunal Superior de Justicia siempre que no exista jurisprudencia sobre la cuestión, o las 
audiencias provinciales hayan dictado resoluciones contrapuestas. Esta ampliación y 
clarificación del cauce del interés casacional es una segunda condición dependiente de y 
necesaria para la eliminación del acceso por cuantía. Sin un acceso por interés casacional lo 
suficientemente amplio, la supresión de summa gravaminis, lejos de eliminar un límite al 
acceso, equivaldría a suprimir un supuesto de acceso a la casación, y podría originar que el 
número de resoluciones que puedan llegar a casación pudiera reducirse en lugar de 
ampliarse, lo que cuestionaría la propia razón de ser de la ley. Teniendo en cuenta, además, 
que los recursos que se ventilan por el cauce de procedimientos especiales por razón de la 
materia también se vinculan al criterio de interés casacional (artículo 477.2.3.º de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil), como sucede con la mayor parte de los asuntos de parejas de hecho y 
derecho de familia y, en concreto, con todos los relativos al régimen de custodia y relación 
entre progenitores o de modificación de medidas tras la ruptura a los que se refiere la Ley 
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7/2015, de 30 de junio, de relaciones familiares en supuestos de separación o ruptura de los 
progenitores.

Se toma en consideración que el objetivo de la norma es instaurar un nuevo cauce 
procesal que habrá de ser interpretado y aplicado por los distintos operadores jurídicos, por 
lo que la claridad y la seguridad jurídica en el diseño del nuevo recurso es también un 
objetivo prioritario. Se trata, así, de contar con una ley clara, cuyas previsiones estén 
debidamente acotadas y permitan la inserción de la futura norma en el ordenamiento jurídico 
–el recurso que se instaura ha de convivir con el recurso de casación civil ante el Tribunal 
Supremo y el recurso por infracción procesal–, su interpretación y aplicación por los 
operadores jurídicos y, en definitiva, que contribuya con efectividad a conformar una doctrina 
jurisprudencial amplia sobre el derecho civil vasco elaborada por el Tribunal Superior de 
Justicia que coadyuve al desarrollo y consolidación de dicho derecho y a su aplicación con 
arreglo a criterios uniformes.

Así mismo, y con la finalidad de que la casación no se convierta en una tercera instancia, 
sino que cumpla estrictamente su función nomofiláctica, esta ley diseña un mecanismo de 
admisión de los recursos basado en la descripción de los supuestos en los que un asunto 
podrá acceder al Tribunal Superior de Justicia por concurrir un interés casacional. Así, la 
Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia podrá apreciar que en determinados 
casos existe interés casacional objetivo, motivándolo expresamente en el auto de admisión. 
El recurso deberá ser admitido en determinados supuestos, en los que existe la presunción 
de que existe interés casacional objetivo.

III
Como una novedad relevante respecto de la estricta dicción del artículo 478.1 de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil, el artículo 3.2 de esta ley desarrolla lo que debe entenderse por 
derecho civil foral a efectos de este recurso y, por tanto, especifica cuáles pueden ser las 
normas cuya infracción puede ser objeto del dicho recurso. Esta innovación, necesaria para 
evitar la interpretación que circunscriba el derecho civil vasco únicamente al contenido de la 
Ley 5/2015, responde a las características peculiares del derecho civil vasco como derecho 
aun parcialmente fragmentario y disperso en varias leyes o no plenamente codificado; y a las 
necesidades particulares a las que, dadas las dichas peculiaridades del derecho sustantivo, 
ha de responder la casación civil vasca. Este artículo, además, se hace eco de algunos 
elementos ya desarrollados por la doctrina del Tribunal Supremo, cuando asegura que no 
toda norma autonómica aplicable para resolver litigios sobre materias de derecho privado 
constituye norma de derecho civil foral o especial, aportando al efecto criterios claros para 
establecer esa distinción, que permitan a los recurrentes gozar de la suficiente previsibilidad 
con respecto a la prosperabilidad de su recurso.

IV
Otra novedad de esta ley descansa en la ampliación del objeto del recurso de casación a 

determinados autos. Esto supone una diferencia formal con respecto al régimen general del 
recurso de casación, particularmente con respecto al recurso de casación en los términos en 
los que actualmente puede resolverlo el Tribunal Superior de Justicia. Pero guarda 
similitudes, a efectos prácticos, con las reales competencias de las que goza el Tribunal 
Supremo a la hora de complementar su función casacional con otros cauces como, el que, 
singularmente, le habilita su competencia para conocer del recurso por infracción procesal, o 
como el cauce que le permite la posibilidad, abierta por la jurisprudencia, del acceso a la 
casación de los autos que resuelvan recursos en materia de reconocimiento y ejecución de 
sentencias extranjeras, al amparo de diversos convenios e instrumentos internacionales.

Los autos definitivos a los que se refiere el artículo 3.3 de esta ley son aquellos dictados 
en apelación por las audiencias que aplican o interpretan normas sustantivas del derecho 
civil vasco y que, por ello, son susceptibles de aplicar o avanzar interpretaciones más o 
menos acertadas de dichas normas sustanciales del derecho civil vasco o relativas a las 
peculiaridades procesales que respondan a ellas. Así, por ejemplo:
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(i) Aquellos sobre presupuestos del artículo 245.1.b de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y 206.1.2.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil referidos a normas de derecho 
sustantivo –legitimación u otras cuestiones de fondo–.

(ii) Autos sobre anotaciones e inscripciones registrales del artículo 206.1.2.º de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Es notable, en este punto, la polémica sobre si las adquisiciones de 
bienes inmuebles hechas por parejas de hecho de derecho civil vasco al amparo de un 
régimen económico-matrimonial determinado, pueden o no tener acceso al Registro de la 
Propiedad.

(iii) Autos sobre acuerdos de mediación y convenios del artículo 206.1.2.º de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, particularmente en el ámbito del derecho de familia, en relación con la 
Ley 1/2008, de 8 de febrero, de Mediación Familiar, y tanto respecto a convenios 
reguladores como respecto a los peculiares pactos en previsión de ruptura a los que se 
refiere la Ley 7/2015, de 30 de junio, de relaciones familiares en supuestos de separación o 
ruptura de los progenitores.

(iv) Autos sobre cuestiones transaccionables o no transaccionables del artículo 206.1.2° 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Nuevamente en relación con la Ley 1/2008, de 8 de 
febrero, de Mediación Familiar, y con una importante incidencia en el ámbito del derecho de 
familia, donde existen multitud de normas imperativas e intereses indisponibles por afectar al 
interés superior del menor, a la igualdad entre las partes o a razones vinculadas a la 
protección frente a abusos de poder por cualquiera de los cónyuges.

Ciertamente, contra los autos dictados por las audiencias provinciales que pongan fin a 
la segunda instancia siempre cabe la interposición de recurso por infracción procesal 
(artículo 468 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). Aunque, al serlo únicamente por los motivos 
de naturaleza esencialmente procesal tasados en el artículo 469, esa posibilidad no permite 
la unificación de doctrina sobre las normas sustantivas aplicadas, máxime cuando dichos 
motivos deben ser interpretados estrictamente puesto que nos movemos en el ámbito de los 
recursos extraordinarios.

Pero, además, el impedir el acceso de dichas resoluciones a casación tendría también el 
efecto colateral de impedir que pueda interponerse el recurso por infracción procesal para 
ventilar ni tan siquiera las infracciones a que se refiere el artículo 469 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Y ello porque, eliminado el acceso por cuantía a la casación, según la 
disposición final decimosexta, no se podrá presentar recurso extraordinario por infracción 
procesal sin formular recurso de casación, si no es para la tutela judicial civil de derechos 
fundamentales, excepto los que reconoce el artículo 24 de la Constitución (norma 2.ª) y, 
cuando se presenten conjuntamente ambos recursos, la admisión del recurso de infracción 
procesal estará supeditada a la previa admisión del de casación (norma 5.ª).

Por consiguiente, es doblemente importante que se habilite el acceso a la casación como 
herramienta de la unificación de doctrina de los autos de contenido sustantivo a los que nos 
referimos. No sólo porque tratan o pueden tratar cuestiones sustantivas que repercuten en la 
interpretación de las normas de ese carácter del derecho civil vasco, sino porque de no ser 
revisables por dicho cauce casacional, tampoco podrán serlo en cuanto a los aspectos 
procesales por el cauce del recurso extraordinario por infracción procesal, al que tampoco 
tendrían acceso.

De esta manera, la escasa cuantía o la cuantía inestimable de gran parte de los asuntos 
que han de resolverse por aplicación de las normas sustantivas de derecho civil vasco, que 
motiva la eliminación de la summa gravaminis que esta ley dispone, tiene consecuencias 
indirectas también en el ámbito procesal y en relación con el recurso por infracción procesal, 
que requieren soluciones específicas, como es la de admitir el recurso de casación contra 
ciertos autos de contenido sustantivo. Por esta razón, la regla procesal especial que se 
pretende implementar conecta con una singularidad sustantiva propia que requiere esa 
protección procesal ad hoc.

Del mismo modo, siendo excepcionalmente admisible, en relación con la casación que 
se siga ante los tribunales superiores de justicia, que puedan alegarse los motivos que 
normalmente habrían de poder alegarse sólo a través del recurso extraordinario por 
infracción procesal (artículo 469 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por remisión expresa de la 
disposición adicional decimosexta, apartado 1.1.ª), tiene pleno sentido que respecto de la 
casación ante ellos tengan también cabida, además de las sentencias, los autos a los que se 
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refiere el artículo 468 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pues si no fueran admisibles en 
casación ante Tribunal Superior de Justicia tampoco lo serían ante dicho tribunal, por los 
motivos ya explicados, por el cauce del recurso de infracción procesal. En este caso, por 
tanto, también se hace necesario admitir la casación contra autos, por dichos motivos, a fin 
de evitar que el fielato de la forma que adopte la resolución judicial (sentencia o auto) impida 
poder tenerlos en cuenta.

Finalmente, los autos que la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha admitido como 
recurribles conforme a reglamentos, tratados o convenios internacionales o de la Unión 
Europea lo son excepcionalmente en casación (no por la vía de la infracción procesal) por 
aplicación del artículo 477.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con la norma 
aplicable en cada caso. Esta equiparación con sentencias de los autos de ejecución o sobre 
el reconocimiento de sentencias extranjeras se produce (admitiéndose su acceso a casación 
a pesar de que la forma de la resolución sea la de auto y no la de sentencia, y a pesar de 
que la infracción se refiere a normas procesales como son los tratados y reglamentos sobre 
reconocimiento y ejecución de sentencias) en virtud de la interpretación jurisprudencial que 
las asimila a las primeras cuando la facultad de recurrir se reconozca en el instrumento de 
ratificación internacional o en normas europeas de similar naturaleza. Y lo hace para 
garantizar la eficacia de dichas normas internacionales, que quedarían vaciadas de 
contenido (dado que no son recurribles por la vía del recurso de infracción procesal), si el 
fielato de la forma que adopte la resolución judicial (sentencia o auto) impidiera que pudieran 
recurrirse en casación.

Por las mismas razones, y dada la íntima conexión de algunas normas de derecho civil 
vasco con normas europeas e instrumentos internacionales de similar naturaleza (que 
determinan el foro o la ley aplicable, por ejemplo, en materia de responsabilidad parental 
sobre los hijos comunes, en materia de sucesiones mortis causa, en materia de regímenes 
económicos matrimoniales, o en materia de efectos patrimoniales de las uniones registradas) 
no puede descartarse la posibilidad de que una resolución extranjera pueda tener que aplicar 
(y, llegado el caso, infringir) normas del derecho civil foral o especial propio del País Vasco, y 
un órgano judicial radicado en el País Vasco verse obligado a revisar esa aplicación u 
otorgar reconocimiento a la sentencia extranjera en sede de su ejecución.

De forma que, si esa infracción del derecho vasco se diese, tiene pleno sentido la 
posibilidad de que la resolución concreta pueda ser impugnada en casación ante el Tribunal 
Superior de Justicia si el recurso, además de a la infracción de la normativa internacional 
que se trate, se refiere a la infracción de normas de derecho civil vasco «exclusivamente o 
junto a otros motivos» (artículo 3.2 de esta ley, en relación con el artículo 478 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y con la disposición final decimosexta, apartado 1.1.ª in fine de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). Y ello, por las mismas razones por las que jurisprudencialmente se ha 
admitido excepcionalmente en el caso del Tribunal Supremo y quedando siempre claro que 
nunca podrán acceder a esta casación civil vasca aquellas impugnaciones de autos sobre 
ejecución de sentencias que se basen exclusivamente en la infracción de estas normas 
internacionales, especialmente en la medida en que dichas normas impidan entrar a realizar 
una valoración sobre el fondo y otorguen reconocimiento automático a la resolución 
extranjera, por el simple motivo de que en esos casos faltaría el requisito esencial de que el 
recurso se base en la infracción de normas del derecho civil foral o especial propio del País 
Vasco aplicables para resolver las cuestiones objeto del proceso.

Es por último procedente añadir, respecto a este extremo de la norma, que para evitar 
los equívocos a los que pueda llevar esta nueva redacción con respecto a la previsión de la 
disposición final decimosexta de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el artículo 3 de la ley se 
complementa con una nueva disposición transitoria tercera que aclara lo siguiente: «En tanto 
las salas de lo civil y penal de los tribunales superiores de justicia carezcan de competencia 
para conocer, con carácter general, de los recursos extraordinarios por infracción procesal, el 
recurso regulado en la presente ley podrá fundarse también, junto a la infracción de normas 
del derecho civil foral o especial propio del País Vasco aplicables para resolver las 
cuestiones objeto del proceso a la que hace referencia el apartado 1 del artículo 3, en los 
motivos previstos en el artículo 469 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en los términos en su 
disposición final decimosexta».
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V
Así mismo, como ya hemos comentado tangencialmente, la relativamente reciente 

creación del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (1989), en relación con la 
existencia previa de algunas normas del derecho civil vasco y, particularmente, las que 
hagan referencia a la costumbre, o a fuentes no recogidas en la Ley 42/1959, de 30 de julio, 
sobre compilación de Derecho Civil Foral de Vizcaya y Álava o en las primeras leyes 
autonómicas de derecho civil foral, impone tener en cuenta aquella jurisprudencia que le 
precedió, generalmente del Tribunal Supremo. Si bien, matizando que esta solo tendrá valor 
de cara a justificar el interés casacional en la medida en que dicha doctrina esté vigente, es 
decir, en tanto no haya sido sustituida por doctrina jurisprudencial del Tribunal Superior de 
Justicia.

Esa necesidad responde a una evidente especialidad del devenir histórico del derecho 
civil vasco y de la jurisprudencia que le es aplicable, por contraste con el predicable del 
derecho civil común. Y es que, al contrario de lo que sucede con el derecho civil común, la 
labor de unificación de doctrina en la integración e interpretación del derecho material, foral o 
especial, aplicado o aplicable para resolver la cuestión objeto de litigio, no siempre ha sido 
ejercida por el mismo tribunal.

VI
Junto a las anteriores novedades, en relación con la importancia que tendría el mantener 

una concepción amplia del interés casacional, por las peculiaridades ya advertidas propias 
del derecho civil vasco, tanto desde el punto de vista de sus instituciones específicas como 
por el concreto estado de desarrollo de este derecho en su conjunto, la interpretación de la 
norma por juzgados y tribunales en atención a los criterios expresados en el artículo 3 del 
Código Civil, como mecanismo de adaptación de las normas tanto escritas como, 
particularmente, de las no escritas (consuetudinarias o derivadas de los principios generales 
del derecho civil vasco) adquiere en nuestro caso una singular relevancia. Por ello, apartado 
4 del artículo 4 de la ley, vincula singularmente el criterio de admisión en función del interés 
casacional relativo a la justificación de la necesidad de modificación de doctrina por la 
evolución de la realidad social del tiempo de aplicación.

Es una obviedad que la función nomofiláctica, propia del recurso de casación, atiende a 
la defensa de la norma en sí misma, no a la defensa de la doctrina del tribunal casacional 
sobre la norma. La defensa de la norma y la generación de doctrina que la interprete, por lo 
demás, debe incluir en su seno los preceptos que ordenan los criterios hermenéuticos e 
interpretativos que debe emplear el órgano judicial (artículo 3 del Código Civil), que lo 
vinculan por encima de la vinculación a su propia doctrina. Por ello, y particularmente con 
respecto a aquellas normas consuetudinarias o no escritas que, al carecer de los 
mecanismos de adaptación propios del derecho codificado a través de su modificación por 
medio de los órganos legislativos correspondientes, dependen mucho más estrechamente 
de la labor de integración, interpretación y adaptación que realicen los tribunales, la función 
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco de unificar la doctrina que emane de las 
resoluciones de los jueces y tribunales del País Vasco, en su tarea de depurar la 
interpretación e integrar los preceptos del derecho civil vasco (artículo 2 de la Ley 5/2015, de 
derecho civil vasco), no debe lastrar la posible evolución de dicha interpretación, y a través 
de la ella, de la propia norma, mediante el anclaje a la doctrina que él mismo hubiera 
previamente dictaminado. En consecuencia, el tribunal debe estar expresamente capacitado 
para revisar su propia interpretación, a la luz de la propia evolución de la sociedad, como 
criterio hermenéutico imperativo. Y quedando siempre claro que la posibilidad de revisar la 
interpretación de la ley mantenida hasta un momento, vinculada a los criterios hermenéuticos 
o interpretativos legalmente previstos, no abre la casación a la revisión del caso concreto, de 
los hechos o de la valoración de la prueba.

Por lo demás, el artículo 4.4 de la ley no supone en sentido estricto una novedad (sí lo es 
que venga recogido en ley) ya que sólo supone trasladar al texto legal un contenido que 
figura en los acuerdos del pleno no jurisdiccional de la Sala Primera del Tribunal Supremo 
sobre criterios de admisión de los recursos de casación y extraordinario por infracción 
procesal de 27 de enero de 2017 y el anterior de 30 de diciembre de 2011. Acuerdos estos 
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aplicables al régimen ordinario de casación seguido ante el Tribunal Supremo, de cuya 
literalidad se ha extraído la redacción del artículo 4.4 de la ley. Así, se reduce la novedad a la 
elevación de un criterio jurisprudencial a la categoría de ley y, además, ese criterio 
jurisprudencial es una respuesta eficiente y adecuada a las particulares necesidades del 
derecho civil vasco, considerado en su conjunto, que requieren esa previsión para su 
preservación. El recoger expresamente en la ley este hecho no hace sino dotarlo de mayor 
publicidad, claridad y seguridad jurídica, en beneficio de los eventuales recurrentes. 
Seguridad jurídica que no puede perder de vista el hecho de que el acceso a los recursos es 
cuestión sustraída del poder de disposición de las partes y aun del propio tribunal, por lo que 
es doblemente positivo que se recoja expresamente en la norma que rige dicho acceso.

VII
Finalmente, todas estas especialidades imponen ciertos matices en relación con los 

casos en los que resulta procedente la inadmisión del recurso de casación, particularmente 
cuando la inadmisión se fundamente en que no se reúnen los requisitos exigidos en esta ley. 
Siendo necesario, además, no olvidar que las disposiciones de esta ley de casación civil 
vasca son necesariamente incompletas, y que las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil siguen siendo de aplicación, no por mandato de esta ley, sino como norma procesal 
general.

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es la regulación del recurso de casación en materia de 

derecho civil vasco.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación a aquellos recursos de casación que el Estatuto de 

Autonomía para la Comunidad Autónoma del País Vasco, la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
la Ley de Enjuiciamiento Civil o cualquier otra norma procesal de rango legal atribuyan en 
materia civil al conocimiento de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del País Vasco.

2. Lo previsto en esta ley no podrá servir de base sobre la que la Sala de lo Civil y Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco pueda declinar su competencia para conocer 
de los recursos de casación que le hayan sido remitidos por la Sala Primera del Tribunal 
Supremo, si bien esta ley será de aplicación a los recursos a todos los demás efectos.

Artículo 3.  Motivo del recurso de casación y resoluciones recurribles en casación.
1. El recurso de casación habrá de fundarse, exclusivamente o junto a otros motivos, en 

la infracción de normas del derecho civil foral o especial propio del País Vasco aplicables 
para resolver las cuestiones objeto del proceso.

2. A estos efectos, se entenderá por tal derecho civil foral y especial propio del País 
Vasco o derecho civil vasco toda norma dictada en ejercicio de la competencia reconocida 
por el artículo 10.5 del Estatuto de Autonomía del País Vasco o que, sin serlo expresamente, 
haya sido considerada por la jurisprudencia civil como parte del derecho civil vasco, por 
provenir de las fuentes de ese derecho o porque su contenido sea propio de él.

3. Serán recurribles en casación las sentencias dictadas en segunda instancia por las 
audiencias provinciales y los autos definitivos de contenido sustantivo dictados en apelación 
por aquellas, siempre que dichas resoluciones presenten interés casacional.

4. Se excluyen, con carácter general, las resoluciones que no pongan fin al proceso, las 
que tengan carácter incidental o cautelar y las que no impidan un procedimiento posterior 
con el mismo objeto. Del mismo modo, se excluyen también las resoluciones basadas en la 
infracción de normas de naturaleza exclusivamente procesal o cuya impugnación deba, por 
ello mismo, encauzarse por la vía del recurso extraordinario por infracción procesal.

Artículo 4.  Interés casacional.
Se considerará que un recurso presenta interés casacional en los siguientes casos:
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1. Cuando la resolución recurrida se oponga a la doctrina jurisprudencial del Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco dictada en aplicación de normas del derecho civil vasco.

2. Cuando la resolución recurrida se oponga, en tanto en cuanto pudiera aún resultar 
vigente, a aquella doctrina histórica que, de forma reiterada, hubieran establecido las 
resoluciones firmes de todos aquellos tribunales a los que, con anterioridad a la creación y 
puesta en funcionamiento del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco como órgano 
encargado de culminar la organización judicial en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma, correspondiera la jurisdicción para resolver los recursos presentados contra las 
sentencias de jueces y tribunales radicados en el País Vasco y unificar la doctrina que de 
estas emanase en materia de derecho civil foral propio de los territorios históricos que 
integran el País Vasco.

3. Cuando la resolución recurrida resuelva una cuestión sometida a la normativa del 
derecho civil vasco de la que no exista doctrina jurisprudencial del Tribunal Superior de 
Justicia del País Vasco, sea esta relativa a la propia ley o a normas anteriores de igual o 
similar contenido.

4. Cuando la parte recurrente justifique de manera suficiente la necesidad de modificar la 
doctrina previamente establecida en relación con el problema jurídico planteado, porque 
hayan evolucionado el contexto, la realidad social del tiempo en el que la norma invocada ha 
de ser aplicada o la común opinión de la comunidad jurídica sobre el modo en que la 
aplicación de la norma ha de atender en última instancia a su espíritu y finalidad.

Artículo 5.  Inadmisión del recurso.
Procederá la inadmisión del recurso de casación, además de en aquellos casos previstos 

en la Ley de Enjuiciamiento Civil, en los siguientes:
1.º Si el recurso fuera improcedente, por no ser recurrible la resolución judicial o por 

cualquier otro defecto de forma no subsanable.
2.º Si el escrito de interposición del recurso no cumpliese los requisitos establecidos en 

esta ley para los distintos casos.
3.º Si no existiere interés casacional en los términos previstos en esta ley.
4.º En el supuesto del apartado 4 del artículo anterior, cuando la Sala estime que no 

procede un cambio de la doctrina por no concurrir los supuestos legalmente previstos.

Disposición transitoria primera.  Resoluciones judiciales recurribles antes de la entrada en 
vigor de la ley.

Serán recurribles en casación, con arreglo a lo dispuesto en la presente ley, las 
resoluciones judiciales que, dictadas antes de su entrada en vigor, se encuentren en tiempo 
hábil de ser recurridas.

Disposición transitoria segunda.  Delimitación territorial de las resoluciones recurribles en 
casación.

En tanto la Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley de Enjuiciamiento Civil no dispongan 
otra cosa, el artículo 3.3 de la presente ley deberá ser interpretado, de conformidad con lo 
dispuesto por el vigente artículo 73.1.a de la citada ley orgánica, en el sentido de que las 
audiencias provinciales a las que se refiere esta ley son únicamente aquellas con sede en la 
comunidad autónoma.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio sobre los motivos en los que se puede 
fundar el recurso de casación civil foral vasco.

En tanto las salas de lo civil y penal de los tribunales superiores de justicia carezcan de 
competencia para conocer, con carácter general, de los recursos extraordinarios por 
infracción procesal, el recurso regulado en la presente ley podrá fundarse también, junto a la 
infracción de normas del derecho civil foral o especial propio del País Vasco aplicables para 
resolver las cuestiones objeto del proceso a la que hace referencia el apartado 1 del artículo 
3 de esta ley, en los motivos previstos en el artículo 469 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
los términos previstos en su disposición final decimosexta.
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Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del País Vasco».
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§ 31

Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 164, de 10 de julio de 1982

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1982-17235

[ . . . ]
TÍTULO III

La Generalitat

[ . . . ]
CAPÍTULO V

La Administración de Justicia

[ . . . ]
Artículo 37.  

La competencia de los órganos jurisdiccionales en la Comunitat Valenciana comprende:
1. El conocimiento y resolución de todos los litigios que se sustancien en la Comunitat 

Valenciana, en los órdenes jurisdiccionales en los que así proceda, en las instancias y 
grados determinados por la legislación del Estado.

2. En materia de Derecho civil foral valenciano, el conocimiento de los recursos de 
casación y de revisión, como competencia exclusiva del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunitat Valenciana, así como los recursos de casación para la unificación de la doctrina y 
el recurso en interés de ley en el ámbito Contencioso-Administrativo cuando afecten 
exclusivamente a normas emanadas de la Comunitat Valenciana.

3. En materia de Derecho estatal y en los órdenes jurisdiccionales que la legislación 
estatal establezca, le corresponde al Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 
Valenciana, por la vía procesal pertinente, la fijación de la doctrina, sin perjuicio de la 
competencia del Tribunal Supremo.

4. La resolución de las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales en la 
Comunitat Valenciana.

[ . . . ]
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